
Gaceta
Parlamentaria

Año XX Palacio Legislativo de San Lázaro, viernes 10 de noviembre de 2017 Número 4904

Viernes 10 de noviembre

CONTENIDO

Programas

De la Comisión de Agricultura y Sistema de Riego,
de trabajo correspondiente al tercer año de ejercicio
legislativo, 1 de septiembre de 2017-31 de agosto de
2018

Informes

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego,
cuarto semestral de actividades, correspondiente al
periodo marzo-agosto del 2017

Actas

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego,
relativa a la decimoséptima reunión ordinaria reali-
zada el martes 20 de junio de 2017

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego,
relativa a la decimoctava reunión ordinaria, llevada
a cabo el martes 18 de julio de 2017

De la Comisión de Gobernación, correspondiente a
la sexta reunión ordinaria, efectuada el martes 26 de
abril de 2016

De la Comisión de Gobernación, correspondiente a
la séptima reunión ordinaria, celebrada el martes 13
de septiembre de 2016

De la Comisión de Gobernación, relativa a la octa-
va reunión ordinaria, celebrada el jueves 24 de no-
viembre de 2016

De la Comisión de Gobernación, referente a la no-
vena reunión, efectuada el martes 13 de diciembre
de 2016

De la Comisión de Gobernación, correspondiente a
la décima reunión ordinaria, llevada a cabo el jue-
ves 30 de marzo de 2017

De la Comisión de Gobernación, relativa a la undé-
cima reunión ordinaria, celebrada el martes 25 de
abril de 2017

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, tocante a la undécima reunión ordinaria,
que tuvo verificativo el jueves 30 de marzo de 2017

De la Comisión de Radio y Televisión, derivada de
la reunión ordinaria que tuvo lugar el miércoles 4
de octubre de 2017

Convocatorias

De la Comisión Especial de delitos cometidos por
razones de género, a la tercera reunión ordinaria,
que se efectuará el jueves 23 de noviembre, a las
9:30 horas

3

5

13

45

68

71

72

74

78

81

85

105

107

Pase a la página 2



Gaceta Parlamentaria Viernes 10 de noviembre de 20172

De la Comisión Especial de seguimiento a las
agresiones a periodistas y medios de comunica-
ción, a la octava reunión plenaria, que se realizará
el miércoles 29 de noviembre, de las 12:00 a las
14:00 horas

De la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación, a la reunión en comisiones
unidas con la de Educación Pública y Servicios
Educativos y, a la vez, con representantes de la
Asociación Nacional de Universidades e Institucio-
nes de Educación Superior, por celebrarse el miér-
coles 6 de diciembre, a las 17:00 horas

Invitaciones

De la Comisión de Relaciones Exteriores, a la ex-
posición 250 años de libertad de expresión en Sue-

cia: el trabajo continúa-clave para la democracia

y la prosperidad, que se llevará a cabo del lunes 13
al viernes 17 de noviembre

De la diputada Hersilia Onfalia Adamina Córdova
Morán, a la exposición y venta In Xóchitl In Cuí-

catl. Flor de Nochebuena, que se celebrará del lu-
nes 13 al viernes 17 de noviembre

De la Dirección General de Servicios de Docu-
mentación, Información y Análisis, al Encuentro de

bibliotecas y servicios de información parlamenta-

ria de América Latina, que se efectuará del martes
14 al jueves 16 de noviembre

Del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pú-
blica, a la proyección de la película “La profesora
de historia”, que se llevará a cabo el jueves 16 de
noviembre, a las 15:00 horas

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias, al diplomado Análisis político

y campañas electorales que, con la Facultad de
Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Na-
cional Autónoma de México, se efectuará los lunes,
miércoles y viernes comprendidos hasta el 17 de
noviembre, de las 8:00 a las 10:00 horas

Del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pú-
blica, a la presentación del Latinobarómetro 2017,
que con el Instituto para la Integración de América
Latina y el Caribe y el Banco Interamericano de

Desarrollo, se llevará a cabo el martes 21 de no-
viembre, de las 9:30 a las 14:00 horas

De la Comisión Especial de seguimiento a las agre-
siones a periodistas y medios de comunicación, al fo-
ro Miscelánea para la libertad de expresión, por ce-
lebrarse el miércoles 22 de noviembre, a partir de las
9:00 horas

De la diputada Rosalinda Muñoz Sánchez, al curso
Primeros auxilios jurídicos, que se llevará a cabo
del viernes 24 de noviembre al miércoles 20 de di-
ciembre

Del Centro de Estudios de Derecho e Investigacio-
nes Parlamentarias, a la firma del convenio general
de colaboración entre la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados al Congreso de la Unión y la
Universidad Nacional Autónoma de México, que se
efectuará el lunes 4 de diciembre, a partir de las
12:00 horas

De la Comisión de Juventud, al diplomado presen-
cial y en línea Liderazgo y negociación política,
que se llevará a cabo los jueves y los viernes com-
prendidos hasta el 15 de diciembre, de las 16:00 a
las 21:00 horas

De la Comisión de Juventud, al diplomado Lide-

razgo y negociación política, que se llevará a cabo
los jueves y los viernes comprendidos hasta el 26
de enero, de las 16:00 a las 21:00 horas
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Programas

DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y SISTEMA DE RIEGO,
DE TRABAJO CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJER-
CICIO LEGISLATIVO, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017-31 DE

AGOSTO DE 2018

I. Fundamento legal

La Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
fundamento en los artículos 39, numeral 2, fracción I,
y 45, numeral 6, inciso a), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y
158, numeral 1, fracción II, 161 y 213, numeral 1, frac-
ciones III, del Reglamento de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, formula su Pro-
grama Anual de Trabajo que corresponde al tercer año
de ejercicio de la LXIII Legislatura, que comprende del
1 de septiembre de 2017 al 31 de agosto de 2018.

II. Introducción

La agenda legislativa de la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego es fundamental en este tercer año
de ejercicio para concretar la legítima aspiración de
construir una política de Estado, que ponga en el ca-
mino del desarrollo rural integral y sustentable al sec-
tor agroalimentario mexicano. Trabajando en instru-
mentos legislativos para generar políticas públicas y
presupuestos, que permitan el fortalecimiento, creci-
miento y progreso afín a los requerimientos mínimos
de los productores de los diferentes estratos sociales
del campo de nuestro país.

III. Objetivo general

La Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, a través
de un trabajo incluyente y participativo, desarrollará
un proceso de cooperación con los actores integrantes
del desarrollo rural integral y sustentable al sector
agroalimentario mexicano, con el objetivo de aumen-
tar la productividad y competitividad de este sector.

La Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego de la
Cámara de Diputados tiene importantes retos en el cum-
plimiento de las metas los cuales serán encaminados a
través de la revisión, análisis y emisión de dictámenes,
que incidan en el progreso del campo de nuestro país.

IV. Objetivos específicos

* Generar instrumentos legislativos que permitan
fortalecer la base jurídica del campo y las cadenas
agroalimentarias.

* Establecer un presupuesto que repercuta en el in-
cremento de la productividad, competitividad e in-
greso de los productores (presupuesto integral).

* Coordinar acciones entre el Ejecutivo federal, go-
biernos de los estados, organizaciones y organismos
para la planeación participativa.

* Proponer una política de Estado para el campo
mexicano de corto, mediano y largo plazo.

* Impulsar una reestructuración en las instituciones
ligadas al sector que permitan aplicar una nueva po-
lítica, eficiente y eficaz (reingeniería institucional).

V. Acciones

1) Atención y seguimiento a los asuntos legislativos
turnados por el pleno de la Cámara de Diputados a
la Comisión, para que conforme al reglamento se
dictamine de manera oportuna y responsablemente.

2) Aprobar anualmente el decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación, previo examen, dis-
cusión y en su caso modificación del proyecto en-
viado por el Ejecutivo federal, debiendo ser equili-
brado y que permita atender de manera eficaz y
eficiente las prioridades del sector agroalimentario
de México.

3) Simplificación de la legislación en materia del
campo, accesible y efectiva; haciendo una revisión
integral de toda la legislación secundaria referente al
sector agroalimentario del país, logrando auténticos
instrumentos jurídicos eficientes y de vanguardia.

4) Fomentar espacios de expresión y discusión de
los temas y demandas del sector agropecuario con la
ciudadanía y los sectores involucrados, con el fin de
obtener propuestas que aporten ideas y mejoras para
el campo y de todos los que viven y trabajan en él.

5) Establecer un presupuesto que incida de manera
favorable en la productividad, competitividad e in-
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greso de los productores, analizando los programas
por el gobierno federal en el ámbito agroalimentario.

6) Incentivar políticas públicas para el mejoramiento
de manera cualitativa y cuantitativa de los producto-
res de los diferentes estratos sociales del campo del
país, con el fin de beneficiar a la sociedad mexicana.

7) Participar en su caso en el análisis y modifica-
ción de las reglas de operación de los diferentes
programas del sector agrícola y de agua para riego,
cuyos lineamientos faciliten el acceso a los apoyos
federales y la ejecución de los programa evitando
los subejercicios.

8) Revisar y adecuar el marco jurídico para mejorar
la coordinación institucional, que establezca políti-
cas públicas.

9) Mantener comunicación y coordinación de traba-
jo con el CEDRSSA y otros Centros de Estudios de
la Cámara de Diputados, todos los estudios análisis
y opiniones que se requieran para atender correcta-
mente las funciones y obligaciones que correspon-
den a la Comisión.

10) El trabajo de la Comisión deberá influir en la
creación de una Política Publica que integre la tota-
lidad de los procesos y etapas de la cadena produc-
tiva y comercial.

11) Dar seguimiento a las subcomisiones de la Co-
misión.

VI. Integrantes

Con base en los artículos 39, capítulo 6, y 43 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, se integra de la siguiente manera: 

Junta Directiva: Diputados Germán Escobar Manja-
rrez (PRI), presidente; Iveth Bernal Casique (PRI), Jo-
sé Hugo Cabrera Ruiz (PRI), Jorge Alejandro Carvallo
Delfín (PRI), Julián Nazar Morales (PRI), Mariana
Arámbula Meléndez (PAN), Exaltación González Ce-
ceña (PAN), Miguel Alva y Alva (Morena), Moisés
Guerra Mota (Movimiento Ciudadano), Felipe Reyes
Álvarez (PRD) y Omar Noé Bernardino Vargas
(PVEM) secretarios. Integrantes: Felipe Cervera Her-
nández (PRI), Eloísa Chavarrías Barajas (PAN), Fran-
cisco Escobedo Villegas (PRI), Óscar García Barrón
(PRI), Ángel García Yáñez (Nueva Alianza), Leonar-
do Rafael Guirao Aguilar (PVEM), Alex González Le
Baron (PRI), Edgardo Melhem Salinas (PRI), Luis
Fernando Mesta Soule (PAN), Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda (PRI), Evelio Plata Inzunza (PRI),
Blandina Ramos Ramírez (Morena), Francisco Javier
Santillán Oceguera (PRI), Rafael Valenzuela Armas
(PAN) y J. Guadalupe Hernández Alcalá (PRD). 

VII. Calendario de reuniones ordinarias

Según lo dispuesto en los artículos 149, numeral 2,
fracciones I y IV; 146, numeral 4; 161, numeral 1,
fracción II, y 169, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, las reuniones de la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego se llevarán a cabo cuando menos
una vez al mes y, si se amerita, por acuerdo del pleno
de la Comisión, se podrán llevar a cabo las que sean
necesarias, asimismo se establece que sean programa-
das los martes a las 09:00 horas.
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Reuniones ordinarias 2017-2018

2017

Decimonovena, 19 de septiembre
Vigésima, 17 de octubre
Vigésima primera, 14 de noviembre
Vigésima segunda, 5 de diciembre

2018

Vigésima tercera, 23 de enero
Vigésima cuarta, 20 de febrero
Vigésima quinta, 13 de marzo
Vigésima sexta, 17 de abril
Vigésima séptima, 22 de mayo
Vigésima octava, 19 de junio
Vigésima novena, 17 de julio
Trigésima, 21 de agosto

VIII. Calendario de actividades

La Junta Directiva

Diputados: Germán Escobar Manjarrez, presidente (rúbrica);

Iveth Bernal Casique (rúbrica), José Hugo Cabrera Ruiz (rúbrica),

Jorge Alejandro Carvallo Delfín, Julián Nazar Morales (rúbrica),

Mariana Arámbula Meléndez (rúbrica), Exaltación González Ce-

ceña (rúbrica), Miguel Alva y Alva (rúbrica), Moisés Guerra Mota

(Movimiento Ciudadano), Felipe Reyes Álvarez y Omar Noé Ber-

nardino Vargas (rúbrica), secretarios.

Informes

DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y SISTEMAS DE RIE-
GO, CUARTO SEMESTRAL DE ACTIVIDADES, CORRESPON-
DIENTE AL PERIODO MARZO-AGOSTO DE 2017

Marco legal

La Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 45, numeral 6, inciso b), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y del artículo 150, numeral 1, frac-
ción X, y 158 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, procede a la rendición del Cuarto Informe Se-
mestral de Actividades correspondiente al período
comprendido de marzo a agosto del 2017.

Integración de la Comisión

Durante el período comprendido de marzo a agosto del
2017, la Comisión quedó integrada por los 28 diputa-
dos integrados de la siguiente forma: 

Junta Directiva: Diputados Germán Escobar Manja-
rrez (PRI), presidente; Iveth Bernal Casique (PRI), Jo-
sé Hugo Cabrera Ruiz (PRI), Jorge Alejandro Carvallo
Delfín (PRI), Julián Nazar Morales (PRI), Mariana
Arámbula Meléndez (PAN), Exaltación González Ce-
ceña (PAN), Felipe Reyes Álvarez (PRD), Omar Noé
Bernardino Vargas (PVEM), Miguel Alva y Alva (Mo-
rena), Moisés Guerra Mota (Movimiento Ciudadano),
Alex Le Baron González (PRI) y Edgardo Melhem Sa-
linas (PRI), secretarios. Integrantes: Natalia Karina
Barón Ortiz (PRD), Luis Fernando Mesta Soule
(PAN), Felipe Cervera Hernández (PRI), Fernando
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (PRI), Eloísa Chava-
rrías Barajas (PAN), Evelio Plata Inzunza (PRI), Fran-
cisco Escobedo Villegas (PRI), Blandina Ramos Ra-
mírez (Morena), Óscar García Barrón (PRI), Gerardo
Federico Salas Díaz (PAN), Ángel García Yáñez
(Nueva Alianza), Francisco Javier Santillán Oceguera
(PRI), Leonardo Rafael Guirao Aguilar (PVEM), Ra-
fael Armas Valenzuela (PAN) y J. Guadalupe Hernán-
dez Alcalá (PRD).
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Asuntos legislativos

Relación de iniciativas, minutas y puntos de acuer-

do turnados a la Comisión de Agricultura y Siste-

mas de Riego de la LXIII Legislatura

Es de hacerse mención especial en este apartado que el
pasado 21 de marzo de 2017 y con apoyo de la Junta
de Coordinación Política se aprobó un punto de ur-
gente y obvia resolución con dos resolutivos.

Primero. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación a que presente un proyecto de
Reglas de Operación del Programa de Apoyo a Pe-
queños Productores en el que derogue la fracción II
del artículo 75 de dichas reglas. 

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación para que restablezca el apoyo
económico otorgado a los pequeños productores be-
neficiarlos del Programa de Incentivos para Maíz y
Frijol a $2,200.00 por hectárea para insumos para la
producción (fertilizantes) y que es exactamente lo
que se aportaba en el ejercicio 2016,

Dicho punto de acuerdo se aprobó por la mayoría de la
Cámara de Diputados en la sesión de esa misma fecha
y fue turnado al Ejecutivo federal para los efectos co-
rrespondientes.

Asuntos legislativos

Relación de iniciativas, minutas y puntos de acuer-

do turnados a la Comisión de Agricultura y Siste-

mas de Riego de la LXIII Legislatura

Hasta el día 30 de agosto del 2017, se turnaron a co-
nocimiento de la Comisión de Agricultura y Sistemas
de Riego el siguiente número de asuntos para su estu-
dio, análisis y dictamen.

Asuntos turnados para dictamen a comisión única

Iniciativas 
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Asuntos turnados para dictamen a comisión única

Proposiciones con puntos de acuerdo

Asuntos turnados para dictamen a comisiones uni-

das

Proposición con punto de acuerdo

Reuniones ordinarias 2017

Decimocuarta reunión, 16 de marzo

Decimoquinta reunión, 20 de abril

Decimosexta reunión, 16 de mayo 

Decimoséptima reunión, 20 de junio

Decimoctava reunión, 18 de julio

Decimocuarta reunión ordinaria de la Comisión de

Agricultura y Sistemas de Riego LXIII Legislatura

En la Ciudad de México, a 16 de marzo de 2017, se ci-
tó a los integrantes de la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego de la Sexagésima Tercera Legisla-
tura del Congreso de la Unión a su decimocuarta reu-
nión ordinaria, en la sala de juntas de la Comisión, en
el recinto legislativo de San Lázaro, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 39, numeral 2, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, 146, numeral 1, y 160 del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Bajo el si-
guiente orden del día:

Orden del día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Aprobación del Tercer Informe Semestral de Ac-
tividades de la Comisión.

5. Avances de las iniciativas turnadas a la Comisión.

6. Calendario de giras de trabajo para los meses de
marzo-abril.

7. Informe de la gira de trabajo por el estado de Te-
pic, Nayarit.

8. Intervención del licenciado Mario Zamora Gasté-
lum, director general de Financiera Nacional.

9. Asuntos generales.

10. Clausura.

Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose
presentes:

Diputados Germán Escobar Manjarrez, presidente;
Iveth Bernal Casique, José Hugo Cabrera Ruiz, Jorge
Alejandro Carvallo Delfín, Julián Nazar Morales, Ma-
riana Arámbula Meléndez, Exaltación González Cece-
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ña, Miguel Alva y Alva y Omar Noé Bernardino Var-
gas, secretarios. Integrantes: Felipe Cervera Hernán-
dez, Luis Fernando Mesta Soule, Francisco Escobedo
Villegas, Óscar García Barrón, Leonardo Rafael Gui-
rao Aguilar, Alex González Le Baron, Edgardo Mel-
hem Salinas, Fernando Quezcalcóatl Moctezuma Pe-
reda, Evelio Plata Inzunza, Blandina Ramos Ramírez,
Francisco Javier Santillán Oceguera, Natalia Karina
Barón Ortiz, J. Guadalupe Hernández Alcala y Gerar-
do Federico Salas Díaz.

Inasistencias: Diputados Felipe Reyes Álvarez, Eloí-
sa Chavarrías Barajas y Ángel García Yáñez; Rafael
Valenzuela Armas (justificación) y Moisés Guerra
Mota (licencia).

La lista de asistencia registró un total de 21 diputados,
por lo que se declaró la existencia legal del quórum
para iniciar la reunión de trabajo.

Durante esta reunión se llegó a los siguientes:

Acuerdos

Primero. Se aprobó el acta de la decimotercera
reunión ordinaria.

Segundo. Se aprobó el Tercer Informe Semestral de
Actividades.

Tercero. Se aprobó el calendario de las giras de tra-
bajo, en el cual se incluía el estado de Morelos.

Cuarto. Se acordó mantener una comunicación
permanente con los integrantes de la Comisión y la
Financiera Nacional de Desarrollo, y establecer un
enlace permanente para dar seguimiento a los
acuerdos alcanzados durante esta reunión. 

Decimoquinta reunión ordinaria de la Comisión de

Agricultura y Sistemas de Riego

En la Ciudad de México, a 20 de abril de 2017, se ci-
tó a los integrantes de la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego de la Sexagésima Tercera Legisla-
tura del Congreso de la Unión a su decimoquinta reu-
nión ordinaria en la sala de juntas de la Comisión, en
el recinto legislativo de San Lázaro, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 39, numeral 2, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos, 146, numeral 1; y 160 del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Bajo el si-
guiente orden del día:

Orden del día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes dictámenes:

a) Dictamen con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Ejecutivo federal a instruir a la SHCP
y a la Sagarpa a reactivar y fortalecer de inme-
diato los programas de apoyo al diésel agrope-
cuario y pesquero. Proponente: Natalia Karina
Barón Ortiz (PRD). 

b) Opinión de la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 68 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social. Proponente: Angie
Dennisse Hauffen Torres (MC).

c) Dictamen en sentido negativo que desecha el
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, a emitir un censo
oficial de la industria vitivinícola en nuestro pa-
ís. Proponente: Claudia Sofía Corichi García
(MC). 

d) Dictamen con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la SE y a la Sagarpa, a instrumentar di-
ferentes acciones para salvaguardar las exporta-
ciones de aguacate mexicano a través de la di-
versificación de su mercado. Proponente:
Araceli Saucedo Reyes (PRD). 

e) Dictamen con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Ejecutivo federal, a revisar el Progra-
ma Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pes-
quero y Alimentario 2013-2018, los Programas
Operativos Anuales de la Sagarpa, así como el
Presupuesto de Egresos 2017, con el fin de lle-
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var a cabo las medidas pertinentes para fortale-
cer la soberanía alimentaria de los mexicanos.
Proponente: Natalia Karina Barón Ortiz (PRD).

f) Dictamen con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Sagarpa para que en el ámbito de su
competencia haga de conocimiento público un
estado de avance relativo al primer año de apli-
cación y el Programa Operativo Aplicable para
el año 2017 de la implementación de los estímu-
los fiscales para la gasolina y el diésel en los
sectores pesquero y agropecuario. Proponente:
Alex Le Barón González (PRI).

g) Dictamen con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a la Sagarpa a implantar el programa de
apoyos a pequeños productores en su compo-
nente de atención de siniestros agropecuarios
para resarcir los daños producidos por la torren-
cial granizada en la región montañosa central de
Veracruz. Proponentes: Diputados Miguel Ángel
Sedas Castro, integrantes del PVEM y Jorge
Alejandro Carvallo Delfín, del Grupo Parlamen-
tario del PRI.

h) Dictamen con punto de acuerdo, relativo al
análisis y la renegociación del capítulo agrope-
cuario del TLCAN para incorporar el sector de
pequeños productores y sus organizaciones. Pro-
ponente: Natalia Karina Barón Ortiz (PRD).

i) Dictamen con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan los artículos 143, 145 y
148 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
Proponente: Francisco Javier Santillán Ocegue-
ra.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose
presentes: 

Diputados: Germán Escobar Manjarrez, presidente;
Iveth Bernal Casique, José Hugo Cabrera Ruiz, Jorge
Alejandro Carvallo Delfin, Julián Nazar Morales, Ma-
riana Arámbula Meléndez, Exaltación González Cece-
ña, Miguel Alva y Alva, Omar Noé Bernardino Vargas,
secretarios. Integrantes Felipe Cervera Hernández,

Luis Fernando Mesta Soule, Francisco Escobedo Vi-
llegas, Óscar García Barrón, Leonardo Rafael Guirao
Aguilar, Alex González Le Baron, Edgardo Melhem
Salinas, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda,
Evelio Plata Inzunza, Blandina Ramos Ramírez, Fran-
cisco Javier Santillán Oceguera, Natalia Karina Barón
Ortiz, J. Guadalupe Hernández Alcala y Gerardo Fe-
derico Salas Díaz.

Inasistencias: Diputados Rafael Valenzuela Armas
(justificación) Ángel García Yáñez, Moisés Guerra
Mota 

(licencia), Felipe Reyes Álvarez y Eloísa Chavarrías
Barajas.

La lista de asistencia registró un total de 23 diputados,
por lo que se declaró la existencia legal del quórum
para iniciar la reunión de trabajo.

Durante esta reunión se llegaron a los siguientes:

Acuerdos

Primero. Se aprobó el acta de la decimocuarta reu-
nión ordinaria.

Segundo. Se aprobó modificar el orden del día, pa-
sando el dictamen con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 143, 145
y 148 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
Proponente: Francisco Javier Santillán Oceguera, a
una próxima reunión extraordinaria.

Tercero. Se aprobaron los dictámenes presentados
sobre los diferentes asuntos legislativos turnados a
la Comisión.

Cuarto. Se aprobó presentar un acuerdo del pleno
de la Comisión para apoyar a productores del esta-
do de Zacatecas, a la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Quinto. Se acordó discutir y votar el dictamen con
proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 143, 145 y 148 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, en reunión extraordina-
ria que se realizó el pasado 25 de abril de 2017,
aprobándose por mayoría.
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Decimosexta reunión ordinaria de la Comisión de

Agricultura y Sistemas de Riego

En la Ciudad de México, a 16 de mayo de 2017, se ci-
tó a los integrantes de la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego de la Sexagésima Tercera Legisla-
tura del Congreso de la Unión a su decimosexta reu-
nión ordinaria en la sala de juntas de la Comisión, en
el recinto legislativo de San Lázaro, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 39, numeral 2, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, 146, numeral 1, y 160 del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Con el si-
guiente orden del día:

Orden del día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Expedientes legislativos turnados a la Comisión
para dictamen.

a) Proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Productos
Orgánicos.

Proponente: Ángel García Yáñez (Nueva Alian-
za)

b) Proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones a la Ley de Productos Or-
gánicos.

Proponente: Juan Manuel Celis Aguirre
(PVEM), suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PVEM y PRI

c) Proyecto de decreto que adiciona un párrafo
segundo al artículo 28 de la Ley de Productos
Orgánicos.

Proponente: Germán Escobar Manjarrez (PRI).

5. Asuntos generales.

Intervención del licenciado Alejandro Vázquez
Salido, director general de Aserca.

6. Clausura.

Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose
presentes:

Diputados Germán Escobar Manjarrez, presidente;
Iveth Bernal Casique, José Hugo Cabrera Ruiz, Jorge
Alejandro Carvallo Delfin, Julián Nazar Morales,
Exaltación González Ceceña, Miguel Alva y Alva,
Omar Noé Bernardino Vargas, secretarios. Integrantes:
Luis Fernando Mesta Soule, Leonardo Rafael Guirao
Aguilar, Evelio Plata Inzunza, Blandina Ramos Ramí-
rez, Francisco Javier Santillán Oceguera, Natalia Kari-
na Barón Ortiz y J. Guadalupe Hernández Alcalá.

Inasistencias: Diputados Mariana Arámbula Melén-
dez, Felipe Cervera Hernández, Rafael Valenzuela Ar-
mas (justificación), Francisco Escobedo Villegas, Ós-
car García Barrón, Ángel García Yáñez, Alex
González Le Baron, Edgardo Melhem Salinas, Fer-
nando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, Moisés Gue-
rra Mota 

(licencia), Gerardo Federico Salas Díaz, Felipe Reyes
Álvarez y Eloísa Chavarrías Barajas.

La lista de asistencia registró un total de 15 diputados,
por lo que se declaró la existencia legal del quórum
para iniciar la reunión de trabajo. 

De la presente reunión se llegaron a los siguientes:

Acuerdos

Primero. El diputado Exaltación González pidió se
exhortará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y a la Junta de Coordinación Política a que se
atienda el problema sobre el recorte del presupuesto.

Segundo. La diputada Natalia Karina Barón solici-
tó una reunión con el secretario de Hacienda y Cré-
dito Público para que se le exponga la importancia
de no reducir el presupuesto de los programas de
Sagarpa.

Tercero. Se acordó agendar un viaje a Estados Uni-
dos a la zona maicera y a la Bolsa de Chicago.
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Cuarto. Se acordó realizar una reunión para asignar
coordinador para las subcomisiones de Palma, Co-
co, Plátano y Citricultura. 

Decimoséptima reunión ordinaria de la Comisión

de Agricultura y Sistemas de Riego

En la Ciudad de México, a 20 de junio de 2017, se ci-
tó a los integrantes de la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego de la Sexagésima Tercera Legisla-
tura del Congreso de la Unión a su decimoséptima reu-
nión ordinaria en la sala de juntas de la Comisión, en
el recinto legislativo de San Lázaro y de conformidad
con lo establecido en los artículos 39, numeral 2, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, 146, numeral 1, y 160 del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Con el si-
guiente orden del día:

Orden del día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Intervención del licenciado Santiago Arguello
Campos, director general de Fomento a la Agricul-
tura de la Sagarpa.

5. Participación del licenciado Eduardo Orihuela
Estefan, presidente de la Confederación Nacional
de Propietarios Rurales.

6. Asuntos generales.

* Gira de trabajo a la industria del grano, en Illinois.

7. Clausura.

Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose
presentes:

Diputados: Germán Escobar Manjarrez, presidente;
Iveth Bernal Casique, José Hugo Cabrera Ruiz, Jorge
Alejandro Carvallo Delfin, Julián Nazar Morales,
Exaltación González Ceceña, Miguel Alva y Alva,

Moisés Guerra Mota, Omar Noé Bernardino Vargas,
secretarios. Integrantes: Edgardo Melhem Salinas,
Evelio Plata Inzunza, Blandina Ramos Ramírez, Fran-
cisco Javier Santillán Oceguera, Natalia Karina Barón
Ortiz y Gerardo Federico Salas Díaz.

Inasistencias: Diputados Mariana Arámbula Melén-
dez, Felipe Reyes Álvarez, Felipe Cervera Hernández,
Eloísa Chavarrías Barajas, Luis Fernando Mesta Sou-
le, Francisco Escobedo Villegas, Óscar García Barrón,
Ángel García Yáñez, Leonardo Rafael Guirao Aguilar,
Alex González Le Baron, Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda, Rafael Valenzuela Armas y J.
Guadalupe Hernández Alcalá. 

La lista de asistencia registró un total de 15 diputados,
por lo que se declaró la existencia legal del quórum
para iniciar la reunión de trabajo.

De la presente reunión se llegaron a los siguientes:

Acuerdos

Primero. Se aprobó el acta de la decimosexta reu-
nión ordinaria.

Segundo. Se acordó que el licenciado Eduardo Ori-
huela Estefan trabajará en conjunto con la subcomi-
sión de Palma de Coco y Plátano para impulsar su
productividad.

Tercero. Se acordó trabajar en conjunto con el li-
cenciado Santiago Argüello Campos para apoyar a
los productores del país para que los recursos asig-
nados a los programas de la Sagarpa sean eficiente-
mente asignados y ejercidos por los productores.

Cuarto. Se aprobó el programa para la gira de tra-
bajo al estado de Illinois y se acordó agendar una
reunión con el titular de la Sagarpa para definir te-
mas específicos a tratar en esta gira.

Decimoctava reunión ordinaria de la Comisión de

Agricultura y Sistemas de Riego

En la Ciudad de México, a 18 de julio de 2017, se ci-
tó a los integrantes de la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego de la Sexagésima Tercera Legisla-
tura del Congreso de la Unión a su decimoctava reu-
nión ordinaria en lobby del edificio E, del recinto le-
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gislativo de San Lázaro y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 39, numeral 2, fracción I, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, 146, numeral 1, y 160 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados. Con el siguiente or-
den del día:

Orden del día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Intervención de la maestra Mely Romero Celis,
subsecretaria de Desarrollo Rural.

5. Diálogo sobre la renegociación del TLCAN.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose
presentes:

Diputados: Germán Escobar Manjarrez, presidente;
Iveth Bernal Casique, José Hugo Cabrera Ruiz, Jorge
Alejandro Carvallo Delfin, Julián Nazar Morales, Ma-
riana Arámbula Meléndez, Miguel Alva y Alva, Moisés
Guerra Mota y Omar Noé Bernardino Vargas, secreta-
rios. Integrantes: Leonardo Rafael Guirao Aguilar, Ed-
gardo Melhem Salinas, Fernando Quetzalcóatl Mocte-
zuma Pereda, Evelio Plata Inzunza, Francisco Javier
Santillán Oceguera y J. Guadalupe Hernández Alcalá.

Inasistencias: Exaltación González Ceceña, Felipe
Reyes Álvarez, Felipe Cervera Hernández, Eloísa
Chavarrías Barajas, Luis Fernando Mesta Soule, Fran-
cisco Escobedo Villegas, Óscar García Barrón, Ángel
García Yáñez, Alex González Le Baron, Blandina Ra-
mos Ramírez, Rafael Valenzuela Armas, Natalia Kari-
na Barón Ortiz y Federico Salas Díaz. 

La lista de asistencia registró un total de 15 diputados,
por lo que se declaró la existencia legal del quórum
para iniciar la reunión de trabajo.

De la presente reunión se llegaron a los siguientes: 

Acuerdos

Primero. Se aprobó el acta de la decimoséptima
reunión ordinaria.

Segundo. Se acordó trabajar en conjunto con la
maestra Mely Romero Celis para apoyar a los pe-
queños productores del país para que los recursos
asignados a los programas de la Sagarpa sean efi-
cientemente asignados y ejercidos por los producto-
res.

Calendario de giras de trabajo

Giras de trabajo 2017 

Nayarit, 3 de marzo

Universidad Autónoma de Chapingo, 16 de mayo

Chicago, Illiniois, EU, 21 de agosto

Nayarit

Gira de trabajo al estado de Nayarit con el secretario
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Juan Manuel
Rocha Piedra, y delegados de Sagarpa y el encargado
de Procafe.

Visitando cafetales en Nayarit como parte de las acti-
vidades de evaluación de programas que se autorizan
a Sagarpa, Procafe.

-Recuperar producción.

-Prevención contra la roya del café.

Universidad Autónoma de Chapingo

Encuentro con el rector de la Universidad Autónoma
de Chapingo, doctor Sergio Barrales Domínguez, para
evaluar el presupuesto de 2 mil 671 millones que le
asignó esta Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego y la Cámara de Diputados a dicha universidad.

-Se abordó el tema de la contribución de la univer-
sidad a la productividad en el campo mexicano, su
eficacia y eficiencia.
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-La vinculación de la universidad con el sector
agropecuario del país.

-Y el establecimiento de una agenda de trabajo pa-
ra evaluar la producción a través de la capacitación
y el extensionismo.

Chicago, Illinois, EU

La Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego rea-
liza gira de trabajo en Illinois, Estados Unidos, con el
objetivo de recabar opiniones y posturas de producto-
res agropecuarios, comercializadores y funcionarios
gubernamentales de ese estado, frente a la renegocia-
ción del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte (TLCAN). 

La Junta Directiva

Diputados: Germán Escobar Manjarrrez, presidente (rúbrica);

Iveth Bernal Casique (rúbrica), José Hugo Cabrera Ruiz (rúbrica),

Jorge Alejandro Carvallo Delfín, Julián Nazar Morales (rúbrica),

Mariana Arámbula Meléndez (rúbrica), Exaltación González Ce-

ceña (rúbrica), Miguel Alva y Alva (rúbrica), Moisés Guerra Mo-

ta, Felipe Reyes Álvarez y Omar Noé Bernardino Vargas (rúbrica),

secretarios.

Actas

DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y SISTEMAS DE RIE-
GO, RELATIVA A LA DECIMOSÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA,
REALIZADA EL MARTES 20 DE JUNIO DE 2017

En la Ciudad de México, a 20 de Junio de 2017, se ci-
tó a los integrantes de la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego de la Sexagésima Tercera Legisla-
tura del Congreso de la Unión a su Catorceava Reu-
nión Ordinaria en la sala de juntas de la Comisión, del
Recinto Legislativo de San Lázaro y de conformidad
con lo establecido en los artículos 39, numeral 2, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, 146, numeral 1; y 160 del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Bajo el si-
guiente orden del día:

Orden Del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Intervención del licenciado Santiago Arguello
Campos, director general de Fomento a la Agricul-
tura de la Sagarpa.

5. Participación del licenciado Eduardo Orihuela
Estefan, presidente de la Confederación Nacional
de Propietarios Rurales.

6. Asuntos generales.

• Gira de trabajo a la industria del grano de Illi-
nois.

7. Clausura.

Punto 1

Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose
presentes los ciudadanos diputados:

• Presidente: German Escobar Manjarrez: A
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• Secretarios:

Iveth Bernal Casique: A
José Hugo Cabrera Ruiz: A
Jorge Alejandro Carvallo Delfín: A
Julián Nazar Morales: A
Mariana Arámbula Meléndez: NA
Exaltación González Ceceña: A
Miguel Alva y Alva: A
Moisés Guerra Mota: A
Felipe Reyes Álvarez: NA
Omar Noé Bernardino Vargas: A

• Integrantes:

Felipe Cervera Hernández: NA
Eloísa Chavarías Barajas: NA
Luis Fernando Mesta Soulé: NA
Francisco Escobedo Villegas: NA
Oscar García Barrón: NA
Ángel García Yáñez: NA
Leonardo Rafael Guirao Aguilar: NA
Alex Gonzáles Le Baron: NA
Edgardo Melhem Salinas: A
Moctezuma Pereda Fernando Quetzalcóatl: NA
Evelio Plata Inzunza: A
Blandina Ramos Ramírez: A
Francisco Javier Santillán Oceguera: A
Rafael Valenzuela Armas: NA
Natalia Karina Barón Ortiz: A
Guadalupe Hernández Alcalá: NA
Gerardo Federico Salas Díaz: A

A: Asistencia N.A: No Asistió J: Justificación

La lista de asistencia registró un total de 15 diputados,
por lo que se declaró la existencia legal del quórum
para iniciar la reunión de trabajo.

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez:
Estimadas y estimados diputados, vamos a iniciar, rei-
niciar la sesión ahora de la comisión. Ya terminamos la
de la Junta Directiva y básicamente pues son los mis-
mos temas. Vamos a procurar hacerlo ágil. Y en la
agenda de lo que tenemos ordinario está la compare-
cencia del director de Fomento a la Agricultura, San-
tiago. Viene retrasado, con 20-25 minutos.

Vamos a iniciar con el programa; y aquí nuestro ami-
go Bernardino también nos solicitó que el dirigente

nacional de los pequeños propietarios, trae un tema
también del coco. Y está también nuestro amigo aquí,
funcionario de Sagarpa, para ver también información
de lo que es el Procampo, la situación, el ejercicio del
Proagro.

Y, bueno, pues damos la más cordial bienvenida a
nuestra décima séptima reunión ordinaria. Pido a la se-
cretaría que dé a conocer el registro de asistencia para
esta reunión.

El secretario diputado Julián Nazar Morales: Tenemos
quórum, compañero presidente, para dar inicio a la se-
sión ordinaria de esta reunión de trabajo a la que nos
convocas. Y decirte que en el tema relacionado con lo
productivo en el campo tenemos varios puntos que
desahogar, que son los que tratamos precisamente en
la reunión pasada. 

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez:
Declarado el quórum suficiente damos inicio a esta
reunión. Y pido a la secretaría que dé lectura y someta
a votación el orden del día. Adelante, secretario, dipu-
tado Julián.

El secretario diputado Julián Nazar Morales: Gracias,
presidente. 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum,

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día,

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior,

4. Intervención del ciudadano Santiago Arguello
Campos, director general de Fomento a la Agricul-
tura de la Sagarpa,

5. Intervención del ciudadano Eduardo Orihuela Es-
tefan, presidente de la Confederación Nacional de
Propietarios Rural.

6. Asuntos generales.

7. En asuntos generales tenemos la aprobación que
hace un momento fue materia precisamente de
aprobación de la gira por la industria del grano de
Illinois, y
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8. Clausura de esta décima séptima reunión ordina-
ria de la Comisión de Agricultura.

Por lo cual someto a consideración de los compañeros
diputados, quienes estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo levantando la mano (votación). Quienes
estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación).
Mayoría por la afirmativa, compañero presidente.

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez:
Estamos, punto tres. Para el desahogo del tercer punto
le solicito a la secretaría que dé lectura de los acuerdos
del acta de la reunión anterior.

El secretario diputado Julián Nazar Morales: El acuer-
do del acta de la dieciseisava reunión ordinaria de la
comisión.

1. Se planteó la petición del diputado Exaltación
González. Se acordó hacer un exhorto a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público y a la Junta de
Coordinación Política, a que se atienda el problema
sobre el recorte de presupuesto.

2. A solicitud de la diputada Natalia Karina Barón,
se acordó solicitar una reunión con el secretario de
Hacienda y Crédito Público para que se le exponga
la importancia de no reducir el presupuesto de los
programas de Sagarpa.

3. Se acordó una agenda de un viaje a Estados Uni-
dos, a la zona maicera y a la Bolsa de Chicago; y

4. Se acordó realizar una reunión para asignar coor-
dinador para la Subcomisión de Palma, Coco y Plá-
tano; y la Subcomisión de Citricultura.

Se consulta a los compañeros diputados si es de apro-
barse el acta de la reunión anterior. Quienes estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo levantado la mano
(votación). Quienes estén por la negativa favor de ma-
nifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, com-
pañero presidente.

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez:
Punto cuatro. Para el desahogo del siguiente punto del
orden del día hemos invitado al licenciado Santiago
Arguello Campos, quien es el director general de Fo-
mento a la Agricultura de la Sagarpa. Él viene en ca-
mino.

Y vamos a adelantar el orden del día para que partici-
pe en el punto cinco el licenciado Eduardo Orihuela
Estefan, presidente de la Confederación Nacional de
Propietarios Rural, que fue a petición aquí del diputa-
do Bernardino, donde quiere hacer un planteamiento
ante esta comisión. Le cedemos el uso de la voz.

El ciudadano Eduardo Orihuela Estefan: Muy buenos
días. Muchas gracias a esta Comisión de Agricultura
del Congreso, de la Cámara de Diputados, por recibir-
nos primero a la Confederación Nacional de Propieta-
rios Rural (CNPR). Y en especial al diputado presi-
dente y a todos los integrantes de la comisión, a Omar
Noé, al diputado Jorge Carvallo, quienes son grandes
aliados e integrantes de la Confederación, por permi-
tirnos traer aquí un tema que vemos de fundamental
importancia: el desarrollo de la zona productora de co-
co en las distintas regiones del país, esencialmente la
costa de Guerrero, Colima, Michoacán, Tabasco, Oa-
xaca, que sin duda alguna presenta una alternativa re-
al para quien es pequeño productor, para quienes son
las personas más necesitadas, estamos hablando de los
municipios con mayor marginación, y que creemos de
fundamental importancia la integración de una subco-
misión que atienda los temas que tienen que ver con el
cocotero.

En este sentido me acompaña quien es la dirigente na-
cional de la Unión Nacional de Productores de Coco,
de la CNPR. Y tienen una presentación que nos gusta-
ría que vieran, que habla de la relevancia actual del
cultivo y sobre todo de los proyectos que pueden ayu-
dar a detonar todas estas zonas; y cómo una integra-
ción de las cadenas de valor, a través del pequeño pro-
ductor, es viable y se convierte en alternativa para el
combate y para el desarrollo de nuestra gente en todas
esas regiones.

Entonces, si nos hicieran o si nos dieran la oportunidad
de presentar esta información, pues creo que sería muy
ilustrativo para la comisión. Y de ahí pues dejar a quie-
nes vienen acompañándonos de los distintos estados, y
que han hecho los esfuerzos para poner al coco hoy en
día en una ruta de desarrollo, pues que ellos hagan los
planteamientos pertinentes, diputado presidente.

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez:
Muy bien. Turnamos nosotros esta petición de formar
la subcomisión del coco a la secretaría Técnica y, bue-
no, en la próxima reunión de la Junta Directiva vamos
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a consensar entre los diputados. Tenemos nosotros ya
11 subcomisiones que forman esta Comisión de Agri-
cultura, y para nosotros todas son de suma importan-
cia. Hoy la registramos.

Y le damos aquí la oportunidad aquí a nuestro amigo,
el licenciado Eduardo, que haga pues la presentación
para que todos y todas las diputadas y diputados co-
nozcamos la importancia de esta actividad, de este
producto importante, que hemos tenido ya informa-
ción en otras ocasiones, que tiene mucha rentabilidad
y que tiene mucho nicho de mercado, y que tiene mu-
cho futuro.

Y creo que es importante esta exposición que nos ha
pedido el diputado Bernardino. Adelante con la expo-
sición, para que las diputadas y los diputados podamos
tener aquí claro lo que es este producto tan importante
del consumo mexicano. Adelante.

El secretario diputado Julián Nazar Morales: Pásale un
micrófono al compañero.

Gracias. Agradecemos infinitamente que nos permitan
presentarles lo que representa el cultivo de palma de
coco en nuestro país y a nivel internacional. Venimos
varios compañeros de diferentes estados, del sur su-
reste. En todos los litorales ustedes saben que está el
cultivo. El 50 por ciento de la superficie de palma de
coco está en Guerrero. En Guerrero se ha hecho un es-
fuerzo extraordinario para resembrar, llevamos 7 mil
hectáreas resembradas.

El cultivo es un cultivo llevamos 7 mil hectáreas re-
sembradas, el cultivo es un cultivo estratégico para el
país, tiene un mercado potencial impresionante y, bue-
no, está en las zonas más marginadas, es un cultivo pa-
trimonial pues tiene un efecto social importantísimo
en el país. 

La CNPR nos ha apoyado muchísimo, hemos estado
trabajando fuertemente a través de la Unión Nacional
con grupos de productores y con diferentes sectores
que estar involucrados en todo lo del cocotero. 

El doctor Carlos Oropeza, quien va a hacer la presen-
tación del cultivo es el experto a nivel internacional en
cultivo in vitro en palma de coco, él está en el Centro
de Investigación Científica en Yucatán, está en Mérida
y es uno de nuestros acervos científicos que tenemos en

el país, bueno, queríamos que él hiciera la presentación
porque él es el experto y luego si nos permiten hacer un
breve comentario sobre el impacto sobre la cuestión
agroindustrial del cultivo. Muy amable, gracias. 

Muchísimas gracias, buenos días a todos, gracias por
la oportunidad. Les voy a pasar unas láminas sobre la
importancia del cocotero, particularmente de ciertos
productos que están teniendo un mercado muy rele-
vante. La siguiente por favor.

Si alcanzan a ver, en esa lámina lo que se presenta son
cuáles son los principales productores de cocotero en
el mundo, los tres principales son: Filipinas, India e
Indonesia y es el 72 por ciento de la superficie mun-
dial. 

En esta tabla que son 10, todavía México está presen-
te, aunque ha disminuido mucho debido a problemas
como el amarillamiento letal y que las plantas son vie-
jas. Entonces, es un punto muy importante, porque de
las 12 mil, de los 12 millones de hectáreas que hay ac-
tualmente en el mundo de cocotero, el 80 por ciento
más ya son plantas viejas. Entonces, el cultivo está en
riesgo de desaparecer si no se hace la renovación de
todo esto. 

Aquí, en está lámina se resumen algunas de las indus-
trias florecientes actualmente del cocotero: Agua de
coco, aceite virgen, leche de coco, azúcar, coco diésel
y productos derivados de la fibra y algunos compues-
tos químicos de importancia para la industria petro-
química. La siguiente, por favor. 

Les voy a presentar algunos datos de cómo están estas
industrias. En el caso del agua de coco, el crecimiento
de esta industria se inició en Brasil, no fue en Asía
donde no ha existido por mucho tiempo, pero no había
tenido éxito comercial, pero en Brasil, el éxito ha sido
muy importante y ustedes pueden ver ahí aproximada-
mente de 15 años, cómo ha crecido la producción. 

Asimismo, el espacio de mercado que tiene el agua de
coco ha ido de 13 por ciento a 70 por ciento. La si-
guiente por favor. En Brasil ese crecimiento fue gene-
rado, particularmente, por una empresa Amacoco, esta
empresa le vendía las fabricas a la Pepsi y actualmen-
te la Pepsi es la principal productora de coco en Bra-
sil, pero eso no está ocurriendo solo en Brasil, está
ocurriendo en todo el mundo. 
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Entonces, aquí en esta lo que les muestro son esas grá-
ficas que están de caída lo que indican es que la in-
dustria refresquera está cayendo en sus mercados, va a
desaparecer, ellos lo saben y están trabajando con di-
ferentes estrategias como pueden ver ahí las botellas,
pero la Coca Cola, ya está trabajando con agua de co-
co, que es la que se presenta ahí Sico. 

Éste es el crecimiento del agua de coco en Estados
Unidos, aproximadamente 10 años, 36 veces el tama-
ño del crecimiento y esos tres productos que están allá,
uno es de la Pepsi, el otro es de la Coca y el más exi-
toso, que es Vitacoco, ese es de Doctor Peper. Esta
misma gráfica se puede encontrar para otros países co-
mo Alemania, Gran Bretaña. Etcétera. La siguiente
por favor.   

Ahora hay una gran diversidad de los productos del
agua de coco que está creciendo, aquí les presento a al-
gunos, a parte del agua de coco simple, también tienen
agua de coco deshidratada para poder conservarla y
preparar al instante y productos asociados con café.
Están siendo muy exitosos, aquí en México que están
abajo en la izquierda son mexicanos. Es otra presenta-
ción del agua de coco.

Para darles una idea del tamaño del valor del agua de
coco en el mundo, aproximadamente son 3 billones de
dólares en 2009 y va subiendo hacía 10 billones para
el fin de esta década. La siguiente por favor. 

Para que tengan una idea de qué representa eso, 10 bi-
llones es la quinta parte del tamaño de la Coca Cola.
Entonces es un crecimiento muy importante lo que es-
tá ocurriendo. La importancia de esta no solamente ra-
dica en la parte económica, sino en el hecho de que
desafortunadamente México es, al menos en esta grá-
fica que tiene algunos años, aún se conserva igual. El
principal productor consumidor per cápita de refrescos
y esto desafortunadamente está asociado con proble-
mas de la salud: Obesidad, Diabetes, que son de los
más importantes en México y el mundo. 

Entonces, el hecho de que la industria de los refrescos
está decayendo tiene como beneficio que esas empre-
sas y muchas otras y en general la industrial del agua
de coco está subiendo y está sustituyendo productos
que no son muy buenos para la salud con un producto
que es más adecuado para la salud. 

Entonces, el gran mercado del agua de coco está cre-
ciendo en México como en el resto del mundo. Pero no
solamente es el agua de coco, son los productos en ge-
neral. La siguiente por favor. 

Leche de coco, estás son las imágenes de una empre-
sa, los productos son todo lo que ustedes puedan ima-
ginar con respecto a derivados de la leche, nieve, yo-
gurt, etcétera. Esta empresa, como muchas otras, lo
que hacen es sustituir la leche de vaca por leche de co-
co y todos los problemas asociados con leche de vaca
ya no existen para los consumidores. 

Aquí se muestra igual para el agua una tendencia de
crecimiento similar –la siguiente por favor–, el aceite
virgen tiene una composición muy importante en
cuanto a que son ácidos grasos de cadena mediana, el
más importante en tamaño, en proporción, es el ácido
láurico que tiene propiedades antimicrobianas, tam-
bién favorece, afecta favorablemente el metabolismo
de lípidos en humanos. 

Esto es una gráfica de un estudio, donde se muestra
que el consumo del aceite de coco ayuda a reducir la
masa corporal, por sus propiedades de frutas bioquí-
micas para su utilización. La siguiente, por favor. El
aceite de coco, si ustedes lo venden de esta manera co-
mo se ve aquí en cápsulas, nada más para darles una
idea, de una hectárea uno puede tener una venta en el
valor de la producción es de 166 mil dólares por hec-
tárea, si se vende de esta manera. Por supuesto hay que
descontar la inversión, pero de todas formas el tamaña
es muy grande.

Aquí en esta lo que le muestro cómo están creciendo
las exportaciones de aceite de virgen de coco, en Fili-
pinas, misma tendencia que para el agua de coco, para
el aceite de coco. El siguiente, por favor. 

El aceite de coco es importante, porque es un tipo de
azúcar que tiene índice glicémico bajo, es decir, que si
uno lo consume no sube el azúcar en la sangre. Aquí
las ganancias no son tan altas, pero comparado con
producción de copra, si uno produce copra en una hec-
tárea la ganancia es alrededor de 700 dólares, en el ca-
so de azúcar es una diferencia de 11 mil dólares. Es
una diferencia también muy importante. 

Cocotaria combustibles, en esta lámina lo que se
muestra, esto es muy importante en el momento dado
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que recientemente ha habido noticias de que la gran
expectativa de que el diésel iba a ayudar a resolver
parcialmente el problema de contaminación, bueno,
están diciendo que no es así, no. Puede ser que ayude
en la parte económica, pero no en la parte de medio
ambiente. 

Aquí lo que se muestra son datos relacionados en co-
co diésel o biodiesel de coco, por sus propiedades del
aceite este diésel es caro, pero si se utiliza como aditi-
vo para el diésel regular diésel es caro, pero si se utili-
za como aditivo para el diésel regular, en esa gráfica se
ve una disminución de la contaminación que general el
diésel. El número que está ahí es el 77 por ciento, es
cuanto disminuye la contaminación. 

Es decir, en este momento si se utilizara en México y
en muchos otros países, particularmente en Europa, en
donde el 50 por ciento de los vehículos se mueven con
diésel… se estaría dando la oportunidad de generar un
mercado de un aditivo muy importante para el medio
ambiente, que además no incrementa el costo de la
mezcla. 

La siguiente, por favor. Me voy a brincar para ir un po-
co más rápido. 

Los mercados de cocoteros en el mundo están crecien-
do ––la siguiente–, sin embargo, hay problemas serios
con la cadena –la siguiente–. La producción de frutos
está decayendo en forma muy alarmante. 

Aquí en este mapa lo que se muestra es la distribución
de las enfermedades tipo amarillento letal en el mun-
do, están en todas partes. 

Esta situación –la siguiente– debemos de modificarla
y tener esto, para tener esto, lo que necesitamos es re-
plantar en gran escala, con plantas seleccionadas, que
sean resistentes al amarillento letal, además que sean
muy productivas. Es una inversión muy grande y hay
que hacerla muy bien. 

¿Cuánto se requiere en México? Necesitamos alrede-
dor, entre 20 y 40 millones de plantas, dependiendo
qué tanto queramos sembrar o incrementar, inclusive
la superficie. Todo el mundo, se requieren alrededor de
2 billones de plantas, es muchísimo en términos de co-
coteros. 

Entonces para poder revertir esta situación o evitar,
más bien, que se dé el que en un momento dado caiga
tanto la producción que la industria de cocotero que
está creciendo actualmente en forma muy importante,
no existe más, no va a haber materia prima. 

Entonces, para poder enfrentar esto, necesitamos plan-
tas seleccionadas, resistentes al amarillento letal, alta-
mente productivas y en cantidades muy grandes. 

¿Cómo hacerlo? –La siguiente, por favor– Por semilla
es imposible, de acuerdo a… que es una organización
internacional de cocoteros, se requerirían 100 años pa-
ra hacerlo, la forma de hacerlo rápido y propagando
plantas de calidad, es micropropagación. 

Les voy a mostrar unas láminas sobre este tema, para
propagar plantas resistentes hay que seleccionarlas. 

Bueno, en México, Inifab… sí han trabajo en selec-
ción, esta gráfica solamente representa la selección de
material resistente. En México tenemos la fortuna de
tener material resistente al amarillamiento letal. 

Aquí se muestran diversas variedades y los tipos que
han sido seleccionados, y otros que están en evalua-
ción. 

México en este momento tiene liderazgo en este tema,
en otros países ni siquiera conocen materiales resis-
tentes. 

Tenemos también liderazgo en la producción de plan-
tas por micropropagación o clonación. Actualmente
–la siguiente–, esas plantas se producen en frasco, pe-
ro en vivero sería un lote de estas plantas –la siguien-
te–, esas plantas en campo se comportan como una
planta normal de cocotero, no hay sorpresas como ha
ocurrido con otras palmas. 

Para poder fortalecer esto, tenemos una red de germo-
plasma resistente al amarillento letal que está en dife-
rentes estados del país. 

Hay actualmente un proyecto de escalamiento, le lla-
mamos de fábrica, una instalación que fue construida
específicamente para comentar a trabar a escala mayor
a la del laboratorio –la siguiente–. Aquí hay algunas
imágenes de las instalaciones. 
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Hasta aquí lo que les estoy presentando es, imágenes
para mostrarles la importancia del cocotero, en sus di-
ferentes industrias, como los mercados están crecien-
do muy rápidamente con un gran alcance, al menos
pueden verlo porque estamos muy familiarizados con
la industria refresquera. 

Para México esto sería una industria muy importante,
un cultivo muy importante, o es, pero potencialmente
muy grande, porque no solamente tenemos al principal
mercado de estos productos en el norte, sino México
mismo es un gran mercado potencial, simplemente
viendo desde el punto de vista de los refrescos, los re-
frescos van a ser sustituidos por bebidas naturales, una
de ellas, la que están siendo producida en mayor pro-
porción, el agua de coco. El mercado del agua de coco
en México es gigante. 

Pero, además, si nosotros impulsamos esto y para im-
pulsarlo es importante que estén… se organice la ca-
dena, bueno, la cadena ya se está organizando, el
ejemplo en Guerrero, adonde se está trabajando con-
juntamente productores, industriales y todos los demás
componentes de la cadena, estamos trabajando para
que esto ocurra en otros estados y finalmente podamos
lograr esto a nivel nacional. 

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez:
Muy bien, doctor Oropeza, ha explicado la importan-
cia de este cultivo, de este producto, de este frutal, que
tiene mucho potencial. 

Nosotros aquí, como lo comentamos, lo turnamos a la
subcomisión, a la secretaría técnica, para verlo en la
Junta Directiva, ya vamos a ver los diputados aquí que
integramos la comisión, quiénes son los que están in-
teresado en el tema, poder constituir a la brevedad, es-
ta subcomisión para que luche, para que también haga
la sinergia, el presupuesto que ya está por iniciar la
discusión y que se le dé la importancia. 

Vamos a pedirle aquí a los diputados que quieran co-
mentar, conocido el programa, todo el potencial, le da-
mos la palabra aquí al diputado Bernardino para que
dé sus comentarios sobre este tema, y el diputado Ju-
lián. Adelante. 

El secretario diputado Omar Noé Bernardino Vargas:
Primero agradecerles que nos hayan dado esta infor-
mación que nos abre, sin duda, un panorama impor-

tante sobre este gran producto, que lamentablemente
ha sido descuidado por parte de las autoridades com-
petentes, puesto que, lo puedo decir yo. 

Yo vengo de un municipio costero, de Michoacán, de
Aquila, donde la mayor parte de las hectáreas es la pal-
ma de coco, pero no se le da ese valor agregado que se
le requiere. La verdad no es tan costoso darle el valor
agregado a este producto tan útil que es el coco y sus
componentes, lo que se requiere es voluntad, voluntad
política de todos los que tenemos una responsabilidad,
en este caso al Poder Legislativo de ir ayudando a es-
tos productores. 

Si bien se ha venido comentando sobre la Subcomi-
sión de Palma de Coco, Plátano y de Cítricos, que era
lo que teníamos pendiente en esta comisión. 

Yo propongo que ya sea en la próxima sesión, ya nos-
otros tengamos las propuestas para integrar y tomarles
propuesta a los integrantes de esta subcomisión, ¿con
qué finalidad? Con que ya una vez teniendo las y los
legisladores que integren esta subcomisión, ya nos va-
mos a reunir directamente y vamos a empezar a trazar
una ruta de lo que nos compete a nosotros como legis-
ladores, en aras de ir fortaleciéndolo al presupuesto
2018. 

Yo creo que eso también es importante, si no esto que-
dará en letra muerta. 

Yo hago esta propuesta respetuosa a esta comisión,
con la finalidad de darle celeridad, porque ahorita los
tiempos nos están comiendo y vamos a entrar ya… si
es que se aprueba un periodo extraordinario, si no, ya
entrando al tema del próximo periodo ordinario, pues
estaremos ya enfocados a lo del Presupuesto de Egre-
sos del 2018. 

Es importante ya integrar estos 2018, entonces es im-
portante ya integrar estas subcomisiones, para que co-
mo usted dice, los que tengan ese interés que alcen la
mano y que la integren para tener ya una reunión con
los expertos y con los productores de este ramo. Gra-
cias.

El diputado Julián Nazar Morales: Gracias. Compañe-
ros diputados, compañeros que nos honran con su pre-
sencia, de la rama de producción, precisamente, de
uno de los sistemas importantes como es la palma de
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coco; antes ´ramos llamados los coqueros. Yo creo que
echarle la culpa al gobierno nada más en el abandono
de este cultivo, sería una gran mentira. Hubo mucho
desencanto por parte de los productores también, y hu-
bo mucho abandono porque nadie quiere arriesgarle a
un cultivo donde venía el amarillamiento letal acaban-
do desde el Pacífico y el golfo y la península, lleván-
dose todos los cultivos y las plagas interminables de
las famosas ardillas, que vino a acabar con el interés
de muchos productores. Y ahí quiero hacer un recono-
cimiento a muchos estados y también a productores
que en su esfuerzo de tratar de crear un producto que
sea más resistente al amarillamiento letal, se pusieron
a estudiar y a investigar y que hoy se pone en la mesa
precisamente de los productores, la oportunidad de po-
der incorporar nuevas áreas o rescatar las áreas que
tienen potencial para la producción de este cultivo, que
es uno de los cultivos importantísimos para la vida na-
cional, porque cuando era copra, todos andábamos
buscando siempre o el aceite de coco o la harina de co-
co, porque es uno de los ingredientes que en alimenta-
ción para el balanceado, para el ganado de gran im-
portancia.

A mí me estaban platicando precisamente con Orihue-
la, de que a mí me hicieron el favor de regalarme unas
plantas cuando era gobernador Manuel Andrade, de
una palma resistente precisamente al amarillamiento y
fui y lo sembré en la costa, precisamente parte de la
costa de Chiapas, y es un éxito, la realidad es un éxi-
to; no es de los enanos, pero es de los que son resis-
tentes y decía la gente “estos van a pasar problemas de
amarillamiento y estos van a quedar vivos”. No, pues
se los dijimos, y no cosechamos ahorita, cosechan
ellos, pero bueno.

Lo importante es lo que acaba de decir Oropeza. Ya
tienen el potencial en material vegetativo. Yo indepen-
dientemente de lo que aquí se acuerde, vamos a apo-
yar para crear la subcomisión, pero yo más creo que
los responsables de la rama de producción o del siste-
ma producto, deben de estar en forma oportuna aquí en
la Cámara, para que sean escuchados y sean tomados
en cuenta en el Presupuesto. Y después de que etique-
temos los recursos en los presupuestos, darse a la tarea
titánica de sensibilizar a los funcionarios que cuando
se les pone el dinero piensan que ya se les dio un che-
que en blanco y aunque nosotros aquí direccionemos
recursos como lo hemos hecho con el presidente Ger-
mán y los compañeros diputados, al cultivo de la pal-

ma de coco, pues cuando llega a manos de la depen-
dencia dice “no, tengo otras prioridades”. Qué bueno
que ya llevaron al secretario Pepe Calzada, para que
entienda que en las ramas de producciones hay mucho
potencial para garantizar t rescatar uno de los cultivos,
como lo hay en las oleaginosas, como lo hay en la pro-
ducción de maíz, en el cítrico, en la ganadería, pero
como no tienen el conocimiento, cuando el recurso lle-
ga, se le hace más fácil dárselo para comercialización
o dárselo para otros temas que no son fundamentales
para el recate de la productividad en el país.

En ese sentido con nosotros cuentan, y tienen un alia-
do que yo creo, los que han platicado con Nacho Las-
tra, sí saben que él sí entiende el tema, lo que pasa es
que ahorita no tienen dinero, y no es que defienda yo
a la dependencia, se los digo tal y cual, porque hace
dos años le pusimos 500 millones de pesos a los que se
fueron, se los perdieron. Me acuerdo del compañero
de Guerrero, pues andaba todos los días peleando ese
presupuesto.

El año pasado se asignaron unos recursos que son muy
recortados, pero que nos decían “lo vamos a hacer en
un paquete y nosotros le vamos a poner prioridades;
pidan ustedes que se etiquete, para que ustedes puedan
defenderlo con el nombre y apellido de un programa
de las ramas de producción de la palma para que pue-
dan tener, más que crear la subcomisión, porque aquí
todos los diputados somos sensibles precisamente a
este tipo de programas.

El presidente de la comisión hace suyas siempre las…
Y en ese sentido sepan ustedes que tienen aliados aquí
en la comisión de Agricultura, pero tienen que estar
ustedes en el mes de noviembre, para que inicien con
todos los trámites, diario. Eso sería cuanto, amigo pre-
sidente.

El diputado Jorge Alejandro Carvallo Delfín: Gracias,
presidente. Bueno, darle la bienvenida a esta Comisión
Ordinaria de Agricultura y Sistemas de Riego, al líder
nacional de la CNPR, al licenciado Eduardo Orihuela,
gracias por estar aquí, así como a la presidenta del Sis-
tema Producto a nivel nacional; muchas gracias a to-
dos sus colaboradores.

Fíjense que nos parece en lo personal y a nombre de la
CNPR, que soy de ese sector, y a nombre de Veracruz;
hace 10 años exactamente en el estado de Veracruz y
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prácticamente en el golfo de México empezamos a su-
frir un tema muy lamentable que es el amarillamiento
letal; el famoso “dragón amarillo” afecto cientos de
miles, inclusive millones de hectáreas de palma de co-
co, afectando no solamente la vida turística de muchas
regiones de las zonas caribeñas de América, de nues-
tro propio país, y pronto llegó a la zona norte del esta-
do de Veracruz, hace exactamente seis años.

Uno de los enormes retos que nos enfrentamos fue de
que no sabíamos cómo tratar el tema del amarilla-
miento letal, y solamente con expertos, como el doctor
Oropeza, a quien saludo y lo reconozco, pudimos salir
adelante y empezar a detectar como en el caso que vi-
vimos hace poco esta misma legislatura con el tema de
la roya del café, lo vivimos hace unos seis años en el
estado de Veracruz.

Pocos son los viveros madres que existen a nivel na-
cional, que tienen una perspectiva tecnológica y de re-
sistencia al amarillamiento letal. En el estado de Vera-
cruz tenemos hoy por hoy un vivero madre en la
región de Tecolutla, Veracruz, que, gracias a la in-
fluencia y a los investigadores de estados como Coli-
ma y Michoacán, pudimos traer, prácticamente impor-
tar esta planta resistente.

Son muchas las cosas que se han dejado de hacer en
este sector tan importante de la vida diaria. Para que se
den cuenta el impacto que tiene este sector, era, en el
caso de la región de Costa Esmeralda, Veracruz, cien-
tos de artesanas que trabajan la madera de coco, e in-
clusive que comercializan las cocadas que todos de-
gustamos y que de algún otro modo siempre nos
identificamos con las famosas cocadas.

Pues fíjense que esta forma de adquirir recursos adi-
cionales a la familia, se fueron perdiendo en los últi-
mos años porque el coco era más caro, porque empe-
zamos a perder prácticamente la producción llegando
hasta el 90, 95 por ciento de la pérdida de la produc-
ción del coco en el estado de Veracruz, y nos dimos
cuenta de que no solamente afectó la vida turística que
es la lana, las playas, sino que nos dimos cuenta de que
afectó la vida diaria de mujeres y hombres que viven
del coco.

Yo pido a esta comisión, a mis compañeras diputadas
federales, a mis compañeros diputados federales, que
podamos darle para adelante a esta creación de la Sub-

comisión de Coco. Coincido con el diputado Bernardi-
no de que podamos incluirlo de forma inmediata, que
en la siguiente sesión a más tardar podamos hacer lle-
gar a todos los miembros de esta comisión, la aproba-
ción de este sistema y que de forma la aprobación de
este sistema. Y que de forma inmediata empecemos a
trabajarlo. Inclusive un servidor, señor presidente, es-
taría interesado en participar, dado que el estado de
Veracruz, ustedes saben, cuenta con cientos de kiló-
metros de litoral, de mar.

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez:
Muy bien, diputado Carballo. Bueno, pues agotadas
las participaciones de los diputados, le vamos a pedir
la intervención final a Eduardo, que la está pidiendo.
Y comentarte, Eduardo, que me informa aquí el secre-
tario técnico que ya está autorizada por la Junta Direc-
tiva esta subcomisión. Entonces vamos a conciliar
aquí lo de los aspirantes que les interese, quién quede
al frente, en la próxima junta. Y ya estar en condicio-
nes la próxima sesión de esta comisión, de poderle to-
mar la protesta a los integrantes de esta comisión. Ade-
lante, Eduardo. Creo que ha sido una ruta más clara.

El diputado Eduardo Orihuela Estefa: Gracias, diputado
Germán Escobar. Pues qué mejor que tener esta noticia.
Creo que resultó muy fructífera. Agradecer a todos los
integrantes, en especial al diputado... Bernardino, a Jor-
ge Carballo. Pero a todos. Y en especial por el respaldo
también agradecer a Marcela Vázquez, al doctor Oro-
peza. Decirles que… Lo que decía Omar para nosotros
es central. Hay que construir agendas que detonen en
los trabajos específicos que llevan a tener resultados pa-
ra los productores. En ese sentido estamos listos para in-
tegrarnos a las mesas que sean necesarias.

Y como decía Julián, nosotros tenemos muchas ganas
de participar aquí para conseguir los presupuestos. Pe-
ro los productores tienen que estar produciendo y es-
tán metidos en la parcela. Y pedirles que vengan es
complejo. Entonces yo les agradezco a quienes se han
desplazado desde Guerrero para estar hoy aquí, de los
otros estados que nos acompañan. Y yo estoy seguro
que pensando en que… estableciendo conocimiento,
como lo decía el diputado Carballo, que nos permita
organizarnos mejor, que cuidemos la naturaleza, que
tecnifiquemos el sector, que produzcamos con salud,
con inocuidad… Al final nos va a llevar a que los pro-
ductores ganen más y estemos muy orgullosos de to-
dos ellos.
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Entonces gracias, a nombre de la CNPR, a toda la
Comisión de Agricultura, porque creemos que estos
esfuerzos sin duda alguna servirán para tener un cam-
po más productivo, un campo más exitoso en todo
eso.

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez:
Muy bien. Pues damos un aplauso aquí a todos. En vir-
tud de que vamos a continuar con el punto seis… To-
davía no llega Santiago. Pero informarles que aquí ya
se encuentra con nosotros el ingeniero Francisco Ja-
vier Franco Ávila. Es director general de Operaciones
y… que también pertenece a esta secretaría. Bienveni-
do. Le damos un aplauso. Y también ahorita le vamos
a dar la palabra. Bienvenido.

Vamos a desahogar el punto seis, la gira que tenemos
a Estados Unidos, acordada en la sesión anterior, para
aprobarlo aquí. Le vamos a pedir al secretario técnico
que nos explique el programa. Como ustedes se acor-
darán… diputados que no… la Junta Directiva…
Acordamos nosotros ir en una ruta en el marco del
Tratado de Libre Comercio… los acuerdos que hay so-
bre las exportaciones e importaciones de granos. Nos-
otros tenemos 20 millones de toneladas de granos que
importamos. Y vamos a las zonas graneras de Illinois
para conocer la impresión que tienen ellos de este nue-
vo gobierno, de ponerle aranceles, de romper el Trata-
do de Libre Comercio, cómo les afecta a ellos, y cómo
nosotros también les traemos nuestras exigencias. Y
también a la Bolsa de Chicago. Y también trazando
una ruta, como aquí nos ha asesorado nuestro amigo
Octavio, de ir ya paralelo al gobierno… la Secretaría
de Economía, a la Sagarpa, a Relaciones Exteriores.
Para nosotros también tener una actividad proactiva y
dar nuestras posturas sobre este tema.

Adelante, secretario técnico. Y esperamos ahorita que
llegue ya Santiago. Adelante.

El secretario técnico Jesús Vega Acuña: Muy buenos
días, señores diputados integrantes de la Comisión de
Agricultura. En la reunión anterior de la Mesa Directi-
va, de la Junta Directiva, se autorizó esta gira por el es-
tado de Illinois. En varias ocasiones, en otras reunio-
nes se había autorizado en lo general, pero hoy ya
formalmente se presentó ante la Junta Directiva el pro-
grama detallado que se presenta ante ustedes, como in-
tegrante de la comisión ordinaria.

Este programa está por iniciarse, el próximo 22 de ju-
lio, a partir del 22 de julio, que se saldría de México a
la ciudad de Springfield, Illinois. El 23 sería día libre.
Y a partir del lunes 24 se iniciaría formalmente la gi-
ra. Se inicia con un desayuno, lógicamente, ahí en el
hotel. 

Y después se visita el Departamento de Agricultura del
estado de Illinois. Esta reunión sería muy importante,
porque se conocería de manera formal la idea que tie-
ne este estado con relación al Tratado de Libre Co-
mercio.

Posteriormente se iría a la empresa… es un fabricante
de artículos para lo que es almacenamiento y silos pa-
ra grano. Posteriormente al… que sería una empresa
con antigüedad de 123 años, que tiene muchísimas
ventas: 6 mil millones de dólares al año, y cuanta con
más de 120 oficinas. Posteriormente se llegaría al ho-
tel.

El siguiente día, el martes 25, se iniciaría con el des-
ayuno formal y después se visitaría la empresa… Es
una compañía de granos, semillas, oleaginosas, y pro-
veedor de ingredientes para la industria y fabricación
de alimentos. Después a la empresa ADM. Esta em-
presa tiene más de 30 mil personas trabajando con
ella… Y convierte las cosechas en productos renova-
bles.

Posteriormente la empresa nacional… Se dedica a la
investigación, a la extensión y educación relacionada
con la producción de soya. También aquí es muy im-
portante… solamente este estado produce bastantes
millones de toneladas de maíz… arriba de los 30 mi-
llones de toneladas. Y también es un gran productor de
soya. Posteriormente se llegaría a una cena con el líder
de los productores de soya en Illinois, para conocer
exactamente lo que es ese producto en ese estado. El
miércoles 26… esta gira sería de lunes a viertes… De
lunes a jueves se visitarían formalmente empresas, y lo
que es el viernes la Bolsa de Chicago.

En lo que es el miércoles 26 se iniciaría también con
un desayuno. Posteriormente la empresa… se ha con-
vertido en un reconocido proveedor de maíz. Poste-
riormente a la empresa CHS, que es una empresa que
es dueña de… que es una cooperativa de agricultores,
ganaderos, y tiene en su haber miles de acciones pre-
ferentes para los productores agrícolas.
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Después se llegaría a una cena con el señor… de la
Mesa Directiva del Maíz, de productores de maíz del
estado de Illinois. Lógicamente sería una cena muy
importante, porque es el líder de los productores de
Illinois y representa los intereses de los productores de
maíz y de todo lo que es mejoramiento, normas loca-
les, estatales y nacionales.

El último día de la programación formal se iniciaría
con una visita a la empresa Marquis Ethanol. Esta em-
presa produce 110 millones de galones de etanol al
año. Y lógicamente tiene una empresa que se llama
Marquis Energy, que también produce 350 mil tonela-
das de alimento para animales. Posteriormente entrarí-
amos a la empresa… Es un importante fabricante y
distribuidor de equipos para pruebas, inspección, y pa-
ra el estudio y control de la calidad de la gama de ce-
reales. A las 14:00 horas se saldría ya en un lunch y se
iría directamente a la ciudad de Chicago.

El viernes, que es el último día de la gira, se visitaría
la Bolsa de Chicago a partir de las 7:45, para llegar a
las 8:15. Y ahí se de las 7:45 para llegar a las 8:15 y
ahí se tendría lógicamente esta visita que viene a nor-
mar la comercialización de granos en lo que es Esta-
dos Unidos.

Posteriormente, para los que quieran habrá un curso de
futuros con opción personal y un costo de 185 dólares
y una duración de tres horas para el que quiera tomar-
lo. Esta es la gira formal, le pediría a nuestro amigo
Octavio Jurado que amplié un poco más la importan-
cia de esta gira en relación a lo que es el Tratado de Li-
bre Comercio. Octavio, si eres tan amable.

El licenciado Octavio Jurado Juárez: Muchas gracias.
Solamente recapitulando dos cosas, Illinois es el esta-
do de los tres estados más importantes de la produc-
ción de Estados Unidos, solo Illinois produce alrede-
dor de 36 millones de toneladas y genera una gran
diversidad de maíces.

México representa alrededor del 54 por ciento de las
ventas totales de Illinois y alrededor del 80 por ciento
en valor considerando también lo que venden de alta
fructuosa de tal manera que es un estado estratégica-
mente importante para cualquier consulta y sobre todo
para conocer con mayor profundidad la base de lo que
se quiere.

En función de eso, vale la pena destacar, lo comentá-
bamos hace un momento, que el secretario Calzada, se
está entrevistando y ahorita lo acabo de precisar, en es-
tos momentos está en Georgia en la casa del secreta-
rio… abundando en los temas asociados a la renego-
ciación, junto con el ministro… de Canadá. Esta gira
del secretario fue ayer y hoy, en breve conoceremos
más detalles.

Apropósito de eso estamos aquí dejándoles ya, esta-
mos dejando aquí lo que viene siendo un documento
de actualización del estado que guarda la renegocia-
ción que hizo este despacho de abogados que ya co-
mentamos, es un documento largo, se queda para uste-
des en donde si me haces favor de irlo pasando, en esta
parte solamente recapitular que la solicitud de la rene-
gociación la presentó Trump en su Congreso en mayo
y para estos fines se inicia un periodo de 90 días que
es todo el proceso de consultas para el sector privado
y entre Congreso y Estados Unidos para definir los
puntos que van a renegociar en el TLCAN.

Esto estima que a mediados de agosto podamos iniciar
previstamente con las renegociaciones, pero la propia
ley en Estados Unidos establece que 30 días de antici-
pación, mediados de julio deberá de hacerse público
cuáles son los puntos y los temas que Estados Unidos
estará proponiendo en la renegociación.

En función de eso, solamente destacar algunas presio-
nes que nosotros ya hemos abundado, hasta la parte
donde está el congreso donde hay dos cosas que son
fundamentales el secretario… que es un tema sensible,
el propio… el secretario de comercio… han estableci-
do que la parte fundamental de la renegociación es no
dañar el escenario de exportaciones de Estados Unidos
y aquí de manera muy puntual han recapitulado sobre
el sector agrícola.

Sin embargo, en razón de la renegociación de azúcar
que acabamos de ver, hay presunción que eventual-
mente vengan algunas posiciones más fuertes en razón
a frutas y hortalizas y se mantenga el tema de azúcar
en la mesa, de tal manera que sí implica que estemos
muy atentos.

Más allá de eso… solamente para dejar algo que ya he-
mos presentado ante ustedes, a nivel estatal hay una
gráfica que dice nivel estatal, donde la relación entre
la Asociación Mexicana de Secretarios, Desarrollo
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Agropecuario y la Asociación Nacional de secretarios
de desarrollo agropecuario, por ponerlo en inglés, es-
tamos trabajando en un pronunciamiento conjunto y
en donde aquí ya el secretario Calzada lo retoma como
parte de la estrategia y el posicionamiento es no dañar
al… buscar y seguir trabajando en la integración re-
gional y que esta es una cuestión relevante en todo es-
to que estamos haciendo.

Vete hasta la última, por favor, donde dice el despacho
de acciones sugeridas, lo retomo por lo que se está
planteando aquí, dice, con base en consultas previas,
se los leo, y con la información de análisis previamen-
te asentados nuestras sugerencias para Sagarpa y el
Sector Agropecuario Mexicano durante la renegocia-
ción del TLCAN son las siguientes: 

La primera, que Sagarpa prosiga con el programa de
emisiones comerciales a terceros países en busca de
proveeduría de granos y otros productos, pues es una
herramienta de negociación muy útil para preservar y
reforzar la relación agrícola bilateral.

El segundo, en la medida de lo posible mantener una
estrecha y continua comunicación de secretario entre
secretarios y ministros.

Y, la tercera, que tiene que ver con nuestro tema que la
industria agrícola mexicana continúe trabajando con
sus clientes y socios en la cadena de abasto en Estados
Unidos a fin de presionar al Congreso y a la adminis-
tración Trump para que la renegociación del TLCAN
no dañe la relación comercial agropecuaria entre los
dos países.

De tal manera que esta visita donde van a conciliar us-
tedes al gobierno local, a cooperativas y al sector pri-
vado es fundamental, porque lo que tenemos claro con
Illinois es que no quieren una renegociación de capítu-
lo agropecuario del Tratado de Libre Comercio y mu-
cho menos que se establezcan barreras comerciales.

De tal manera que eso les traería mucho pulso para po-
der tener un posicionamiento. Después de eso y cono-
ciendo el posicionamiento de Estados Unidos ante la
renegociación poder tener un trabajo fino de parte de
esta comisión. Sería cuánto.

El Secretario Técnico Jesús Vega Acuña: Señor presi-
dente, nada más para terminar, ya con esto quedaría

formalmente autorizada la gira y ya les quedaría a los
señores diputados nos indique quién está de acuerdo
en asistir, para ir haciendo la solicitud formal a la Cá-
mara de Diputados de quiénes y hacerle ya el progra-
ma formal y lo que son los viáticos y los boletos de
avión. Esperamos que nos acompañen y que nos digan
formalmente quiénes asistirían. Gracias, señor diputa-
do.

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez:
Muy bien, secretario técnico, muy bien Octavio, yo
creo que está muy clara la ruta, aquí, esto como se les
comentó inicialmente se está coordinando a través de
la subcomisión de granos donde se va a deliberar en
la idea que vayan lo más que se puedan de diputados
que les interese el tema, vamos a hacer la gestión pa-
ra que se autorice y estamos invitando nosotros, se
acordó que se invite a Alejandro Vázquez de Aserca y
también que nos acompañe… la Asociación Mexica-
na de Secretarios del Campo que aquí está nuestro
amigo el gerente, Héctor Padilla y que esté Octavio,
para nosotros es de mucho apoyo como lo es aquí
siempre su decidida participación y la ruta que aquí se
está trazando.

Yo creo que eso nos va a dar elementos para tener más
claridad, porque a nosotros nos queda claro que en el
tema de los granos los más afectados son ellos, nos-
otros estamos importando cerca de 20 toneladas de
granos y si nosotros le ponemos un arancel, bueno, los
mexicanos aquí productores en estos desequilibrios
que traemos del precio objetivo que si no nos suben al
precio objetivo le vamos a poner un arancel nosotros
desde aquí, para que nosotros tengamos rentabilidad,
tenemos problemas serios en el trigo, en el maíz y en
el sorgo que no podemos competir con ellos.

Por eso, creo que esta es la oportunidad, aquí el go-
bierno, Sagarpa, la Secretaría de Economía que más
que Sagarpa yo veo el problema en la Secretaría de
Economía que él efectivamente busque el equilibrio,
porque sabemos que estamos exportando mucho agua-
cate, que estamos exportando mucha hortaliza, que
hay otros sectores beneficiados que sabemos que son
mexicanos, pero sí el sector granero, creo que aquí de-
bemos de luchar para que tenga rentabilidad, porque el
problema es de rentabilidad.

Entonces, con un arancel que nosotros le pongamos a
ellos, con eso nos vamos a equilibrar, yo creo. Enton-
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ces, esperemos que se logre, ahorita comentarles que
se está haciendo una gestión especializada con la Co-
misión de Agricultura, con el Consejo Nacional Agro-
pecuario por la coordinación de los diputados de la
CNC aquí ante hacienda para que no tenga ningún re-
corte Aserca, para que tenga un incremento en el pre-
supuesto para que pague todos los activos este año y
que tengamos también para poder equilibrar también
ese faltante que va a haber si se logra que se suba el
precio objetivo donde se está pidiendo un aumento no
menor de 10 por ciento, porque han subido todos los
insumos y necesitamos rentabilidad en el campo gra-
nero.

Entonces, aquí el viaje este se va a coordinar con el se-
cretario técnico y la subcomisión, aquí el diputado
Exaltación para ir buscando que salgamos bien de es-
te viaje y todos podamos lograr los objetivos aquí tra-
zados.

Bien, continuamos podemos lograr los objetivos aquí
trazados.

Continuando con el orden del día, tenemos nosotros ya
aquí muchas gracias, hubo un contratiempo a nuestro
amigo el invitado especial. Vamos a, ya se votó en la
Junta de Coordinación, ponemos a consideración si es-
tamos de acuerdo con el programa del viaje a…, ade-
lante, secretario.

El secretario diputado Julián Nazar Morales: Sí, pero
por la Comisión ya completa. Compañeros, yo quiero
hacer una reflexión nada más, porque hay una buena
intención por parte de la Comisión y de la secretaría
técnica, de invitar a todos los que quieran participar.

Yo siento y le acabo de comentar a Jesús, que esto
también es tema que lo tienen que ver con la Junta de
Coordinación, porque puede ser que nos anotemos to-
dos y a la hora del acuerdo en la Junta de Coordinación
te digan que nada más va uno de cada fracción, y en-
tonces para que no se vayan a sentir decepcionados al-
gunos compañeros que digan: oye, me jugaron.

Así es la práctica en las salidas de comisiones, para
que estemos todos enterados que se va a presentar y de
lo que resulte lo que la Junta de Coordinación acuer-
de, que se respete y no nos sintamos después ofendi-
dos de que se quedó alguien o no pudo ir.

En ese sentido, compañeros, suficientemente discutido
el punto de acuerdo. Consultamos a los compañeros
diputados si es de aprobarse la gira de trabajo por la in-
dustria del grano en Illinois. Le pedimos a los compa-
ñeros que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-
lo levantando la mano (votación). Los que estén en
contra (votación). Mayoría por la afirmativa, compa-
ñero presidente. Queda autorizada la gira de trabajo.

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez:
Muy bien. Regresamos al punto 4… siguiente punto
del orden del día hemos invitado al licenciado Santia-
go Argüello Campos, quien es el director general de
Fomento a la Agricultura, de la Sagarpa. 

Esto es en seguimiento a los acuerdos que tenemos
con el secretario José Calzada, de que previo al infor-
me, previo al ejercicio que se tiene de este presupues-
to, que aquí nos informen cómo van sus áreas, cómo se
están aplicando esos recursos, el impacto para tener
nosotros aquí claridad sobre esta área que maneja te-
mas importantes, como es el Procafé, como es el Pi-
maf, como es todo lo que representa fortalecer la agri-
cultura de este país.

Entonces le vamos a pedir al secretario dé aquí los ge-
nerales aquí de nuestro invitado especial. Muchas gra-
cias estimado licenciado, por estar aquí con nosotros.
Adelante, diputado secretario.

El secretario diputado Julián Nazar Morales: Gracias,
compañero presidente. Tenemos aquí al amigo Santia-
go J. Argüello Campos, él es ingeniero industrial y de
sistemas organizacionales especializadas en manufac-
tura. 

Él es egresado de Monterrey, tiene experiencia profe-
sional, fue coordinador nacional del Plan Integral de
Atención del Café, Procafé, Impulso Productivo, a
partir de octubre de 2015 a enero de 2016. Fue res-
ponsable del proyecto del diseño y coordinación y eje-
cución de las políticas públicas del gobierno federal en
los Estados Unidos Mexicanos, relacionados a mejorar
la productividad y competitividad de los sectores cafe-
taleros y del cacao.

También ha sido consultor independiente, ha tenido
proyectos de fortalecimiento a la cadena, organización
del Cuarto Certamen de… de México 2015, asesor y
gestor de Dispersora de Crédito Agropecuaria, promo-
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ción y gestoría de programas que tienen que ver con
plantaciones de café, consultor externo para conserva-
ción internacional.

Ha sido director de División del Café también, coordi-
nador de Café de Suministros, coordinador del Progra-
ma Café de Conservación, gerente general y propieta-
rio de una de las zonas más importantes cafetaleras en
el estado de Chiapas, en una de las regiones más ricas
precisamente en calidad de café, en Ángel Alvino Cor-
zo, Chiapas, zona potencialmente productora. Consul-
tor también jr., del Programa de Desarrollo Económi-
cos, Centro Internacional de Agronegocios. 

Ha sido coordinador de proyectos de certificación de
normas ISO 9000, estudios realizados en el Instituto
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey.
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Mon-
terrey, de 95 al 99. De 2000 a la fecha y habilidades. 

Es en idiomas, inglés avanzado y español como lengua
materna. Software y orador en diferentes foros bilin-
gües. Como dijera mi abuelita, es una monedita de oro.
Tenemos un amigo y para gusto nuestro es chiapane-
co. Como dijeran allá, hasta que se nos hizo una que
estuviera en la Sagarpa.

De veras, hay veces tener gentes con perfiles de cono-
cimiento importante para la rama de…, enriquece pre-
cisamente la vida productiva nacional, pero sobre todo
le da vigencia a la esperanza de los productores, prin-
cipalmente a aquellos que están en los rincones más
lejanos del país, y que hacen precisamente de esta una
herramienta para llevar el sustento a la familia y a las
mesas de todos los mexicanos.

Bienvenido, Santiago, y un merecido reconocimiento
a tu trabajo y esperemos que en esta nueva encomien-
da como director general de Agricultura en Sagarpa,
tengas éxitos y sea en bien de los productores nacio-
nales y en bien del país. Bienvenido, Santiago. Es
cuanto, compañero presidente.

Viene también con el compañero Santiago Argüello,
Francisco Javier Franco Ávila, director general de
Operación y Exploraciones de Padrones Proagro, Sa-
garpa, que ya lo presentamos muy bien presentado en
la primera reunión de comisión, compañero presiden-
te. Bienvenido, Franco. Bienvenido, Santiago. 

El licenciado Santiago Argüello Campos: Antes que
nada, muy buenas tardes a todos. Agradezco a la Co-
misión de Agricultura, representada aquí por nuestro
diputado presidente don Germán Escobar, la invita-
ción que nos hace para platicar un poco de los avances
y de los programas y de fomento a la agricultura que
tenemos este año.

Nos encargó mucho el secretario Calzado y el subse-
cretario Jorge Narváez, mi jefe, a mí y a don Javier
Franco, que estamos en la Subsecretaría de Agricultu-
ra, darles los pormenores y obviamente atender cual-
quier pregunta que ustedes tengan.

Sabemos que hay programas sensibles de pequeños
productores, es como así debutamos aquí en el Con-
greso, también a toda la comisión de las diferentes
fracciones, diputada Karina, diputado Exaltación, di-
putado Miguel Alva y Alva, y a todos los diputados.
Debutamos como les mencioné, el año pasado con el
programa del Plan Integral de Atención al Café, que
afortunadamente, y ahorita les platico en un rato más
los resultados e impacto que hemos tenido, pero afor-
tunadamente ha sido una política pública legitimada
desde la base productiva con los pequeños productores
en los diferentes estados, y hoy no lo decimos nos-
otros, lo dicen los productores, lo dice la industria y
hace poco en los informes de la USDA, que es el De-
partamento de Agricultura de los Estados Unidos,
nuestro principal cliente, ya nos pusieron un millón de
sacos más de cosecha versus lo que traíamos el ciclo
pasado.

Pero al igual que lo hicimos en café, ahora queremos
y nos da la confianza el secretario Pepe Calzada, el
subsecretario Jorge Narváez, de esta labor, bonita la-
bor de atender a todos los productores agrícolas del
país, y creo que traemos aquí algunos avances. Obvia-
mente estamos redoblando todos los esfuerzos, pero
como dije, entre su servidor y don Javier Franco, que
es el director de Proagro, esperamos satisfacer todas
las dudas, cuestionamientos que ustedes tengan.

Trajimos una pequeña presentación con la cual me
gustaría empezar, que fue la primera encomienda que
nos dio el secretario Calzada a partir del 1 de febrero
fue la primera encomienda que nos dio el secretario
Calzada a partir del 1 de febrero de este año, que to-
mamos la dirección.
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Y nos encargó mucho, como ustedes han escuchado de
él, honrar todos los compromisos de adeudos que tení-
amos del pasado, compromisos que cuando el secreta-
rio Calzada tomó la secretaría, estaban cerca de 12 mil
millones, 8 mil millones, más lo que se está documen-
tando, cerca de 12 mil. 

La verdad es que en poco tiempo se han disminuido
estos pasivos. En lo que a mí corresponde, el fomento
a la agricultura, ha sido nuestra prioridad, no ha habi-
do ampliaciones particulares para ello, sino que de ma-
nera creativa. Pero, sobre todo, con mucho compromi-
so hacia el productor, sobre todo al pequeño productor,
hemos venido honrando estos compromisos.

Si quieren ver la siguiente, por favor. No se alcanza a
ver muy bien, pero lo que tratamos ahí de reflejar es
prácticamente lo que me toca tomar de saldo 2017,
prácticamente más de mil 600 millones de deuda, de
los cuales obviamente están temas de inducciones, te-
mas de estímulos a la producción, temas de oleagino-
sas e inclusive temas de copetes arriba de agricultura
por contrato cuando se acuerda en 2016 poder apoyar
a los productores, principalmente de los estados gra-
neros. 

Hoy, compañeros, quiero decirles que llevamos de fe-
brero a la fecha más de mil 100 millones. Práctica-
mente hemos avanzado en los tres temas: oleaginosas,
inducciones, estímulos, copetes y nos queda casi 500
millones de pesos por liquidar, que estamos ya por te-
ner el visto bueno de la Secretaría de Hacienda, de
donde estamos tomando estos recursos y poderlos
honrar, Dios quiera, antes de que termine el mes de ju-
nio, como nos lo pidió el secretario Calzada. 

Prácticamente ya se hicieron las gestiones correspon-
dientes, yo lo vengo comentando con los diferentes es-
tados. Hemos tenido sesiones con Sonora, con Sina-
loa, muchas intensas de revisiones. Así se acordó que
yo participara en esta reunión, en una reunión el dipu-
tado presidente Germán escobar le encargó mucho al
secretario que pudiéramos honrar esto y rendirles un
informe. 

Sé, compañeros, que siempre hay temas de saber quié-
nes sí, quiénes no han pagado. Lo que les puedo decir
es que se les ha dado prioridad a los pequeños produc-
tores. Ese fue el acuerdo con el secretario y así lo he-
mos venido honrando. 

Como dije, espero que para fines de junio poder estar
liquidando puesto que esto ya se gestionó. Ya tenemos
tres semanas esperando la respuesta y si la recibimos,
de balazo vamos a empezar a ejecutar, dado que la ma-
yoría se encuentra en sur y listo para pago. 

En cuanto a adeudos, es lo que les quería comentar.
Primero que nada, también saludo al amigo Octavio
Jurado, que estaba aquí hace un momento, porque en
los temas de concurrencia el secretario, en reunión con
los Cedagros y los delegados prometió que en junio
iba a estar liquidado. Todo eso fue ya revisado, acor-
dado entre gobiernos estatales, Sagarpa, federación en
este caso, y prácticamente tenemos todos los conve-
nios firmados. 

Entiendo que la coordinación de delegados, donde es-
te don Ramiro esta ya caminando y con fuerte lideraz-
go de la AMSDA. En ese tema también hemos avan-
zado. 

En los componentes que su servidor tiene a cargo, en
donde no está Pimaf, ahí está el director Sergio Tapia,
que no fue convocado, pero me encargó darles un in-
forme. Me comentó que en el tema Pimaf, insisto y él
está abierto para que le hagamos una cordial invitación
específicamente para tocar ese tema, me comentó que
vamos más avanzados que el año pasado. 

De hecho, tiene prácticamente el 15 por ciento ejecu-
tado, principalmente en Guerrero. En los estados del
sur, que era su naturaleza este programa. Versus el año
pasado, va más avanzado, fue lo que me comentó, un
15 por ciento de avance. Espera que junio y julio, que
es temporada de lluvias, se esté ejecutando la gran ma-
yoría. 

No me dio todos los pormenores, pero me encargó mu-
cho que, si es necesario, él puede venir exclusivamen-
te para tocar ese tema que sabemos que es sensible pa-
ra la parte agrícola del país. 

En los otros temas de capitalización productiva que
me corresponde, donde tenemos prácticamente in-
fraestructura, equipamiento, tenemos más de mil 600
millones en esto. Tenemos una sobredemanda, siem-
pre la hemos tenido. Lo que estamos haciendo en esto,
y que también está agricultura protegida, hemos trata-
do de tener talleres con los diferentes sistemas-pro-
ducto en donde hay legitimidad. 
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De 38 cultivos que nos toca gestionar como sistemas-
producto, prácticamente ya nos reunimos con 12, los
más sensibles. Estamos inclusive con trigo en Sonora.
Íbamos a hacerlo esta semana, pero vienen los compa-
ñeros de Sonora a una reunión con el subsecretario es-
te jueves y obviamente estamos en todos estos temas
de revisión, de precio-objetivo junto con la AMSDA y
con los productores y gobiernos estatales. 

Sabemos que es un tema sensible, se han tocado temas
con la Secretaría de Hacienda. Al final mucho va a de-
pender del tamaño de la cobija que se tenga; esta en
ese proceso. No voy a profundizar mucho porque ya
muchos conocen, ya lo tocaron cuando me toco escu-
char al inicio de mi llegada; pero se está atendiendo. 

Y en general, compañeros, en los temas de los temas
sistemas producto es poco el tiempo que queda, esta-
mos planeando 17-18, nos están dando sus prioridades
y, sobre toda la demanda vamos cerca de 40 por cien-
to de avance en la revisión de expedientes en las dic-
taminaciones. 

Ayer mandamos publicar conforme a reglas de opera-
ción la primera lista, insisto, dándole prioridad a las
prioridades nacionales y a los diferentes estados-pro-
ducto de los 38, pero principalmente los 12 que priori-
zamos donde está granos, donde está oleaginosas, don-
de está cítricos, donde está café, donde está maíz.
Agave, tequila, maguey, mezcal, entre otros. 

Es la manera en que estamos dándoles prioridades a
los temas, también en los temas de estímulos a la pro-
ducción. Hemos definido techos conforme al año pa-
sado, tratando de mantener, pero también siendo rea-
listas, que hoy la subsecretaria de agricultura
prácticamente trae entre un 20 y un 30 por ciento, de-
pendiendo de los componentes de menor presupuesto. 

Y así hemos asignado ya techos para los diferentes
granos, excepto maíz, frijol, zonas exclusiones y he-
mos asignado a Aguascalientes techos de 8 mil hectá-
reas. Baja California, 8 mil; Campeche, 8 mil; Chia-
pas, 16 mil; Chihuahua, 12 mil; Colima 8 mil;
Coahuila, 8 mil; Durango, 12 mil. 

En algunos estados donde hay temas sensibles e im-
portantes para el tema de exportaciones y de abasto pa-
ra agricultura por contrato, pero no la de Aserca, la de
la comercial real con cebaderas, tequileras, etcétera. 

Estamos asegurando que se cumplan esas metas. Co-
mo es en esos casos de estos estados del Bajío. En Mo-
relos traemos 8 mil, en Nayarit traemos 16 mil, en
Nuevo León traemos 2 mil 400. Prácticamente es muy
contada la demanda. 

En Oaxaca traemos 12 mil, Puebla, 12 mil hectáreas;
Querétaro, 12 mil; San Luis Potosí, 8 mil; Sonora, 16
mil; Sinaloa, 8 mil; Quintana Roo, 8 mil; Tamaulipas,
15 mil, Tabasco, 8 mil, Tlaxcala, 4 mil; Veracruz, 8
mil; Yucatán, 8 mil; Zacatecas, 12 mil; la región lagu-
nera, mil 600. 

Entonces, en total traemos cerca de 290 mil hectáre-
as en estímulos a la producción para apoyar paque-
tes, principalmente semilla. En este año en particu-
lar, semilla certificada, porque creemos que la que
tiene la viabilidad para la productividad de los com-
pañeros productores que hacen las inversiones y ob-
viamente contribuyen en mayor productividad a la
soberanía agroalimentaria del país. En ese tema es-
tamos asignando más de 374 millones a los diferen-
tes estados.  

Sabemos que hay unos estados como Sonora, Sinaloa,
donde nos han dicho que, al no contar con induccio-
nes, como Sinaloa, donde nos han dicho que, al no
contar con inducciones, como lo venían haciendo en
años pasados, quieren acceder a otros programas par-
ticulares, como es el caso de oleaginosas, que este año
se acotó prácticamente a un techo de 220 millones y
que está ya en demanda sólo nos falta el ciclo otoño-
invierno y estamos evaluándolo con los delegados.

De hecho, mañana platico con el delegado de Sonora,
para ver qué alternativas les damos. Eso es en cuanto
a capitalización productiva, estímulos, equipamiento,
agricultura protegida.

Y en los temas de pequeños productores, Procafé, al
igual que el año pasado creo que logramos poner mu-
cho orden, desde la demanda había muchas cosas fue-
ra de reglas de operación. Si recordarán y aquí nuestro
diputado presidente de la Comisión Especial del Café,
Julián Nazar, estuvimos recurrentemente invitados, lo
cual agradezco porque nos permitió informar al sector.

Empezamos el año pasado, diputado, con cerca de 4
mil 100 millones de demanda, este año por cruce de
padrones, también porque hay productores ya gradua-

Gaceta Parlamentaria Viernes 10 de noviembre de 201728



dos que han recibido tres años consecutivos apoyos o
estímulos del Procafé.

Este año empezamos con una demanda de 2 mil 100
millones, lo cual nos permite obviamente tener mucha
más claridad de la población objetivo. También, al
igual que el año pasado, estamos haciendo convenios
con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, CDI para seguir atendiendo a las
poblaciones indígenas como se debe, no lo pudimos
hacer en la cuantía que hubiéramos querido, pero al
menos le estamos dando continuidad a los viveros co-
munitarios en zonas indígenas y ellos aportando un
tanto igual de 40 millones, que es lo que estamos po-
niendo.

También, como saben, el tema de café es un tema muy
ligado al medio ambiente, en la COP 13 tuvimos la
oportunidad, el año pasado en Cancún, de presentar la
estrategia, la cual fue validada en el tema ambiental,
este año estamos haciendo igual sinergia con Conabio
a partir del convenio que firmaron el secretario Pac-
chiano y el secretario Calzada para cuidar la frontera
agrícola y, por el contrario, promover paquetes que
contribuyen a la agricultura sostenible de este país.

Entonces, partimos de 2 mil 100 millones en los dife-
rentes temas, este año incorporamos un concepto más
que con la aprobación del Legislativo, de ustedes, pu-
dimos hacer realidad una petición que venía de años,
genuina y sentida de los productores, de poder incor-
porar apoyos a la certificación de café para, como di-
ce nuestro secretario Calzada, poder migrar de volu-
men a valor y que obviamente los precios se puedan
mejorar para el pequeño productor.

Entonces, este año tenemos ya solicitudes en certifica-
ción, también en paquete, que eso ya lo traíamos, en
viveros, en planta certificada y en asistencia técnica,
que obviamente le estamos dando continuidad a estos
temas.

El presupuesto que nos hicieron favor de otorgar en es-
te componente es muy similar a lo que se aprobó el
año pasado, lo cual agradecemos, porque es muy con-
sistente. Desafortunadamente si recordarán el año pa-
sado, a enero de 2016, el secretario Calzada pues tení-
amos un techo como secretaría más amplia, nos pudo
hacer una ampliación de 350 millones, que lo cual nos
permitió atender en muchos estados cerca del 100 por

ciento de la demanda, como fue en Guerrero, como fue
en Veracruz, casi en Oaxaca, en Chiapas nos habíamos
quedado como al 50 por ciento, pero este año no lo te-
nemos, no tenemos una ampliación hasta el día de hoy.

Entonces, estamos tomando algunos acuerdos nacio-
nales y estatales con los sistemas producto, con los di-
ferentes bloques de organizaciones, donde se encuen-
tra Conaprocafé, donde se encuentra la CNC, sistema
producto… etcétera, muchos de los actores clave en
este sector, para que si hacemos dictámenes pueda ser
realmente piso parejo para todos y quizá no lleguemos
a las mil plantas, como llegamos el año pasado, pero
podamos llegar a las 500.

La verdad es que el año pasado gracias al apoyo Le-
gislativo, del Ejecutivo se pudo atender como nunca
históricamente el tema del café, este año no va a ser la
excepción, pero obviamente va a ser muy congruente
con la realidad del presupuesto de las finanzas públi-
cas que hoy en día tenemos y que aun así Sagarpa es
una de las instituciones más favorecidas.

Prácticamente, como les dije, estos son el tema estí-
mulos a la producción. Ahí estamos apoyando avena,
estamos apoyando calabaza, en algunos sectores que
donde la calabaza o la chihua ha sido muy buen nego-
cio y bastante redituable.

Algunos forrajes, ya sea en avena o cebada en donde
ya la industria no está dando agricultura por contrato
en zonas no tan de alto potencial productivo, los mis-
mos productores cerca de 5 mil hectáreas en el altipla-
no están migrando, se va a forrajera, lo cual es una
muy buena alternativa y obviamente en ingresos para
el productor y también nos permite guardar los equili-
brios de oferta y demanda y mantener un precio toda-
vía atractivo para ambas cosas.

El triticale en el estado de México ese ya se liberó, ha-
bía dos temas ahí de jurídico que la semana pasada
desatoramos. Entonces, el triticale yo espero que ya se
esté ejecutando en las solicitudes con los productores,
que era algo que nos presionaba mucho.

Definitivamente el sorgo, y ahí con don Jesús Arroyo
en la dirección de fibras naturales está apoyando el te-
ma de súper sorgo, que obviamente trae mejores ren-
dimientos, y también queremos acompañar este tema
como dirección dentro de la misma subsecretaría.
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Dentro de la caña sabemos que ha habido temas sensi-
bles y que, aunque no todo mundo celebró, pero sí nos
da tranquilidad saber que tiene desfogue la oferta y
que también hay compromisos que obviamente hay
que cumplir en términos de demanda y de productivi-
dad, que ya nos juntamos ahí con el sector para ver de
qué manera los apoyamos y, sobre todo, en infraes-
tructura, en el marco de un decreto presidencial de po-
der hacer más amigable el medio ambiente, la zafra.

Y prácticamente, compañeros, digo, diferentes culti-
vos, ahí los tienen, ya se los comenté, es algunos casos
es bastante similar al año pasado, en algunos otros ha
disminuido, pero se compensa con otros programas,
pero en general es un buen arreglo que hemos ya to-
mado con delegados y con muchos de los gobiernos de
los estados.

De lo que hoy llevamos dictaminado en este tema
de… aerocluster prácticamente en promedio es un 20
por ciento, en revisión vamos cerca de un 40 por cien-
to, y yo espero que prácticamente lo que es julio este-
mos cerca de un 80 por ciento de avance dictaminado,
revisado, acordado.

En nuestro caso en muchos temas la verdad es que no
tomamos la política de primero en tiempos primero en
derechos dado que ha habido cambios en el sistema,
preferimos realmente ver toda la demanda, evaluar to-
da la demanda, tomar consensos, las prioridades que
también a veces representados de ustedes, como legis-
lativos, nos piden en campo, las tomamos muy en con-
sideración.

Nos ha instruido, en mi caso, mi jefe el subsecretario
Jorge Narváez meterle mucho, mucho orden, pero so-
bre todo mucho seguimiento puntual a estas demandas
en particular, y desde luego atendiendo a toda la po-
blación y diferentes poblaciones objetivos en los dife-
rentes componentes.

Ahí está prácticamente algunos avances de los prime-
ros dictámenes, como ven, es ahora sí que, de los dife-
rentes productos, pero lo mejor es que es mucho en
acuerdo con las prioridades nacionales y estatales de
los sistemas producto que nos mandata la ley.

También hay otros componentes, como es el tema de
innovación, que lleva el maestro Sergio Tapia, que a
través de los talleres que hemos ejecutado con los di-

ferentes sistemas producto en los diferentes estados lí-
deres nos han hecho llegar, nosotros se los estamos
compartiendo al maestro Sergio Tapia, que es el direc-
tor de productividad e innovación tecnológica, para
que realmente sean tomados en consideración y obvia-
mente las prioridades a nivel nacional se refleje en la
productividad de los diferentes sectores.

Adicional a ello y nada más para concluir y obvia-
mente abierto a sus comentarios, a sus mejores co-
mentarios, decirles que hay otros programas especia-
les, que también nos toca llevar, como es el tema de
palma en el marco de este programa de Reactivación
Económica en los estados desacelerados por el decre-
mento en los precios petroleros, que es el caso de
Campeche y de Tabasco.

Estamos firmes con las metas, hemos hecho algunos
reajustes, el día 30 el subsecretario Narváez va a hacer
una convocatoria, incluyendo la parte ambiental que le
preocupaba mucho una convocatoria, incluyendo la
parte ambiental que le preocupaba mucho a Semarnat,
con los… con los delegados y con los diferentes acto-
res en la cadena productiva de ese tema en particular,
para dejarles saber los pormenores del relanzamiento
de este tema.

Y prácticamente lo que estamos haciendo es aseguran-
do que sí, estos programas realmente impactan en pe-
queños productores, que fue el objetivo cuando el se-
cretario por primera vez anunció el apoyo de este
programa, porque el flujo es bastante atractivo para el
pequeño productor. Si tiene diez hectáreas y produce
diez, quince o veinte, que es la meta con los nuevos
materiales genéticos, veinte toneladas por hectárea,
pues no es lo mismo que lo gane al final del año como
sucede en el tema café o en otros cultivos perenes a la
coseche… que tienen semanalmente esos pequeños
productores. Y eso, ligado, obviamente, en temas de
agricultura por contrato, con las diferentes plantas ex-
tractoras.

Entonces, nos hemos dado a la tarea de mapear las
plantas en estos estados, también en la parte norte de
Chipas y donde es parte de un… que ya lo vemos de
manera regional en esta nueva política y realidad agrí-
cola.

Y simplemente estamos definiendo los polígonos para
que no tengamos una palma satanizada que afecte el
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medio ambiente como ya lo está haciendo en los casos
de países como Indonesia y que obviamente sería lo
peor que nos podría pasar porque se reflejaría en un
castigo al precio.

Entonces, estamos cuidando los detalles, compañeros
legisladores, compañeros productores presentes, de las
diferentes instancias, para asegurar que estos progra-
mas tienen éxito, pero sobre todo tienen impacto en el
bolsillo del pequeño productor.

También en Campeche tenemos un programa especial
que lo promovió por mandato el secretario Calzada,
que es el de arroz largo, para reconvertir arroz filipino,
equilibrar oferta y demanda por lo que ello implica en
precio, mitigar importación y se está haciendo también
con semilla certificada, pues para asegurar que tene-
mos la producción que requerimos con los recursos
que nos asignan.

Es cuanto dentro de un marco general y obviamente
tenemos aquí todos los detalles para cualquier pregun-
ta o duda que quisieran que les aclaráramos, con mu-
cho gusto.

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez:
Muy bien, estimado licenciado Santiago. 

Muy amable. Muy buenas tardes a todos ustedes.
Agradezco mucho esta consideración de esta impor-
tantísima Comisión de Agricultura y Sistemas de Rie-
go, para poderles participar a ustedes los avances del
programa que tiene la mayor cobertura tanto en núme-
ro de productores en superficie y en recursos, por par-
te, en este sentido, por sector agropecuario.

El… productivo es el único componente que apoya di-
rectamente a la Unidad de Producción, a la tierra, al
suelo, a la parcela a través de un productor, pero el in-
centivo va dirigido a la tierra para hacerla producir, no
importa quién sea el productor, sea el propietario, sea
alguien que rentó, sea alguien que heredó o alguien que
le prestaron, pero va dirigido precisamente al predio.

Son 12 millones 700 mil hectáreas que están en el pa-
drón de Proagro. Son dos billones 300 mil productores
y equivalen a 3 millones 400 mil hectáreas.

El incentivo que proporciona Proagro es proporcionar
liquidez, dinero. Insisto, ahora es el único componen-

te que el incentivo se da en recurso, para que el pro-
ductor, a través de su cuenta bancaria de productor, el
80 por ciento de nuestro padrón cuenta con una cuen-
ta y el otro 20 por ciento se le proporciona el incenti-
vo, es decir, la liquidez, dinero, a través de una orden
de pago personalizada e intransferible.

El 100 por ciento del padrón de Proagro está digitali-
zado y está georreferenciado cada polígono de cada
parcela, de cada predio que conforma la unidad de pro-
ducción. Entonces, puede tener la seguridad de que to-
do el padrón, aparte de que está en la página de la se-
cretaría, puede ser consultado, no hay una sobre
posición de polígonos. Precisamente para garantizar
que el incentivo vaya directamente a ese predio usu-
fructuado por un productor.

Bueno, esto es a nivel de preámbulo para considerar
ustedes lo que es Proagro, pero sí quiero comentarles
a todos ustedes que tuvo una reducción brutal el Proa-
gro, de un año a otro, de 12 mil 600 millones de pesos
el año pasado. Hoy contamos con 8 mil 600 millones
de pesos para atender el mismo padrón, la misma su-
perficie, el mismo número de productores.

De aquí que vamos a hacer, por supuesto, un llamado
a esta honorable comisión para reconsiderar en el pró-
ximo presupuesto el impacto que tiene Proagro, insis-
to, porque es el único componente que proporciona li-
quidez al productor para que incremente, para
estimularlo a incrementar la producción y la producti-
vidad en actividades vinculadas al subsector agrícola.
Para que él escoja a su proveedor y compre el fertili-
zante que desee, ya sea en forma particular, individual
o asesorando a través del acompañamiento técnico o
semilla mejorada, o pague mano de obra o compre
costalera o alquile maquinaria o actividades propias
para el desarrollo del cultivo para la cosecha.

Ésa es la importancia de Proagro… Pero a qué proble-
ma nos estamos enfrentando en este momento con los
productores. Con el mismo padrón se tuvo que distri-
buir el presupuesto en donde no se afectó, se tomó la
decisión conjuntamente con la orientación que nos
proporcionaron ustedes, esta comisión, y las sugeren-
cias que le dieron precisamente al Ejecutivo a través
de la Secretaría de Agricultura.

No se afectó la cuota a los productores de autoconsu-
mo. A los de cero a 3 hectáreas se les conservó su cuo-
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ta de mil 500 pesos por hectárea. A los productores de
3 a 5 hectáreas se les conservó la cuota de mil 300, pe-
ro sí se afectó a esos productores de transición con un
enorme potencial productivo. A los productores de 5 a
20 hectáreas sí se les afectó, bajándoles de 800 a 750.

Pero aquellos productores comerciales, sobre todo los
del noroeste del país de granos básicos y oleaginosas,
del noroeste y del noreste, sí, brutalmente fueron afec-
tados.

Prácticamente de contar con 850 pesos por hectárea,
900 pesos, ahora de 20 a 50 hectáreas tienen 450 pe-
sos. Y aquellos productores de más de 50 hectáreas,
con tal de no desaparecerlos del padrón se tuvo que
aceptar, y esto por el Consejo Nacional Agropecuario
aceptó esa cuota de 180 pesos por hectárea, para no
quitarlos del padrón con la esperanza de que en un fu-
turo sí sea reconsiderado, sobre todo a ese sector de
granos básicos y oleaginosas que producen la mayor
parte de los granos que consume este país, poderlos es-
timular para incrementar esa producción y productivi-
dad.

Señor diputado, hace un rato escuché que, entre las
consideraciones para el análisis de las negociacio-
nes para el Tratado de Libre Comercio con América
del Norte, con Estados Unidos principalmente, se
está considerando poner un arancel, probablemente,
a los granos básicos y oleaginosas que importa
nuestro país.

Independientemente de ese análisis que también puede
afectarnos al revés, porque nos pueden poner aranceles
para la exportación nuestra de frutales y hortalizas, es-
tá la gran oportunidad que a través de Proagro, con un
mayor estímulo, con un mayor incentivo con liquidez a
esos estratos de productores que producen granos bási-
cos y oleaginosas, poderles compensar y estimular pa-
ra incrementar esta producción y productividad. Lo de-
jamos sobre la mesa.

Entonces, sí partimos de esa base lo dejamos sobre la
mesa. Entonces, si partimos de esa base, si hay cierta
incomodidad de este estrato de productores comercia-
les que se vieron afectados con la cuota, pero no había
otra alternativa para no afectar a los productores de au-
to consumo, se tenía que afectar a los que más super-
ficie tienen.

Sin embargo, se sienten desestimulados al igual que
los productores que optaron en el pasado por una re-
conversión productiva, que cuando se inició el Pro-
campo eran productores de granos y se reconvirtieron
a forrajes inducidos.

También ustedes lo sugirieron el año pasado, que les
redujéramos la cuota a esos productores que represen-
tan un millón 300 mil hectáreas de forrajes, se les tu-
vo que afectar en 90 pesos por hectárea, por supuesto
que están incomodos, para no afectar tanto a los pro-
ductores de granos básicos de…

Esto es conforme el informe que puedo presentarles a
ustedes de las cuotas, lo que ha sucedido. Y por otro
lado informarles, ya concluyendo esta intervención, se
lleva un avance prácticamente casi ya del 50 por cien-
to del presupuesto para este año, ya otorgado y entre-
gado a los productores, casi ya el 50 por ciento. Por
otro lado, informarles a ustedes que está a punto de
arrancar, de dar inicio una apertura al padrón para in-
corporar a productores de granos básicos y oleagino-
sas de temporal de hasta 20 hectáreas, incorporar 200
mil de esos productores que equivales acerca de 650
mil hesitares en todo el país al padrón de Proagro. 

Esos productores que no tuvieron Procampo por algu-
na razón, que no tuvieron Proagro también por alguna
razón, o que lo tuvieron pero que lo perdieron en años
pasados por falta de algún documento cuando se orde-
nó y se regularizó el padrón por falta de un papel o un
documento que ahora no está, por supuesto, digitaliza-
do o georreferenciando, se abre por instrucciones del
titular del Poder Ejecutivo, del señor presidente a tra-
vés del señor secretario Calzada, se abre por primera
vez el padrón nuevamente y no alcanza el recurso más
que para esas 650 mil hectáreas de esos 200 mil pro-
ductores de hasta 20 hectáreas, es decir, pequeños pro-
ductores de temporal, granos básicos u oleaginosas pa-
ra todo el país. 

Entonces, en próximos días va a arrancar esta activi-
dad, va a durar aproximadamente dos, tres meses esta
apertura a través de las oficinas… que tenemos en to-
do el país, y por supuesto, tendrán que reunir los re-
quisitos de cualquier productor actualmente con toda
la información, principalmente dos puntos: uno de
ellos, el acreditar la legal propiedad del predio, sea del
sector social o del sector privado, y por supuesto, geo-
rreferenciarlo. La georreferenciación la vamos a reali-
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zar nosotros, es decir, el personal de la secretaría para
que no le cueste al productor en absoluto esa georrefe-
renciación. 

Y también anunciarles que arrancará en próximos dí-
as, también por primera ocasión a través del… un
acompañamiento técnico a pequeños productores, es-
tos de cinco hectáreas o menos, ese acompañamiento
técnico del… a productores de Proagro en el sursures-
te de la república. Ya tenemos los estudios predetermi-
nados por el… que se piensa con este acompañamien-
to técnico, el poder incrementar a ese estrato de
productores entre un 15 hasta un 30 por ciento elevar
la producción y la productividad. Es cuanto, señores,
muchas gracias. 

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez:
Muy bien. Concluida la participación de nuestro ami-
go Santiago y del coordinador de padrones donde fue
ampliamente explicado el avance de los programas,
las dificultades que se tienen, secretario, abrimos la se-
sión para los diputados…

El secretario Exaltación González Ceceña: Muchas
gracias secretario, gracias presidente. Le Agradezco a
Santiago su exposición, y desde luego, la información
precisa de cómo va a avanzando el programa de fo-
mento a la agricultura. Muchas gracias, muy claro y
preciso. A mí nada más me gustaría hacer algunas con-
sideraciones acerca de la exposición de Francisco.
Efectivamente Proagro sufrió un recorte de 4 mil mi-
llones de pesos, de 12 mil bajas a 8 mil 600 millones
de pesos. Nada más que si me gustaría precisar algu-
nas situaciones. 

El recorte no lo propuso la Cámara de Diputados, y
muchos menos fue avalado por la Comisión de Agri-
cultura, el recorte en general para el sector agropecua-
rio y para todo el programa federal de toda la secreta-
ría vino desde el Poder Ejecutivo a través de la
Secretaría de Hacienda, con el aval, en el caso agrope-
cuario, de la Secretaría de… de la Sagarpa pues.

Tampoco sugerimos nosotros que se recortaran los
apoyos a los productores. No, hay que decir las cosas
como son. Yo recuerdo muy bien la defensa que cada
una de las diputadas y cada uno de los diputados hizo
del presupuesto federal para que no se presentara nin-
gún recorte al sector del campo. Creo que hemos ido
muy incisivos en ese sentido, en el caso particular del

Grupo Parlamentario que yo represento, el Partido Ac-
ción Nacional, hicimos sendos pronunciamientos en
contra de los recortes.

Cuando vino el señor secretario a comparecer en el
mes de octubre, si no mal recuerdo, se le habló claro y
tajante acerca de los problemas gravísimos que iba a
ver en este 2017, precisamente por los recortes al pre-
supuesto federal para el campo. Señor Franco, los pro-
ductores comerciales del noroeste y del noreste del pa-
ís no están molestos por la forma en que se les afectó,
están, no puedo mencionar la palabra por respeto a la
institución, pero están muy enojados, están muy eno-
jados por la afectación tan sería que se les dio. 

Más menos de mil pesos a 180 pesos, y tenemos pro-
blemas muy serios en Baja California, yo vengo de del
Valle de Mexicali, haya se sembraron cerca de 70 mil
hectáreas de trigo, la trilla está a punto de terminar y
el mercado todavía no está seguro. Lo mismo sucede
en Sonora, ya lo mencionaba Santiago, que está por
reunirse con ellos.

Lo mismo sucede con Sinaloa, es impresionante la
cantidad de maíz que va a producir Sinaloa, me co-
mentaba ahorita el diputado Evelio, que va a ser re-
cord, 15 toneladas por hectárea diputado, va a ser re-
cord la producción, el problema es que el mercado les
está afectando, y, además, para desgracia de algunos
sectores como es la agricultura de exportación, el pre-
cio del dólar cayó. Lo mismo en el Bajío, lo mismo
con sorgueros del estado de Tamaulipas.

Nada más hacer esas precisiones. Yo creo que, si en al-
go hemos coincidido todos los grupos parlamentarios
representados en esta Comisión de Agricultura, es que
no aceptamos los recortes en esta Comisión de Agri-
cultura es que no aceptamos los recortes al sector
agropecuario, y mucho menos damos sugerencias para
que se afecte a cualquier sector del campo. Muchas
gracias.

El diputado Exaltación González Ceceña: Gracias.
Con su venia, presidente, con su venia, secretario.

Sea bienvenido de nueva cuenta, el licenciado Santia-
go Argüello, ahora en su carácter de director general
de Fomento a la Agricultura en Sagarpa. Afortunada-
mente, con Santiago hemos trabajado esta soberanía,
con una gran apertura; tuvimos la oportunidad, desde
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esta misma comisión, de construir el Programa Inte-
gral de Apoyo al Café, y desde esta misma comisión
defender el presupuesto del campo. 

Es para nosotros un gusto que estés de nuevo, Santia-
go, de verdad. Te sentimos como uno de los funciona-
rios cercanos a esta comisión, porque afortunadamen-
te, tú nos das la cara; no es el caso de todos los demás
funcionarios, tú sí nos das la cara, y primero comen-
tarte que estamos preocupados por el Ejercicio 2017.

Hemos escuchado por parte de los productores, que no
ha llegado el recurso 2017 a tiempo, sobre todo, en la
subcomisión que me toca coordinar, en el tema del Pi-
maf, el tema del Procafé, y otros programas que tene-
mos en la Sagarpa, tan importantes, que es esta fecha,
y no ha llegado el recurso. Nos preocupa por los tiem-
pos, nos preocupa por la eficiencia que se necesita en
el campo.

Otro tema, no menos importante tiene que ver con es-
ta noticia que hemos escuchado, de la renegociación
del Tratado de Libre Comercio, en el tema de la in-
dustria azucarera, para ser más claros, el Sistema Pro-
ducto-Caña, decirle, señor director que el día de hoy,
diputados de esta comisión y productores, nos vamos
a reunir con el líder nacional cañero, de la CMPR,
Carlos Blackaller, porque estamos sumamente preocu-
pados por este tema, no solamente porque sea un pre-
vio, de muchas otras negociaciones que también es
muy preocupante que empecemos con el pie izquier-
do.

Así lo vemos como diputados federales, cediendo
frente al Tratado de Libre Comercio, lo que hemos es-
cuchado por parte del área de Economía, que esto es
benéfico para la negociación integral del tratado, pero
en el tema del campo, como ya lo ha venido manejan-
do esta comisión, y todos los grupos parlamentarios,
no queremos que el sector agropecuario sea moneda
de cambio en el tema del tratado. Y que como siempre,
el campo sea el más sacrificado.

Hemos sido los más sacrificados en temas presupues-
tarios, usted lo sabe, señor director, que en esta comi-
sión hemos actuado de forma responsable y solidaria,
de cara a los campesinos de México, para que no per-
damos el Presupuesto, y hoy sí estamos preocupados
por el tema del manejo del Tratado de Libre Comercio.

Nos parece muy, muy preocupante que solamente dé la
cara la Secretaría de Economía en este tema, en el que
la Sagarpa, los diputados que no solamente somos
miembros de esta comisión, sino que representamos
sectores-producto, estamos fuera de esta negociación.
Y como lo decía hace un rato Octavio Jurado, el tema
de la caña va a abrir otros temas, como lo de la fruc-
tuosa.

Pero nos inquietan los demás sistemas-producto, por-
que si estamos arrancando cediendo, sin ningún –có-
mo les puedo decir– consulta. Hace rato, la diputada
Karina Barón lo decía con gran vehemencia en la di-
rectiva, de que Canadá y Estados Unidos están consul-
tando a sus parlamentarios, están consultando a sus
congresos, y hoy la Sagarpa, yo la veo con un paso
atrás, en los temas del campo, y no nos está consul-
tando de cara a esta renegociación.

Hoy, los cañeros –y lo digo así, porque yo vengo de
ese sector, vengo de Veracruz– y mi sector de origen
es el cañero, estamos sumamente preocupados por-
que al parecer hay una cesión en el tema de la caña,
y nos preocupa que después entremos al tema del ma-
íz, y a otros temas que tienen que ver con el sector
ganadero, que van a afectar de forma muy lamentable
al poder adquisitivo de los productores y de los cam-
pesinos.

Y le quiero preguntar, ¿por qué la Sagarpa pareciera
que está un paso atrás, y por qué no les consultan a los
diputados de esta soberanía, para que hagamos un pro-
grama integral, cuando menos de opinión y de defen-
sa frente al Tratado de Libre Comercio?

Yo sé que hay muchas prioridades, que aparentemente
en materia de economía y de desarrollo económico a
nivel nacional y mundial son prioridad, como la ma-
quila, pero yo sí quiero decirles que el tema del cam-
po es prioridad para los mexicanos. Ésa sería la pre-
gunta, señores diputados, y bienvenidos, muchas
gracias.

La Diputada Natalia Karina Barón Ortiz: Muchas gra-
cias. Bienvenido, director, siempre es grato escuchar
funcionarios como tú, lo hemos dicho aquí constante-
mente, pero fíjate que hoy quiero comentarte algo que
nos está complicando una vez más, la aplicación de los
programas.
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Necesitamos que se pongan a trabajar en la Sagarpa,
necesitamos dejar de lado el tortuguismo burocrático
con el que hemos batallado siempre, y del cual se que-
ja todo el tiempo el campesino. Empezaron las lluvias
fuertemente, qué bueno, en algún lugar en demasía
afectando fuertemente, en este caso, a mi estado, a Oa-
xaca, pero ya tenemos agua.

Empezaron las lluvias a mediados de mayo, se va a
terminar la siembra del cultivo de maíz primavera-ve-
rano, aproximadamente, como el 15 de julio, y segui-
mos esperando que el Pimaf se ponga en marcha.
Efectivamente, hacerle una cordial invitación por tu
conducto a Sergio Tapia, pero también hacerle la cor-
dial invitación para que ya empiece a ejecutar los pro-
gramas, para que ya puedan empezar a validar, porque
si no, estamos trabajando para que gane el proveedor.

Y en esta Comisión de Agricultura tiene prioridad el
productor, si no le llega el recurso al productor, ahori-
ta que es la mayor oportunidad que tenemos para ga-
rantizar una eficiencia en entidades que dependen del
temporal, el proveedor muy contento que le llegue el
recurso, y lo va a querer entregar cuando le llegue, pe-
ro va a perder la eficiencia de lo que estamos buscan-
do aquí en la comisión.

Y vuelvo a ratificarte, la finalidad no es que este Pre-
supuesto se vaya a las bolsas de quienes venden los in-
sumos, sino que llegue a la hora que tenga que llegar,
para que el productor lo ocupe. De otra forma, pues sí
se entregan, lo toman, lo reciben muy agradecidos,
porque además lo necesitan, pero no les sirve ni lo va
a aplicar. 

Entonces, la cordial invitación, desde luego a Sergio
Tapia, por tu conducto, que agilicen y aterricen este
programa, lo más rápido posible, sobre todo, para que
aprovechemos estas aguas, y nos dé tiempo, que yo de
verdad entiendo, que es una complicación entregar los
recursos, pero hemos tenido tiempo para hacerlo; en-
tonces, hay que avanzar en esa parte. 

Pedirte también que pudieras ayudarnos. Hay un gra-
ve problema, aunque no sea el programa que te toca
presentar, pero que por tu conducto lo pudieras hacer
llegar a la Sagarpa, hay un grave problema con Con-
currencia. En el caso de mi entidad, no tenemos folios,
y creo que es la misma situación en otros estados, se-
gún que no sirve el sistema de la Sagarpa.

No entiendo por qué no están emitiendo folios, o no
entiendo por qué están retrasando la emisión de los
mismos. En la medida en que no sirva el sistema o lo
que tengan ahí para que se avance, pues en esa medi-
da vamos a tener otra vez el triste resultado, de que se
van a estar entregando los programas a destiempo y
tarde. Ésa es la principal exigencia de los productores
en campo, es lo que nos recomiendan exigencia de los
productores en campo es lo que nos recomiendan, es lo
que nos piden; en el caso de café igual, que pudiéra-
mos acelerar los apoyos.

De verdad ese es el reto, director, ese es el reto, estirar
en la mayor eficiencia los recursos para el campo, los
recortes pues son recortes graves, ya se mencionó aquí
quién es el principal proponente de los recortes.

Aquí en la Comisión de Agricultura desde luego que
no queremos que se recorten a los programas ni un so-
lo peso, no lo vamos a permitir y no queremos que ha-
ya un recorte ahorita en ningún programa, desde luego
que no lo vamos a permitir. El país no requiere que
abandonen al campo, por el contrario, es el futuro que
tenemos para poder tener los alimentos en la mesa.

Entonces, recibe por mi conducto esta queja, en este
caso de los productores de Oaxaca y del sur sureste y
del país, de que queremos que los programas se aterri-
cen, que queremos que llegue en Santiago y que que-
remos que se ocupen con la mayor eficiencia.

Repito, no estamos trabajando para que ganen los pro-
veedores ni los que venden los insumos, sino para que
gane el campesino y tenga comida y ganancias en sus
hogares. Muchas gracias.

El diputado Evelio Plata Inzunza: Muchas gracias, se-
cretario. Con su permiso, presidente. Saludar a mis
amigas y amigos diputados y a los compañeros y com-
pañeras que nos acompañan esta tarde.

Santiago Arguello, don Francisco, todo el equipo, me
da mucho gusto que estén aquí en la Cámara, en su ca-
sa. Creo que es muy complejo su presencia, es com-
plejo, algo creo que presionante, ¿no? Venir con un
ejercicio ahorita de Sagarpa en donde los últimos años
hemos venido a la baja presupuestalmente. Pero creo
que es muy preocupante para el mismo secretario, pa-
ra todo su equipo, enfrentar a las diputadas y a los di-
putados de México con la gran inconformidad que tie-
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ne el campo mexicano y en muchos o en casi todos los
sentidos.

Me da gusto y los felicito, que cuando menos este año
vayan ahorita con mejor frecuencia y con mejor por-
centaje en el pago de los estímulos, de fomento, de los
apoyos de Procampo, de toda la presupuestación que
está mejor que el año pasado. Pero comparto el senti-
miento que es insuficiente y creo que no vamos actua-
lizados, la agricultura es de tiempos, de momentos y
creo que no corre ni ha corrido en muchos años con el
tema presupuestal y con el ejercicio de los pagos.

No hemos podido vincular la situación presupuestal
con los tiempos de lluvias y con las épocas de siembra
y con la necesidad de que se tengan que hacer los sem-
bradíos a tiempo.

Lo otro, en la escasez presupuestal del país es muy en-
tendible. Lo que sí, que no es asimilable ni digerible
que los campesinos, los pequeños productores, los
agricultores veamos que año con año venimos a la ba-
ja presupuestalmente y eso molesta mucho más que
aun cuando recibimos menos apoyos, tengamos esa
morosidad de pago, esa burocracia en la entidad o en
la institución y eso creo que hace que la gente le reba-
se su paciencia y su situación de tener menos ingresos
y menos condiciones de vida en el campo.

Quisiera precisar un tema del Procampo, es un ejem-
plo, y me da gusto don Francisco, que lo comente con
pasión, se ve que es un funcionario que le gusta que
este programa siga existiendo, aunque parece ser que
lo quieren desaparecer. El sentimiento es que no exis-
ta.

Le voy a decir, yo en lo personal creo que es la forma
de aterrizar geográficamente, demográficamente, pun-
tualmente el recurso al productor, fíjese, por la super-
ficie que siembra. Todo lo demás, programa que nace,
programa que se oscurece, no duda un año con trans-
parencia, cada año, cada gobierno, diferente color, lle-
ga innovando programas y resulta que un año nada
más funciona con transparencia, al siguiente año se
llena de oscuridades y situaciones que no tiene el me-
jor ejercicio.

Sí le hablo de la historia general de la Sagarpa. El te-
ma del Procampo nació en el 94, si mal no recuerdo,
después del TLC y nació por una necesidad de un

equilibrio, de la simetría con Estados Unidos y se ha-
blaba alrededor de 100 dólares.

Fíjese cómo andábamos en aquellos tiempos, si habla-
mos de 100 dólares pudiéramos decir ahorita, si no hu-
biera bajado el dólar de 2 mil pesos por hectárea de
manera general. ¿No es tristeza, don Francisco, que es-
temos en 180 pesos? El 10 por ciento de lo compara-
do con el espíritu que nació el Procampo, es triste, la
verdad inconcebible, y eso y nos lo vendieron en aquel
tiempo pues que el Procampo se iba a ir actualizando
y que era la forma de equilibrar la simetría en la pro-
ducción.

Casi nos queman a nosotros en Sinaloa los temporale-
ros por la reducción que se hizo. Parece ser que se
siente, así como que no pasó nada, pero sí hay un ma-
lestar muy fuerte, muy sentido y de todos, fíjense.

A lo mejor el que siembra 50, 100 hectáreas pues se les
bajó a 180 pesos, pero un temporalero, jefe, que le da-
ba las condiciones para establecer el… cultivo, verle
tumbado el Procampo, eso es pecado, jefe. Sincera-
mente se lo digo, creo que en esta decisión de la asig-
nación presupuestal al Procampo se dio de la manera
más injusta que en la historia se haya tenido.

En lo personal, hago un compromiso de que este pro-
grama para mí se debe fortalecer, no desaparecer, fíje-
se. Hay muchos que quieren que desaparezca y mu-
chos del ejercicio del Ejecutivo y mucho líder de base.
En lo personal, no, porque creo que, así como lo tienen
georreferenciado, con sus padrones, con transparencia,
puede ser el ejercicio más transparente que pueda te-
ner la agricultura o el campesino en México.

Decirle a parte de la reducción estrepitosa de los mon-
tos, pues cuánta superficie fue elegible en el 94, ¿cuán-
ta? Los cañeros, los frutales, los forrajeros y se hizo un
filtro, una criba grandísima que pocos fueron los elegi-
dos del señor, e históricamente el 94 hasta ahorita pues
en igualdad de… ya no se abrió ninguna, coincido con
usted, se motivó un tiempo otra vez a hacer reinscrip-
ciones, pero no tuvieron fruto, pero fueron muchos, fí-
jense que fueron o fuimos desapareciendo en el cami-
no, por un documento legal, por un recibo del agua, por
un permiso de siembra, por equis o por ye, pero hubo
situaciones a lo mejor muy sencillas y fue desapare-
ciendo, fíjense, un productor con el apoyo del Procam-
po. Todo eso lo vivimos ahorita del 94 al 2017.
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Creo que a mí sí me gustaría tener el dato, creo que a
la comisión. Es decir, ¿cuántas hectáreas de riego son?
Tantas, ¿cuántas tienen Procampo? ¿En qué montos?
¿De qué cantidad estamos hablando para ver el próxi-
mo presupuesto? ¿Qué cantidades de temporal tienen
Procampo? Pero también, ¿cuántas hectáreas de riego
y de temporal no tienen Procampo en nuestro país?
Porque es doloroso que Esa tenga Procampo, somos
vecinos de lindero y yo no tenga Procampo. No es jus-
ta la situación.

Lo otro, ya lo vamos a dejar descansar, don Francisco,
el tema aquí de nuestro amigo Santiago. En Sinaloa
nos adeudan temas de cártamo, ajonjolí, de soya. Nos
adeudan y qué bueno que lo comentas, que en junio
parece ser, Santiago, que se cubren todos los pagos ya
y habla hasta del copete del maíz y creo que ASERCA,
Sagarpa y todos los apoyos de fomento, tienen la in-
quietud de actualizarse o ponerse al corriente todos en
junio. Parece que ese es el sentimiento que se tiene.

También hago mi reflexión muy general, ¿será la pala-
bra fomento al campo? Digo, porque esa es la nomen-
clatura: fomento al campo. Donde la situación de apo-
yos, incentivos, estímulos, motivación o como la
queramos llamar, han ido a la baja. ¿Realmente hay
una política agropecuaria que hable de fomento al
campo? Esa es la pregunta que me hago yo, o hay que
cambiar la nomenclatura, minifomento nomenclatura,
pues, minifomento, porque estamos viendo una políti-
ca que no es la más adecuada.

Creo que ha hecho un esfuerzo nuestro gobierno, creo
que hay muchas secretarías que mantuvieron su presu-
puesto, creo que eran justan y necesarias, el tema de
los programas sociales, el tema educción, el tema de
salud, pero yo creo que en el tema quedamos a deber.

Creo que esta convención tiene un reto importantísi-
mo, tiene un compromiso. Aquí mi presidente yo creo
que si queremos regresar a Sinaloa tenemos que sacar-
nos la espina, que, en el próximo presupuesto para sa-
ber nuestra legislatura del 2018, tenemos que hacerle
justicia a los campesinos y a los productores del cam-
po de México. Muchas gracias.

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez:
Gracias amigo Evelio Plata. Voy a hacer la última in-
tervención para las respuestas, amigo Santiago, y lue-
go ya cierra el compañero.

Miren, hablar del campo y hablar del presupuesto, a
nosotros siempre nos apasiona cuando estamos aquí en
la Cámara y tratar de defender, precisamente lo inde-
fendible. Lo que las voces de los productores afuera
reclaman, la hacemos nuestra aquí en la Cámara, y tra-
tamos contra viento y marea poner presupuestos y que
llegue a mano de los productores.

Desagraciadamente en el aprendizaje del error y el
ensayo, la secretaria se ha entrampado en un proble-
ma de respuestas directas con los programas ya eti-
quetados, y no me dejarán mentir, Santiago, porque el
año pasado actuamos más rápido en el programa del
café, que hoy. Y el año de lluvias se retrasó, el año pa-
sado, y aun así salimos muy tarde con la conclusión el
programa.

De igual forma en el Pimaf. Pongo estos dos concep-
tos porque son los que tocan la parte más sensible de
los productores de los pequeños. 

Hoy, Dios se tocó el alma de decirnos te mando lluvia
en forma oportuna a todo el país, pero sobre todo a los
que menos tienen en el sur-sureste, pero no hay una
coordinación entre los tiempos del cultivo con los
tiempos de la política.

Y en el afán de decir que hay muchos bandidos en el
campo que hacen mal uso del programa, están inven-
tado una serie de filtros que no estamos en contra, al
contrario, lo aplaudimos, pero eso lo hubieran hecho
cuando se aprobó el presupuesto que fue en noviem-
bre, para que en mayo se empezara a dispersar los re-
cursos.

No hay ningún programa malo. Lo único que echa a
perder es que llegue tarde el apoyo, porque no impac-
ta en la productividad que se busca, ni mucho menos
en palear la necesidad social de la gente que quiere ver
reflejado a mayor producción, mayor ingreso en los
bolsillos, pero sí le acortamos la mecha a un problema
que no debía estar en la mesa y menos en el campo, a
lo social, porque al no haber respuesta en forma opor-
tuna, empieza la gente a poner nerviosa, y entonces
cuanto resultan las tomas y los escenarios que se dan
en los estados o en la propia secretaría.

Yo creo que les está faltando algo, les están faltando
gentes que sepan operar. Entiendo que el secretario an-
da en su escenario de él, pero no sus funcionarios. Ne-
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cesitamos nosotros hacer de esa herramienta que les
dimos, una eficiencia para el campo. 

Nosotros, te consta a ti lo que luchamos para que se
respetara el Pimaf, se respetara el café, se respetara el
apoyo a las oleaginosas, se respetara el monto que le
estamos dando al campo de México, pero lo más tris-
te es que cuando la parte operativa le toca hacer el
papel que le corresponde, que llega en forma oportu-
na es cuando estamos cometiendo, precisamente, es-
ta difícil situación de un error grandísimo para el
campo.

Y he aprendido, llevo 35 años en la agricultura que
tengo uso de razón y en muchos años en la Cámara. Es
el primer año que estamos viviendo esta situación, y es
lamentable que lo diga porque es un secretario que se
supone que viene mandado, precisamente, de uno de
los estados más productivos como es Querétaro.

Ahí sí te pediría que se pongan a trabajar en lugar de
estar inventado mecanismos de cómo decir no, vean
que el sistema les diga sí, y cómo poder operarlo, ha-
blar con las gentes allá, y empezar a hacer la derrama.

En el caso del café, si no empiezas a operar antes de
finales de mes, vamos a llegar tarde, y que tienes to-
davía julio y agosto, pero en el caso del Pimaf, des-
pués del 15, como dice la compañera Karina, y me es-
toy yendo muy allá del 15, porque después del 7, en
octubre en las lluvias ya no encuentras.

Entonces de vicio, y algo muy triste, que ahí sí los
obligan a que entreguen el programa, aunque no le sir-
va al productor, porque lo guarda para el otro año, pe-
ro tú sabes que el insumo, llámese sal o llámese semi-
lla, pierde su vigencia y empieza a deshacerse donde
lo tenga guardado el productor. 

Esto es en el tema que tiene que ver con lo productivo.
En el tema de Proagro, señor Franco usted sabe cómo
se inició el programa, cuando Procampo, fue precisa-
mente para desincentivar, para quitar el deseo de los
pequeños productores de sembrar maíz. No te pagaban
si no presentabas una reconversión, y muchos los obli-
garon que fueran a pastizales, la gran mayoría.

¿Y cómo les pagaron? Quitándolos del escenario, casi
completo de la vida productiva. También el que siem-
bra pasto tiene problemas, tiene plagas, la mosca, el

salivazo, la sequía, y ahí es donde se le debe meter el
presupuesto al pequeño productor. 

Y ahí sí quiero decirle categóricamente, no aceptamos
el término que usted pone en la mesa, de que a suge-
rencia de ustedes, a sugerencia, nosotros hemos pelea-
do aquí para que tengan presupuesto, hemos dicho
hasta el cansancio que no autorizamos ningún recorte
y a nadie le hemos sugerido, menos que nos hagan ca-
so, le hemos sugerido que operen en forma oportuna,
que del programa, el recurso que se etiquetó para tal
programa, se opere tal, y hemos tenido toda la resis-
tencia del mundo para que se haga.

¿Con qué sencillez nos van a decir que no hicieron ca-
so a decirle que le quiten el incentivo al del pasto y que
le den 90 pesos? Es una estrategia que trae la depen-
dencia no de ahorita, de hace muchos años, como hi-
cieron con Sedatu, lo que antes era reforma agraria,
desparecer todos los programas con contenido social,
pero… error, porque ahí la gente afuera se los cobra, y
si no lo quieren ver que va relacionado lo productivo
con lo político, vean Nayarit, vean Coahuila, vean el
estado de México y vean todos los demás estados.

Entonces, yo creo que hay veces, como decían en los
refranes antes, los compañeros campesinos, antes nos
daban atole con el dedo, ahora les dan el puro dedo, ni
siquiera atole llevan. Lo viven ellos diario allá, una
desesperación que hay ahorita de la falta de insumos y
de la falta del recurso del Proagro, es espantoso, pero
bueno.

Nada más les sugiero que no ponga en boca de los de-
más una opinión que no es de la Comisión de Agricul-
tura. Categóricamente lo rechazo, porque si alguien ha
sido muy exigente ante Sagarpa he sido yo, no de aho-
rita, de toda mi vida, porque vivo en el campo.

Nosotros nos reunimos permanentemente con los
compañeros. El viernes tuvimos una reunión, y nos las
estamos dando a desear que no vayan y tapen el puen-
te que conecta la capital con el país, que no tapen la
entrada de las ciudades, que esperen que traen un nue-
vo sistema, la Sagarpa, en donde ya va a salir directo
con nombre y apellido, que va a ser los grandes bene-
ficiados, cuando es una gran mentira, porque lo pri-
mero que le estamos llenado es de requisitos, el 32 B
para un productor de tres hectáreas es un crimen, y
ahora salen, todavía, con la idea de que el que reciba a
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Pimaf no debe recibir Proagro, y si tiene Proagro no
recibe Pimaf, es de veras criminal esa actitud, atenta
con lo más sensible. 

Para eso vinieron y para eso estamos nosotros aquí, dí-
ganle a mi presidente. No lo quieren escuchar, necesi-
tamos nosotros desahogar esa molestia que traemos.
No es posible, de veras, que al pequeño de tres hectá-
reas lo sigan teniendo ahí con tantos requisitos.

Y ahí te pediría Santiago, que sean más sensible con el
secretario, que, si recibe Proagro, bienvenido. Que, si
recibe Pimaf bienvenido, y si recibe Procafé, sean
aplaudidos. Oye, son una hectárea que le dan a cada
uno, lo único que hacemos en ponerlo en diferente ca-
nasta para que pueda subsistir, y no es de subsistencia,
nada más eh, también es de trueque. 

El productor ahí, saca para su consumo el productor
ahí saca para su consumo y lo demás lo cambia con los
compañeros o lo vende con el que necesita. Es crimi-
nal, y Evelio lo fue muy claro, los productores del su-
reste con 20 hectáreas subsisten, pero ya los quitaron
también del monto que se le daba, pero lo del norte
con 100 hectáreas que son los pequeños productores
de temporal, los acaban si los quitan del programa del
Proal, pero ya lo hicieron. Claro, llegan gentes como
funcionarios que desconocen la vida productiva del
país.

Yo acabo de venir de Brasil, y allá hay 210 millones de
cabeza de ganado, 47 millones de hectáreas al cultivo
y el presidente les está ordenando y la dependencia, de
que todos aquellos que entren en un programa multia-
nual, a 10 años y tres años de gracia para que no pa-
guen no paguen ni un peso de los apoyos que lleguen.
Y aquí nosotros peleándonos por los pequeños pro-
ductores, y lo más triste es que nosotros sí lo peleamos
como diputados y la dependencia lo mutila.

Yo no entiendo la política social, si no es con respues-
tas y con beneficio a las gentes y mujeres del campo
que tienen hijos que mantener y que hacen de este pa-
ís un gran país, porque son los que sostienen todos los
días en la mesa de las grandes ciudades los alimentos
que consumen y no son escuchados ni son tomados en
cuenta. Yo ahí lo dejo, Germán, porque tu papel tam-
bién como presidente, es defender esa postura, con
nosotros.

El diputado Francisco Javier Santillán Oceguera: Qui-
siera primero agradecer la oportunidad de la interven-
ción, ser un tanto breve, pero yo considero que los
planteamientos que se han hecho de un lado y de otro,
lo que nos demuestra es finalmente que estamos en
una crisis severa de entendimiento donde, por desgra-
cia, ya están aquí en la Cámara de Diputados los crite-
rios del próximo presupuesto y nosotros estamos con
los mismos elementos con que hemos venido operan-
do, somos una Legislatura que se verá su último pre-
supuesto este fin de año y la verdad es que no logra-
mos objetivamente nada que pudiera, en un dado
momento, ser trascendente en la vida del país.

Estamos en una situación grave de analizar estas pe-
queñas situaciones de cómo, de los propios programas
públicos establecidos por decisiones administrativas
se puede en un dado momento quitar y poner a los pro-
pios usuarios beneficiarios, pequeños productores de
los beneficios de los programas públicos. 

Creo que en esta reunión que fundamentalmente fue
para conocer aspectos generales de cómo va el presu-
puesto de este año, de cómo se está ejerciendo, de ver
esta problemática, qué tenemos, indudablemente que
queda muy claro que nuestras políticas públicas al
campo están equivocadas, que esta visita que hará pró-
ximamente la Comisión de Agricultura, ver uno de los
problemas más fuertes que tiene que ver ahora con lo
de la renegociación del Tratado de Libre Comercio,
que es importante para el país, es importante para esta
comisión, porque es el primer producto de producción
nacional que es el maíz y que estamos ante una situa-
ción donde tenemos resuelto el problema del abasteci-
miento o del consumo del maíz, pero tenemos un défi-
cit altísimo del maíz que requerimos para la otra
actividad que es importante también en el campo, co-
mo son todas las actividades pecuarias y todo lo que
tiene que ver con la industrialización del maíz.

Si nosotros lográramos, y esto sería importante para
México, por lo menos como comisión, y ojalá después
de este viaje que haga la comisión, pudiéramos ante de
que estemos analizando aquí con las prisa que nos van
a llevar octubre, noviembre a autorizar el nuevo pre-
supuesto, pudiéramos dejar aspectos básicos mínimos
de los programas generales, y efectivamente, todo lo
que tiene que ver con Proagro, es la base para poder
establecer una estrategia y que, a partir de ahí, se pu-
dieran señalar los cuatro o cinco productos básicos pa-
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ra México donde pudiéramos establecer que los cam-
pesinos tuvieran, y los productores tuvieran siempre,
la información necesaria de qué va a suceder con el
maíz, qué va a suceder con el frijol, qué va a suceder
con el trigo y con los alimentos básicos y que fuera
compromiso de esta comisión.

El presupuesto, los criterios que ha mandado el Eje-
cutivo ya están aquí en la Cámara de Diputados, vie-
nen muy similares y la Secretaría de Agricultura no
ha hecho ningún planteamiento de un programa dis-
tinto o diferente que nos pudiera hacer pensar el últi-
mo presupuesto de esta Legislatura lo pudiéramos
dejar dando respuesta a toda esta problemática que ha
sucedido. 

Sí creo que esta comisión deberíamos de asumir un pa-
pel donde podamos meter a discusión todos estos cri-
terios que aquí se han establecido y podamos negociar
con el Ejecutivo, un presupuesto que para la siguiente
Legislatura, y sobre todo para el siguiente año, pudie-
ra dar mayor tranquilidad y pudiera responder a todas
estas irritaciones sociales que se van creando y se van
acumulando porque vamos haciendo lo mismo. Si en
este presupuesto vamos a hacer lo mismo que el pre-
supuesto del año pasado, los resultados van a ser los
mismos en el siguiente año. 

Yo, mi convocatoria, señor presidente de la comisión,
sería a que las siguientes reuniones que tenga esta co-
misión, tengan que ver ya directamente con definir cri-
terios específicos sobre algunos productos agrícolas
que se tienen que atender, que le den tranquilidad a
México. Muchísimas gracias, señor presidente.

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez:
Muy bien. Le damos la palabra aquí a Santiago, para
que nos conteste las inquietudes, preguntas de los di-
putados. Adelante, Santiago.

El Ing.  Santiago Arguello Campos: Gracias, diputado
presidente. Con el permiso de todos. Voy a tratar de ser
lo más breve, y obviamente tratando de responder a to-
das las inquietudes. 

Quiero comenzar, compañeros productores que se han
incorporado, nuestros compañeros legisladores, que,
en la Sagarpa, el secretario Calzada sí nos ha instruido
ejercer con oportunidad.

El dicho de no llegar a tiempo, es no llegar. Es muy
cierto y lo tomamos con toda la responsabilidad, por-
que sabemos que, en un año de menos presupuesto, la
oportunidad puede ser la gran diferencia en el sentir,
no solamente de estadística, pero de percepción del
productor.

Pero también es cierto que, con responsabilidad, el se-
cretario Calzada, pues la puerta fácil hubiera sido pa-
tear los adeudos, como se ha venido haciendo históri-
camente, y en la administración del presidente Peña,
pues nos han instruido honrar los compromisos con los
compañeros productores. Y sabiendo que el año que
viene va a ser más complicado, éste en particular, el
secretario Calzada nos instruyó a todos los funciona-
rios liquidar adeudos antes de poder ejecutar los nue-
vos recursos, porque al final de cuentas pues de nada
sirve dictaminar si no se paga y nos lo dicen a cada ra-
to los productores.

Y en ese sentido, pues sí hacer un reconocimiento a la
responsabilidad del secretario Calzada, como un sub-
ordinado de él, en cuanto a que el avance ha sido sig-
nificativo. También liquidar pasivos no es tarea fácil,
aunque pareciera que pagar por pagar es cosa fácil, la
verdad es que ahora que estoy montado en este toro.

Cuando empezamos a revisar las cuentas, a conciliar
contra expedientes, que también hay observaciones
históricas de esta administración, históricas, de la Au-
ditoría Superior de la Federación, pues también com-
pañeros, reconocer y lo han reconocido muchos, que
ha habido abusos de todos lados y esos abusos pues
obviamente estamos redefiniendo temas de techos, te-
mas de pues obviamente estamos redefiniendo temas
de techos, temas de programas, obviamente dándole
justicia al pequeño productor, que ha sido un reclamo
genuino.

Aquí el diputado presidente no me dejará mentir, que
él estando con el secretario hace unas semanas, revi-
sando temas de adeudos para su estado y para el país,
el mismo secretario nos dijo: oye, pues no estamos pa-
gando a los pequeños, estamos pagando a los grandes
y de repente nos meten un golecito.

Y la verdad es que es un tema delicado, pero también
es un tema en el que estamos tomándolo con toda la
seriedad para poder honrarlo; pero honrarlo no sola-
mente por pagar, sino honrarlo conforme a normativa,
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conforme a procedimiento y conforme a justicia so-
cial. Eso sí resaltarlo, porque tiene que ver mucho con
el ejercicio de este año.

Nos queda claro, diputado Exaltación, que, pues aquí
en el Congreso nos han apoyado, prueba es el tema de
Procafé. El año pasado con todo el sector se trabajó
una propuesta. A nosotros no nos toca cabildear, pero
técnicamente justificarlo. 

Lo defendió el Congreso, pero al final pues la situa-
ción financiera del país pues no permitió que ese pre-
supuesto transitara; que era un presupuesto, pues sí,
justo, consensuado, que nos permitía atender a los pe-
queños productores, darles continuidad a los trabajos,
pero que, pues al final se tuvo que hacer el mejor es-
fuerzo, y que era muy similar a lo que se traía el año
pasado.

Y nuestra chamba con funcionarios en apoyo con us-
tedes y con los compañeros productores pues es ejecu-
tarlo de la mejor manera y estirando obviamente la co-
bija. Y hasta donde alcance atender, como nos lo ha
instruido el secretario Calzada.

Entonces, no culpamos a nadie, simplemente es una
realidad. Y una realidad que la misma Secretaría de
Hacienda nos lo ha dicho en múltiples ocasiones y en
diferentes temas. El momento financiero global no so-
lamente afecta al país, afecta a muchos otros países.

Ahorita que ponía el ejemplo el diputado Julián Nazar,
de Brasil, pues también es cierto que Brasil aun cuan-
do ha tenido una buena aceleración se nos ponchó muy
feo hace dos años en su economía, dependiente mucho
de las exportaciones a países como China. Entonces,
no podemos negar el contexto que es coyuntural, que
es históricamente especial y en el que se requiere ha-
cer mucho equipo, legisladores, Ejecutivo y producto-
res, ¿no?

Creo que el tema de Sinaloa, con los rendimientos his-
tóricos, estamos claros. Ahorita mencionaba el diputado
Exaltación 15 toneladas por hectárea. No nos espanta, la
verdad es que si lo que más buscamos en fomento a la
agricultura pues son rendimientos altos, pero con com-
petitividad porque nadie produce para perder.

Y donde producir más signifique más subsidio que no
hay, sí nos preocupa y es donde obviamente estamos

haciendo las revisiones adecuadas y con responsabili-
dad, pues porque no podemos prometer lo que no po-
demos pagar, ¿no? Y en eso pues obviamente Hacien-
da tiene la última palabra, y en eso es donde estamos
transitando con los estados principales en el tema de
granos con Aserca. Y obviamente quién no quiere apo-
yar al productor, simplemente no queremos quedarles
mal.

Ya no está el diputado Carvallo, pero –a quien le ten-
go un aprecio desde que estuvo en la Subcomisión Es-
pecial del Café en el 2015, cuando por primera vez nos
invitaron a revisar el planteamiento del Plan Integral
de Atención al Café– él puso un tema muy importan-
te, que me lo llevo de tarea, que es cómo Sagarpa pue-
de acompañar más a los productores.

La verdad es que se acaba, no sé si lo vieron en un
twitter del secretario, de instalar ya una mesa en ob-
viamente está el secretario, los subsecretarios para
acompañar estas negociaciones. Dependiendo del te-
ma se ha tocado base con los diferentes sectores.

En el tema de caña de azúcar en particular, como dije
en mi participación esta mañana, sabemos que no se
celebró, pero al menos garantizamos un desfogue a to-
da la producción y todavía con metas de producción
adicionales de acuerdo a las negociaciones.

La semana pasada todavía me tocó participar en una
reunión con el sector y ayer estaba don Carlos Rello,
del Conadesuca, en donde se firmó el precio objetivo
definido y en consenso con los productores. Definiti-
vamente siempre hay diferentes posturas, en particular
los compañeros de la CNPR pues han planteado que
partamos del precio de azúcar refinada, en donde ob-
viamente corresponde a los intereses de la refinadora
en Estados Unidos, y que pues el punto medio pues es
el mejor arreglo.

¿Cuánto más? ¿Cuánto menos? ¿O partiendo de qué?
Pues es lo que hay que definir. Se definió ya, ahorita
que sale, porque en la tarde tiene esta reunión con su
gremio y con miembros del sector, lo que le dije: si
hay que revisarlo, con mucho gusto; pero hay un do-
cumento, donde estuvimos todos de acuerdo en que
eso podría transitar obviamente conciliando los intere-
ses con el vecino, ¿no? Sí hay que revisarlo, seguimos
acompañando ese proceso sin lugar a dudas.

Viernes 10 de noviembre de 2017 Gaceta Parlamentaria41



Y me llevo de tarea obviamente pues poner en la me-
sa al secretario y al subsecretario Narváez ver de qué
manera creativa incorporamos más al legislativo, pero
también a los diferentes sectores. Que, como dije, ya
se está haciendo. Quizás en el tema de percepción va-
le la pena crear una agenda que quede claramente de-
finido, donde nadie se pierda ninguna discusión.

Le agradezco a la diputada Karina Barón porque creo
que son las buenas críticas las que nos permiten mejo-
rar, diputada. Y, de veras, siempre se lo digo con mu-
cho gusto. Antes de venir, aunque no llevo el tema,
pues obviamente en las reuniones de gabinete todos
comentamos, estamos todos los directores con el sub-
secretario.

Y antes de venir el director Sergio Tapia, no vino no
por culpa de él, no fue convocado, le diré, pero sí me
dijo: oye, diles, por favor, que en tema de percepción
sí es cierto que el año pasado las lluvias se desfasaron
y quizás nos permitía ver que íbamos más en tiempo.
Lo que manda definitivamente son las lluvias, eso es
indudable.

En calendario anual las primeras dispersiones el año
pasado se hicieron hasta julio. Ahorita, lo que me men-
cionaba el director Sergio Tapia, es que ya se dispersó,
ya vamos al 15 por ciento del Pimaf y obviamente su
esperanza es que en julio detone prácticamente casi to-
do el presupuesto. Lo ha hecho con mucho cuidado,
ustedes saben que el Pimaf en todos los estados y a ni-
vel también legislativo ha tenido quejas.

Y el director ha hecho cambios en acuerdo con el sub-
secretario Narváez, cambios importantes para darle
mucha mayor transparencia al programa. Ha tomado
todos los cuidados, casi casi entregar en mano, casi ca-
si mecanismos para que el productor elija y garantice
que elija su productor, y no le dan gato por liebre. Y en
eso pues obviamente hay procedimientos nuevos ad-
ministrativos que él ha instrumentado, en el que con-
fiamos todos y que obviamente se tendrá que ver en
los hechos a la hora de la ejecución.

Creo que va a hacer este año un cambio sustancial en
el programa el director Sergio Tapia. Les pido su voto
de confianza. Aun así, me llevo esta inquietud, diputa-
da, de decirle que la prontitud, y en todos los temas,
incluyendo mis componentes, ¿no?, es lo que va a ha-
cer que la estadística y la percepción pues cambie

nuestra realidad a como lo ven sobre todo los compa-
ñeros productores.

En el tema de la concurrencia aquí tengo, ahorita le co-
mentaba al diputado Julián, ya prácticamente está de-
finido, ya firmamos convenios, también don Ramiro,
la coordinación de Delegaciones, todas las partes que
nos toca. Si hay algún tema de folios que no lo tenía-
mos en el radar, con gusto me lo llevo, diputada, para
revisarlo.

Sí es cierto que hemos tenido algunos retos por algu-
nas mejoras en el sur y que se han hecho a nivel de
software, que inclusive a nivel Proagro y todos los
programas nos han demorado. Está trabajando 7 por
24 la Dirección de Sistemas, donde está ahí el director
Vicente. Y obviamente me llevo esta inquietud, al
igual que ya traemos una lista y que están a marchas
forzadas, pues obviamente con que esto camine, ¿no?

No teníamos éste en particular, pero lo retomo, diputa-
da, y le marco para decirle qué solución le damos en el
caso particular de Oaxaca. Y, si fuera el caso, folios,
concurrencia en otros estados, con mucho gusto tam-
bién lo reviso con sistemas, ¿no?

A nuestro diputado Evelio Plata, de Sinaloa, quiero
empezar diciéndole que justo el tema que estaba revi-
sando nuestro diputado presidente Germán Escobar
con el secretario era un pago de cártamo de los tem-
poraleros en el sur de Sinaloa. En ese mismo instante
que terminó la reunión con el secretario nos reunimos
con el diputado, estaba también nuestro compañero, le
hablamos al delegado, nos dijo: mira, el año pasado...
pago, se acabó el presupuesto, pero está ahorita en re-
conocimiento.

Y, como le dije ahorita a nuestro diputado presidente
Germán Escobar, en cuanto me llegué lo vuelo. Está el
presupuesto, está la instrucción del secretario de darle
prioridad, pero lo tenemos en el radar como debe ser,
pero lo tenemos en el radar como debe ser. 

En el tema, nos dijo algo que obviamente nos duele
como funcionarios, pero obviamente sabemos por qué,
créanme que aquí don Javier Franco que nos toca, lo
admiro mucho y lo respeto mucho por su trayectoria,
pero si hay alguien en la secretaría en todo Sagarpa lu-
chando para que Proagro se ejerza con prontitud, que
haya más beneficiarios, que se haga con justicia social,
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revisando escenarios que me consta desde el año pasa-
do con el subsecretario revisaban todos los escenarios
en una realidad de presupuesto, pero tratando de ob-
viamente hacer justicia social es don Javier Franco. 

Él ha estado trabajando muy fuertemente con la gente
de sistemas –no por temas de él–, nos han cambiado
algunas cosas en el Suri, por no decir la plataforma,
pero me consta que, aunque sea a pie, en lo que se ha
podido y si alguien quiere al Proagro y no solamente
lo quiere crecer, pero ejercer con mayor justicia social,
créanme que es don Javier Franco, lo cual le agrade-
cemos, porque al mismo subsecretario lo admiro y lo
respeta mucho, igual que todos los compañeros don
Javier. 

Por otro lado, aquí a nuestro diputado Julián zar, con
quien somos paisanos y que, en el tema Café, hemos
transitado, es igual el tiempo de oportunidad, eso me lo
llevo de tarea porque estamos claros que llegar tarde es
no llegar, vamos a hacer todo el esfuerzo diputado, es
cierto que en café el año pasado hemos más adelantado
que esto, en ese tema sí, en Pimaf no. Pero en los dos
nos tenemos que justar a temporadas de lluvias. 

También decirles que, aunque en el tema de café no
hemos tenido tantas asambleas como los tuvimos el
año pasado con productores, con los estados. Sí hemos
avanzado en todo el proceso de dictámenes, como les
dije hay un tema mucho más organizado a nivel de pa-
drones de beneficiarios.

También hemos ya avanzado en la revisión de viveros,
si recordaran, desde el 2015 en las primeras reuniones
con la subcomisión especial del café, en ese entonces,
presidian el diputado Carballo, dijimos: Si hay un
cambio fundamental en el tema Procafé es el control
de la calidad y en particular en particular de la planta
desde el material genético.

Eso hoy en paralelo con los dictámenes lo hemos ve-
nido avanzando, porque en cuanto dictaminemos prác-
ticamente queremos que se esté liberando la planta. 

Hay gente que me ha dicho de diferentes estados, libe-
remos la planta, le dije: Mira, soy cafetalero, tres ge-
neraciones y te aguanta todavía julio vamos a salir,
créeme que vamos a salir, pero si la liberas ahorita me
da más miedo decirte que no me alcanza para pagarte
lo que liberaste y que te deje atorado. 

Entonces, hay que ser sincronizados, créanme que es-
tamos avanzando, aun así, sí vamos más tarde que el
año pasado, pero estamos ahorita remontando ahorita
en junio y porque hay mucho más orden en nuestra di-
rección y en nuestra unidad técnica operativa.

Para finalizar, con el diputado Santillán, es cierto que
en el tema granos, la verdad hasta nos hemos reunido
con los importadores principales para cerrar la pinza
en el tema información. Hoy el tema granos principal-
mente maíz y he tenido muchas sesiones con el siste-
ma producto maíz que tiene buena representatividad
con los diferentes estados.

Si es cierto que hay que darle una atención integral. Si
es cierto que aun cuando queramos importar de Sud-
américa y nos lo han dicho los expertos en logística
que no existe la infraestructura en los puertos porque
es cambiar una logística en ferrocarril que sería la pri-
mera industria que tronaría a una industria, a una lo-
gística en transporte marítimo y no todos tienen la ca-
pacidad de recibir los Panamex, que son estos buques
que nos permitirá un flete marítimo optimo y compe-
titivo. 

Es cierto que no están los hilos en todos los puertos
destino donde llegarían a México, lo cual puede impli-
car costos adicionales, en estadías, en los buques.

Entonces, aun cuando aún pareciera más barato, aquí y
lo reconocemos aplica la política del buen vecino, re-
conociendo que el potencial para mitigar la importa-
ción está en México y en esto estamos trabajando con
este principal sistema producto maíz, para ver de qué
manera, pero tenemos que hacer una política nacional,
podemos sí reconvertir algunas zonas de maíz blanco,
maíz amarillo que nos permite equilibrar oferta y de-
manda, pero también darle sanidad al precio del maíz
blanco. 

Entonces, son temas añejos, son temas que hay que
entrarles, hay que entrarle de fondo, lo estamos ha-
ciendo con toda la responsabilidad, pero estamos
próximos a hacer está nueva política de granos en ge-
neral que nos permita transitar de la mejor manera
con los sectores y, obvio, siendo realistas a nuestra
situación financiera en las finanzas públicas que eso
no lo podemos negar y no es culpa de nadie, es una
situación global. 
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Decirles señores, que, de veras, el sentido urgencia lo
tiene y nos lo ha transmitido el secretario Calzada, yo
me llevó esa tarea, ahora con más responsabilidad de
decírselo y comentarlo con el subsecretario, seguir
avanzando, redoblar, hay que trabajar doble turno que
ya lo hacemos y lo seguiremos haciendo, pero con el
objetivo de atender con oportunidad al sector agro al
país. Es cuanto, presidente, muchas gracias. 

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez:
Muy bien, muchas gracias Santiago, amigo, pues
nuestro reconocimiento por este trabajo que viene rea-
lizando y también dejamos la exigencia, la responsabi-
lidad que tiene es atenderla, es cumplirles a los pro-
ductores en que los programas sean oportunos, es lo
que eso es lo que nos demandan nuestros representa-
dos. 

Sí comentarte don Santiago, que nosotros aquí en esta
comisión, en el presupuesto que aprobamos para el
2017, en la opinión que dimos nosotros en esta comi-
sión, en el consenso, en el cabildeo, que hicieron los
grupos parlamentarios, logramos que nosotros aumen-
táramos el presupuesto a 9 mil millones de pesos, que
aquí los vemos reflejados, en tú área, en el Programa
de Fomento a la Agricultura, tienes un presupuesto de
mil 100 millones de más, adicional 16 mil 348 millo-
nes que puede ser un presupuesto importante, el Pro-
café, también nosotros aquí lo dejamos igual que el
año pasado, 160 millones. 

También el programa Pimaf, traía 700, unos 950 mi-
llones y creo… el Concurrencias que venía en ceros, 2
mil millones, ceros. Entonces, creo que aquí desde es-
ta comisión vamos a aportar o no los diputados y las
diputadas en una unidad que no hemos dado para que
el campo mexicano tenga más producción y sí la ver-
dad nosotros, desde esta comisión meter la reflexión
de que en esta soberanía tenemos un presupuesto de 4
billones 800 mil millones, que nada más nosotros ejer-
cemos en esta comisión y en la Sagarpa 70 mil millo-
nes. 

Creo que sí es importante que se siga mejorando, que
se revise con lupa, cuando van a afectar temas de la
agricultura, porque la soberanía alimentaria, lo que le
damos de comer a este país reducir las importaciones,
el campo es el que está creciendo, por eso nosotros va-
mos a estar en la exigencias, Santiago, permanente de
que el campo le vaya mejor, esa es nuestra responsa-

bilidad y vamos a informe del secretario, bueno, va-
mos a seguir nosotros solicitando que vengan con nos-
otros a esta soberanía, a esta comisión, los demás fun-
cionarios del área para que nos estén informando
cómo va el ejercicio del presupuesto. 

Creo que aquí damos por terminada esta sesión, co-
mentar aquí que también a esta comisión de agricultu-
ra nos pidieron estar en esta reunión de trabajo, en esta
reunión de la Comisión que ya se nos agotó el tiempo,
porque lo vamos a atender en la comisión, que es al in-
geniero Juan Manuel Ramírez González, que es el pre-
sidente de la Asociación Nacional de Procesadores de
Cítricos y vicepresidente del Consejo Nacional Citríco-
la y al ingeniero Juan José Rodríguez Flores, presiden-
te del Consejo Nacional Citrícola y a la licenciada Pa-
mela Coronado Salazar, que es asistente de la… 

Bienvenidos, ahorita vamos a clausurar aquí y con mu-
cho gusto los vamos a atender en la comisión. Tam-
bién está nuestro… Omar Carpio, que también está
participando muy activamente aquí en la subcomisión
del nopal, la tuna y el maguey, lo vamos a atender en
la comisión. Aquí está también el diputado Miguel de
Alba, que es coordinador, para seguir nosotros traba-
jando. 

Entonces, no habiendo más asuntos que tratar, muchas
gracias a los medios de comunicación de la Cámara, a
todos, por este servicio que nos prestan y declaramos
formalmente clausurado esta sesión, está sesión de
la… y que sea para bien… muchas gracias. Santiago,
te agradecemos que estés aquí con nosotros y ten este
reconocimiento por el trabajo que realizaste, felicida-
des y enhorabuena.

De la decimoséptima reunión se llegó a los siguientes

Acuerdos

Primero: Se aprobó el acta de la decimosexta reu-
nión ordinaria.

Segundo: Se acordó que el licenciado Eduardo Ori-
huela Estefan trabajara en conjunto con la subcomi-
sión de palma de coco y plátano para impulsar su
productividad.

Tercero: Se acordó trabajar en conjunto con el li-
cenciado Santiago Arguello Campos apoyar a los
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productores del país para que los recursos asigna-
dos a los programas de la Sagarpa sean eficiente-
mente asignados y ejercidos por los productores.

Cuarto: Se aprobó el programa para la gira de tra-
bajo al estado de Illinois y se acordó agendar una
reunión con el titular de la Sagarpa para definir te-
mas específicos a tratar en esta gira.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de julio de 2017.

La Junta Directiva, de la Comisión de Agricultura y Sistemas

de Riego

Diputados: Germán Escobar Manjarrez (rúbrica), presidente;

Iveth Bernal Casique (rúbrica), José Hugo Cabrera Ruiz (rúbrica),

Jorge Alejandro Carvallo Delfín (rúbrica), Julián Nazar Morales

(rúbrica), Mariana Arámbula Meléndez (rúbrica), Exaltación Gon-

zález Ceceña, Miguel Alva y Alva (rúbrica), Moisés Guerra Mota

(rúbrica), Felipe Reyes Álvarez, Omar Noé Bernardino Vargas (rú-

brica), secretarios.

DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y SISTEMAS DE RIE-
GO, RELATIVA A LA DECIMOCTAVA REUNIÓN ORDINARIA,
LLEVADA A CABO EL MARTES 18 DE JULIO DE 2017

En la Ciudad de México, a 18 de julio de 2017, se ci-
tó a los integrantes de la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego de la Sexagésima Tercera Legisla-
tura del Congreso de la Unión a su decimoctava reu-
nión ordinaria en vestíbulo del edificio E del Recinto
Legislativo de San Lázaro, y de conformidad con lo
establecido en los artículos 39, numeral 2, fracción I,
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, 146, numeral 1; y 160 del Re-

glamento de la Cámara de Diputados. Bajo el siguien-
te orden del día:

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del
Acta de la Reunión anterior.

4. Intervención de la maestra Mely Romero Celis,
subsecretaria de Desarrollo Rural.

5. Diálogo sobre la renegociación del TLCAN.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Punto 1

Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose
presentes los ciudadanos diputados:

• Presidente: 

Germán Escobar Manjarrez: A

• Secretarios:

Iveth Bernal Casique: A
José Hugo Cabrera Ruiz: A
Jorge Alejandro Carvallo Delfín: A
Julián Nazar Morales: A
Mariana Arámbula Meléndez: A
Exaltación Gonzales Ceceña: NA
Miguel Alva y Alva: A
Moisés Guerra Mota: A
Felipe Reyes Álvarez: NA
Omar Noé Bernardino Vargas: A

• Integrantes: 

Felipe Cervera Hernández: NA
Eloísa Chavarrías Barajas: NA
Luis Fernando Mesta Soulé: NA
Francisco Escobedo Villegas: NA
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Oscar García Barrón: NA
Ángel García Yáñez: NA
Leonardo Rafael Guirao Aguilar: A
Alex Gonzáles Le Baron: NA
Edgardo Melhem Salinas: A
Moctezuma Pereda Fernando Quetzalcóatl: A
Evelio Plata Inzunza: A
Blandina Ramos Ramírez: NA
Francisco Javier Santillán Oceguera: A
Rafael Valenzuela Armas: NA
Natalia Karina Barón Ortiz: NA
Guadalupe Hernández Alcalá: A
Gerardo Federico Salas Díaz: NA

A: AsistenciaN.A: No AsistióJ: Justificación

La lista de asistencia registró un total de 15 diputados,
por lo que se declaró la existencia legal del quórum
para iniciar la reunión de trabajo.

El presidente, diputado Germán Escobar Manjarrez:
Doy la más cordial bienvenida a nuestra dieciochoava
reunión ordinaria. Pido a la Secretaría dé a conocer el
registro de asistencia para esta reunión.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Buenos días, diputadas y diputados. Presidente, se han
registrado un total de 15 diputados integrantes de la
Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con lo
cual contamos con el quórum suficiente para llevar a
cabo esta reunión.

El presidente, diputado Germán Escobar Manjarrez:
Declarado el quórum suficiente, damos inicio a esta
reunión. Pido a la secretaría dé lectura y someta a vo-
tación el orden del día.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Como indica, presidente. 

Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del día.

Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del ac-
ta de la reunión anterior.

Intervención de la maestra Mely Romero Celis,
subsecretaria de Desarrollo Rural.

Diálogo sobre la renegociación del TLCAN.

Asuntos generales.

Clausura.

Se consulta a los diputados si es de aprobarse el orden
del día. Quien esté por la afirmativa sírvase manifes-
tarlo (votación). Por la negativa (votación). Abstencio-
nes (votación). Mayoría por la afirmativa, diputado
presidente.

El presidente, diputado Germán Escobar Manjarrez:
Para el desahogo del tercer punto, le solicito a la se-
cretaría dé lectura a los acuerdos del acta de la reunión
anterior. 

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Acuerdo del acta de la decimoséptima reunión ordina-
ria de la comisión. 

Primero. Se aprobó el acta de la decimosexta reu-
nión ordinaria. 

Segundo. Se acordó que el licenciado Eduardo Ori-
huela Estefan, trabajara en conjunto con la subco-
misión de palma de coco y plátano para impulsar su
productividad.

Tercero. Se acordó trabajar en conjunto con el li-
cenciado Santiago Argüello Campos, a apoyar a los
productores del país para que los recursos asigna-
dos de los programas de la Sagarpa sean eficiente-
mente asignados y ejercidos por los productores.

Cuarto Se aprobó el programa para la gira de traba-
jo al estado de Illinois y se acordó agendar una reu-
nión con el titular de la Sagarpa para definir temas
específicos a tratar en esta gira.

Se consulta a los diputados si es de aprobarse el acta
de la reunión anterior. Quien esté por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo (votación). Abstenciones (vota-
ción). Negativa (votación). Mayoría por la afirmativa,
presidente diputado.

El presidente, diputado Germán Escobar Manjarrez:
Bien. Para el desahogo del punto cuatro. Hemos invi-
tado aquí a la maestra Mely Romero Celis, quien es
subsecretaria de Desarrollo Rural en la Sagarpa. Y
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bueno, pues éste es un acuerdo que tenemos con el se-
cretario José Calzada Rovirosa, que en el presupuesto
que se aprobó aquí en esta soberanía en la Cámara y
que nosotros en la opinión que dimos de esta comi-
sión, logramos aumentar el presupuesto en varias
áreas, en varias subsecretarias.

Y bueno, para nosotros es muy importante que aquí se
nos explique cómo va el ejercicio de los programas,
programas muy importantes que se están ejerciendo,
como es el programa de Arráigate, el programa de
Atención a Siniestros Agropecuarios, El Campo en
Nuestras Manos, Extensionismo, Desarrollo Rural y
Capacidades, y que nosotros aquí en esta comisión lo-
gramos en la opinión aumentarle de cinco mil 766 mi-
llones, mil 70 millones y que está ejerciendo un presu-
puesto de seis mil 836 millones.

Por eso para nosotros en este compromiso que tene-
mos en esta comisión de estar siempre coordinados
con el secretario José Calzada, en el ejercicio de los
presupuestos, en el reto de tener un campo más pro-
ductivo, más competitivo y sobre todo de que los pro-
ductores y que la productividad en este país se siga in-
crementando.

Por eso le pedimos aquí a la secretaria haga la presen-
tación, la curricular aquí de la subsecretaria, para darle
a ella la palabra y que podamos nosotros desahogar es-
ta reunión, donde todo por parte de ella se haga una ex-
posición y que ya las compañeras y compañeros dipu-
tados puedan hacer sus preguntas. Adelante, secretario.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Gracias. Mely Romero Celis, subsecretaria de Desa-
rrollo Rural, es egresada de la Universidad de Colima,
obtuvo los títulos de licenciada en contabilidad públi-
ca y licenciada en educación secundaria especializada
en matemáticas. Cursó un postgrado en la prestigiada
universidad de Columbia, obteniendo el grado de
maestría en educación de matemática. Se inició en las
tares públicas en el 2000 cuando regresó al honorable
ayuntamiento de Cuauhtémoc desempeñando diversos
cargos hasta ser tesorera municipal. 

En el 2009 se convirtió en la primera mujer en ser
electa por un cargo de representación popular en su
municipio, ganando la diputación local cargo de repre-
sentación popular en su municipio, ganando la diputa-
ción local.

Como senadora de la República en la LXII Legislatu-
ra del Congreso de la Unión, Mely Romero es secreta-
ria de la Comisión de Salud, de Desarrollo Municipal;
e integrante de las Comisiones de Educación, Comer-
cio, Fomento Industrial, Comunicaciones y Transpor-
tes.

Ha sido secretaria de Acción Femenil de la CNC y pre-
sidenta de la Conferencia de Mujeres Rurales de Mé-
xico, organización de vanguardia de la mujer campesi-
na para superar las condiciones que padecen miles de
mujeres que trabajan en el campo.

También quiero agradecerle el estar aquí acompañán-
donos a nuestro invitado y amigo especial, Octavio Ju-
rado de AMSDA. Gracias por siempre estar presente
en nuestra comisión y sobre todo por siempre estar
aportando a la misma.

Y, sin antes más, quiero dar uso de la voz a la subse-
cretaria. Bienvenida.

La subsecretaria Mely Romero Celis: Muchas gracias
y muy buenos días a todas, a todos. A los legisladores,
legisladoras, les agradezco mucho esta invitación. Les
comparto un saludo de nuestro secretario, el licencia-
do Pepe Calzada, que por su puesto sabe de este en-
cuentro. Me pide que les saludo mucho y que les agra-
dezca de su parte, pero también lo hago a nombre
propio, todo el apoyo que hemos recibido para nuestro
sector, para la secretaría, para el impulso de presu-
puestos y de políticas públicas en beneficio de miles
de hombres y de mujeres del campo.

El esfuerzo más significativo para nosotros por su-
puesto es el logro que tuvieron desde el año pasado,
incrementando más de mil millones de pesos, especí-
ficamente para esta subsecretaría, independientemente
de los rubros de las demás subsecretarías de la Sagar-
pa.

Pero los programas de esta subsecretaría en particular
son los que atienden a la población con menor capaci-
dad productiva, con menor patrimonio en el campo y,
por lo tanto, las familias que más necesitan de nuestro
apoyo. Entonces, es sumamente significativo ese in-
cremento presupuestal.

Y lo que quiero el día de hoy es compartirles por qué
es importante el resultado que ustedes nos están ayu-
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dando a lograr y por qué es trascendente; o más bien,
cuáles son los resultados que queremos lograr y por
qué es trascendente todo el trabajo que estamos lle-
vando acabo.

En el mundo tenemos una situación que es relevante,
hay un reto global que no podemos dejar de ver. La
FAO nos señala que para el año 2050 vamos a necesi-
tar 70 por ciento más producción de alimentos de lo
que estamos necesitando el día de hoy.

Es decir, es un reto tan importante que si continuamos
como estamos el día de hoy no vamos a poder alimen-
tar a la población de nuestro planeta. Eso conlleva res-
ponsabilidades importantes y decisiones importantes
en este momento, sobre todo si consideramos un hecho
también tan significativo como el que está señalado
ahí.

Se desperdicia en este momento la tercera parte de los
alimentos que se producen en el mundo, y se desper-
dician desde el momento en que se pierden algunas co-
sechas en el campo o en los supermercados o en los
restaurantes o en los hogares, pero a final de cuentas
estamos desperdiciando los alimentos de manera sig-
nificativa.

Además, recientemente se han avalado los objetivos
de desarrollo sostenible a partir de la Organización de
las Naciones Unidas, objetivos que hemos adoptado
muchos países y que entre todos los objetivos hay dos
sumamente importantes para nuestro sector: el prime-
ro tiene que ver con poner fin a la pobreza en todas sus
formas y en todo el mundo; y el segundo es poner fin
al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora
de la nutrición de las familias y, por supuesto, promo-
ver la agricultura sostenible.

Estos dos objetivos tienen una relación profunda con
nuestro trabajo y necesitamos identificar todas las ac-
ciones y todos los elementos que nos van a ayudar co-
mo secretaría, pero también como gobierno de la re-
pública, a contribuir hacia el logro de estos objetivos.
No es sencillo porque poner fin al hambre es un reyo
muy importante y poner fin a la pobreza mucho más,
sobre todo si vemos estos datos:

En México, la quinta parte de las personas viven en el
medio rural, es el 20 por ciento, ¿sí? Hace algunas dé-
cadas era el 80 por ciento. Hoy ya se ha invertido la

cuestión demográfica, de manera que la mayor parte
de los habitantes están en las ciudades, pero la quinta
está en las zonas rurales. Y de esta población las ciu-
dades, pero la quinta está en las zonas rurales. 

De esta población, 7 millones de personas trabajan en
nuestro sector, 6.9 aproximadamente 7. Es decir, de 7
millones de personas depende la alimentación del res-
to del país, de los 120 millones más de mexicanos. 

Entonces, en manos de estas personas está la produc-
ción tan importante para la subsistencia del resto de
los mexicanos. 

Ahora, estamos viviendo y esto lo ha mencionado
nuestro secretario en numerosas ocasiones, estamos
viviendo un momento significativo para el sector agro-
alimentario. ¿Por qué? Porque estamos creciendo a
una tasa muy por encima de los demás sectores de la
economía nacional. Estamos viviendo una de las me-
jores épocas en el campo mexicano. 

Esto se debe, por supuesto, a la producción primaria,
pero también a la agroindustria dentro de nuestro sec-
tor, pero también a los medianos y por supuesto a los
pequeñitos que veremos que son una inmensa mayo-
ría, ahí están las tasas, estos datos están actualizados al
primer trimestre de 2017. Las actividades primarias
crecen a un 6.3 por ciento por encima de las otras dos. 

Ahora, algo que también es de destacar, es el hecho
que las actividades agroalimentarias, las exportacio-
nes en particular están generando ingresos para nues-
tro país, muy por encima de los otros tres sectores que
habían históricamente generado los mayores ingresos
desde el exterior para México. Son 29 mil millones de
dólares generados en 2016, comparados con los 26
mil de las remesas de nuestros connacionales, 19 mil
del turismo y 18 mil derivados de los ingresos por
ventas del petroleó, es decir, el sector agroalimentario
está moviendo en gran medida la economía de nues-
tro país. 

Somos, además, el doceavo productor de alimentos en
el mundo, esto es significativo y nos lo reconocen en
el mundo entero. Ahora, los pequeños productores
aquí están su realidad, de los 7 millones de producto-
res que les comentaba el 80 por ciento son pequeños
productores. ¿Qué significa esto? que producen sola-
mente para autoconsumo, para su propia alimentación
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o hay quienes ya producen y comienzan a vincularse
con el mercado, comienzan a vender sus pocos exce-
dentes. 

Hay un tercer segmento o estrato, según la clasifica-
ción de la FAO, que ya está vinculado con el mercado
más en forma, pero aun así no es con un ingreso sos-
tenido como tiene una vinculación con el mercado, es
decir, todavía lo podemos apoyar. 

De estos, increíblemente, de este 80 por ciento de los
pequeños productores, el 66 por ciento vive con ca-
rencia alimentaria, por irónico que esto sea, los pro-
ductores viven con carencia alimentaria. Por qué una
explicación puede ser por el hecho de que la mayoría
de nuestros pequeños productores producen maíz, pa-
ra autoconsumo, también para su ganado. Entonces
son productores, pero el maíz no es suficiente para ga-
rantizar una alimentación adecuada, nutritiva o com-
pleta. Entonces el 66 tiene carencia alimentaria. 

Uno de cada cinco habla alguna lengua indígena y la
inmensa mayoría de estos pequeños productores se
dedica a la agricultura y dentro de estos, insisto, la ma-
yoría a la producción de maíz. El 70 por ciento se de-
dica a la agricultura, 18 a la ganadería y a la pesca un
12 por ciento y en realidad ustedes lo ven en sus esta-
dos, en México en general para este universo de pro-
ductores, sí ser productor es difícil e implica una vida
dura, es por eso que hacía ellos tenemos que enfocar
muchos de nuestros presupuestos en la subsecretaría
de desarrollo rural. 

Ahora, respecto de las mujeres en las zonas rurales, te-
nemos una condición aún más vulnerable. De las mu-
jeres rurales que son aproximadam0ente 14 millones,
una de cada cinco vive en pobreza extrema, una de ca-
da dos de las mujeres indígenas vive pobreza extrema.
O sea, de las mujeres el 20 por ciento vive en pobreza,
pero si son mujeres de comunidades indígenas, enton-
ces la mitad vive en pobreza extrema. Para ellas es sig-
nificativa resaltar también que para ellas es significa-
tivo resaltar también que son las responsables de las
tareas del hogar, pero también se dedican a la produc-
ción de alimentos, sin una remuneración económica,
sin acceso a créditos ni asistencia técnica y con muy
poca consolidación en la tenencia de la tierra. 

Tan sólo el 30 por ciento de las mujeres tiene garanti-
zado un documento que acredite su propiedad o su po-

sesión de la tierra y el 10 por ciento tiene acceso a fi-
nanciamiento y tan sólo el cinco por ciento de las mu-
jeres tiene acceso a asistencia técnica, es decir, los nú-
meros están muy bajos cuando vemos lo que sucede
con las mujeres en las zonas rurales. 

Ser mujer, es entonces en este sector difícil, tienen una
condición cruda de vulnerabilidad, pero si pensamos
que las mujeres son quienes pueden dar paz y estabili-
dad a la familia, por supuesto que es muy importante
apoyar a las mujeres, como a los jóvenes –adelante–
también si valoramos el hecho de que en el campo, la
edad promedio es de 53 años, nos damos cuenta que
no hay jóvenes en el campo, que tan sólo el uno por
ciento tiene menos de 25 años, de estos productores
uno de cada 100 tiene menos de 25 años y de este pe-
queño universo, el tres por ciento son mujeres. 

Son muy pocas las mujeres jóvenes que están siendo
atraídas por nuestro sector. 

Vaya, de los jóvenes que sí están en el campo traba-
jando, nueve de cada 10 lo hacen de manera informal,
es decir, no tienen seguridad social. 

Definitivamente, si recordamos el reto que tenemos
para el 2050 de producir el 70 por ciento más de ali-
mentos, pero vemos que la edad promedio es de 53
años, para el 2050 nuestros productores van a tener
mínimo 100 años, es decir, necesitamos atraer a los
jóvenes, necesitamos renovar generacionalmente
nuestro campo, necesitamos demostrarles a los jóve-
nes que este momento de crecimiento económico po-
sitivo que está teniendo nuestro sector, es una opor-
tunidad para que ellos encuentren una manera o un
sustento de vida, necesitamos detonar oportunidades
para ellos en este momento, si queremos atender el
reto del 2050. 

Precisamente estos son los retos que tenemos como
país, atender el envejecimiento de los productores, ga-
rantizar la seguridad alimentaria de los pequeños pro-
ductores y del país en general, incrementar la produc-
ción, porque vemos de repente que en los pequeños
productores va a la baja, atender a las mujeres rurales,
atender algo que también no hemos mencionado, pero
que está latente el cambio climático. Son cinco los re-
tos primordiales para atender en el campo y necesita-
mos atenderlos urgentemente. 
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Por eso también es tan significativa esta reunión, por-
que me parece que es un momento en donde desde la
Cámara de Diputados se estarán tomando decisiones
de manera oportuna. 

Ahora, ¿qué estrategias hemos instrumentado en la Sa-
garpa desde la subsecretaría de Desarrollo Rural para
atender estos cinco retos? Entre otras acciones son tres
programas en particular, El campo en nuestras manos,
al cual ustedes nos ayudaron a asignarle 300 millones
adicionales para el 2017, Arráigate joven, para el cual
ustedes nos ayudaron a asignar 270 millones de pesos
para el 2017 adicionales, es decir, nos duplicaron la
bolsa para Arráigate. 

El proyecto de seguridad alimentaria para zonas rura-
les, que es un programa de seguridad alimentaria, su
nombre lo dice, que coordinamos con la FAO. 

El campo en nuestras manos es la estrategia que nació
como una estrategia… el año pasado, pero que este
año, gracias a ustedes tienen por primera vez presu-
puesto, es la primera vez en la historia de la Sagarpa,
aquí hay un componente tan completo para mujeres
exclusivamente. Siempre ha habido esfuerzos para
mujeres, pero han sido, desde nuestro punto de vista
parciales, esta es la primera vez que una mujer puede
aspirar a tener, con apoyos de El campo en nuestras
manos, un pequeñísimo huerto familiar o un proyecto
agroindustrial de hasta 3 millones de pesos. 

En la Sagarpa estamos convencidos que apoyar a una
mujer, por supuesto es apoyar a su familia y por lo tan-
to apoyar a la sociedad en general. Eso da paz y esta-
bilidad desde la zona rural para el país entero. 

¿Qué logramos el año pasado, cuando no existía como
tal El campo en nuestras manos? Pero sí había algunos
programas que apoyaban a las mujeres, ahí está con un
presupuesto entre lo que era el Decaf y el Promete Ahí
está, con un presupuesto entre lo que era el Decaf y el
Promete, de mil 600 millones de pesos. Logramos un
aproximado de 80 mil beneficiarios en total, con pro-
yectos productivos, huertos familiares y algunos pro-
yectos para mujeres. Esto es 2016.

Para el 2017 tenemos un presupuesto de mil 81 millo-
nes de pesos, eso es 32 por ciento menos que en el 16,
aun cuando ustedes nos ayudaron a asignarle estos 300
millones adicionales. Qué vamos a apoyar o a incenti-

var. Paquetes de autoconsumo, huertos, granjas, pro-
yectos productivos, producción primaria, todo el mun-
do de producción: ganadería, pesca, agricultura. Pero
también proyectos de agregación de valor, de indus-
trialización y de comercialización. La ventanilla estu-
vo abierta al inicio de año.

Ahora, lo que les quiero compartir de manera enfati-
zada es lo siguiente. De manera global recibimos 5.2
veces la capacidad presupuestal en demanda. Fueron 4
mil 201 solicitudes de manera global, que es 5.2 veces
la demanda que tenemos. Ahora, si pensamos sola-
mente en la vertiente de proyectos productivos, aquí
fue 8.1 veces más que el presupuesto. Es decir, tene-
mos una demanda 8 veces mayor que nuestra capaci-
dad de apoyar o de incentivar. Qué significa esto, y es-
to sí lo quiero resaltar. Pues que muchas mujeres van a
quedarse sin una oportunidad de un incentivo desde El
Campo en Nuestras Manos.

No sé si a ustedes les tocó darse cuenta, pero nosotros
en Sagarpa vimos cómo por primera vez, no sé en
cuántos años, las delegaciones de la Sagarpa estaban
llenas de mujeres asistiendo a solicitar sus incentivos
de El Campo en Nuestras Manos. Huertos, granjas,
proyectos productivos, proyectos de agregación de va-
lor. Muchísimas mujeres acudieron físicamente a la
Sagarpa con la esperanza de que ahora sí se les iba a
otorgar un incentivo para llevar a cabo una actividad
productiva. Sin embargo, ésta es la realidad: ocho ve-
ces más nuestra capacidad, pues significa que no va-
mos a poder atender a todas las mujeres que pusieron
su esperanza en la Sagarpa y en presupuesto asignado
a la Sagarpa para atenderlas.

Estamos buscando mecanismos para atender a las mu-
jeres, aun cuando no se les apoye con su proyecto pro-
ductivo. Al menos que reciban una capacitación, un kit
para un huerto familiar, algo que les diga que no las
vamos a dejar solas, que sí las estamos viendo. Pero
que la dificultad radica en el monto presupuestal que
tenemos; aun cuando es significativo no alcanza para
la demanda total.

La siguiente es una gráfica en pequeño, pero es sola-
mente para demostrar cómo por estado fue el compor-
tamiento. Por ejemplo, Yucatán, Morelos y Chiapas,
tan sólo estos 3 estados, tienen hasta 26 veces más el
presupuesto que les toca.
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Ahí está la barra tan alta de Chiapas. Son 2 barras por
estado. La de la izquierda es el presupuesto; la de la
derecha, que son las barras más altas, es la demanda
que se tuvo por estado. Es decir, hay mucha más de-
manda de la capacidad que tenemos de apoyar en cada
uno de estos estados.

Entonces una reflexión que yo les comparto como le-
gisladores es la siguiente. Qué sucede con nuestro es-
quema de incentivos en el gobierno en general. Abri-
mos una ventanilla, damos a conocer reglas de
operación, abrimos la ventanilla, recibimos demanda.
Y el resultado es éste: recibimos una demanda muy su-
perior a nuestra capacidad de apoyo, porque abrimos
la expectativa, y abrimos pues la capacidad a que to-
das las mujeres o las organizaciones o los gestores
acudan y nos soliciten apoyos.

Sin embargo, como ustedes también están viendo,
Chiapas es un estado que necesita apoyo. Ahí está la
demanda tan grande, por lo tanto, seguramente le to-
cará una bolsa importante. Sin embargo, no es necesa-
riamente a partir de una planeación como estamos di-
rigiendo los recursos autorizados por ustedes.

En lo personal, yo estoy convencida, y en la Sagarpa
estamos convencidos de que necesitamos ir transfor-
mando nuestras metodologías para lograr que los re-
cursos se focalicen en donde más se necesitan. De ma-
nera que tengamos resultados realmente significativos.

De lo contrario, estamos dispersando recursos por to-
do el estado, apoyando, sí, a lo mejor a dispersando re-
cursos por todo el estado, apoyando a lo mejor a un
buen número de personas, pero con apoyos que a ve-
ces no necesariamente significan un cambio en la acti-
vidad económica que ellos están llevando a cabo.

En la siguiente lámina les comparto n esfuerzo que es-
tamos llevando a cabo en la Sagarpa como ejemplo de
lo que podemos lograr si focalizamos recursos con un
objetivo en particular, con todo lo que esto conlleva.

Estamos lanzando un proyecto de apicultura familiar.
Queremos lograr mayor efectividad en la aplicación de
los recursos, alineando políticas públicas no de un pro-
grama, como normalmente sucede, sino de varios pro-
gramas dentro de la Sagarpa; pero, además, en una
alianza histórica con la Conafor.

Hemos detectado polígonos prioritarios en donde hay
que focalizar el recurso y tenemos mínimo un presu-
puesto de 100 millones de pesos, que va a ascender
con Conafor a unos 125 millones de pesos.

¿Qué incluye este proyecto? La posibilidad de dar
comienzo con maquinaria, equipo y material genéri-
co a mujeres productoras de miel. Las vamos a equi-
par, les vamos a dar las colmenas, les vamos a dar
equipo para la extracción de la miel y material gené-
tico también

Les vamos a dar capacitación, asistencia técnica pun-
tual para que su actividad productiva realmente tenga
el desempeño que deseamos. Las vamos a ayudar con
una vertiente de asociatividad para ayudar a que se or-
ganicen legalmente inclusive, porque con eso tienen
mejor condición no solamente para acceder a recursos
públicos, sino de posicionarse en el mercado. Cuando
ya están constituidas legalmente tienen más visibilidad
en los mercados.

Les vamos a ayudar también a comercializar sus pro-
ductos desde la Sagarpa, buscándoles ya canales de
comercialización muy específicos, sobre todo, aprove-
chando los mercados de Europa o de la península ará-
bica que tienen mucha demanda de nuestra miel y la
reconocen como de muy buena calidad.

Conafor les va a otorgar pago por servicios ambienta-
les, donde califiquen los polígonos adecuados, pero
este pago califica por cinco años. Entonces, estas fa-
milias mínimo cinco años van a tener un seguimiento,
una capacitación y un apoyo para realizar su actividad
productiva.

Lo más importante es que les vamos a asegurar sus
colmenas ante la falta de alimentación para las abejas,
porque eso luego es un riesgo muy grande, pero tene-
mos esquemas de aseguramiento que entren cuando
hay una actividad, cuando hay una necesidad.

Entonces, este es un ejemplo de política pública foca-
lizada, inducida, con un enfoque integral y con un ob-
jetivo de búsqueda puntual de mercados. Me parece
que esfuerzos así, integrales y conjuntos es lo que te-
nemos que encauzar desde el gobierno de la república.

Sin embargo, también enfatizo que nuestra legislación,
nuestra normatividad, nuestras reglas de operación o
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nuestros presupuestos no son los más amigables cuan-
do queremos impulsar una política en este sentido. 

Por lo tanto, hay mucho trabajo que hacer para lograr
esfuerzos como estos. Continúo con Arráigate. Por su-
puesto que los jóvenes son nuestra puesta al futuro, ya
lo hemos enfatizado y tenemos un reto para 2050.
Arráigate en un año logró un posicionamiento suma-
mente importante, sin embargo, una vez más la de-
manda superó la posibilidad de apoyo. Adelante. 

En 2016, con el recurso que tuvimos logramos capaci-
tar y beneficiar a 37 mil jóvenes. Fueron 465 millones
de pesos. Capacitamos a unos 30 mil en incentivamos
a unos 2 mil 500 jóvenes con 137 proyectos producti-
vos. El viernes pasado, por ejemplo, estuvimos en Hi-
dalgo visitando un centro de jóvenes que tienen 26
años en promedio y ya vinculados con una comercia-
lizadora de Jalisco están exportando la producción que
están acopiando. Jóvenes de 26 años. Eso es lo que se
puede lograr con Arráigate. 

Cuatro mil 500 mujeres apoyadas también en el Sur-
Sureste con una vertiente de producción, por ejemplo,
con palma de aceite, palma de coco y algunos otros
cultivos en particular. Constituimos un fondo de ga-
rantía para que la Sagarpa sea aval de los jóvenes, por-
que no son beneficiarios de créditos o financiamiento
porque no tienen propiedades a su nombre, no tienen
aval. Entonces, la Sagarpa constituyó este fondo de
garantía. 

Además, asesoramos a 314 jóvenes en 25 empresas
que ya están más consolidadas y que necesitan un em-
pujón más en forma para poder que ya están más con-
solidadas y que necesitan ya un empujón más en for-
ma para poder comercializar con el exterior. Siguiente. 

Esta es una gráfica de los jóvenes que se beneficiaron,
si vemos Guerrero, Chiapas, Tabasco, son los que más
jóvenes tuvieron beneficiados, y el 52 por ciento fue-
ron mujeres, más de la mitad. Adelante. Aquí están al-
gunos de los sistemas cultivos que ya están trabajando
los jóvenes. Adelante. 

¿Para el 2017 qué está pasando? Que tenemos un pre-
supuesto de 567 millones de pesos, insisto, el doble de
como venía la propuesta original para ustedes del pre-
supuesto. Igual, vamos a continuar con capacitación,
consultoría y proyectos productivos, ya la ventanilla

ya se abrió. Y para este componente en particular reci-
bimos más de 4 mil 200 solicitudes para proyectos, eso
es 4 veces más la capacidad que tenemos de apoyo en
función del presupuesto.

También aquí muchos jóvenes van a quedar fuera de la
posibilidad de un apoyo significativo, sin embargo, es-
tamos buscando también que todos tengan al menos un
contacto con la Sagarpa para que no se sientan solos,
desanimados o defraudados ante la expectativa que ge-
neramos. 

Aquí están las solicitudes por estados también, si ve-
mos Guerrero, Chiapas y Puebla, son los que tienen
más demanda, más de mil solicitantes entre estos esta-
dos. Y también fíjense, el 60 por ciento de los solici-
tantes este año son mujeres.

En promedio por proyecto nos están solicitando 8 jó-
venes, es decir, cada proyecto en promedio tiene 8 jó-
venes solicitantes, y el 92 por ciento de las solicitudes
son grupos de jóvenes que no estaban constituidos,
que se están uniendo por sí mismos, con la posibilidad
de que les apoyemos para que ya ahora sí se asocien
legalmente. Nos parece que eso significa que los jóve-
nes están creyendo en el componente, en Arráigate en
la Sagarpa una vez más.

El siguiente programa que les quiero compartir es lo
que conocemos como PESA, aunque este año se llama
Proyecto de Seguridad Alimentaría para Zonas Rura-
les, pero históricamente se ha conocido como PESA.

Tiene 15 años el PESA en México, pero hoy es un pro-
grama histórico que es referente a nivel mundial. La
FAO nos toma como referente de política pública en
materia de seguridad alimentaria. Este es un programa
que lo llevamos en coordinación con la FAO y que
atendemos todos los señalamientos de Coneval en ma-
teria de pobreza alimentaria, con una metodología que
tiene estás características de integralidad y de atención
multianual, porque mínimo se atiende a cada familia
tres años; focalización en zonas marginadas, población
con carencia alimentaría.

Hay una metodología muy precisa, una evaluación
permanente y una operación descentralizada. Nos pa-
rece que esto puede ser una de las claves del éxito del
PESA. 
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Se opera a través de agencias de desarrollo rural que
coordinan, vigilan, evalúan tanto los estados, como la
FAO y la Sagarpa en cada entidad federativa. Este pro-
yecto comenzó en 2002 con 300 mil familias benefi-
ciadas, perdón, se han beneficiado más de 300 mil fa-
milias, y este año si tenemos fíjense como va
evolucionando el presupuesto también este año tene-
mos un presupuesto de 2 mil 537 millones de pesos
para 24 estados este es otro dato que yo quiero resal-
tar.

El año pasado, por primera vez en la historia, se bene-
fició a los 32 estados, sin embargo, este año se redujo
la posibilidad a tan solo 24, y los 8 estados que queda-
ron fuera, de verdad que nos han hecho un señala-
miento y casi un reclamo muy puntual de la necesidad
que tienen de darle continuidad a las familias que el
año pasado comenzaron con PESA, sobre todo, porque
la metodología señala que tiene que haber 3 años de
acompañamiento, y solamente después de 3 años es
que hay una posibilidad que las familias ya tengan una
actividad sostenible por sí mismas.

Entonces, yo también apelaría a la posibilidad de que
este año busquemos el hecho de llevar el PESA a los
32 estados de la república.

Aquí adelante, en la siguiente gráfica vemos a las fa-
milias que se están beneficiando este año, que son 250
mil, 250 mil familias beneficiadas, a mayoría igual en
Guerrero, Chiapas, Oaxaca, Puebla beneficiadas, la
mayoría igual en Guerrero, Chiapas y Oaxaca, Puebla;
que también son los estados en los que hay más po-
breza extrema, y más carencia alimentaria. Sin embar-
go, en la mayoría de los estados hay un buen número
de familias.

Y este programa yo lo quiero destacar también, porque
nos permite enseñar como decimos, y como dice este
dicho también añejo estamos enseñando a pescar a las
familias, no les estamos dando la despensa, no les es-
tamos dando el pescado, no les estamos dando el dine-
ro; les estamos dando la oportunidad de que aprendan
a llevar a cabo una actividad productiva, y con esto
cambiamos la posibilidad que tienen de salir adelante.

Este Programa, PESA, realmente transforma vidas.
Ahorita les vamos a compartir algunos ejemplos de
cómo se está logrando esta realidad, pero en esta lámi-
na también vemos un poquito de lo que se está logran-

do. Hay cuatro grandes áreas de intervención, el 60
por ciento de las familias beneficiadas con PESA reci-
ben la oportunidad de un proyecto de traspatio: huer-
tos, granjas pequeñas, pero granjas que no solo pueden
ser de gallinas y de conejos, sino de chivos y borregos
también, o de cerdos.

El 13 por ciento atiende proyectos de granos básicos,
como puede ser la milpa; el otro 13 por ciento, el abas-
to local, es decir, pensando en la necesidad del merca-
do local ya se van directo a un proyecto que ayude a
atender esa necesidad; y un 14 por ciento, en función
del Sistema-Producto predominante. Por ejemplo, hay
zonas que producen mucho nopal, se apoya un pro-
yecto productivo de nopal.

El 97 por ciento de las localidades son de alta y muy
alta marginación, así lo señala la metodología que de-
be ser prioritariamente a estas zonas, y si vemos en la
gráfica de la derecha, el 73 por ciento de los proyec-
tos atienden la carencia alimentaria, pero ya casi una
tercera parte, el 27 por ciento de los proyectos atien-
den ya, estrictamente la posibilidad de generar ingre-
sos, es decir, ya superaron el autoconsumo, para pasar
a un nivel de generación de ingresos vinculado al
mercado, a esquemas de comercialización y de abas-
to local.

Aquí, la gráfica de la derecha es muy importante tam-
bién. Les comentaba que hay una Agencia de Desarro-
llo Rural, que es la que lleva la metodología, y el 92
por ciento de los proyectos que se están apoyando sur-
gen a partir de un esquema de planeación comunitaria
participativa. No es un técnico el que les impone el
proyecto, no es que a la familia se le ocurrió que po-
dría trabajar gallinas, no es que el Estado o la FAO im-
pusieron, nada. 

Es un ejercicio de planeación comunitaria, el que se da
y a partir de ahí surgen las necesidades de los proyec-
tos, y, por lo tanto, garantiza la efectividad de los mis-
mos. A la izquierda tenemos algunos indicadores, el 60
por ciento de los proyectos son para mujeres, hay mu-
chos jóvenes participando, y por supuesto, muchas co-
munidades de origen indígena.

Les queremos compartir un video de lo que se está lo-
grando con este programa del PESA, a lo largo y an-
cho del país si lo pueden reproducir.
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La subsecretaria Mely Romero Celis: Estos son algu-
nos testimonios de productores pequeñitos, ustedes lo
ven, de familias que nos dicen antes no tenía ninguna
posibilidad de generarme un ingreso propio. Sin em-
bargo, lo digo, aunque de repente suena un poco chus-
co, pues con 12 gallinas le cambiamos la vida a la gen-
te.

Con 12 gallinas comienzan a tener huevo para su ali-
mentación y luego para comenzar a vender en peque-
ñito. Pero entonces se organizan o las organizamos y
va creciendo esta posibilidad de generación de ingre-
sos.

Hay muchísimas historias que podemos platicar y pre-
sumir y constatar, para darnos cuenta lo que es el PE-
SA. Hay familias que nos han platicado literalmente,
mi marido, la señora te dice: Mi marido ya no se va a
Estados Unidos como se tenía que ir siempre, porque
hoy se queda a trabajar en el invernadero conmigo. Ya
me ayuda y con esto sacamos a nuestra familia ade-
lante.

Tengo muy presente a una familia muy orgullosa de
producción de hortalizas, que mandó a su hijo a Cha-
pingo, cuando antes nunca aspiraban a siquiera la po-
sibilidad que tuvieran una educación ni secundaria,
mandaron a su hijo a Chapingo por la emoción y el
agradecimiento con el sector, para que hoy si hijo re-
grese y trabaje también en la actividad productiva, que
es el campo.

Este es un compendio, lo quise traer y aquí está a sus
órdenes también. Aquí tengo fichas, estado por estado,
de casos de éxito, documentados, de lo que se está lo-
grando. Es una ficha por cada beneficiario. Aquí está
el nombre de la comunidad, de la persona, Gloria Mar-
tínez Chávez, de la localidad Carlos Real de Durango
y por aquí nos platica qué es lo que se está logrando.

Cada ficha de estas es una historia de éxito de lo que
ha logrado el PESA con la contribución que tenemos
entre Sagarpa, FAO y gobiernos estatales.

El Presupuesto llega aprobado por la Cámara de Dipu-
tados, por supuesto, de las bolsas de la Secretaría de
Hacienda, a partir de la recaudación que tenemos a ni-
vel nacional. Sin embargo, me parece que cada peso
invertido del PESA es una posibilidad de cambiar nue-
vas vidas.

Aun cuando son 250 mil familias las que se están be-
neficiando este año, que en número pudieran ser po-
cas, la posibilidad es real y es integral, no es un palia-
tivo, no es una despensa que se acaba en ocho días, no
es una aportación económica que se la gastan en algo
más menos en salir adelante.

Este programa es el programa que nos va a ayudar re-
almente a lograr los dos primeros objetivos de desa-
rrollo sostenible que platicamos, a combatir la pobre-
za y a erradicar la carencia alimentaria. Por lo tanto, yo
de manera muy respetuosa, Por lo tanto, de manera
muy respetuosa y humilde les pediría su valoración
para que podamos incorporar si se puede más presu-
puesto, pero sí a todos los estados de la República a ser
beneficiarios de programas como el Campo en Nues-
tras Manos, Arráigate y el PESA para beneficiar, insis-
to, a las familias que más lo necesitan en nuestro país.

Estoy convencida que, en eso, independientemente de
colores e ideologías, todos podemos coincidir, y nada
más es cuestión de hacer un trabajo conjunto. Por eso
agradezco infinitamente al presidente de la comisión,
a mi amigo diputado Germán, a todos los integrantes
de la Comisión de Agricultura, es el sector más mara-
villoso de nuestro país, que son amigos y aliados y con
quienes yo sé que podemos seguir dando muchos re-
sultados positivos para México, muchas gracias.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Gracias, subsecretaria. Se abre una ronda, quien guste
anotarse, de tres en tres…

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Déjenos a los demás. Luego, luego. Ya tenemos a los
tres. Primero las mujeres, ahora le voy a dar prioridad.
Adelante diputada Iveth, le sigue el diputado Carballo,
diputado Julián y después otros tres. Gracias.

La diputada Iveth Bernal Casiques: Gracias. Bienveni-
da Mely, excelente tu participación. Nosotros somos
fieles testigos del trabajo que se hace diariamente en
Sagarpa en las comunidades que más necesitan, hemos
podido dar seguimiento e ir trabajando de la mano.

Tengo una duda y una cuestión en el programa de los
jóvenes. Se les inició a darles la capacitación para que
ellos pudieran formarse como técnicos, hicieron sus
pequeños proyectos para ingresarlos al sistema. Me
han buscado varios en la temática de: y ahora ¿qué si-
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gue para nosotros? Esa es una inquietud muy, muy
grande, ojalá me puedas ayudar con una respuesta.
Gracias Mely.

El diputado Miguel Alva y Alva: Muchas secretarias
Mely por la información y los datos que nos trae. Sin
embargo, quiero pedirle a usted, considerando que tu-
viéramos enfrente, que no es muy visto el Canal del
Congreso, sin embargo, puede trascender, que me res-
pondiera así de manera sencilla y fuera de los datos,
¿qué es entonces lo que está fallando? Con los mismos
datos de usted.

El 80 por ciento de los productores son pequeños pro-
ductores, apenas se producen para ellos, hacen esfuer-
zos, la secretaría todo el tiempo está haciendo esfuer-
zos, pero como que todo el tiempo se están iniciando
programas.

O sea, no hay un alcance, trae evidencias, trae testi-
monios, pero son pocos comparados con la necesidad
del país. Por ejemplo, de jóvenes, habla de alcanzar a
los beneficiados, 2 mil 500, 3 mil acá, pero son cien-
tos de miles los jóvenes que cada año son rechazados
de las universidades, ¿qué va a pasar con ellos?

Entonces, en qué se está fallando, porque habla de pre-
supuesto histórico para esto y para lo otro, programas
que inician de esto y del otro. Sin embargo, la margi-
nación prevalece y aumenta, las zonas de alta margi-
nación, las zonas que hay que atacar siguen o crecen,
entonces, no hay avances. Entonces, que nos explicara
y que les explicara, ¿qué es lo que está fallando enton-
ces en el gobierno?

¿Es una mala administración del dinero o es que no se
tiene un plan adecuado? Es mi pregunta concreta, mu-
chas gracias.

El presidente, diputado Germán Escobar Manjarrez:
Ronda de tres, habló Iveth, Miguel y sigue. Adelante
Julián.

El diputado Julián Nazar Morales: Gracias, compañe-
ra subsecretaria, bienvenida a la reunión de la comi-
sión. Es importante conocer estos programas porque
son parte fundamental precisamente del desarrollo de
las familias campesinas y principalmente cuando tene-
mos o toca precisamente el seno más importante de los
campesinos sociales.

Y de veras quisiéramos que fuera un ejemplo vivo pa-
ra el 80 por ciento del 100 que demandan, desgracia-
damente para el 80 por ciento del 100 que demandan,
desgraciadamente es a la inversa, como que hace falta
un interés más importante por parte del gobierno y de
la dependencia para incrementar mayor presupuesto a
lo que tiene que ver con lo más sensible y de lo pro-
ductivo.

Yo, al igual que usted coincido, hay ejemplos vivos de
programas que son exitosos, que con lo mismo se ha-
ce más o con el mínimo puedes multiplicar más cuan-
do lo enfocas a lo productivo y a tratar de trastocar te-
mas como la desnutrición, metiendo cultivos de
hortalizas en cada seno familiar en lo rural, haciéndo-
lo en forma colectiva o en forma individual, da los re-
sultados precisamente de combatir la desnutrición.

Pero, como decía nuestro compañero Miguel, de 100
mil atendemos, 10 mil, quiere decir que no hay el pro-
yecto que quisiéramos de nación, que se atendiera un
50, un 60 por ciento cada año para poder dar resulta-
dos.

Pero a mí en lo personal, yo ya llevo muchos años en
esto, en la agricultura, tanto social como en lo privado
y he visto que el éxito está precisamente cuando llega-
mos a tiempo, cuando todos los insumos y todo el ma-
terial se entrega en los tiempos de la naturaleza, lo que
buscamos el valor agregado, lo que buscamos los in-
centivos a la productividad se dan y también cuando se
le da la confianza al productor para que sean ellos
quienes en el proceso con la dependencia puedan ope-
rar los programas y no se les trata como delincuentes,
tienen éxitos, la confianza mutua de ambos, da preci-
samente los resultados. 

Pero este año me preocupa, no vamos a llegar a tiem-
po, los tiempos de la naturaleza, los tiempos de agua
iniciaron a mediados de mayo y en las zonas indígenas
donde impacta más esto, ya tienen cultivos en proceso
de floración y el apoyo no llega. Me preocupa porque,
como diputados nos discutimos aquí para buscar un
presupuesto más óptimo, que nunca lo es, porque lo
vemos en las cifras, y como dice el compañero Mi-
guel.

Son miles los que están pidiendo y son pocos los que
alcanzan un beneficio y el Pesa ha sido precisamente,
se creó para eso, para que atendiera las zonas más mar-
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ginadas, pero vuelvo a insistir, si no llegamos a tiem-
po con los apoyos en nada beneficiamos, nada más re-
sarcirle al compañero lo poco que pudo haber logrado
con el agiotista o con el prestamista o con el que le va
a dar el producto para pagárselo más adelante y donde
le cobran porcentajes importantísimos de interés y que
se ve precisamente limitado para el desarrollo.

Esto es importantísimo para todos y se los digo a todos
los compañeros diputados, con poco se hace éxitos ex-
traordinarios, el dar 12 aves a una familia que no tenía
nada y que el niño se iba con el estómago vacío o unas
tortillas con sal, ya cuando empieza la producción a
los seis meses que empieza a romper postura un ave,
pues ya lleva el condimento de un huevo estrellado o
tibio o en torta y que logra nutrir precisamente lo que,
en el hogar, el seno de la familia campesina.

Por eso quiero que sea portavoz con el secretario y que
le diga: que nunca de los nunca es suficiente cuando
apoyas a un productor de maíz o a uno de café y a uno
de Proagro del sector social y quitarle el derecho de
participar en las tres bolsas que son lastimosas las can-
tidades, no hace de un funcionario exitoso, el decir le
quité el de Proagro para que no tenga tres proyectos. 

Como decimos vulgarmente: los huevos no se ponen
en una sola canasta. Que tenga la oportunidad el sec-
tor social de que si no le dio bien el café puede tener
una producción de maíz, si no le dio bien la produc-
ción de maíz tiene que tener una oportunidad de que
reciba un insumo, y no es quitándole lo que por dere-
cho le corresponde donde hacemos programas exito-
sos. Yo le agradezco la atención y muchas gracias a to-
dos mis compañeros.

El secretario diputado Jorge Alejandro Carvallo Del-
fín: Muchas gracias. Bienvenida, subsecretaria. Sabe-
mos de su sensibilidad y de su trayectoria. Mi partici-
pación se centra en dos, tres temas muy concretos, uno
tiene que ver con el tema presupuestal para el estado
de Veracruz en el programa El Campo en Nuestras
Manos, que quiero decirle que ha sido un éxito, es de
los pocos programas que se sienten porque llegan al
beneficiario es de los pocos programas que se sienten
porque llegan al beneficiario, a las mujeres.

La preocupación que tenemos como veracruzanos tie-
ne que ver en dos sentidos: el presupuesto que nos to-
có para este año, obviamente el tema del rezago que

tenemos. Como usted sabe, llevamos tres años que el
programa PESA y la concurrencia en general no ha
aterrizado, y por ese sólo tema los campesinos vera-
cruzanos tenemos un problema muy serio de rezago de
apoyos.

En el caso de su subsecretaría y de este programa, la in-
quietud que he recibido por parte de las organizaciones
es de que ellos están preocupados de que se giró un ofi-
cio por parte de la Oficialía Mayor, donde se dice que
las unidades responsables de los programas son respon-
sables de cargar, dictaminar y, en su caso, autorizar las
solicitudes de apoyo recibidos para que conforme a di-
chas autoridades la Dirección General de Programa-
ción, Presupuesto y Finanzas estén en posibilidad de
proceder a gestionar los pagos correspondientes.

¿Qué es lo que les preocupa? Que se centralicen las pe-
ticiones en la subsecretaría o en su área que correspon-
de y que el criterio que se tiene en las delegaciones, en
las jefaturas de trabajo del Estado se pierda. Muchas de
nuestras organizaciones y de nuestros campesinos no
tienen el acceso de venir a la Ciudad de México.

Y este resolutivo que giró el oficial mayor podría sen-
tirse, como lo dije en un principio, centralista. ¿Cómo
podría o cómo lo está manejando con esa sensibilidad
que se le caracteriza para que se considere esa ventana
de demandas, que tienen más tierra, por así decirlo,
más sensibilidades de la ventanilla de la delegación,
con el contraste de lo que es el mandato del oficial ma-
yor? Ése sería el primer tema.

El segundo tema que he recibido por parte de produc-
tores de maíz tiene que ver, como lo dijo hace un mo-
mento el diputado Nazar, con la temporalidad de los
programas. Nos preocupa mucho que el INIFAP tienen
como término, como término para garantizar la dicta-
minación de los seguros catastróficos, precisamente el
15 de julio.

Que usted sea la portavoz con el secretario para que sí
podamos tener cuidado y buscar una ampliación de
dictamen del INIFAP, que ya venció el 15 de julio y
que nos ponen en estado de indefensión a muchos
campesinos, a cientos de miles.

Ese es un tema que me hicieron llegar los productores
del maíz y es un tema muy sensible; y que sí nos ocu-
pa como legislatura aquí en esta comisión, precisa-
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mente elevamos a la máxima tribuna el tema de Pro-
grama de Incentivos al Maíz y el Frijol e hicimos un
exhorto respetuoso a la Secretaría de Hacienda y a la
Sagarpa sobre las reglas de operación que vislumbra-
ban obviamente la pérdida o exclusión de beneficia-
rios en Proagro y en Procafé.

¿Qué nos preocupa, subsecretaria? Antes de ese ex-
horto tuvimos reuniones en Comisiones Unidas con el
secretario Calzada, que además merece todo mi respe-
to y deferencia, y ahí el secretario se comprometió a
llevar acabo de forma inmediata las exclusiones, eli-
minar las exclusiones. No lo hizo. Tuvo que llevarse a
cabo un exhorto, que inclusive todos los diputados de
todos los grupos parlamentarios estuvieron de acuer-
do, que los coordinadores de los grupos parlamenta-
rios elevaron con su firma en la Junta de Coordinación
Política, y fue como se resolvió.

¿Qué quiero decir con esto? Que a veces pareciera que
en la Sagarpa se están atendiendo cosas urgentes, pero
no prioritarias. Le ruego, con la sensibilidad que usted
tiene y con la apertura que siempre nos ha dado el se-
cretario Calzada, que los temas que señale esta sobe-
ranía sean atendidos con prontitud.

Sin duda tenemos un buen enlace, que es el maestro
Córdova, pero necesitamos más agilidad. ¿Por qué? El
tema del Pimaf, hoy tenemos un problema de seguri-
dad el tema del Pimaf, hoy tenemos un problema de
seguridad alimentaria, que es un problema de seguri-
dad nacional, ya no solamente estamos hablando de
combate a la pobreza, estamos hablando de qué van a
comer en los próximos días, semanas y meses el pue-
blo mexicano en su gran mayoría. 

Por eso es muy importante que una personalidad como
usted, con su sensibilidad y su conocimiento que hoy
nos expresa y que cuente con el apoyo de un servidor
y seguramente de mis compañeras y compañeros para
luchar para un mayor presupuesto en estos programas
que siguen y siguen en el bienestar social y económi-
co de las familias. 

Porque en muchas ocasiones, como bien lo dijo el di-
putado Alba nos esforzamos en combatir a los indica-
dores de pobreza, pero dejamos a un lado los indica-
dores de bienestar económico y social de las familias.
Ése es el enorme problema del combate a la pobreza y
a pesar de que en los últimos 20 años se ha invertido

en billones de pesos no hemos podido incidir en ese
número tan fatal de millones de mexicanos que siguen
en pobreza extrema y en pobreza. 

Por eso su papel tan importante y de estos programas
que yo aplaudo, me parece que se ha aterrizado con
mucha sensibilidad que se ha aterrizado con mucho
acierto, que ha podido pasar inclusive la presión de las
organizaciones es algo muy complejo para que aterri-
cen, pero sí pedirle subsecretaria que el secretario cal-
zada y su equipo a través de usted puedan ser más sen-
sibles en los comentarios, en las aportaciones y en los
exhortos que hace esta soberanía. Porque a veces se
puede perder la comunicación. 

Nosotros somos la voz del pueblo, nosotros somos la
voz y representamos en gran mayoría productores que
están al azar, que lleva la Comisión Especial del Café,
aquí está el presidente Germán, que es el líder nacio-
nal de los maiceros, tiene un papel importantísimo.
Cada uno de mis compañeros aquí presentes represen-
tamos sectores, productores y cuando elevamos la voz
en esta comisión no es para incomodar, es para que us-
tedes nos permitan llevar la voz de todos. Es cuanto y
muchas gracias. La felicito por su trabajo, cuente con
nuestro apoyo, subsecretaria.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas: Bienveni-
da, Mely Gracias por tú ponencia. Yo seré breve y co-
mentarles pues que vengo de un distrito de Michoacán
muy marginado y he sido testigo de esos grandes apo-
yos que se han venido otorgando a estas familias que
aparte que las enseñan a organizarse genera un susten-
to alimenticio para sus familias. Me queda muy claro
y soy testigo de ello. Lo hago porque lo he visto que
se ha hecho sin distinción de colores partidarios y te
felicito a ti y a todo tu equipo allá en Michoacán. 

Bueno, quisiera proponer lo siguiente, presidente. Por
qué no hacemos nosotros una reunión de trabajo con
todos los integrantes de la comisión para integrar una
planeación estratégica en el presupuesto. Irnos aque-
llos programas que más beneficio le dan a la ciudada-
nía, en este sentido, por ejemplo, PESA y Arráigate,
que son programas que en realidad sí están dando re-
sultados y que en realidad muchas mujeres y muchos
jóvenes se ve de alguna otra manera descobijados por-
que no hay lana. Propongo que hagamos una reunión
para hacer puntualmente una planeación estratégica
presupuestal, en ese tema. 
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Dos. Sería importante, Mely, que buscáramos una op-
ción con la Secretaría de Educación Pública para vin-
cular la bolsa que se le entrega también presupuestal
que es mucha lana la Secretaría de Educación Pública,
que se integrara una unidad programática presupuestal
para vincularla con arráigate. Sería algo importantísi-
mo como propuesta de la Cámara y ya en la cuestión
ejecutiva pues que de la cámara y ya en la cuestión eje-
cutiva que se pudiera plantear. 

Creo que son temas importantes que debemos tomar-
los en cuenta. Nada más comentarte Mely que en Mi-
choacán, hoy sí voy a hablar bien del gobernador en
este tema, hoy sí voy a hablar bien del gobernador, sí
se ha puesto las pilas en el programa Arráigate, me
consta, me consta eso. Seguiremos construyendo en
coordinación con el gobernador, en estos temas para
aquellos jóvenes campesinos. 

Pero sí es importante que vincularas una unidad pro-
gramática presupuestal de la Secretaría de Educación
Pública con Sagarpa en este tema, y propongo, presi-
dente, que a la brevedad construyéramos una planea-
ción estratégica presupuestal en estos dos temas,
Arráigate y Pesa. 

Muchas gracias, Mely, gracias por tu apoyo. 

La diputada secretaria Mariana Arámbula Meléndez:
Se va a cerrar la primera ronda para después empezar
la segunda y ver quienes nos vamos a anotar. Subse-
cretaria le dejo la voz. 

La subsecretaria Mely Romero Celis: Muchas gracias,
gracias diputada, diputados. 

Les agradezco mucho sus comentarios, de verdad me
parece que vamos o tenemos las mismas preocupacio-
nes y por lo tanto ocupaciones. Comienzo con la dipu-
tada Ivette. 

El tema de Arráigate sí es un programa muy posicio-
nado, sé que el año pasado que capacitamos decíamos
30 mil jóvenes, generamos mucha expectativa, qué si-
gue para ellos, tienen prioridad en las reglas de opera-
ción para ser beneficiarios este año con proyectos pro-
ductivos, con capacitación y con consultoría
empresarial, tienen prioridad. 

Entonces si ya nos presentaron proyectos es cuestión
de identificar quiénes son, porque tendrán prioridad y
si no ahorita ya proyecto productivo ya cerró ventani-
lla, todavía pueden ser beneficiarios de capacitación o
de consultoría empresarial. 

Podemos seguir atendiéndolos, trabajando con ellos,
encaminándolos, ayudándolos a que se organicen y
por supuesto en este año, o en el 2018, que, si todo si-
gue igual, estaremos en posibilidad de apoyarles tam-
bién, es cuestión de identificar quienes son esos jóve-
nes y ver cómo es la mejor manera de apoyarlos. 

El diputado Miguel y el diputado Julián hacían una re-
flexión que me parece muy importante, qué pasa en el
sector agroalimentario, especialmente con los peque-
ños productores, si estamos viviendo una bonanza en
el sector, pero vemos que hay 80 por ciento de peque-
ños productores, ¿qué está pasando que tienen una
condición vulnerable? 

A ver, los grandes productores la están haciendo y la
están haciendo en grande y la están haciendo muy
bien, eso es sumamente importante, hay que seguirles
apoyando porque ellos generan empleo, los medianos
productores ya están más para allá que para acá, hay
que seguirlos empujando para que lleguen a ser gran-
des productores. 

Los pequeñitos, éstos son los que necesitamos empu-
jar, son, insisto, el 80 por ciento, por lo tanto, las bol-
sas que tenemos o se dispersan demasiado o les tocan
a unos y no a otros. Me parece que parte de lo que pue-
de estar pasando tiene que ver precisamente con eso,
con que las bolsas se dispersan, entonces tenemos un
programa para apoyar con un tractor o con una maqui-
naria o con un apoyo como el Pimaf o el Proagro, o
con un semental, pero son apoyos aislados. 

Entonces un productor y seguramente ustedes conocen
algunos casos, que recibe un tractor, de repente ya no
lo puede pagar, en lugar de ser un incentivo, se con-
vierte en una carga, tenemos un productor afectado,
aun cuando recibió un incentivo. 

Desde mi punto de vista, qué es lo que podría ser una
alternativa, lo que yo comentaba hace un rato, que fo-
calicemos recursos de manera integral, es decir, que
demos sí un tractor, pero además capacitación y vin-
culación con el mercado, que demos tecnificación de
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riego, también con capacitación, o que demos el in-
centivo que nos está pidiendo el productor, pero siem-
pre vinculado a capacitación, siempre a algún esque-
ma de organización o de vinculación con un esquema
de comercialización, porque solamente atendiendo de
manera integral a los productores, especialmente a los
pequeños productores, es que vamos a significarles
una diferencia. 

Vamos a apoyarles de manera que realmente salgan
adelante, y no que año con año estén esperando un in-
centivo que realmente no le significa gran cosa, no le
significa una oportunidad de salir adelante, pero eso
conlleva cambios, insisto, en normatividad, en para-
digmas, inclusive en nuestra cultura cambios, insisto,
en normatividad, en paradigmas, e inclusive en nues-
tra cultura. Entonces es algo que tendremos que plati-
car y trabajar para lograrlo.

Pero, por ejemplo, también respecto al comentario del
diputado Julián, de por qué los incentivos no llegan a
tiempo. Pues entre los procesos administrativos, buro-
cráticos, presupuestales que se tienen que llevar a ca-
bo va caminando el tiempo. Y un programa tan impor-
tante como lo es el Extensionismo, que es la
capacitación y asistencia técnica que, yo insisto, ten-
dría que acompañar a todos los demás incentivos, este
programa, Extensionismo, comienza a mitad del año,
cuando efectivamente, o ya se sembró o ya muchos
cultivos ya están avanzados. Por qué. Por todo el pro-
ceso de selección de los extensionistas, y contratación,
y radicación de recursos.

¿Cuál podría ser una alternativa? Que los extensionis-
tas se contrataran de manera multianual. Pero eso sig-
nificaría seguramente un presupuesto también con ma-
nejo multianual, porque si no, es volver a comenzar de
ceros cada año, en enero. Es un planteamiento, insisto,
que hago que pudiera aportar algunas soluciones a es-
tas necesidades tan sentidas de la población, pero que
conlleva un esfuerzo muy importante en el Legislati-
vo, y también algunos cambios en el esquema o el di-
seño de las políticas públicas. Reitero, estos presu-
puestos multianuales que se han comentado mucho
beneficiarían o no al sector agroalimentario, pues es
algo que tendría que valorarse.

El diputado Carballo comenta de Veracruz, efectiva-
mente qué ha pasado en Veracruz. Pues precisamente
que sí ha habido dos años en donde no ha habido un

ejercicio de recursos en PESA o en Concurrencia, y
necesitamos llevar a cabo una estrategia de atención
integral focalizada, precisamente atendiendo esa reali-
dad específica de Veracruz.

Recientemente el Congreso de la Unión aprobó legis-
lación para que se instrumenten estas zonas económi-
cas especiales como un caso particular, en donde tie-
nen que confluir recursos, en donde tiene que
aterrizarse política pública, donde tienen que priori-
zarse algunos esquemas de gobierno para detonar es-
tas zonas por una circunstancia especial o particular
que se tiene dentro de ellas.

Me parece que valdría la pena también valorar cómo
podemos detonar zonas agropecuarias, agroindustria-
les especiales, con la conjunción de esfuerzos, de re-
cursos, de programas. Pensando en detonarlos de ma-
nera pronta, de manera rápida, dada la necesidad
particular que se tiene.

Pero insisto, implicaría la conjunción de muchos pro-
gramas, la no exclusión; más bien la conjunción de
mucho de lo que nosotros podemos tener. Pero el te-
ma, insisto, es la norma, que tendríamos que trabajar
en ella.

Respecto de los seguros en Veracruz, diputado, le co-
mento que este año en particular hay un esquema nue-
vo, una nueva vertiente de aseguramiento que se aca-
ba de consolidar para beneficiar, si no mal recuerdo, a
más de 100 mil hectáreas agrícolas. El ganado todo es-
tá cubierto en el país. Eso es cobertura universal, tene-
mos modelos de aseguramiento que nos reconocen a
nivel mundial. En agricultura vamos avanzando. 

Veracruz está asegurando 100 mil hectáreas de mane-
ra directa con los productores. Eso es algo muy valio-
so. Y de hecho les pedimos que nos ayuden a promo-
ver la posibilidad de que el productor organizado
coadyuve en la compra de sus propios seguros.

Hay un esquema muy consolidado con los gobiernos
estatales. Pero cuando participa el productor es 10 ve-
ces más la cobertura, la indemnización, el beneficio
que se puede tener.

Tenemos esquemas de aseguramiento que inclusive
hoy son integrales, es decir incluyen indemnización
cuando hay muerte del productor principal, cuando
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hay cáncer cervicouterino o de mama para las mujeres,
y cuando hay muertes colectivas o accidentes de tra-
bajo, enfermedades graves.

Eso es una novedad a nivel mundial, que tengas ase-
gurado tu ganado y con eso te aseguras tu vida o tu sa-
lud; es algo a lo cual pues los productores por sí mis-
mos a lo mejor no podrían acceder. Pero además en el
mundo son esquemas novedosos.

Para el diputado Omar, igual, gracias por los comenta-
rios. Me parece sumamente positivo que se hiciera un
ejercicio de planeación estratégica en torno a nuestro
sector agroalimentario. Y te comparto, diputado, que
tenemos ya una vertiente de vinculación y te compar-
to, diputado, que tenemos ya una vertiente de vincula-
ción con la Secretaría de Educación precisamente pen-
sando en los jóvenes.

El año pasado arrancamos un programa que se llama
Extensionismo juvenil. Es un programa a través del cual
los jóvenes estudiantes de los últimos semestres o re-
cién egresados tengan la posibilidad de hacer una prác-
tica profesional, de detonar un proyecto productivo en
el campo, en la agroindustria, acuacultura, en la pesca. 

Nosotros les damos una especie de beca, un incentivo
económico y lo empatamos con un extensionista. De
esa manera el joven aporta conocimientos, aporta mo-
tivación y toda la vinculación que tiene el sector aca-
démico a un pequeño productor que le ayuda este nue-
vo conocimiento.

El joven mismo aprende, se inserta en el mundo agro
productivo, se va vinculando con el agroindustrial, con
el comprador y yo estoy convencida de que con este
programa vamos a motivar a que muchos más jóvenes
decidan dedicarse a trabajar en nuestro sector. 

El año pasado fueron 75 millones de pesos los que se
invirtieron para becas y este año vamos a invertir, por
lo mismo que les comento de que a veces las reglas y
las normas no nos facilitan los procesos, tuvimos que
disminuir el presupuesto a solo 25 millones de pesos.

Pero no queremos dejar de invertir en este programa
que me parece tan valioso para motivar a los jóvenes a
que volteen a ver a nuestro sector como una posibili-
dad para que tengan una oportunidad de vida para
ellos y para sus familias.

La diputada Mariana Arámbula Meléndez: En la si-
guiente ronda está el diputado Fernando, también su
servidora. ¿Alguien más que se quiera anotar? Quien
más. Okey, los anoto. 

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma: Sub-
secretaria, muchísimas felicidades. Soy testigo apenas
la semana pasada de lo que ha sido su trabajo y el se-
guimiento de los proyectos de los jóvenes, en particu-
lar del caso de Hidalgo, en donde admiramos el perio-
do en el que se agotó este proyecto, la fortaleza que le
da la Sagarpa a los jóvenes y la proyección que tienen
en breve plazo para ya inclusive productos que ellos
van a empacar se exporten. 

Esto es algo admirable, es algo que hoy si el campo es
negocio. Obviamente, habrá que enfocarlo a los polí-
gonos de enfoque que tenemos. 

Además de felicitarla, el que nos dé a tiempo cuál es
precisamente la propuesta que está manejando la Sa-
garpa a través de los programas que usted maneja nos
da la oportunidad, como bien lo dijo Vale, que así le
hicimos con todo respeto. 

Hagamos la propuesta de los programas exitosos que
debemos defender en el próximo presupuesto, que, por
cierto, es el último en el que vamos a participar y don-
de, a raíz de lo que está sucediendo lamentablemente
en otros rubros de la administración pública, tenemos
que cuidar muchísimo el gasto y tenemos que ser muy
cuidadosos de lo que se etiqueta sea plenamente su-
pervisados para no perder los recursos que tenemos de
todos los mexicanos. 

En el caso particular de esta área que usted maneja, de
verdad la admiramos mucho. Primero porque, sin
echarle más flores de las que merece, usted se ha me-
tido directamente en el campo y en el terreno de los
hechos. Porque ella visita personalmente los proyec-
tos, conoce a la gente, la conocen y esto habla muy
bien de su desempeño. 

Me sumo a la propuesta de Vale para que nos podamos
reunir en forma muy particular la comisión y podamos
etiquetar en forma muy significativa estos proyectos,
estos programas, para no desperdiciar en otros. 

Miren, ahorita que estoy aquí de frente a estas imáge-
nes, quizás ustedes las pueden ver, los que están de es-
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paldas. Pero vean la imagen que tenemos aquí plasma-
da y se habla del campo en esta imagen. Ahí ven una
mujer indígena con el maíz a un lado y la producción
que tuvo. 

No sé cuántos años tenga este mural, pero esta es la
imagen que tenemos de la agricultura en México. Tra-
dicional, prehispánica, no va más allá. Y hoy que se da
este escenario virtuoso de poder posicionar al país en
otra condición por el extraordinario trabajo del secre-
tario de la Sagarpa, Pepe Calzada, yo creo que le po-
demos dar un avance significativo a lo que es el nego-
cio que requiere el pueblo de México. 

Cuando recurrimos a nuestras regiones y acudimos al
campo con nuestras amigas y amigos campesinos, mu-
chos están igual que esa imagen. Y han pasado años,
programas, inversiones, recursos. Y todavía no se ven. 

Hoy, que ya habíamos, precisamente con programas
como este que está la muestra y que podemos apoyar
a un sinfín precisamente con programas como este, y
que esta la muestra, y que podemos apoyar a un sin-
número de jóvenes para cambiar de una vez por todas
la lectura de lo que ha pasado y lo que podemos hacer,
vamos a escuchar muy bien esta propuesta que trae
nuestra subsecretaria. 

Estamos para apoyar, lo vamos a hacer con mucho
gusto, y además por la experiencia que vimos perso-
nalmente y que contaminó en una sola reunión haya a
toda la región, va a contar con nosotros para fortalecer
el presupuesto de estos programas. Era mi único co-
mentario. Muchas gracias. 

La secretaria Mariana Arámbula Meléndez: Subsecre-
taria, bienvenida. Ahora me toca mí también hablar. Le
mando un saludo también al secretario Calzada de par-
te de todos nosotros, y agradezco el apoyo y la apertu-
ra para usted ante esta mesa tan importante. 

Me parece muy interesante su exposición y todo lo que
nos ha demostrado en números y todo lo que usted le
ha tocado vivir y palpar que esa es la parte importan-
te, no nos podemos quedar sentados en un escritorio
porque si no podríamos conocer cuál es la problemáti-
ca y poder atacarla.

Hay un tema que a mí gustaría no nada más que me
preocupara, sino que nos ocupara a todos los que esta-

mos aquí, que es que todos esos programas realmente
estén llegando en manera proporcional a todos nues-
tros productores de diferentes estados, y que están al-
canzando los beneficios dentro del corto presupuesto
que tenemos de una manera equilibrada. 

Me gustaría, de parte de su secretaría, que nos pudiera
poner un enlace, dado que usted tiene que estar en di-
ferentes giras, para que nos pudiera estar apoyando y
nos pudiera estar dando la información en tiempo de
las ventanillas, así como asesorando en los diferentes
proyectos y programas para que luego no por una pa-
labra o por una letra estos no fueran beneficiados y
quedaran fuera todas estas familias, que a nosotros co-
mo legisladores van a buscarnos apoyo y van a buscar
con nosotros esperanza para que sus familias el día de
mañana puedan comer. 

Por otro lado, soy del estado de Jalisco, somos el pri-
mer productor agroalimentario del país, por el cual es
mi deber como legisladora representante del mismo,
que se ha tratado con incentivos productivos, y que se
nos tome en cuenta todos los programas perno a cuen-
tagotas, que sean programas estratégicos.

Le puedo decir que, por ejemplo, que hoy tenemos el
primer lugar en exportación de que es mil millones de
dólares, y es la misma capacidad que nos hace necesa-
rio voltear a ver al estado de Jalisco y no dejarlo aba-
jo. 

Pero quiero que también se trabaje de manera conjun-
ta federación y estado, más allá de tintes partidistas, y
que sean trasparentes todas las personas que están sa-
liendo beneficiadas, y quienes son las personas que es-
tá atendiendo, porque no veo un trabajo colegiado, no
veo un trabajo en conjunto federación-estado, y me es-
tán dejando a muchos productores del estado de Jalis-
co fuera.

Estamos hablando de las mujeres rurales, estamos ha-
blando de mujeres que buscan día a día llevar susten-
to a su casa y sea un apoyo para las familias, mujeres
que están buscando esperanza, mujeres que están bus-
cando alimento para ellas y sus familias.

Muchas gracias, le ofrezco trabajar en conjunto para
un mayor presupuesto en beneficio para las mujeres de
Jalisco y de todo el país. Gracias. 
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El diputado Leonardo Rafael Guirao Aguilar: Es un
hecho de que la diferencia entre ser bueno y ser mejor
es superarse. Y felicidades, porque a pesar del presu-
puesto limitado, a través de esos recursos que se cana-
lizan de manera óptima hay un desarrollo en el campo.

Mi pregunta versa como presidente de la Comisión Es-
pecial del Cacao, de la industria del cacao, si dentro de
la estructura programática que conlleva a la canaliza-
ción de los recursos, previo análisis y estudio, hay al-
gún recurso no etiquetado que se pueda canalizar para
el fortalecimiento del cacao, en donde tiene cifradas
sus esperanzas miles de familias de cinco estados de la
república del sur-sureste, que son pequeños propieta-
rios. Esa es mi pregunta. 

La Mariana Arámbula Meléndez: Diputado Santillán.
Usted tiene que hablar bien de Jalisco también.

El diputado Francisco Javier Santillán Oceguera: Fi-
nalmente yo creo que coincidimos de manera impor-
tante en el profesionalismo, la dedicación con que
nuestra subsecretaria ha venido atendiendo las respon-
sabilidades que están bajo su responsabilidad, y sobre
todo, el papel que ha jugado esta comisión habilidad,
y sobre todo, el papel que ha jugado esta comisión, en
la orientación misma de estas acciones.

Creo que, para todos, y, sobre todo –lástima que se fue
nuestro compañero de Morena–, pero tendríamos que
analizar en razón a los planteamientos que hizo, el es-
quema de que efectivamente tenemos una problemáti-
ca rural sumamente retadora para esta comisión, y pa-
ra el Poder Legislativo, en razón a que el medio rural
está compuesto por 22 millones de ciudadanos mexi-
canos que están en espera de que la actividad central,
que es la agricultura, se vuelva un negocio exitoso pa-
ra todos.

Es cierto, tenemos una presencia de la agricultura co-
mercial competitiva prácticamente, con los mercados
del mundo; estamos en el Tratado de Libre Comercio
compitiendo con dos economías que tienen un impul-
so tecnológico, comercial, y, sobre todo, productivo,
como son Estados Unidos y Canadá, que lógicamente
nos requiere una estrategia específica.

Como Comisión de Agricultura, tenemos la obligación
–como aquí lo ha señalado nuestra subsecretaria– te-
nemos prácticamente siete millones de productores en-

tre grandes, pequeños, medianos, que están cada año,
a las decisiones que tome la comisión, la Cámara, y
que esto nos habla de destiempo, que, en un dado mo-
mento, no llegan los recursos adecuadamente. 

Pero es un problema estructural del país, que se tiene
que analizar y que en esta reforma profunda que se
planteó para el campo y que la tenemos pendiente en
México, para tener que atenderla y que tenemos entre
todos, colectivamente que definir qué acciones son las
que se deben de llevar.

Mucho nos ilustran estas acciones exitosas de progra-
mas que están atendiendo de manera directa, y están
incorporando productivamente a una cantidad impor-
tante de mexicanos.

Hablamos de 7 millones, el 80 por ciento en situacio-
nes verdaderamente graves, lo que quiere decir que
más de 4 millones, prácticamente no tenemos una ac-
ción con la que podamos responderles eficazmente,
por falta de recursos.

Ante un esquema de esto, yo creo que queda registra-
do el planteamiento que nos ha hecho aquí nuestra
compañera Mely Romero, en el sentido de los retos
que tiene el país, que tiene el Poder Legislativo, y que
solo me restaría hacer un planteamiento que se valore
dentro de la vida administrativa de la propia secretaría,
en razón a todas estas solicitudes que se reciben cuan-
do se abren las ventanillas.

Hay una parte que tiene la posibilidad de realizarse en
un año, y se queda un margen muy amplio, porque no
alcanza en algunos casos, de ocho veces de solicitudes
que no se tiene la capacidad para resolverse presu-
puestalmente en otros casos menores, pero creo y aquí
solo plantearía, la posibilidad de que a todos esos me-
xicanos que confiaron en una solicitud exista, de parte
de la dependencia, una contestación en razón a que en
muchos casos le significaron no solamente esperanza,
trabajo, sino también inversión y hacer el proyecto co-
rrespondiente, y que no se quede como que no supie-
ron en el limbo, dónde quedó su solicitud o su pro-
puesta.

Y valdría mucho la pena, que en el caso en el que sea
posible su proyecto y se tenga la posibilidad de que el
siguiente año pueda concursar, se les manifestara tam-
bién a los propios interesados. Esto nos haría que esta-
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ríamos cumpliendo constitucionalmente, con la obli-
gación que se tiene de responder al ciudadano cual-
quier comunicado que haga hacia cualquier comunica-
do que haga hacia cualquier instancia gubernamental.

En ese sentido, me permitiría hacer este planteamien-
to y creo que muchos mexicanos humanitariamente
quedarán agradecidos con esta administración. Muchí-
simas gracias.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Diputado Cabrera, y cerramos con el presidente.

El diputado José Hugo Cabrera Ruiz: Subsecretaria, de
nueva cuenta con el gusto de saludarte por aquí, en la
Cámara de Diputados, un gusto que nos acompañes y
que nos refrendes con toda esta información lo que se
viene haciendo por parte de la Sagarpa, por parte de su
titular y, en este caso, de la Subsecretaría a tu cargo.

Me queda claro, porque hemos sido testigos cercanos
en Querétaro de lo que se ha venido haciendo y qui-
siera reiterar nuestro agradecimiento sobre lo que se
ha hecho, particularmente con segmentos de la pobla-
ción que tú nos compartías dentro de los datos duros,
mujeres, indígenas.

No cabe duda que la Subsecretaría a tu cargo es una
subsecretaría que tiene una connotación muy especial
por lo que se ha pretendido hacer en los últimos años
en esta Secretaría. Me refiero que se ha venido enten-
diendo que en la Sagarpa el reto es la productividad,
son esquemas de comercialización, es el que la activi-
dad en el campo sea rentable.

Pero, no obstante, la Subsecretaría de Desarrollo Rural
sigue teniendo como objetivo y como población obje-
tivo a estos segmentos de la población que no se en-
cuentran en condiciones de competitividad respecto a
otros sectores que vienen despuntando en la economía
del país. Por lo que lo hace todavía más retador. En-
tonces, me parece que es muy interesante, muy loable.

Me sumo a lo que dice mi compañero, el diputado
Santillán, porque nos dimos cuenta, pongo un ejem-
plo, el municipio de Amealco de Bonfil, en Querétaro,
en el sur del estado. Se quedaron muchos jóvenes con
interés de participar, o bueno presentaron sus proyec-
tos de Arráigate y no fue posible, no, por diversas ra-
zones que no se les notificó exactamente en dónde es-

taba. Algunos tuvieron problemas con cosas muy ele-
mentales de los tiempos de la ventanilla, por algunas
cosas.

Creo que finalmente, como todo dentro de la adminis-
tración pública, es perfectible, los procesos tienen una
mejora continua que seguramente se estarán tomando
nota para las reglas de operación de los subsecuentes
ejercicios fiscales.

Si bien el compromiso que tiene este gobierno conclu-
ye el año que entra, pero no puede ser un ensayo error
o un borrón y cuenta nueva al final de este sexenio.

Me parece que va a ser muy importante el legado que
se quede ahí. Creo que en esa parte nos sumamos. Te-
nemos por indicación de esta comisión la Subcomisión
de Reglas de Operación, que nos interesa mucho que
vaya mejorando las disposiciones internas que se ten-
gan en este caso en Sagarpa y, particularmente, en la
Subsecretaría a tu cargo.

Por otro lado, y ara concluir, sería muy importante, da-
do que se acerca y también algunos compañeros lo han
venido señalando en sus intervenciones, se acerca el 8
de septiembre y con ello la admisión por parte de esta
Cámara del paquete económico del anteproyecto del
Ejecutivo federal, de la Secretaría de Hacienda, de la
Ley de Ingresos y todo lo que implica esta parte y el
Presupuesto de Egresos.

Creo que sería muy importante que, como bien se co-
mentó es el último ejercicio fiscal en el que participa-
mos en esa facultad exclusiva que tiene la Cámara de
Diputados de aprobar el Presupuesto de Egresos, que
pudiéramos ir viendo algunos criterios y algunos as-
pectos sin tener la presión a la que regularmente nos
encontramos y nos sometemos en el Presupuesto los
últimos 15 días previos al 15 de noviembre, en donde
ya finalmente estamos contra reloj para aprobar en
tiempo y el forma el Presupuesto de Egresos.

Creo que valdría la pena que una vez que llegue el an-
teproyecto, subsecretaria, pudiéramos tener estas me-
sas de trabajo pudiéramos tener estas mesas de traba-
jo, y en particular, insisto, sobre el tema de reglas de
operación para poder llegar de forma más certera, de
manera más eficaz hacia estos grupos que son muy im-
portantes de jóvenes y mujeres  a través del Campo en
tus Manos, de PESA, de lo que se refiere Arráigate.
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Todos estos aspectos que son muy importantes para to-
das las entidades y que el caso de Querétaro y espe-
cialmente mi distrito, tiene una importancia muy rele-
vante. Sería cuanto, y muchas gracias subsecretaria.
Gracias.

El diputado J. Guadalupe Hernández Alcalá: Quiero
sumarme a las felicitaciones que ha recibido, subse-
cretaria, y solamente haría dos observaciones: prime-
ro, que hemos visto que estos programas tienen una
bondad impresionante, una nobleza también trascen-
dental, pero todavía me parece que habría flexibilizar
las reglas de operación, porque a donde están focaliza-
dos, es gente que en ocasiones no sabe ni siquiera le-
er, escribir, a veces no habla español, entonces que les
falte la CURP, que les falte un documento y que lleven
su documentación al Ceder correspondiente y ahí los
bateen, o les pidan una lana para que les puedan espe-
rar, creo que se tiene que identificar que se debe ya
buscar una estrategia para eliminar el coyotaje y hacer
más fluido este trámite.

Por otro lado, en lo personal he visto que hay lugares
donde hay una gran cantidad de trabajo del campo, por
ejemplo, Uruapan, que es una capital importante del
aguacate, o mi tierra que es Los Reyes y que es Be-
rries, en su máxima expresión, y ahí están focalizados
esos programas; en Zamora, cuando existe Nahuatzen,
Cherán, de la Meseta Purépecha o Paracho, que son
comunidades que tienen mucha pobreza y que no pue-
den acceder a estos programas. Entonces que se bus-
cara alguna forma de destruir mejor ese tema.

Por otro lado, sí hay una gran expectativa entre los jó-
venes y las mujeres cuando se lanza la convocatoria,
se abren las ventanillas, llevan sus documentos y no
salen. Entonces ahí ya se genera un efecto de rebote, si
de por sí las administraciones públicas no tienen un
gran prestigio, ahí se desprestigian más y, por supues-
to que quienes estamos en la política, también perde-
mos más credibilidad. Así que solamente haría esas
observaciones, muchas gracias.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Adelante diputado. Adelante, diputado, ya para cerrar.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas: Sí, claro.
Qué bueno que el diputado, mi paisano, de Michoacán,
habla de que en realidad los Ceder no funcionan en el
estado de Michoacán, pero esto se debe a que el secre-

tario de Agricultura del gobierno del estado no ha po-
dido coordinarse con el delegado de Sagarpa, y yo te
invito a que hagamos, precisamente una reunión con
ellos para que se puedan coordinar. Esa es una.

Lo otro, sería muy importante que ya los gobernadores
de los estados ya no agarren esta famosa bolsa que se
les etiqueta y que la distribuyan bien, eso es funda-
mental, que sepan salpicar los recursos que nosotros
etiquetamos, porque se ve, por lo menos en Michoa-
cán, excepto en el programa de Arráigate, que ahí sí
hablo bien del gobernador, pero en los demás, bueno
no se ha podido hacer absolutamente nada, casi el 80
por ciento lo manejan ellos.

Sí te pido Mely, que por favor hay que hablar con to-
dos los gobernadores para que los recursos se distribu-
yan bien, porque ellos son los virreyes en cada entidad
federativa, y no podemos permitir eso. Muchas gra-
cias.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Presidente, le cedo el uso de la voz.

El presidente, diputado Germán Escobar Manjarrez:
Gracias, secretaria. Estimada subsecretaria la verdad
yo creo que lo que aquí en el Presupuesto de 2017 se
aprobó, y aquí opinamos y que finalmente se logró que
se aprobara, pues la verdad nos da mucho gusto que en
la posición que usted hace, muy amplia la verdad nos
da mucho gusto que la exposición que usted hace es
muy amplia, muy clara, se están viendo los resultados
y se ve, bueno, que hay mucha demanda todavía sin
atender.

Yo creo que es muy notorio y para nosotros también
solicitarle que se agilicen lo más que se puedan estos
programas o calendarios, los tiempos. A veces sabe-
mos que los tiempos del campo no son los tiempos del
presupuesto, pero sí es importante que aquí en su área
todos los programas de Extensionismo, Arráigate, El
Campo en Tus Manos, Pesa, lleguen oportunamente.

Nosotros lo llevamos aquí al compromiso, lo registra-
mos, en esta reunión de priorizar el presupuesto para
el 2018, y como aquí se ha planteado, de priorizar los
programas que aquí se han dicho.

Nosotros vemos también que hemos recibido en mu-
chos estados, el año pasado se les aumentó el progra-

Gaceta Parlamentaria Viernes 10 de noviembre de 201764



ma Pesa, se incorporaron, y sí hemos recibido muchas
llamadas que haya continuidad de estos programas.
Creo que es un programa que surgió y que se han vis-
to los impactos positivos.

Sí le pediríamos a usted, nosotros en la comisión tene-
mos programado, hemos estado saliendo a los estados
para estar evaluando los programas, a ver si es posible
que podamos ir a evaluar el programa Pesa, que es el
que tiene más años y en donde hemos visto mucho in-
terés en este programa es en Oaxaca, Chiapas, que es
donde inició como modelo, ver algunos proyectos es-
tratégicos que usted lo pueda acompañar, invitar a Fer-
nando de la FAO aquí, a Octavio también de los se-
cretarios y que pueda ser antes de que se apruebe el
presupuesto para que se pueda en su agenda y ya sea a
fines de este mes o el mes que entra, antes de que sal-
gamos a Estados Unidos a la zona maiceras que se
pueda concretizar.

Y decirles que nosotros en la subcomisión de comer-
cialización, en la subcomisión de granos, para nos-
otros, bueno, por lo que se está produciendo es impor-
tante que las familias productoras de grano tengan
precios buenos, que tengan rentabilidad.

Que para nosotros es muy importante ahorita lo que
está haciendo el secretario José Calzada, que hay aho-
rita una producción en seis estados de 12 millones de
toneladas de granos y que es de la temporada esta de
otoño-invierno y que derivado de que los precios de
granos en Estados Unidos es tan histórico como nun-
ca en la lona, que nos afecta mucho y que los acuer-
dos que hay es de que las asimetrías iban a cubrir, por-
que sabemos que en Estados Unidos son más
competitivos en ingresos, en apoyos, que aquí se agi-
lice esa actualización de los precios objetivo que se
están planteando.

En el caso del maíz que se está planteando, que está
ahorita un precio de referencia de tres mil 300, que se
vaya a tres mil 800; de los trigos, que están precios pa-
nificables a cuatro mil, que están pidiendo que sea a
cinco mil; en el caso de los sorgos, que está ahorita dos
mil 900, están pidiendo que esté a tres mil 400, tres mil
quinientos; las soyas; es decir, que los productores ten-
gan rentabilidad. Yo creo que aquí ésa es una referen-
cia. Sabemos que, si el mercado da más, bueno pues
que los pague. Si hay condiciones adversas, bueno
pues el gobierno tiene que, son los acuerdos del Trata-

do de Libre Comercio. Que esto es algo que lo están
esperando los productores, son 20 millones de tonela-
das las que están protegidas en la agricultura por con-
trato y son 12 en este ciclo, más las que vienen el pri-
mero de enero que ya están en cosecha, que ése sería
actualizar estos precios, sería darles rentabilidad a los
productores.

También reconocerle aquí los diputados, en sus distri-
tos tienen muchos compromisos, aquí hay muchas so-
licitudes. Nosotros aquí desde la comisión sabemos
porque usted nos ha atendido, el año pasado, de todos
los programas que aquí estamos autorizando, bueno
pues que nos dé la oportunidad con el enlace que se es-
tá solicitando para darle un seguimiento puntual, lo he-
mos hecho, pero que todos esos programas que los po-
damos llevar a territorio con los diputados para que
tengan la motivación y el ánimo de seguirle poniendo
aquí más recursos.

Yo creo aquí, subsecretaria, pues creo que para nos-
otros nos queda claro que usted está trabajando, lo es-
tá haciendo bien, y desde acá nosotros en la coordina-
ción vamos a seguir impulsando para que usted tenga
más presupuesto y que las familias más vulnerables
para que usted tenga más presupuesto y que las fami-
lias más vulnerables, como son los pequeños produc-
tores, que sabemos pues que tenemos que meterlo a la
cadena productiva, sobre todo porque hay una oportu-
nidad. El producir alimentos es una oportunidad, tene-
mos que bajar los niveles de importación.

Y, bueno, pues atender esas demandas del mercado,
esa relación que tenemos comercial con 146 países,
que bueno pues el secretario reconocerle que ha esta-
do viajando por muchos países y ha venido con las
ofertas de otros países de que nuestro producto se pue-
da comercializar. Nosotros aquí en sanidad le hemos
etiquetado recurso suficiente para tener alimentos sa-
nos, nutritivos, inocuos; y que, bueno, pues estén cer-
tificados.

Creo, subsecretaria, pues nuestro reconocimiento. Y la
verdad reconocerle pues el compromiso que hizo el se-
cretario con nosotros de estar puntualmente aquí con
todo su equipo informando qué es lo que está hacien-
do, como tiene la instrucción del secretario de tener un
campo más productivo. Muchas gracias. Y le aprecia-
mos mucho su visita aquí a esta comisión.
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La subsecretaria Mely Romero Celis: Muy brevemen-
te, agradezco por supuesto su participación y escu-
chando sus preocupaciones. Del diputado Fernando,
que tuvimos la experiencia maravillosa de conocer ese
proyecto de jóvenes en Hidalgo, les quiero comentar y
tiene usted razón: el maíz es el cultivo tradicional his-
tórico mexicano que muchos de nuestros productores
se rehúsan a dejar.

Sin embargo, dependiendo de la zona, dependiendo
del esquema de producción el maíz ya no necesaria-
mente es negocio y sí tenemos que motivar a nuestros
productores a que volteen a ver algunas otras alterna-
tivas más rentables, como el aguacate, que tiene mu-
chísima rentabilidad, es un producto sumamente bien
aceptado y demandado en el mundo, y México es el
principal productor y el principal exportador; pero,
países como Israel ya nos están alcanzando porque ya
vieron el mercado que tiene.

Entonces, hay que motivar a que se produzca aguaca-
te, pero no sólo a que se produzca. Les platico una ex-
periencia de jóvenes en Aguascalientes, que están des-
hidratando guacamole y lo están exportando en polvo.
Y para ellos es un negociazo también. Entonces, nues-
tros jóvenes tienen ideas mucho más innovadoras que
se pueden convertir en negocios.

Para la diputada Mariana y el diputado, también varios
de ustedes comentaban qué vamos a hacer. El diputa-
do Santillán y el diputado Hugo también, comentába-
mos qué vamos a hacer con los jóvenes y las mujeres
que demandaron proyectos y que posiblemente no se
les pueda otorgar ese incentivo.

Estamos definiendo ahorita un esquema para que a to-
dos esos solicitantes, claro, les contactemos, les demos
información del por qué sí o por qué no, pero les ofrez-
camos mínimo una capacitación, un kit de un huerto
familiar simplificado, una capacitación de huertos me-
dicinales, que es un exitazo, y además aprovechando
una bolsita que ustedes nos destinaron en el Presu-
puesto de Egresos para actividades culturales y depor-
tivas también vamos a llevar a cabo una gran jornada
de actividades culturales y deportivas con los jóvenes.

Entonces, de esa manera creemos que los podemos
rescatar, y tocar, y decirles: sí nos importas. Y vamos
dándole seguimiento a sus planteamientos. ¿Qué les
pedimos? Claro, ahorita están preparando unas tarjetas

con mi teléfono para que lo tengan, cualquier cosa es-
toy al pendiente.

Y, segundo, con el dato de mi compañero, Abisaí Fer-
nández, que sería el enlace de la subsecretaria, inde-
pendientemente del licenciado Julio César Córdoba,
que es el enlace con el Congreso por parte de la secre-
taría.

La subsecretaria Mely Romero Celis: Abisaí Fernán-
dez. Ahorita les van a pasar el dato en una tarjetita, de
su teléfono también. El año pasado, por ejemplo, en
diciembre, organizamos una capacitación para todos
los equipos de legisladores; entonces, precisamente
para que conozcan reglas de operación y así, lo pode-
mos volver a hacer, y en Jalisco, diputada Mariana y
diputado Santillán, vamos a estar mañana.

El secretario va a estar en coordinación o en equipo
con la Confederación Nacional de Organizaciones Ga-
naderas, entregando indemnizaciones. Digo, mañana
van a estar presentes unos 2 mil, pero es un paquete de
12 mil indemnizaciones que se van a entregar por un
total de unos 75 millones de pesos, precisamente por
las afectaciones que han tenido ganaderos con las se-
quías en Jalisco. Es parte de los programas que se tie-
nen en esta subsecretaría.

Para el diputado Rafael, respecto del cacao, por su-
puesto que podemos ver que todavía alcanzamos hacer
este año, ya muchas ventanillas abrieron y cerraron ver
que todavía alcanzamos a hacer este año, ya muchas
ventanillas abrieron y cerraron, pero le propongo que
podamos definir qué necesidad de capacitación hay y
a través del extensionismo se puede resolver. 

La capacitación a veces es lo menos atractivo para los
productores, pero es lo que más diferencia significati-
va representa para ellos. 

Con él PESA también estamos encausando algunos
proyectos de producción de cacao y en el sur-sureste
sé que también ahí hay algunos esfuerzos, si quiere
nos contactamos para que tenga más información, por
supuesto. 

En cuanto a los ejercicios de planeación, de definición
de presupuesto, diputado, de reglas de operación, por
supuesto que estoy a la orden para darles la informa-
ción necesaria para coadyuvar en lo que sea necesario
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y yo soy la más interesada en que podamos simplificar
procesos y definir mecanismos que nos permitan con-
juntar recursos para focalizarlos donde más se necesi-
ta. 

Sí estoy convencida que tiene que ser un trabajo con-
junto, que implique, como decía el diputado Guadalu-
pe, flexibilizar reglas de operación, por supuesto, defi-
nir criterios donde las comunidades son muy, muy
marginadas, y la tecnología nos puede ayudar, en eso
estamos. 

Yo me expreso a sus órdenes, les dejamos el enlace, en
este momento, por supuesto que acepto la propuesta
del diputado Germán, de que vayamos a Oaxaca o
Guerrero, donde ustedes consideres, Chiapas, se ena-
mora uno de los programas cuando constatas los cam-
bios de vida que hay en esas familias que viven lo más
alejado –eso sí, prepárense para caminos y trayectos
largos y sinuosos– porque son las comunidades más
alejadas y donde más se necesita. 

Por supuesto, diputado, que nos pongamos de acuerdo,
ustedes me dicen fecha, cómo quisieran y adónde qui-
siera ir, por supuesto que lo organizamos. 

Yo quiero, casi, finalmente, agradecer también a mi
amigo Octavio Jurado que está presente, que es inte-
grante del AMSDA, representando a todos los secreta-
rios de nuestro sector de los gobiernos estatales. 

Hago referencia a tu comentario, diputado Omar, los
gobernadores tienen, por supuesto, cierta definición,
sin embargo, les comparto y esto lo hemos platicado
mucho con Octavio, hay consejos estatales de desarro-
llo rural sustentable, que son los que validan toda la
aplicación del recurso en nuestro sector. 

Esos consejos tienen que operar y tienen que validar la
aplicación de los presupuestos. Me parece que puede
ser valioso también que ustedes estén al pendiente de
esos consejos, que inclusive participen, se vale, para
que todo sea en el mejor interés del estado y que deto-
nemos realmente las zonas productivas conforme a ca-
da una de sus vocaciones. 

Amigo Octavio, muchísimas gracias, hemos platicado
mucho todo el tema del PESA, de extensionismo, todo
lo trabajamos de manera muy coordinada y ha sido un
soporte muy importante para mí en la subsecretaría. 

Diputado Germán, yo le quiero agradecer infinitamen-
te esta oportunidad, a mí, por supuesto que me retroa-
limenta, me compromete más y me quedo muy agra-
decida de sus comentarios y de su compromiso, pero
sobre todo de la posibilidad que tenemos trabajando
juntos, darle mejores resultados a la población que así
lo espera, darle también toda la dimensión del trabajo
que está encabezando nuestro secretario Pepe Calzada. 

Yo estoy convencida y seguramente ustedes lo verán,
desde que él llegó, no solamente ha visibilizado nues-
tro sector en mayor medida, sino que ha empujado es-
tratégicamente algunas acciones para avanzar en el
fortalecimiento mismo de nuestros campesinos, por
ejemplo, toda la renegociación del tratado de libre co-
mercio que es un tema latente en este momento, ha si-
do de interés primordial para él, ya fue a Estados Uni-
dos, ya fue a Canadá, la próxima semana viene el
secretario de Agricultura, de Estados Unidos, para pre-
cisamente seguir trabajando el tema. 

Está aplicado en lo que tiene que hacer nuestro se-
cretario y todos coadyuvamos para cumplir nuestras
tareas. 

Yo me expreso a sus órdenes o me reitero a sus órde-
nes, me expreso como la más apasionada de nuestro
sector agroalimentario, especialmente en lo que res-
pecta a los pequeños productores, agradeciendo tam-
bién la oportunidad que me da el mismo presidente de
la República de estar en esta maravillosa responsabili-
dad, para mí es una oportunidad de vida y lo que quie-
ro es que precisamente, en equipo, signifiquemos algo
precisamente para estas familias. 

Muchísimas gracias. 

La diputada secretaria Mariana Arámbula Meléndez:
Muchas gracias, subsecretaria, agradezco la atención
que tuvo con la comisión, la aportación de todo su tra-
bajo. 

Le voy a pedir a mis compañeros que se vengan para
una foto, y quede… que sea el inicio de muchas me-
sas más de trabajo en beneficio para el campo, para
las mujeres rurales y para todos los proyectos en con-
junto.

De la decimoctava reunión se llegó a los siguientes
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Acuerdos

Primero. Se aprobó el acta de la decimoséptima
reunión ordinaria.

Segundo. Se acordó trabajar en conjunto con la
maestra Mely Romero Celis para apoyar a los pe-
queños productores del país para que los recursos
asignados a los programas de la Sagarpa sean efi-
cientemente asignados y ejercidos por los producto-
res.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de agosto de 2017.

La Junta Directiva, de la Comisión de Agricultura y Sistemas

de Riego

Diputados: Germán Escobar Manjarrez (rúbrica), presidente;

Iveth Bernal Casique (rúbrica), José Hugo Cabrera Ruiz (rúbrica),

Jorge Alejandro Carvallo Delfín, Julián Nazar Morales (rúbrica),

Mariana Arámbula Meléndez (rúbrica), Exaltación González Ce-

ceña, Miguel Alva y Alva, Moisés Guerra Mota, Felipe Reyes Ál-

varez, Omar Noé Bernardino Vargas (rúbrica), secretarios.

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CORRESPONDIENTE

A LA SEXTA REUNIÓN ORDINARIA, EFECTUADA EL MARTES

26 DE ABRIL DE 2016

En la Ciudad de México, a las 9:15 horas del 26 de
abril de 2016, concurrieron a la Sala de Juntas de la
Comisión de Gobernación, ubicada en el tercer piso
del edificio D, de las instalaciones que ocupa esta Cá-
mara de Diputados, sita avenida Congreso de la Unión

número 66, colonia El Parque, delegación Venustiano
Carranza, los integrantes de la Comisión de Goberna-
ción de esta LXIII Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, para celebrar su sexta reunión, para
desahogar el siguiente

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Proyectos de dictamen para discusión y votación.

a) Minuta

b) Iniciativas

c) Informe semestral

5. Asuntos generales.

6. Clausura y convocatoria de la siguiente reunión.

En uso de la palabra, la diputada Mercedes del Car-
men Guillén Vicente, en su calidad de presidenta de
la Comisión de Gobernación, dio la bienvenida a los
integrantes de la comisión y solicitó al diputado Da-
vid Sánchez Isidoro en su carácter de secretario de la
comisión, hacer del conocimiento de los asistentes el
resultado del cómputo de asistencia a la reunión. Es-
te último informó que existía quórum para dar inicio
a la sesión con un registro de 16 integrantes presen-
tes.

Consecuentemente y atendiendo al punto segundo del
orden del día, en uso de la voz el secretario de la co-
misión sometió a discusión de los integrantes de la co-
misión el orden del día, fue aprobado por los legisla-
dores presentes.

En desahogo del punto tercero del orden del día, la
presidenta puso a consideración de los integrantes de
la comisión el acta de la reunión anterior, misma que
fue aprobada en el acto.
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Continuando con el orden del día, la presidenta de la
comisión sometió a consideración de los integrantes
de la comisión los cuatro proyectos de dictamen lista-
dos para dicha reunión, que les fueron hechos llegar
con oportunidad.

El primero de ellos, consistente en la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona la fracción
XLII al artículo 27 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, propuesto por la senadora
Martha Elena García Gómez, del Partido Acción Na-
cional, a través del cual se incluye la facultad conferi-
da al secretario de Gobernación en la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para que
supla en casos excepcionales al titular del Ejecutivo
federal en la presidencia del Sistema Nacional de Pro-
tección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.

En virtud de lo anterior, se puso a discusión el proyec-
to de mérito, sin que hubiera legisladores que desearan
hacer uso de la palabra, sometiéndose a votación en el
acto, siendo aprobado por 20 votos a favor y una abs-
tención de la diputada Norma Edith Martínez Guz-
mán.

Como siguiente asunto a discusión, se listó la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción XII del artículo 41 Bis de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, propuesta por el di-
putado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, por medio
del cual se incluye dentro de las facultades de la Se-
cretaría de Cultura, la promoción de lenguas indígenas
reconociendo que en México no existe un idioma na-
cional, sino lenguas nacionales que por su origen his-
tórico tendrán la misma validez que el español.

Al no haber oradores registrados para la discusión del
mismo, la presidenta solicitó al secretario someter a
votación el proyecto de decreto que reforma la frac-
ción XII, del artículo 41 Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, que fue aprobado por
unanimidad con 21 votos a favor.

Continuando con el desahogo del orden del día, se so-
metió a discusión la iniciativa con proyecto de decre-
to por la que se declara el 22 de septiembre de cada
año como Día Nacional sin Automóvil, propuesta por
la diputada Verónica Delgadillo García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con la fina-

lidad de adoptar un movimiento internacional y mejo-
rar la calidad de vida de la ciudadanía concientizando
a la población respecto a los beneficios en la salud que
conlleva la movilidad de pasajeros a través de medios
de transporte distintos al automóvil; registrándose co-
mo único orador al diputado Eukid Castañón Herrera,
quien manifestó que su voto sería en contra.

Al no haber opiniones por desahogar, se sometió a vo-
tación el asunto de mérito, que fue aprobado con 17
votos a favor, 2 en contra de los diputados Marisol
Vargas Bárcena y Eukid Castañón Herrera, y 2 absten-
ciones, de las diputadas Norma Rocío Nahle García y
Sandra Luz Falcón Venegas.

Como siguiente punto del orden del día, se puso a dis-
cusión la iniciativa con proyecto de decreto para de-
clarar, el 26 de marzo de cada año, como Día Nacional
contra el Cáncer Cervicouterino, presentada por la di-
putada Angélica Reyes Ávila, del Partido Nueva
Alianza, con el objetivo de mantener la postura de la
Comisión de Gobernación, respecto a la protección en
la salud de la mujer, así como para informar y divulgar
la importancia de la prevención en este tipo de padeci-
mientos, pues la mayoría de las defunciones pueden
evitarse si se detecta y atiende oportunamente.

Al respecto, la diputada Norma Rocío Nahle García
manifestó su solidaridad con dicho tema de salud so-
cial, y señaló que se debía hacer uso y promoción de
este día para que más mujeres se realicen estudios de
prevención.

De igual manera, el diputado Macedonio Salomón Ta-
mez Guajardo, en uso de la palabra, señaló que coin-
cidía con la diputada Nahle, pues el cáncer cervicoute-
rino, es un padecimiento terrible que mata y arruina la
vida de miles de mujeres, aun siendo totalmente previ-
sible, por lo que deben realizarse distintas medidas
tendientes a evitar esos resultados, primero, tomando
conciencia respecto al cáncer cervicouterino y segun-
do, respecto a que el mismo tiene su origen en una in-
fección de transmisión sexual, la del virus de papiloma
humano que se puede evitar con una vacuna, aplicada
oportunamente.

No habiendo opiniones por desahogar, se sometió a
votación el asunto de mérito, mismo que fue aprobado
por unanimidad.
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Como último asunto en lista, se puso a discusión el
primer informe semestral de actividades, concerniente
al periodo comprendido entre el 8 de octubre de 2015
y el 29 de febrero de 2016.

Como única oradora registrada, la diputada Norma
Rocío Nahle García, solicitó una prórroga a nombre
del Grupo Parlamentario de Morena para poder firmar
el acta con la finalidad de estudiar el asunto de mérito,
que fue otorgada al momento, por lo que, al no haber
opiniones por desahogar, se realizó la respectiva vota-
ción. Fue aprobado con 17 votos a favor.

Agotados los asuntos a votación, se dio paso al si-
guiente punto, relativo a asuntos generales, por lo que
la presidenta exhortó a los integrantes a inscribirse pa-
ra hacer uso de la palabra, pidiendo al secretario tomar
nota de los oradores.

Como primera oradora registrada, la diputada Nahle
preguntó sobre los trabajos de la comisión relaciona-
dos a la emisión de un punto de acuerdo sobre mujeres
en reclusión.

Al respecto, la presidenta señaló que dicho tema ha si-
do platicado con cada uno de los integrantes de la Co-
misión y tiene que ver con la instalación de una mesa
de estudio en cada uno de los estados de la República,
para promover la revisión de los expedientes de las ca-
si 16 mil mujeres que se encuentran en reclusión, en
muchos casos por delitos relacionados al fuero común,
con la finalidad de buscar que se visibilice a todas
aquellas mujeres que, en determinados casos, puedan
acceder a algún beneficio contemplado en la ley; soli-
citando en el acto, el apoyo de la diputada Nahle para
que, como integrante de la Junta de Coordinación Po-
lítica, impulsara dicho tema, a fin de que el mismo pu-
diera ser presentado como un punto de acuerdo de ur-
gente y obvia resolución.

Como siguiente oradora en la lista, la diputada Norma
Edith Martínez Guzmán señaló que le interesa estar en
dicha discusión, así como en la de la revisión de la Ley
de Ejecución, al ser promotora en la Comisión de Ni-
ñez, de un diagnóstico para los niños que están en cár-
celes, que es un tema muy asociado al tema de muje-
res en cárceles.

Al respecto, la presidenta informó que ya estaba en co-
municación con la senadora Cristina Díaz, en su cali-

dad de presidenta de la Comisión de Gobernación del
Senado de la República, para que los diputados inte-
grantes de la comisión, pudieran comenzar con el es-
tudio de la Ley de Ejecución Penal, así como con la
Ley de Datos Personales, que considera temas rele-
vantes para la comisión.

Finalmente, en cumplimiento al siguiente punto del
orden del día, a las 10:05 horas, se dio por clausura a
la sesión de mérito.

Diputados asistentes a la sexta reunión ordinaria

de la Comisión de Gobernación

1. Mercedes del Carmen Guillén Vicente, presidenta;
2. Juan Manuel Cavazos Balderas, 3. César Alejandro
Domínguez Domínguez, 4. Érick Alejandro Lagos
Hernández, 5. David Sánchez Isidoro, 6. Karina Padi-
lla Ávila, 7. Ulises Ramírez Núñez, 8. Marisol Vargas
Bárcena, 9. Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, 10. Mace-
donio Salomón Tamez Guajardo, 11. Norma Edith
Martínez Guzmán, secretarios; 12. Eukid Castañón
Herrera, 13. Sandra Luz Falcón Venegas, 14. Sofía
González Torres, 15. Marcela González Salas, 16.
Norma Rocío Nahle García, 17. Carlos Sarabia Cama-
cho, 18. Édgar Spinoso Carrera, 19. Miguel Ángel Su-
lub Caamal, 20. Jorge Triana Tena, 21. Luis Alfredo
Valles Mendoza.

La Comisión de Gobernación

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), pre-

sidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica), César Alejandro

Domínguez Domínguez (rúbrica), Érick Alejandro Lagos Hernán-

dez (rúbrica), David Sánchez Isidoro (rúbrica), Karina Padilla Ávi-

la, Ulises Ramírez Núñez (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rú-

brica), David Gerson García Calderón (rúbrica), Rafael Hernández

Soriano (rúbrica), Samuel Rodríguez Torres (rúbrica), José Cle-

mente Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo

(rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), secretarios;

Hortensia Aragón Castillo, Alma Lucía Arzaluz Alonso (rúbrica),

Eukid Castañón Herrera, Sandra Luz Falcón Venegas (rúbrica),

Sofía González Torres (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica),

David Jiménez Rumbo, Carolina Monroy del Mazo (rúbrica), San-

dra Méndez Hernández (rúbrica), Norma Rocío Nahle García,

Juan Pablo Piña Kurczyn, Carlos Sarabia Camacho (rúbrica), Mi-

guel Ángel Sulub Caamal (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez, Jor-

ge Triana Tena (rúbrica), Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),

Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica).
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CORRESPONDIENTE

A LA SÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL MAR-
TES 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016

En México, Distrito Federal, a las 10:15 horas del
martes 13 de septiembre de 2016, concurrieron a la sa-
la de juntas de la Comisión de Gobernación, ubicada
en el tercer piso del edificio D, de las instalaciones de
la Cámara de Diputados, sita en avenida Congreso de
la Unión número 66, colonia El Parque, delegación
Venustiano Carranza, los integrantes de la Comisión
de Gobernación de esta LXIII Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, para celebrar su séptima
reunión, bajo el siguiente:

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la sesión anterior.

4. Proyectos de dictamen para discusión y votación.

a) Iniciativas

5. Asuntos generales.

6. Clausura y convocatoria para la siguiente reu-
nión.

En uso de la palabra, la diputada Mercedes del Car-
men Guillén Vicente, en su calidad de presidenta de
la Comisión de Gobernación, dio la bienvenida a los
integrantes de la comisión y solicitó al diputado se-
cretario de la comisión, hacer del conocimiento de
los asistentes el resultado del cómputo de asistencia
a la reunión de instalación. En uso de la palabra, es-
te último informó que existía quórum para dar inicio
a la sesión con un registro de 16 integrantes presen-
tes.

Posteriormente y atendiendo al punto segundo del or-
den del día, en uso de la voz el secretario de la comi-
sión sometió a discusión de los integrantes el orden del
día, fue aprobado.

En desahogo del punto tercero del orden del día, la
presidenta puso a consideración de los integrantes de
la comisión el acta de la sesión anterior, solicitándoles
votar la misma, siendo aprobada en el acto por mayo-
ría de votos.

Continuando con el orden del día, la presidenta de la
comisión sometió a consideración de los presentes los
anteproyectos de dictamen, consistentes en tres inicia-
tivas dictaminadas en sentido positivo; la primera de
ellas con proyecto de decreto por el que el honorable
Congreso de la Unión declara a la primera semana del
mes de octubre de cada año Semana Nacional de la
Cultura Física y el Deporte.

Pidiendo al secretario tomar nota de los integrantes
que desearan hacer uso de la palabra, sin que hubiera
oradores, en el mismo acto fue aprobada por unanimi-
dad.

Continuando con la segunda iniciativa con proyecto de
decreto por el que el honorable Congreso de la Unión
declara el 3 de octubre de cada año como el Día Na-
cional del Emprendedor, alentando a los integrantes a
inscribirse para hacer uso de la palabra, pidiendo al se-
cretario tomar nota de los oradores, sin que nadie hi-
ciera uso de la palabra, siendo aprobada en el acto por
unanimidad.

Acto seguido, la presidenta puso a discusión de los in-
tegrantes de la comisión el tercer proyecto de decreto
por el que el honorable Congreso de la Unión declara
el día 17 de julio de cada año como Día Nacional del
Defensor Ambiental, solicitando que aquellos que de-
searan hacer uso de la palabra se inscribieran en la lis-
ta de oradores y pidiendo al secretario registrar sus
nombres, sin que alguno de los presentes hiciera uso
de la palabra.

En virtud de lo anterior y toda vez que no hubo opi-
niones por desahogar, se sometieron a votación los
asuntos de mérito, siendo aprobados por unanimidad.

Agotados los asuntos a votación, se dio paso al si-
guiente punto, relativo a asuntos generales, por lo que
la presidenta exhortó a los integrantes a inscribirse pa-
ra hacer uso de la palabra, pidiendo al secretario tomar
nota de los oradores, sin que nadie hiciera uso de la pa-
labra.
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Finalmente, en cumplimiento al punto sexto del orden
del día, se dio clausura a la sesión de mérito, infor-
mando que se citará con previa anticipación para la si-
guiente reunión.

Asistentes a la séptima reunión ordinaria de la Comi-
sión de Gobernación:

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente,
presidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas, César Ale-
jandro Domínguez Domínguez, Érick Alejandro La-
gos Hernández, David Sánchez Isidoro, Karina Padilla
Ávila, Ulises Ramírez Núñez, Rafael Hernández So-
riano, Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, Macedonio Sa-
lomón Tamez Guajardo, Norma Edith Martínez Guz-
mán, secretarios; Eukid Castañón Herrera, Martha
Hilda González Calderón, Marcela González Salas,
Juan Pablo Piña Kurczyn, Miguel Ángel Sulub Caa-
mal.

La Comisión de Gobernación

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), pre-

sidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica), César Alejandro

Domínguez Domínguez (rúbrica), Érick Alejandro Lagos Hernán-

dez (rúbrica), David Sánchez Isidoro (rúbrica), Karina Padilla Ávi-

la, Ulises Ramírez Núñez (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rú-

brica), David Gerson García Calderón (rúbrica), Rafael Hernández

Soriano (rúbrica), Samuel Rodríguez Torres (rúbrica), José Cle-

mente Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo

(rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), secretarios;

Hortensia Aragón Castillo, Alma Lucía Arzaluz Alonso (rúbrica),

Eukid Castañón Herrera, Sandra Luz Falcón Venegas (rúbrica),

Sofía González Torres (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica),

David Jiménez Rumbo, Carolina Monroy del Mazo (rúbrica), San-

dra Méndez Hernández (rúbrica), Norma Rocío Nahle García,

Juan Pablo Piña Kurczyn, Carlos Sarabia Camacho (rúbrica), Mi-

guel Ángel Sulub Caamal (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez, Jor-

ge Triana Tena (rúbrica), Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),

Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, RELATIVA A LA OC-
TAVA REUNIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL JUEVES 24 DE

NOVIEMBRE DE 2016

En la Ciudad de México, a las 9:20 horas del jueves 24
de noviembre de 2016, concurrieron a la sala de juntas
de la Comisión de Gobernación, ubicada en el tercer
piso del edificio D, de las instalaciones que ocupa es-
ta Cámara de Diputados, para celebrar su primera reu-
nión extraordinaria, bajo el siguiente

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum;

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día;

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las actas de la primera reunión extraordinaria; sexta
y séptima ordinaria;

4. Proyectos de dictamen para discusión y votación;

5. Asuntos generales;

6. Clausura y convocatoria a la siguiente reunión.

En uso de la palabra, la diputada Mercedes del Carmen
Guillén Vicente, en su calidad de presidenta de la Co-
misión de Gobernación, dio la bienvenida a los inte-
grantes de la comisión y solicitó al diputado Juan Ma-
nuel Cavazos Balderas, en su carácter de secretario,
hacer del conocimiento de los asistentes el resultado
del cómputo de asistencia a la reunión. Este último in-
formó que existía quórum para dar inicio a la sesión
con un registro de 17 integrantes presentes.

Consecuentemente y atendiendo al punto segundo del
orden del día, en uso de la voz el secretario sometió a
discusión el orden del día, siendo aprobado por los le-
gisladores presentes.

En desahogo del punto tercero del orden del día, la pre-
sidenta puso a consideración de los integrantes las ac-
tas de la primera reunión extraordinaria, sexta y sépti-
ma ordinaria, mismas que fueron aprobadas en el acto.

Continuando con el orden del día, la presidenta, some-
tió a consideración de los integrantes los anteproyec-
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tos de dictamen listados para dicha reunión, que les
fueron hechos llegar con oportunidad, siendo seis pro-
yectos de dictamen, los cuatro primeros, correspon-
dientes a los Días Nacionales de Cáncer de Pulmón, de
Calakmul, del Tequio, y de las Mipyme mexicanas.

El primero de ellos, consistente en el proyecto de de-
creto que declara el 5 de abril de cada año, como el
“Día Nacional contra el Cáncer de Pulmón”, propues-
to por la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala,
atendiendo que en nuestro país cada día 22 personas
pierden la vida por esta enfermedad. El segundo de los
proyectos, conmemorando y promoviendo el primer
Patrimonio Mixto de la Humanidad en México, pro-
puesto por la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz. El
tercero de ellos es el proyecto de decreto por el que se
declara el 19 de abril, como el Día Nacional del Te-
quio, propuesto por el diputado Oscar Valencia García,
para fomentar la cooperación en las comunidades me-
xicanas y finalmente el último de ellos, es el proyecto
de decreto por el que se declara el 18 de noviembre de
cada año como Día Nacional de las Mipyme mexica-
nas, propuesto por el diputado Miguel Ángel Sulub
Caamal.

En virtud de lo anterior, se puso a discusión cada uno
de los proyectos de mérito, haciendo uso de la palabra
el diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo,
mencionando que votaría en contra de todos los días
nacionales, en sentido de protesta, no habiendo más
oradores la presidenta pidió al secretario poner a vota-
ción el proyecto de decreto que declara el 5 de abril de
cada año, como el “Día Nacional contra el Cáncer de
Pulmón”, siendo aprobado en el acto con 18 votos a
favor, 1 en contra del diputado Macedonio Salomón
Tamez Guajardo y 2 abstenciones de los diputados Jo-
sé Clemente Castañeda Hoeflich y Eukid Castañón
Herrera. 

Como siguiente proyecto a discusión, se listó el pro-
yecto de decreto por el que se declara el 4 de agosto de
casa año, el “Día Nacional de Calakmul, Campeche,
Primer Patrimonio Mixto de la Humanidad en Méxi-
co”, sin que hubiera legisladores que desearan hacer
uso de la palabra, sometiéndose a votación en el acto,
siendo aprobado por 18 votos a favor, 2 en contra de
los diputados Rafael Hernández Soriano y Macedonio
Salomón Tamez Guajardo y 2 abstenciones de los di-
putados José Clemente Castañeda Hoeflich y Eukid
Castañón Herrera.

Continuando con la lista de proyectos de fechas nacio-
nales y al no haber oradores registrados para la discu-
sión del mismo se sometió a votación el proyecto de
decreto por el que se declara el 19 de abril, como el
Día Nacional del Tequio, siendo aprobado por 17 vo-
tos a favor, 1 en contra del diputado Macedonio Salo-
món Tamez Guajardo y 2 abstenciones de los diputa-
dos José Clemente Castañeda Hoeflich y Eukid
Castañón Herrera.

Como último proyecto de fechas nacionales, la secre-
taría puso a discusión dicho proyecto de mérito y al no
registrarse oradores se continuo con la votación del
proyecto de decreto por el que se declara el 18 de no-
viembre de cada año como “el Día Nacional de las
MIPyMES Mexicanas”, mismo que fue aprobado con
16 votos a favor, 2 en contra de los diputados Rafael
Hernández Soriano y Macedonio Salomón Tamez
Guajardo y 2 abstenciones, de los diputados José Cle-
mente Castañeda Hoeflich y Eukid Castañón Herrera.

Como siguiente punto del orden del día, se puso a dis-
cusión el proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción XII del artículo 41 BIS de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, presentado por el
diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, cuya fi-
nalidad es incluir en las facultades de la Secretaría de
Cultura la promoción de lenguas indígenas, recono-
ciendo que en México no existe un idioma nacional si-
no lenguas nacionales, que por su origen histórico ten-
drán la misma validez que el español.

La presidenta, pidió al secretario poner a discusión di-
cho proyecto de mérito, no registrándose ningún dipu-
tado para hacer uso de la palabra, por lo que, al no ha-
ber opiniones por desahogar, se realizó la respectiva
votación, siendo aprobado con 17 votos a favor, sin en
contra ni abstenciones.

Al respecto del último asunto de mérito, referente al
proyecto de decreto que reforma el numeral 3 del artí-
culo 126 de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, presentado por el diputado Alfre-
do Bejos Nicolás, algunos diputados pidieron a la
presidenta, tiempo para hacer algunas consultas, por lo
que pidió a la secretaría someter a consideración de los
diputados dejar abierta la sesión para reanudarla el
próximo martes 29 a las 10 de la mañana. Siendo apro-
bada en el acto por unanimidad.
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Como consecuencia de lo anterior, el martes 29 de no-
viembre siguiente, la presidenta de la Comisión rea-
nudó la Octava Reunión Ordinaria, prosiguiendo al
desahogo del único punto contenido en el orden del
día que tiene que ver con el análisis, discusión y, en
su caso, aprobación del dictamen con proyecto de de-
creto que reforma el numeral 3 del artículo 126 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, propuesto por el diputado Alfredo Bejos Ni-
colás.

En virtud de lo anterior, la presidenta ordenó al secre-
tario poner a discusión el proyecto de mérito, sin que
hubiera legisladores que desearan hacer uso de la pa-
labra, sometiéndose a votación en el acto, siendo apro-
bado por 16 votos a favor y 3 abstenciones de los di-
putados Karina Padilla Ávila, Marisol Vargas Bárcena
y Eukid Castañón Herrera.

Siguiendo con el quinto punto del orden del día, la di-
putada Sandra Luz Falcón Venegas sugirió que se
abordara el rezago de la comisión, a lo que la presi-
denta añadió que las iniciativas siguen en estudio, de-
bido a las prórrogas que se solicitaron y que se anali-
zarán sus opiniones.

En virtud de lo anterior y una vez agotado el orden
del día, se declararon clausurados los trabajos de la
octava reunión ordinaria de la Comisión de Gober-
nación.

Diputados asistentes a la octava reunión ordinaria 

Mercedes del Carmen Guillén Vicente, presidenta;
Juan Manuel Cavazos Balderas, César Alejandro Do-
mínguez Domínguez, Érick Alejandro Lagos Hernán-
dez, David Sánchez Isidoro, Karina Padilla Ávila, Uli-
ses Ramírez Núñez, Marisol Vargas Bárcena, David
Gerson García Calderón, Rafael Hernández Soriano,
Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, Macedonio Salomón
Tamez Guajardo, Norma Edith Martínez Guzmán, se-
cretarios; Hortensia Aragón Castillo, Eukid Castañón
Herrera, Sandra Luz Falcón Venegas, Martha Hilda
González Calderón, Sofía González Torres, Marcela
González Salas, Álvaro Ibarra Hinojosa, Juan Pablo
Piña Kurczyn, Carlos Sarabia Camacho, Édgar Spino-
so Carrera, Miguel Ángel Sulub Caamal, Claudia Sán-
chez Juárez, Luis Alfredo Valles Mendoza, integran-
tes.

La Comisión de Gobernación

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), pre-

sidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica), César Alejandro

Domínguez Domínguez (rúbrica), Érick Alejandro Lagos Hernán-

dez (rúbrica), David Sánchez Isidoro (rúbrica), Karina Padilla Ávi-

la, Ulises Ramírez Núñez (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rú-

brica), David Gerson García Calderón (rúbrica), Rafael Hernández

Soriano (rúbrica), Samuel Rodríguez Torres (rúbrica), José Cle-

mente Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo

(rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), secretarios;

Hortensia Aragón Castillo, Alma Lucía Arzaluz Alonso (rúbrica),

Eukid Castañón Herrera, Sandra Luz Falcón Venegas (rúbrica),

Sofía González Torres (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica),

David Jiménez Rumbo, Carolina Monroy del Mazo (rúbrica), San-

dra Méndez Hernández (rúbrica), Norma Rocío Nahle García,

Juan Pablo Piña Kurczyn, Carlos Sarabia Camacho (rúbrica), Mi-

guel Ángel Sulub Caamal (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez, Jor-

ge Triana Tena (rúbrica), Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),

Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, REFERENTE A LA NO-
VENA REUNIÓN, EFECTUADA EL MARTES 13 DE DICIEMBRE

DE 2016

En la Ciudad de México, a las 9:20 horas del martes 13
de diciembre de 2016, concurrieron a la sala de juntas
de la Comisión de Gobernación, situada en el tercer pi-
so del edificio D, de las instalaciones que ocupa la Cá-
mara de Diputados, sita avenida Congreso de la Unión
número 66, colonia El Parque, delegación Venustiano
Carranza, los integrantes de la Comisión de Goberna-
ción de esta LXIII Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, para celebrar su novena reunión ordi-
naria, bajo el siguiente:
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Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente de la sesión anterior.

4. Proyectos de dictamen para discusión y votación.

a) Minuta con proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal de la Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimo y de la Ley de Puertos. 

b) Puntos de acuerdo.

c) Plan anual de trabajo 2016-2017.

d) Informe semestral de las actividades corres-
pondientes al periodo marzo-agosto de 2016.

e) Informe anual de actividades relativo al pri-
mer año de ejercicio constitucional.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y convocatoria a la siguiente reunión.

En uso de la palabra, la diputada Mercedes del Car-
men Guillén Vicente, en su calidad de presidenta de
la Comisión de Gobernación, dio la bienvenida a los
integrantes de la comisión y solicitó al diputado Ce-
sar Alejandro Domínguez Domínguez, en su carácter
de secretario, hacer del conocimiento de los asisten-
tes el resultado del cómputo de asistencia a la reu-
nión. Este último informó que existía quórum para
dar inicio a la sesión con un registro de 24 integran-
tes presentes.

Consecuentemente y atendiendo al punto segundo del
orden del día, en uso de la voz el secretario, sometió a
discusión el orden del día. Fue aprobado por los legis-
ladores presentes.

En desahogo del punto tercero del orden del día, la
presidenta puso a consideración de los integrantes el

acta de la reunión anterior, misma que fue aprobada en
el acto, por los integrantes presentes.

Continuando con el orden del día, la presidenta, some-
tió a consideración de los integrantes los anteproyec-
tos de dictamen en listados para dicha reunión, mis-
mos que les fueron hechos llegar con oportunidad.

El primero de ellos, consistente en la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal de la Ley de Nave-
gación y Comercio Marítimo y de la Ley de Puertos,
presentada en la Cámara de Senadores por el titular del
Ejecutivo federal, cuyo objeto es realizar una reinge-
niería sobre las estructuras, funciones y organización
de las dependencias de la administración pública fede-
ral que intervienen como autoridades en el rubro marí-
timo, fortaleciendo el ejercicio de la autoridad maríti-
ma en actividades de vigilancia, verificación e
inspección concentrando a la autoridad marítima na-
cional en la Secretaría de Marina y manteniendo la
Administración Portuaria y la Marina mercante en la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

En virtud de lo anterior, se puso a discusión el antepro-
yecto de mérito, haciendo uso de la palabra la diputada
Norma Rocío Nahle García, mencionando que su voto
y el del Grupo Parlamentario de Morena sería en senti-
do negativo y que entregó un voto particular debido a
que consideraba peligroso que la autoridad militar se
encargara de las actividades y gestiones administrati-
vas de carácter civil y comercial internacional, ya que
contrariaba a uno de los principios rectores de la polí-
tica exterior de México, contemplados en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Como siguiente orador registrado el diputado Rafael
Hernández Soriano, declaró que el Grupo Parlamenta-
rio de PRD estaba en contra de militarizar, las capita-
nías y los puertos, y todo el país, argumentó que hizo
una investigación a fondo del tema y observó que este
no era el caso, pero que debería revisarse si la Marina
era la institución adecuada para adoptar estas funcio-
nes, señalando que era necesario buscar un sistema de
eficiencia administrativa, además de revisar en un mo-
mento posterior si la medida que se estaba adoptando
cumple con garantizar la seguridad nacional y la segu-
ridad, sobre todo, de las personas que habitan este pa-
ís, por lo que respaldó la propuesta del dictamen.
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En uso de la palabra, la diputada Mercedes del Carmen
Guillén Vicente, precisó algunos puntos referentes a lo
que la diputada Norma Rocío Nahle García había ex-
ternado, señalando que el anteproyecto de mérito se
refería exclusivamente al control de la autoridad marí-
tima, es decir a la fusión para que las funciones de au-
toridad marítima estén concentradas en una sola Se-
cretaría, en términos de seguridad marítima.

Haciendo uso de la palabra, la diputada Marcela Gon-
zález Salas manifestó que le parecía correcto regresar
al modelo anterior a 1976 en el que la Marina tenía el
control de las capitanías de puerto, pues al entregarse
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se
dejó de fortalecer un área importante con la finalidad
de impulsar otra que era el comercio, sin que ello sig-
nificara militarizar su actividad, por lo que considera-
ba positiva la propuesta del Ejecutivo federal para re-
gresar a lo que debió haber sido siempre.

Acto seguido la presidenta, pidió al diputado secreta-
rio que se pusiera a votación la minuta, sometiéndose
a votación en el acto, siendo aprobado por 14 votos a
favor, 2 en contra de las diputadas y Norma Rocío
Nahle García y Sandra Luz Falcón Venegas, sin abs-
tenciones.

Continuando con el orden del día, la presidenta listó
los proyectos de puntos de acuerdo que les fueron he-
chos llegar con oportunidad, el primero de ellos con-
cerniente a exhortar a los Poderes Ejecutivos de las di-
ferentes entidades federativas, a implantar campañas
de concienciación para erradicar las llamadas falsas a
los servicios de emergencia, particularmente lo que
corresponde al número 911.

La presidenta, pidió al secretario poner a discusión di-
cho punto de acuerdo, sin que hubiera legisladores que
quisieran hacer uso de la palabra, por lo que se some-
tió a votación en el acto, aprobándose por unanimidad
con 22 votos a favor.

Continuando con el orden del día, se puso a discusión
el segundo punto de acuerdo referente a exhortar al
Instituto Nacional Electoral y a los organismos electo-
rales locales, para que en apego a las leyes aplicables
en la materia, se analice la viabilidad de que Talleres
Gráficos de México elabore los materiales electorales
para los procesos electorales locales de 2017 en Coa-
huila, estado de México, Nayarit y Veracruz, haciendo

uso de la palabra como iniciante, el diputado Jesús Ge-
rardo Izquierdo Rojas solicitando extender el objetivo
del tema a credenciales de elector, cedulas profesiona-
les, actas de nacimiento, entre otros, para que Talleres
Gráficos se encargue de su elaboración.

Como siguiente orador registrado el diputado Juan Pa-
blo Piña Kurczyn mencionó que no concordaba con
dicho punto de acuerdo debido a que dentro de las fa-
cultades de Talleres Gráficos de México no está la de
imprimir boletas electorales, de igual manera hizo
mención a que el Director General de Talleres Gráfi-
cos es nombrado por el presidente de la República, y
es un organismo dependiente a la Secretaría de Gober-
nación, contemplando que no era lo más ideal que di-
cho organismo imprimiera las boletas electorales, y
que de acuerdo al artículo 104 constitucional, el INE
no es quien manda a imprimir las boletas electorales,
sino los estados locales.

En respuesta a lo anterior, el diputado Jesús Gerardo
Izquierdo Rojas, reiteró que se le permitiera ampliar el
punto de acuerdo, para así abarcar todo tipo de docu-
mentos de seguridad.

Al respecto, la diputada Marcela González Salas seña-
ló que en los últimos 25 años todas las boletas de las
elecciones presidenciales han sido impresas por Talle-
res Gráficos de la Nación, inclusive en las elecciones
de los ex presidentes Fox y Calderón, por lo que la ca-
lidad y el profesionalismo de Talleres Gráficos no es-
taba cuestionado de ninguna manera. 

Asimismo manifestó que consideraba absolutamente
válida la propuesta del diputado Izquierdo y que in-
cluso podía ayudar presupuestalmente.

Acto seguido, la presidenta pidió a los diputados Je-
sús Gerardo Izquierdo Rojas, Juan Pablo Piña
Kurczyn, Norma Rocío Nahle García y Rafael Her-
nández Soriano así como a los diputados que así lo
desearan, unirse para redactar las modificaciones a
este punto de acuerdo, y estaba de acuerdo en el sen-
tido de éste.

Posteriormente pidió al secretario poner a votación la
comisión de trabajo para una redacción adecuada de
dicho punto de acuerdo, siendo aprobado por los le-
gisladores.

Gaceta Parlamentaria Viernes 10 de noviembre de 201776



Siguiendo con el último punto del orden del día, la
presidenta pidió al secretario poner a discusión el Pro-
grama Anual de Trabajo 2016-2017 y los Informes Se-
mestral y Anual de Actividades, que fueron hechos lle-
gar con oportunidad.

Registrado como único orador, el diputado Rafael
Hernández Soriano mencionó que era necesario incor-
porar el trabajo conjunto de las Comisiones de Gober-
nación y Justicia relativo a la Subcomisión de Examen
Previo.

No habiendo más opiniones por desahogar, pidió al se-
cretario poner a votación el Programa Anual de Traba-
jo, siendo aprobado en el acto por los integrantes de la
comisión.

Como siguiente tema, la presidenta puso a discusión el
informe semestral de actividades, solicitando que
aquellos que desearan hacer uso de la palabra se ins-
cribieran en la lista de oradores y pidiendo al Secreta-
rio registrar sus nombres, sin que alguno de los pre-
sentes hiciera uso de la palabra.

En virtud de lo anterior y toda vez que no hubo opi-
niones por desahogar, se sometió a votación el asunto
de mérito, siendo aprobado en ese instante.

Continuando con el último asunto de mérito, referente
al informe anual de actividades, por lo que requirió a
la secretaría someter a consideración de los diputados,
sin que hubiera legisladores que desearan hacer uso de
la palabra, sometiéndose a votación, siendo aprobado
en el acto.

Siguiendo con el quinto punto del orden del día relati-
vo a asuntos generales, se pidió al secretario tomar la
lista de oradores que deseaban hacer uso de la palabra,
siendo registrada como única oradora la diputada Nor-
ma Edith Martínez Guzmán, quien solicitó al pleno de
la comisión poner a discusión y votación el dictamen
que propone declarar el 20 de marzo como “Día Na-
cional de la Cultura de la Paz”.

A lo que la presidenta, refirió que comprendía lo im-
portante de este tema pero dado que no se había circu-
lado el asunto con anterioridad no podría ser tratado en
el acto, por lo que se atendería como prioridad en pos-
teriores reuniones.

En virtud de lo anterior y una vez agotado el orden del
día, se declararon clausurados los trabajos de la Nove-
na Reunión Ordinaria de la Comisión de Gobernación.

Diputados asistentes a la novena reunión ordinaria

de la Comisión de Gobernación

1. Mercedes del Carmen Guillén Vicente, presidenta;
2. Juan Manuel Cavazos Balderas, 3. César Alejandro
Domínguez Domínguez, 4. Érick Alejandro Lagos
Hernández, 5. David Sánchez Isidoro, 6. Karina Padi-
lla Ávila, 7. Ulises Ramírez Núñez, 8. Marisol Vargas
Bárcena, 9. Rafael Hernández Soriano, 10. Jesús Ge-
rardo Izquierdo Rojas, 11. Macedonio Salomón Tamez
Guajardo, 12. Norma Edith Martínez Guzmán, 13.
Hortensia Aragón Castillo, 14. Eukid Castañón Herre-
ra, 15. Sandra Luz Falcón Venegas, 16. Martha Hilda
González Calderón, 17. Sofía González Torres, 18.
Marcela González Salas, 19. Juan Pablo Piña
Kurczyn, 20. Norma Rocío Nahle García, 21. Carlos
Sarabia Camacho, 22. Édgar Spinoso Carrera, 23. Mi-
guel Ángel Sulub Caamal y 24. Luis Alfredo Valles
Mendoza.

La Comisión de Gobernación

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), pre-

sidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica), César Alejandro

Domínguez Domínguez (rúbrica), Érick Alejandro Lagos Hernán-

dez (rúbrica), David Sánchez Isidoro (rúbrica), Karina Padilla Ávi-

la, Ulises Ramírez Núñez (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rú-

brica), David Gerson García Calderón (rúbrica), Rafael Hernández

Soriano (rúbrica), Samuel Rodríguez Torres (rúbrica), José Cle-

mente Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo

(rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), secretarios;

Hortensia Aragón Castillo, Alma Lucía Arzaluz Alonso (rúbrica),

Eukid Castañón Herrera, Sandra Luz Falcón Venegas (rúbrica),

Sofía González Torres (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica),

David Jiménez Rumbo, Carolina Monroy del Mazo (rúbrica), San-

dra Méndez Hernández (rúbrica), Norma Rocío Nahle García,

Juan Pablo Piña Kurczyn, Carlos Sarabia Camacho (rúbrica), Mi-

guel Ángel Sulub Caamal (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez, Jor-

ge Triana Tena (rúbrica), Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),

Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica).
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CORRESPONDIENTE

A LA DÉCIMA REUNIÓN ORDINARIA, LLEVADA A CABO EL

JUEVES 30 DE MARZO DE 2017

En la Ciudad de México, a las 10:15 horas del jueves 30
de marzo de 2017, concurrieron a la sala de juntas de la
Comisión de Gobernación, situada en el tercer piso del
edificio D, de las instalaciones de la Cámara de Diputa-
dos, sita avenida Congreso de la Unión número 66, co-
lonia El Parque, delegación Venustiano Carranza, los
integrantes de la Comisión de Gobernación de esta
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
para celebrar su décima reunión, bajo el siguiente:

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la sesión anterior

4. Proyectos de dictamen para discusión y votación

a) Con proyecto de decreto en el que se reforma
el inciso B de la fracción IV y de la fracción sép-
tima del artículo 30 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, y se adiciona la
fracción IV Bis del artículo 2 de la Ley Orgáni-
ca de la Armada de México. 

b) Con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica
de la Lotería Nacional para la asistencia pública. 

c) Con proyecto de decreto que reforma y dero-
ga diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y de Procedimientos Electorales y
de la Ley General de Partidos políticos. 

d) Con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 242 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

e) Con proyecto de decreto en el que se declara
el 11 de octubre como Día Nacional del Comba-
te al Contrabando y Delitos en Materia de Dere-
chos de Autor. 

f) Con proyecto de decreto en el que se declara
el 3 de diciembre de cada año, como Día Nacio-
nal para la inclusión de las personas con disca-
pacidad. 

5. Asuntos generales.

6. Clausura y convocatoria de la siguiente reunión.

En uso de la palabra, la diputada Mercedes del Carmen
Guillén Vicente, en su calidad de Presidenta de la Co-
misión de Gobernación, dio la bienvenida a los inte-
grantes de la Comisión y solicitó a la Diputada Secre-
taria de la Comisión, hacer del conocimiento de los
asistentes el resultado del cómputo de asistencia a la
reunión. En uso de la palabra, esta última informó que
existía quórum para dar inicio a la sesión con un re-
gistro de 16 integrantes presentes.

Posteriormente, y atendiendo al punto segundo del or-
den del día, en uso de la voz la secretaria sometió a
discusión de los integrantes de la comisión el orden
del día. Fue aprobado por los legisladores presentes.

En desahogo del punto tercero del orden del día, la
presidenta puso a consideración de los integrantes de
la comisión el acta de la sesión anterior, sin que nadie
quisiera hacer uso de la palabra, solicitándoles votar la
misma, siendo aprobada en el acto por unanimidad.

Continuando con el orden del día, la presidenta de la
comisión sometió a consideración de los integrantes
de la comisión los anteproyectos de dictamen, consis-
tentes en seis iniciativas dictaminadas en sentido posi-
tivo; la primera de ellas con proyecto de decreto en el
que se reforma el inciso B de la fracción IV y de la
fracción VII del artículo 30 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, y se adiciona la frac-
ción IV Bis, del artículo 2 de la Ley Orgánica de la Ar-
mada de México.

Pidiendo a la Secretaría tomar nota de los integrantes
que desearan hacer uso de la palabra, pidiendo la pala-
bra la diputada Sandra Luz Falcón Venegas, quién ma-
nifestó que el Grupo Parlamentario de Morena, votaría
en abstención.

Acto seguido la presidenta, pidió a la secretaria que se
pusiera a votación la iniciativa, sometiéndose a vota-
ción en el acto. Fue aprobada por 18 votos a favor y
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una abstención de la diputada Sandra Luz Falcón Ve-
negas del Grupo Parlamentario de Morena.

Continuando con la segunda iniciativa, se di cuenta al
pleno de la comisión del dictamen a la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Lotería Nacio-
nal para la Asistencia Pública, que adiciona la facultad
para realizar sorteos en especie y no sólo en efectivo,
como se hace actualmente, solicitando a la Secretaría
tomar nota de los oradores, sin que nadie hiciera uso
de la palabra, siendo aprobada en el acto por unanimi-
dad.

Acto seguido, la presidenta puso a discusión de los in-
tegrantes de la comisión el tercer proyecto de decreto
que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y de Procedimientos Electo-
rales y de la Ley General de Partidos Políticos, ello
con el objeto de suprimir los servicios telegráficos co-
mo prerrogativa de los partidos políticos nacionales,
en virtud de que las mismas han dejado de cumplir la
finalidad para la cual se otorgan, pues el auge de nue-
vos medios y nuevas tecnologías de la comunicación
han suplido el telégrafo y han provocado que cada año
los partidos políticos devuelvan íntegramente a la Te-
sorería de la Federación la cantidad de que disponen
para transmitir sus propuestas por vía telegráfica.

Solicitando que aquellos que desearan hacer uso de la
palabra se inscribieran en la lista de oradores, pidien-
do el uso de la voz el Diputado Ricardo Ángel Ba-
rrientos Ríos, promovente de dicha iniciativa, quien
manifestó que la designación de recursos a los partidos
políticos para el servicio telegráfico, se encuentran en
desuso y por el tema de la tecnología ya ha sido supri-
mido, de igual manera, agradeció el interés de la co-
misión para este tipo de temas, donde recalcó el gran
esfuerzo que deberá de hacer la Cámara de Diputados,
para hacer transparentes y eficientes la destinación de
recursos a los partidos políticos.

En virtud de lo anterior y toda vez que no hubo más
opiniones por desahogar, se sometió a votación el
asunto de mérito. Fue aprobado por unanimidad.

Continuando con el orden del día, la presidenta, puso
a discusión el proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 242 de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, a través del cual se modifica la

Ley para establecer la Obligación de utilizar Lenguaje
incluyente en la propaganda electoral. Ello con la fi-
nalidad de hacer efectiva la participación política de
todas y todos, en igualdad de oportunidades.

Al respecto, la diputada iniciante, Liliana Ivette Ma-
drigal Méndez, manifestó que con esta iniciativa se
atacaba el problema desde raíz, desde los partidos po-
líticos, para que en actos de precampañas y de campa-
ñas políticas se eviten los actos de violencia hacia las
mujeres, estableciéndose de forma expresa que en el
caso de propagandas electorales debe utilizarse un len-
guaje incluyente, a fin de eliminar la violencia políti-
ca.

Asimismo, el diputado Rafael Hernández Soriano se-
ñaló que el Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática simpatiza, con dicha iniciativa,
ya que se debe apoyar la igualdad sustantiva y buscar
que se aplique efectivamente, y con ello contribuir a
que no se llegue a los extremos como la violencia físi-
ca, violencia política y todo tipo de violencia que hay
en contra de las mujeres.

Como siguiente orador el diputado Jorge Triana Tena,
indicó que su voto sería a favor de la iniciativa de mé-
rito y propuso una modificación para simplificar el pá-
rrafo que se adicionaba al artículo de mérito, quedan-
do de la siguiente manera: La propaganda electoral
debe promover el empleo de un lenguaje incluyente,
que garantice la igualdad de género; modificación que
fue aceptada en el acto por unanimidad.

En virtud de lo anterior y toda vez que no hubo más
opiniones por desahogar, se sometió a votación dicho
asunto, fue aprobado por unanimidad.

Continuando con los asuntos listados en el orden del
día, la presidenta puso a discusión el proyecto de de-
creto por el que se declara el 11 de octubre como Día
Nacional del Combate al Contrabando y Delitos en
materia de Derechos de Autor, en aras de potencializar
el comercio legal para el desarrollo económico y so-
cial de todos los mexicanos, registrándose como ora-
dor el diputado Rafael Hernández Soriano, quien ma-
nifestó que era importante tener presente actos y
eventos que se conmemoran a nivel internacional y na-
cional para seguir atendiendo cuestiones en las que te-
nemos atraso o el Estado tiene una obligación, como
en la iniciativa que se dictaminaba.
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Como siguiente orador registrado, el diputado Waldo
Fernández González proponente de la iniciativa, seña-
ló que México es uno de los países más afectados con
el tema de la piratería, ocupando el sexto lugar en pira-
tería a nivel global. El diagnóstico de sectores produc-
tivos afectados por la piratería habla de que en la últi-
ma década se han perdido 2.5 millones de empleos por
esta causa. Por esa situación hacia ese planteamiento,
para explicarle al ciudadano y que tome conciencia so-
bre algo que ya es parte de la vida diaria, que ya lo da
por un hecho la adquisición de estos productos y no se
da cuenta del grave daño que se causa a sí mismo, a la
economía del país y a la viabilidad del país.

Como siguiente orador el diputado y también propo-
nente Jorge Ramos Hernández, manifestó que es un te-
ma fundamentalmente de Estado de derecho ya que,
este tipo de actividades nutre el crimen organizado en
nuestro país, por lo que se habla de una economía de
2.5 billones de dólares, esta economía genera un gran
poderío y una gran capacidad de corrupción de parte
del crimen organizado y de la delincuencia organiza-
da, no propiamente de criminales que se dedican al
narcotráfico, pero sí de organizaciones del crimen or-
ganizado.

Sin que hubiera más opiniones por desahogar, se so-
metió a votación dicho asunto, aprobado con 20 votos
a favor y uno en contra del diputado Macedonio Salo-
món Tamez Guajardo del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Acto seguido la presidenta, puso a discusión el pro-
yecto por el que se declara el 3 de diciembre de cada
año como Día Nacional para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad, pidiendo a la Secretaría consul-
tar a los integrantes a inscribirse para hacer uso de la
palabra, siendo el único orador registrado el diputado
Jorge Triana Tena, quien manifestó que está a favor de
dicha iniciativa, señalando que la ONU ya reconoce el
Día Internacional de las Personas con Discapacidad,
por lo que creía innecesario que se dictaminara dicha
propuesta.

Al respecto, la presidenta señaló que la propuesta iba
más allá del día internacional pues adicionaba la pala-
bra inclusión, lo que significaba una acción afirmativa.

En virtud de lo anterior y toda vez que no hubo más
opiniones por desahogar, se sometió a votación el

asunto de mérito siendo aprobada en el acto con 19 a
favor y uno en contra del diputado Macedonio Salo-
món Tamez Guajardo del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Finalmente, la presidenta hizo de conocimiento a los
integrantes de la Comisión que el Informe Semestral
de Actividades del Segundo Año Legislativo, concer-
niente a septiembre de 2016 a febrero de 2017, estaría
disponible para firma durante el transcurso de la reu-
nión, en virtud que se había hecho llegar con anticipa-
ción.

Agotados los asuntos a votación, se dio paso al si-
guiente punto, relativo a asuntos generales, por lo que
la presidenta exhortó a los integrantes a inscribirse pa-
ra hacer uso de la palabra, pidiendo a la Secretaría to-
mar nota de los oradores, sin que nadie hiciera uso de
la palabra.

Por último, en cumplimiento al punto sexto del orden
del día, se dio clausura a la décima reunión ordinaria.

Diputados asistentes a la décima reunión ordinaria

de la Comisión de Gobernación

1. Mercedes del Carmen Guillén Vicente, presidenta;
2. Juan Manuel Cavazos Balderas, 3. César Alejandro
Domínguez Domínguez, 4. Érik Alejandro Lagos Her-
nández, 5. David Sánchez Isidoro, 6. Karina Padilla
Ávila, 7. Ulises Ramírez Núñez, 8. David Gerson Gar-
cía Calderón, 9. Rafael Hernández Soriano, 10. Jesús
Gerardo Izquierdo Rojas, 11. José Clemente Castañe-
da Hoeflich, 12. Macedonio Salomón Tamez Guajar-
do, 13. Norma Edith Martínez Guzmán, secretarios;
14. Eukid Castañón Herrera, 15. Sandra Luz Falcón
Venegas, 16. Sofía Gonzales Torres, 17. Marcela Gon-
zález Salas, 18. Álvaro Ibarra Hinojosa, 19. Juan Pa-
blo Piña Kurczyn, 20. Carlos Sarabia Camacho, 21.
Miguel Ángel Sulub Caamal, 22. Claudia Sánchez
Juárez y 23. Luis Alfredo Valles Mendoza.

La Comisión de Gobernación

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), pre-

sidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica), César Alejandro

Domínguez Domínguez (rúbrica), Érick Alejandro Lagos Hernán-

dez (rúbrica), David Sánchez Isidoro (rúbrica), Karina Padilla Ávi-

la, Ulises Ramírez Núñez (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rú-

brica), David Gerson García Calderón (rúbrica), Rafael Hernández
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Soriano (rúbrica), Samuel Rodríguez Torres (rúbrica), José Cle-

mente Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo

(rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), secretarios;

Hortensia Aragón Castillo, Alma Lucía Arzaluz Alonso (rúbrica),

Eukid Castañón Herrera, Sandra Luz Falcón Venegas (rúbrica),

Sofía González Torres (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica),

David Jiménez Rumbo, Carolina Monroy del Mazo (rúbrica), San-

dra Méndez Hernández (rúbrica), Norma Rocío Nahle García,

Juan Pablo Piña Kurczyn, Carlos Sarabia Camacho (rúbrica), Mi-

guel Ángel Sulub Caamal (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez, Jor-

ge Triana Tena (rúbrica), Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),

Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, RELATIVA A LA UN-
DÉCIMA REUNIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL MARTES 25
DE ABRIL DE 2017

En la Ciudad de México, a las 10:00 horas del martes
25 de abril de 2017, concurrieron a la sala de juntas de
la Comisión de Gobernación, ubicada en el tercer piso
del edificio D, de las instalaciones de la Cámara de Di-
putados, sita en avenida Congreso de la Unión núme-
ro 66, colonia El Parque, delegación Venustiano Ca-
rranza, los integrantes de la Comisión de Gobernación
de esta LXIII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, para celebrar su undécima reunión ordinaria,
bajo el siguiente:

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la sesión anterior.

4. Proyectos de dictamen para discusión y votación:

a) Minuta con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la
Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Ge-
neral en Materia de Delitos Electorales y de la
Ley General del Sistema de Medios de Impug-
nación en Materia Electoral.

b) Proyecto de decreto por el que se declara Be-
neméritos de la Patria a los Diputados Constitu-
yentes de 1917.

c) Proyecto de decreto que adiciona la fracción
XXIV Ter al artículo 34 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal (LOAPF).

d) Proyecto de decreto por el que se declara el
21 de mayo como el Día Nacional de Orienta-
ción sobre el uso nocivo del Alcohol. 

5. Asuntos generales

6. Clausura y convocatoria para la siguiente reunión

En uso de la palabra, la diputada Mercedes del Carmen
Guillén Vicente, en su calidad de presidenta de la Co-
misión de Gobernación, dio la bienvenida a los inte-
grantes y solicitó a la diputada Karina Padilla Ávila en
su carácter de secretaria, hacer del conocimiento de los
asistentes el resultado del cómputo de asistencia a la
reunión. En uso de la palabra, esta última informó que
existía quórum para dar inicio a la sesión con un re-
gistro de 16 integrantes presentes.

Posteriormente y atendiendo al segundo punto del or-
den del día, en uso de la voz la secretaria sometió a
discusión de los integrantes de la comisión el orden
del día, siendo aprobado por los legisladores presen-
tes.

En desahogo del punto siguiente, la presidenta puso a
consideración de los integrantes de la comisión el acta
de la sesión anterior, sin que nadie quisiera hacer uso
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de la palabra, solicitándoles votar la misma, siendo
aprobada en el acto por unanimidad.

Continuando con el orden del día, la presidenta de la
comisión sometió a consideración de los integrantes
los proyectos de dictamen listados, el primero de ellos
consistente en la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales, de la Ley General de
Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de
Delitos Electorales y de la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral.

El primero de ellos contempla por primera vez en la le-
gislación mexicana el concepto de Violencia Política
en razón de género, entendido como la acción u omi-
sión que, en el ámbito político o público tenga por ob-
jeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejerci-
cio efectivo de los derechos político-electorales de una
mujer, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones
inherentes a su cargo o su función del poder público.
Estableciendo qué acciones y omisiones configuran la
violencia política en razón de género y las sanciones
que corresponden a dichas acciones y omisiones, in-
corporando a actores fundamentales en la aplicación
de este nuevo concepto como lo son el Instituto Na-
cional Electoral (INE), la Secretaría de Gobernación,
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos
Electorales (Fepade), el Tribunal Electoral Poder Judi-
cial de la Federación, Fiscalía Especial para los Deli-
tos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Perso-
nas (Fevimtra), Comisión Nacional para Prevenir y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) e
Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres).

En virtud de lo anterior se pidió a la secretaría tomar
nota de los integrantes que desearan hacer uso de la
palabra, pidiendo la palabra las diputadas Hortensia
Aragón Castillo, Norma Rocío Nahle García y la se-
cretaria Karina Padilla Ávila.

Acto seguido en uso de la palabra, la diputada Horten-
sia Aragón Castillo manifestó que esta minuta es de
gran relevancia a raíz de los últimos acontecimientos
en los procesos electorales en los cuales de manera
clara ha habido ejemplos de la urgencia de legislar en
el tema de violencia política, de igual manera mani-
festó que el PRD votaría a favor con la aclaración de

que se insistiría más adelante en las mejoras a este ins-
trumento como la tipificación de la conducta en el Có-
digo Penal Federal del delito.

Al respecto la presidenta puntualizó que dicho tema se
ha estado platicando y cedió el uso de la palabra a la
siguiente diputada registrada.

La diputada Norma Rocío Nahle García, comentó que
el Grupo Parlamentario de Morena votaría a favor es-
ta ley, pues, aunque no fuera perfecta, representaba un
avance, pues con las reformas y adiciones en esta mi-
nuta, se establece un camino a la equidad en la políti-
ca, el respeto a los derechos políticos de las mujeres,
así como el efectivo acceso a medios de impugnación
en materia electoral cuando se incurre en violencia po-
lítica en contra de las mujeres.

Como siguiente oradora en la lista, la diputada Karina
Padilla Ávila manifestó que la participación de la mu-
jeres en la política ha ido en incremento al igual que la
violencia política hacia las mismas, por lo que resulta
de gran importancia esta incorporación del concepto
de violencia política hacia las mujeres así como la par-
ticipación del INE para prevenir, atender, sancionar y
erradicar la violencia política hacia las mujeres; asi-
mismo hizo la invitación a los Diputados a que se su-
maran a este tema, por lo que votaría a favor.

Como siguiente oradora la diputada Sofía González
Torres manifestó que para el próximo periodo le gus-
taría presentar una iniciativa, que no solamente hable
de violencia política en campaña, sino también en tec-
nologías de la información y comunicación; invitando
a los Diputados a que firmaran dicha iniciativa y la
presentaran con ella.

No habiendo más opiniones por desahogar, se sometió
a votación el asunto de mérito, mismo que fue aproba-
do por unanimidad en el acto.

Como siguiente asunto la presidenta puso a considera-
ción de los integrantes de la comisión el proyecto de
decreto por el que se declara Beneméritos de la Patria
a los Diputados Constituyentes de 1917, presentada
por los diputados César Camacho Quiroz y Sharon
María Teresa Cuenca Ayala, de los Grupos Parlamen-
tarios del PRI y PVEM, respectivamente que tiene co-
mo objeto declarar como Beneméritos de la Patria a
los Diputados Constituyentes de 1917 con motivo de
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los festejos del centenario de nuestra Constitución y en
reconocimiento a los Diputados Constituyentes quie-
nes trabajaron arduamente para dar vida a la primera
Constitución social del mundo, misma que ha persisti-
do en el tiempo y se ha mantenido vigente.

Pidiendo a la secretaria poner a discusión el proyecto
de decreto por el que se declara Beneméritos de la Pa-
tria a los Diputados Constituyentes de 1917. Regis-
trándose como orador el diputado Macedonio Salo-
món Tamez Guajardo, manifestando que su voto sería
en contra, solicitando que se asentara en actas el senti-
do de su voto.

Como siguiente oradora la diputada Hortensia Aragón
Castillo, dió a conocer que independientemente de la
posición que su partido tome, se abstendrá, por el ca-
rácter excluyente de género ya que no se mencionaba
la participación de Hermila Galindo, personaje signifi-
cativo en esa etapa.

Como ultima oradora la diputada Norma Rocío Nahle
García hizo de conocimiento que Morena votaría a fa-
vor, porque vale la pena hacer el reconocimiento de la
visión que tuvieron los constituyentes para levantar el
país, por lo que votaría a favor de esta iniciativa.

La secretaria sometió a votación dicho asunto, siendo
aprobado con 13 votos a favor 6 en contra de los di-
putados Ulises Ramírez Núñez, Macedonio Salomón
Tamez Guajardo, Eukid Castañón Herrera, Claudia
Sánchez Juárez, Jorge Triana Tena y Luis Alfredo Va-
lles Mendoza y cuatro abstenciones de los diputados
Karina Padilla Ávila, Marisol Vargas Bárcena, David
Gerson García Calderón y Hortensia Aragón Castillo.

Como siguiente asunto listado se discutió el proyecto
de decreto por el que se adiciona la fracción XXIV Ter,
del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, cuyo objeto es agregar a dicho
ordenamiento la facultad de la Secretaría de Economía
de promover, orientar y fomentar la creación y el de-
sarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas
(Mipymes).

Acto seguido, la presidenta solicitó a los diputados que
desearan hacer uso de la palabra se registraran, siendo
el primer orador el diputado Rafael Hernández Soria-
no, quien manifestó su deseo de retirar el asunto de
mérito, ya que consideró que tenía algunos puntos que

ya se señalaban en la ley de la materia, como las fa-
cultades de la Secretaría de Economía de promover,
orientar y estimular el desarrollo integral de la Mipy-
mes.

El siguiente orador en la lista, el diputado Eukid Cas-
tañón Herrera, manifestó que, como legisladores pro-
motores de la actividad económica de este país, se tie-
ne que buscar otro tipo de generación de riqueza para
las familias y para los ciudadanos y las ciudadanas de
este país.

Al no haber más opiniones por desahogar, la presiden-
ta pidió a la secretaria que se pusiera a votación la pro-
puesta del diputado Rafael Hernández Soriano respec-
to a que se retire el presente dictamen, sometiéndose a
votación en el acto, siendo aprobado por mayoría de
votos.

Continuando con el último proyecto de dictamen rela-
tivo a la promulgación del Día Nacional de Orienta-
ción sobre el Uso Nocivo del Alcohol, presentada por
la diputada Leticia Amparano Gámez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, relativo a
alertar sobre las consecuencias del uso nocivo del al-
cohol en la población, en virtud de que es una sustan-
cia cuyo consumo es socialmente aceptado, y su uso se
encuentra arraigado en la mayoría de países.

Solicitando a la secretaria poner a discusión dicho dic-
tamen, registrándose para hacer uso de la voz la dipu-
tada Norma Rocío Nahle García quien manifestó que
la Organización Mundial de la Salud había instaurado
el 15 de noviembre como Día Mundial sin Alcohol por
lo que pidió la promovente cambiar el día 21 de mayo
por el 15 de noviembre.

Acto seguido la presidenta otorgó el uso de la voz a la
diputada promovente, Leticia Amparano Gámez, pro-
movente de dicha iniciativa, quien señaló que se hizo
la propuesta del 21 de mayo porque está registrado que
el mayor índice de accidentes, y de consumo de alco-
hol es precisamente en las vacaciones de verano.

Agregando que la concientización sobre la problemá-
tica del consumo nocivo del alcohol no es nada más un
25 de noviembre o un 21 de mayo, que debía ser todos
los días del año, porque representa un problema de sa-
lud; al ser una de las seis causas principales de muerte
en México; señalando que no tenía inconveniente en
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que se hiciera la modificación del día propuesto por la
diputada Norma Rocío Nahle García.

Acto seguido, la presidenta puso a discusión de los in-
tegrantes de la comisión el asunto de mérito con la
modificación la propuesta de la diputada Norma Rocío
Nahle García, del 21 de mayo por el 15 de noviembre,
siendo sometido a votación y aprobado por 15 votos a
favor y 1 en contra del diputado Macedonio Salomón
Tamez Guajardo.

Agotados los asuntos a votación, se dio paso al si-
guiente punto, relativo a asuntos generales, por lo que
la presidenta exhortó a los integrantes a inscribirse pa-
ra hacer uso de la palabra, pidiendo a la secretaría to-
mar nota de los oradores, registrándose como orador el
diputado Jorge Triana Tena, quien planteó abordar la
homologación de leyes secundarias sobre el tema de
reelección legislativa, reelección en general.

Al respecto la presidenta señaló que ya había un acuer-
do con la Junta de Coordinación Política en la materia
y que es su oportunidad se solicitaría a los asesores
abordar el tema.

Como siguiente orador, el diputado Rafael Hernández
Soriano, manifestó que sesionara la Subcomisión de
Examen Previo, pues en medios de comunicación ha-
bían aparecido presuntos resolutivos de la misma en
temas no acordados.

Al respecto, la diputada Norma Rocío Nahle señaló
que el propósito de la subcomisión es atender todos los
temas y que debían revisarse a detalle las denuncias
para no cometer errores en su dictamen y lograr el ver-
dadero objetivo de la Subcomisión de Examen Previo.

En respuesta a lo anterior, la presidenta manifestó su
compromiso por revisar las listas para la siguiente
reunión y evitar que se presentaran confusiones como
la referida por los diputados Rafael Hernández Soria-
no y Norma Rocío Nahle.

No habiendo más opiniones por desahogar y en cum-
plimiento al punto sexto del orden del día, la presiden-
ta dio clausura a la undécima primera reunión ordina-
ria.

Asistentes a la undécima reunión ordinaria de la Co-
misión de Gobernación:

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente,
presidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas, César Ale-
jandro Domínguez Domínguez, Karina Padilla Ávila,
Ulises Ramírez Núñez, Marisol Vargas Bárcena, Da-
vid Gerson García Calderón, Rafael Hernández Soria-
no, Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, Macedonio Salo-
món Tamez Guajardo, Norma Edith Martínez
Guzmán, Hortensia Aragón Castillo, Eukid Castañón
Herrera, Sandra Luz Falcón Venegas, Sofía González
Torres, Marcela González Salas, Álvaro Ibarra Hino-
josa, Juan Pablo Piña Kurczyn, Norma Rocío Nahle
García, Carlos Sarabia Camacho, Miguel Ángel Sulub
Caamal, Claudia Sánchez Juárez, Jorge Triana Tena.

La Comisión de Gobernación

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), pre-

sidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica), César Alejandro

Domínguez Domínguez (rúbrica), Érick Alejandro Lagos Hernán-

dez (rúbrica), David Sánchez Isidoro (rúbrica), Karina Padilla Ávi-

la, Ulises Ramírez Núñez (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rú-

brica), David Gerson García Calderón (rúbrica), Rafael Hernández

Soriano (rúbrica), Samuel Rodríguez Torres (rúbrica), José Cle-

mente Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo

(rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), secretarios;

Hortensia Aragón Castillo, Alma Lucía Arzaluz Alonso (rúbrica),

Eukid Castañón Herrera, Sandra Luz Falcón Venegas (rúbrica),

Sofía González Torres (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica),

David Jiménez Rumbo, Carolina Monroy del Mazo (rúbrica), San-

dra Méndez Hernández (rúbrica), Norma Rocío Nahle García,

Juan Pablo Piña Kurczyn, Carlos Sarabia Camacho (rúbrica), Mi-

guel Ángel Sulub Caamal (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez, Jor-

ge Triana Tena (rúbrica), Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),

Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica).
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA-
TURALES, TOCANTE A LA UNDÉCIMA REUNIÓN ORDINARIA,
QUE TUVO VERIFICATIVO EL JUEVES 30 DE MARZO DE

2017

El jueves 30 de marzo de 2017, a las 15:00 horas, tu-
vo verificativo la undécima reunión ordinaria de la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la Cámara de Diputados, en la sala de juntas del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática del Palacio Legislativo de San Lázaro, en la
Ciudad de México, con el siguiente orden del día:

1. Lista de asistencia.

2. Declaratoria de quórum.

3. Lectura y aprobación del orden del día.

4. Revisión, discusión y, en su caso, aprobación de
iniciativas:

4.1. Expediente 4512. Dictamen de la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre
la iniciativa que reforma y adiciona los artículos
28, 29 y 43 de la Ley Federal de Responsabili-
dad Ambiental, presentada por el diputado José
Refugio Sandoval Rodríguez e integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

4.2. Expediente 4775. Dictamen de la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre
la iniciativa por la que se reforma el artículo 109
Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, en materia de trans-
parencia, presentada por el diputado compañero
de eta Comisión, Juan Carlos Ruiz García, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal.

4.3. Expediente 5168. Dictamen de la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre
la iniciativa que reforma el artículo 60 Bis de la
Ley General de Vida Silvestre, presentada por el
diputado Javier Octavio Herrera Borunda, Jesús
Sesma Suárez, los diputados y el senador Carlos
Alberto Puente Salas, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

5. Revisión, discusión y, en su caso, aprobación de
proposiciones con punto de acuerdo:

5.1. Expediente 5811. Dictamen de la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre
la proposición con punto de acuerdo por el que
exhorta al Ejecutivo federal para que a través de
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, en coordinación que el gobierno de Gue-
rrero y el ayuntamiento de Acapulco de Juárez,
pongan en marcha las acciones necesarias para
la recuperación del parque nacional El Veladero,
presentada por la diputada Marbella Toledo Iba-
rra, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

5.2. Expediente 5844. Dictamen de la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre
la proposición con punto de da acuerdo por el
que exhorta al gobierno de Jalisco, a través de la
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Te-
rritorial local, así como el gobierno municipal de
Guadalajara para que implante medidas urgentes
que combatan los altos niveles de contamina-
ción ambiental en la zona de Miravalle, en Gua-
dalajara, presentada por la diputada María Anto-
nia Cárdenas Mariscal, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Regeneración Nacional.

5.3. Expediente 5907. Dictamen de la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre
la proposición con punto de acuerdo por el que
exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales para que impida la realización
de cualquier actividad comercial o pesquera que
afecte las especies de flora y fauna en la sonda
de Campeche, presentada por los diputados inte-
grantes del Partido Verde Ecologista de México.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

1. Lista de Asistencia

A las 15:00 horas del jueves 30 de marzo de 2017 tu-
vo verificativo la undécima reunión ordinaria de la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la Cámara de Diputados, con la asistencia de los si-
guientes
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Diputados: Arturo Álvarez Angli, Andrés Aguirre Ro-
mero, Juan Antonio Meléndez Ortega, María de Car-
men Pinete Vargas, María García Pérez, Sergio Emilio
Gómez Olivier, Mandujano Tinajero Rene, Rubio Qui-
roz Juan Fernando, Arzaluz Alonso Alma Lucia, Pinto
Torres Francisco Javier, Ávila Serna María, Barraza
López José Teodoro, Cristopulos Ríos Héctor Ulises
Chávez García María, Gárate Valenzuela Paola Iveth,
Garza Herrera Santos, Pichardo Lechuga José Ignacio,
Ramírez Ponce Miguel Ángel, Ruíz Chávez Sara Lati-
fe, Ruiz García Juan Carlos.

2. Declaratoria de quórum

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Compañeras di-
putadas, compañeros diputados integrantes de la Co-
misión.

Voy a pedir al diputado Andrés Aguirre se sirva asis-
tirnos en esta sesión como secretario de la misma. Di-
putado Aguirre.

El secretario, Andrés Romero Aguirre: Gracias, señor
presidente. Buenas tardes compañeras, compañeros. 

Se cuentan con 16 diputadas y diputados, señor presi-
dente, por lo que hay quórum. Más Nacho Pichardo
que va llegando, 17. Hay quórum, señor presidente.

3. Lectura y aprobación del orden del día

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
secretario. Sírvase, por favor, someter a consideración
de la asamblea el orden del día, el cual ha sido some-
tido.

El secretario, Andrés Romero Aguirre: El orden del
día, lo reitero. Lista de asistencia, declaratoria de quó-
rum cumplidos. La lectura y aprobación del orden del
día en proceso y el planteamiento de asunto para su re-
visión, discusión y, en su caso aprobación de las si-
guientes iniciativas.

Son dos iniciativas, señor presidente, diputadas, dipu-
tados.

La 4.1, expediente 4512, dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre la inicia-
tiva que reforma y adiciona los artículos 28, 29 y 43 de
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, presen-

tada por el diputado José Refugio Sandoval Rodrí-
guez, e integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México.

El 4.2, expediente 4775, dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre la inicia-
tiva por la que se reforma el artículo 109 Bis de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la protección al
ambiente, en materia de transparencia presentada por
el diputado compañero de eta Comisión, Juan Carlos
Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

El 4.3, expediente 5168, dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre la inicia-
tiva que reforma el artículo 60 Bis, de la Ley General
de Vida Silvestre, presentada por el diputado Javier
Octavio Herrera Borunda, Jesús Sesma Suárez, los di-
putados y el senador Carlos Alberto Puente Salas, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Y el quinto planteamiento de asuntos para su revisión,
discusión y, en su caso, aprobación de las siguientes
proposiciones con punto de acuerdo.

Proposición con punto de acuerdo, expediente 5811,
dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales sobre la proposición con punto de
acuerdo por el que exhorta al Ejecutivo federal para
que a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, en coordinación que el gobierno de
Guerrero y el ayuntamiento de Acapulco de Juárez,
pongan en marcha las acciones necesarias para la re-
cuperación del parque nacional El Veladero, presenta-
da por la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Expediente 5844, dictamen de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales sobre la proposición
con punto de da acuerdo por el que exhorta al gobier-
no de Jalisco a través de la Secretaría de Medio Am-
biente y Desarrollo Territorial local, así como el go-
bierno municipal de Guadalajara para que implemente
medidas urgentes que combatan los altos niveles de
contaminación ambiental en la zona de Miravalle, ubi-
cado en el municipio de Guadalajara, presentada por la
diputada María Antonia Cárdenas Mariscal, del Grupo
Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacio-
nal.
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Y el expediente 5907, dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre la propo-
sición con punto de acuerdo por el que exhorta a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales pa-
ra que impida la realización de cualquier actividad
comercial o pesquera que afecten a las especies de flo-
ra y fauna en el área conocida como sonda de Campe-
che, presentada por los diputados integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México.

El sexto punto del orden del día son asuntos generales.

Y el séptimo punto de orden del día es la clausura.

Cabe señalar, compañeras diputadas y diputados, que
tal cual fue el acuerdo tomado en sesiones anteriores
por esta comisión, cada uno de los puntos, dictámenes
e iniciativas se les han hecho llegar a sus correos elec-
trónicos y en sus oficinas de la Cámara.

Es cuanto, señor presidente, para someterlo en su ca-
so, a aprobación del orden del día.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
secretario. Como de costumbre les solicito a los inte-
grantes de la asamblea se sirvan manifestar el sentido
de su voto. Quienes estén a favor del orden del día, co-
mo ha sido leído, lo manifiesten de la manera acos-
tumbrada. A favor (votación). En contra (votación).
Gracias, diputado secretario.

El secretario, Andrés Romero Aguirre: El orden del día
ha sido aprobado por unanimidad, señor presidente.
Continúe usted con el siguiente punto.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Le solicito dé
cuenta del punto del orden del día que a continuación
se someta a consideración. Perdón…

La diputada María Chávez García: (Habla fuera del
micrófono… 5907, nada más si se pudiera agregar co-
mo propuesta, donde dice…

El presidente, Arturo Álvarez Angli: En el momento
de la discusión, diputada…

La diputada María Chávez García: Si me toma en
cuenta para dar mi punto de vista, señor presidente.
Muchas gracias.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Con gusto, dipu-
tada. Le pido, de nueva cuenta al secretario, Andrés
Aguirre, se sirva desahogar el siguiente punto del or-
den del día.

4. Revisión, discusión y, en su caso, aprobación de

siguientes asuntos

El secretario, Andrés Romero Aguirre: El primer pun-
to, es la iniciativa, expediente 4512, que es dictamen
de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales sobre la iniciativa que reforma y adiciona los ar-
tículo 28, 29 y 43 de la Ley Federal de Responsabili-
dad Ambiental, presentada por el diputado José
Refugio Sandoval Rodríguez e integrantes del Grupo
Parlamentario del Verde Ecologista. Está a discusión.
Está a discusión.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
secretario. ¿Alguien quisiera hacer uso de la palabra
en el desahogo de este punto? Pide el uso de la palabra
el diputado coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista que hoy nos acompaña con
derecho a voz. Diputado Jesús Sesma.

El diputado Jesús Sesma Suárez: Muchas gracias presi-
dente, muchas gracias a todos los miembros de esta Co-
misión, gracias por permitirnos el uso de la palabra. Se-
ré muy breve en esta iniciativa, nada más para poder
clarificar cuál fue el espíritu de ella y por qué es, desde
el punto de vista, obviamente del Partido Verde muy im-
portante votarla a favor, y esperemos que así podamos
contagiar el espíritu de todos ustedes aquí presentes.

El tema de la Ley de Responsabilidad Ambiental tiene
que ver con un tema de entender que estamos obliga-
dos a cuidar el medio ambiente, hoy más que nunca. El
tema de medio ambiente a nivel nacional, hace 10 años
estaba en el número 25 de importancia, la gente pen-
saba o estaba segura de que lo primero que tenían que
tener era empleos, seguridad, salud, que por obvias ra-
zones sigue en los primeros lugares. Pero el número 24
era el medio ambiente.

Hoy, gracias al trabajo de todos ustedes en sus estados,
gracias al trabajo prácticamente de todos los partidos
políticos a nivel nacional, podemos decir que está en
los primeros 10 lugares la importancia del ambiente.
Es decir, hemos trasladado el entendimiento de que el
cuidado del medio ambiente es una obligación.
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Pero el cuidado del ambiente no nada más es saberlo
cuidar, sino también responsabilizar aquellos que no lo
cuiden. Nosotros tuvimos juntas con el Consejo Con-
sultivo Empresarial muchas veces, quienes han sido
los arduos gremio, por llamarlo así, que está en contra
de esta iniciativa, y lo dejo muy claro, por dos razones,
y no las entiendo. Nosotros proponíamos, en primera
instancia era, a ver, responsabilidad ambiental ya exis-
te. Ya existe una sanción a quienes actúen de manera
dolosa o no dolosa contra el ambiente.

Lo que se propone aquí es que se aumenten las penas,
lo que habíamos propuesto, que se aumentaran las pe-
nas o que se fuera a partir del conocimiento de que el
daño ambiental. Pero déjenme decirles, nada más para
que vean lo padrísimo que piensan los empresarios en
nuestro país. Dicen, no las dos están mal. Es que las
dos me afectan.

Tuve pláticas arduas con ellos, y digo a ver, momento.
Tú me estás diciendo que quieres contribuir a cuidar el
medio ambiente. Si tú, empresario, dañas el medio am-
biente, hoy como está la ley es que empieza a arrancar
y prescribe al año 15 y ya no tendría efecto para una
pena a la empresa que haga una afectación al medio
ambiente.

Lo que nosotros estamos proponiendo es, a partir de
que se dé conocimiento del daño ambiental pasa ese
término que se dé conocimiento del daño ambiental,
pasa a ese término. Y ellos decían: no, cómo es posi-
ble que desde que se dé conocimiento pleno o ciuda-
dano sobre la complicación que se dé. Es inaudito, in-
audito que tengamos hoy empresarios en nuestro país
que estén jugando con terminologías para no ser san-
cionados cuando ellos están obligados a respetar el
medio ambiente. Nadie está en contra del resarcimien-
to del daño por parte de los empresarios, ellos dicen,
pero están en contra de que se dé desde el momento
que se conozca el daño ambiental.

Gracias, presidente y gracias a todos ustedes al escu-
char estos ejemplos, que tuvimos arduas platicas con
el CCE porque de verdad no encuentro cabida a un
fundamento del cual o por qué no lo quieren. Entonces
esto prácticamente cuánto tiempo lleva en su comi-
sión, ya lleva casi un año. Creo que es importante que
hoy comprometamos a la comisión de lo que quere-
mos. Sabemos que va haber afectaciones, pues no de-
biese ser afectaciones.

Voy a poner un ejemplo nada más para hacer una ana-
logía muy pragmática. Cuando hace un contrato al-
guien de arrendamiento siempre va a haber en cual-
quier contrato una pena o una sanción al no respetar el
acuerdo. Estaríamos obligados a poner 100 por ciento
del valor del arrendamiento, porque si pone uno o ne-
gocia el uno, el dos por ciento o el tres por ciento, quie-
re decir de antemano que vas a incumplir el contrato;
eso es justamente lo que está pasando aquí. El simple
hecho que tengamos un empresario que defienda el no
que empiece a correr el término a partir de que se dé
conocimiento del daño ambiental quiere decir que lo
está haciendo, quiere decir que él perfectamente cono-
ce que está dañando el medio ambiente y que lo único
que está haciendo es jugar con los términos para que no
pueda ser sancionado después de los 15 años.

No debiésemos tener este tipo de circunstancias en el
ámbito empresarial, por lo cual espero, obviamente y
respetando la votación de esta comisión, que veamos
del lado de cómo cuidamos el medio ambiente y no
cómo beneficiamos a quienes están haciendo la afec-
tación, que repito, es el único planeta que tenemos y
tenemos la obligación de cuidarlo. Muchas gracias,
presidente.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
Sesma.

Había pedido la palabra el diputado Rubio. Sí, claro,
adelante diputado René.

El secretario René Mandujano Tinajero: Nuevamente,
creo que todos estamos a favor de la conservación del
medio ambiente, pero sí hay temas como que en esta
ley que se pretende, de responsabilidad ambiental en
este artículo, el artículo 28 precisamente, donde las
personas morales les dan ya no tres años sino un año.
Creo que también hay que ver la experiencia que tiene
ya una persona moral que tenga tres años y que tenga
también técnicos especializados en la materia a una
persona moral que se va formando y así mismo porque
ya está contemplado también que si la prescripción
son 15, 12 años o en la LGEEPA cinco años. Creo que
esto es un término también muy ambiguo si poneos
abierta al tiempo que se dé cuenta al afectado, es muy
ambiguo porque pueden pasar 30 años, si no se dio
cuenta a 30 años, pero también es algo ilógico que va
a frenar un poco el desarrollo tanto de los empresarios,
de los desarrolladores, de varias cosas que también
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ahorita el país no está para que puedan empresarios no
invertir y es una traba que podría perjudicar el desa-
rrollo de muchos lugares.

Por eso siento que debemos de estudiarla, analizarla
más, porque no podemos perjudicar ni al medio am-
biente, estoy de acuerdo, pero tampoco podemos afec-
tar la economía de un país y por eso sí pido que se
pueda analizar, se pueda estudiar más esta norma. Sa-
bemos, se ha presentado en relación a acciones colec-
tivas, pensamos que tiene que haber un interés jurídi-
co, un interés legal para que pueda iniciar un
procedimiento y estamos de acuerdo, pero también te-
nemos que ser muy cuidadosos de no estar por encima
de un procedimiento, posiblemente hasta civil, del có-
digo que ya lo agarraron de una prescripción y por ese
tema pues no podemos.

Viene también la Ley de Biodiversidad, pero también
claramente nos han dicho en las conferencias desde el
Senado que no va a haber prohibiciones, y esto es una
prohibición o más bien este sentido es una cuestión de
afectar un poquito más, de estar agravando ese tema.
Va a estar agravando este tema. Y creo que sí debemos
en ese sentido, pido que se tendría que analizar más
para no frenar un poquito el desarrollo también de los
desarrolladores, de empresarios, de que crean fuentes
de empleo en este país y por eso es un tema que creo
que debe de ser analizado con más profundidad porque
ya está bien establecido la prescripción, pero no pode-
mos dejarlo muy abierto a decirnos, pues queda abier-
to para cuando se den cuenta porque también se puede
jugar con intereses y puede llegar el día de mañana a
jugarle al vivo y también por intereses también mez-
quinos y por eso pido que ya está bien regulado. No sé
por qué tenemos que ponerle más trabas para que el
día de mañana los desarrolladores, los empresarios no
puedan crear empleo aquí en México.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
Mandujano. Bien, escucho con mucha atención su pro-
puesta sobre más tiempo, pero me parece que la ini-
ciativa que está en discusión ha tenido el tiempo sufi-
ciente. Hemos estado como comisión además abierta a
los acercamientos con el Consejo Coordinador Empre-
sarial, se les ha pedido su opinión, se ha tomado en
cuenta su opinión.

Sin embargo, la única realidad o la percepción que se
tiene es que no existe interés alguno de parte de ellos

por poder avanzar en el tema y lo que me parece que
hay que tener muy claro es que ésta no es una Cámara
de Comercio, nosotros no representamos a la industria
como tal, sino que somos Cámara de Diputados y en
consecuencia representamos a la ciudadanía en gene-
ral.

Creo que tendríamos que tener muy claro esa parte,
porque lo que nos corresponde es dejar de encontrar o
dejar de admitir los pretextos que existen por parte de
la industria y de los empresarios para hacerse respon-
sables de los casos en los que está perfectamente acre-
ditada la responsabilidad de ellos. Solamente es eso lo
que en realidad se busca con la iniciativa y pediría de
verdad, a todos los integrantes de la comisión, que en-
tráramos a la discusión pero que se sometiera a vota-
ción en la sesión de hoy.

Ha tenido el tiempo suficiente de análisis, se ha verda-
deramente tomado en cuenta la opinión de muchos, pe-
ro evidentemente aquellos que se consideran afectados
no quieren ni aceptan ceder, ni reconocer que cuando
son responsables deben de ser sancionados y deben de
cumplir, y que si no quieren ser sancionados simple-
mente deben evitar el seguir contaminando. Me parece
que ése es el quid del asunto, es la parte central del
asunto. El que no quiera ser sancionado, pues que no lo
haga, que no contamine, que se ajuste a las normas.

El tema de cuidado y protección al medio ambiente lo
elevó en importancia el Partido Verde hace ya más de
20 años y la realidad es que los empresarios y los gru-
pos empresariales han sido muy pocos los que han he-
cho un esfuerzo importante por adaptarse, por ade-
cuarse y por convertirse ambientalmente más
responsables. Gracias.

Si no hubiera otra intervención, le solicito al diputado
secretario, someta a votación el dictamen en discusión.

El secretario, Andrés Aguirre Romero: Diputadas, di-
putados, se somete a votación el dictamen en discu-
sión. Los que estén a favor sírvanse manifestarlo le-
vantando la mano (votación). Los que estén contra
(votación). Abstenciones (votación). El resultado es
por mayoría en contra del dictamen, señor presidente.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
secretario. Le solicito continúe con el desahogo del si-
guiente punto del orden del día.
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El secretario, Andrés Aguirre Romero: El siguiente
punto del orden del día tiene que ver con el expedien-
te 4775, dictamen de la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales sobre la iniciativa por la que se
reforma el artículo 109 Bis de la Ley General de Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente en mate-
ria de transparencia presentada por nuestro compañero
de comisión, diputado Juan Carlos Ruiz García, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Se abre el dicta-
men a discusión. Quien desee hacer uso de la palabra.
¿Nadie? El diputado promovente.

El diputado Juan Carlos Ruiz García: Sí, muchas gra-
cias. Miren, esta iniciativa tiene un contenido, en pri-
mer lugar no cuesta, no requerimos recursos de Ha-
cienda para lograr el objetivo que persigue, el dar la
publicidad de la información, la calidad del aire, de la
tierra, del agua, es un derecho que tienen todas las me-
xicanas y todos los mexicanos.

En el país, a diferencia de otros países, si no le move-
mos a esto vamos a no poder tener acceso no le move-
mos a esto vamos a no poder tener acceso a servicios
que nos digan que podemos salir a correr sin problema
o que podemos salir y exponernos al sol un poco más
sin tener problema, que casi en todos los países des-
arrollados se tiene acceso a ello. De momento en nues-
tro país no lo hemos tenido porque no hay la obliga-
ción de difundir y transparentar el estado que guarda la
calidad del aire, del agua, del suelo.

Y, además, para las actividades económicas que el pa-
ís requiere también se necesita que esta información se
tenga. Además de que ya se han venido haciendo re-
formas, se ha creado el Instituto de Acceso a la Infor-
mación, la Ley de Transparencia, pero esto fortalece-
ría todavía más el entorno ecológico, y además muy de
la mano con la Agenda 2030 que se firmó en Naciones
Unidas y que le va a garantizar la sostenibilidad a
nuestro país. Gracias, presidente.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
Juan Carlos. ¿Alguna intervención más? Bueno, de no
ser así, le pido al diputado secretario que someta a vo-
tación el dictamen.

El secretario, Andrés Aguirre Romero: Por supuesto,
señor presidente. Las diputadas y los diputados que es-

tén a favor de este dictamen sírvanse manifestarlo le-
vantando la mano (votación). En contra (votación).
Abstenciones (votación). Por unanimidad, señor presi-
dente, se vota a favor.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
secretario. Le pido que someta a consideración. Per-
dón, se abre la discusión para el siguiente punto del or-
den del día.

El secretario, Andrés Aguirre Romero: El siguiente
punto del orden del día, señor presidente, se señala co-
mo 4.3 y es el expediente 5168, dictamen de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sobre
la iniciativa que reforma el artículo 60 Bis de la Ley
General de Vida Silvestre, presentada por el diputado
Javier Octavio Herrera Borunda, el diputado Jesús
Sesma Suárez y el senador Carlos Alberto Puente Sa-
las, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. Está a discusión el dictamen.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias. Se abre
la discusión del presente dictamen. Quien desee hacer
uso de la palabra. Adelante, diputado Rubio.

El diputado Juan Fernando Rubio Quiroz: Muy buenas
tardes a todas y a todos los compañeros que nos acom-
pañan y a los invitados especiales a ésta su casa. Bue-
no, quisiera pedir que pudiéramos de alguna manera
meter un poquito más a la reflexión y a la discusión el
siguiente punto, con la finalidad de poder generar un
poquito más de información y sobre todo de poder co-
nocer más a fondo la propuesta y que se pueda pasar a
la siguiente sesión, es decir, pasarlo a la –sería a la se-
sión del 6, ¿secretario?

El secretario, Andrés Aguirre Romero: 6 de abril.

El diputado Juan Fernando Rubio Quiroz: 6 de abril.
Ésa sería mi propuesta, presidente.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
secretario. Sin embargo, digamos que bajo el mismo
criterio que expresé en el primer tema, me parece que
esta iniciativa también ha cumplido con el tiempo su-
ficiente y basto para poder ser sometido a discusión,
para su análisis. Se llevaron a cabo foros por parte de
la comisión. Me parece que más tiempo no llevaría ab-
solutamente a modificar las condiciones en las que se
encuentra para su votación. Pediría y sostengo que, mi
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propuesta es que se someta a votación en la presente
sesión. Gracias, diputado Pinto.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres: La verdad.
Muy buenas tardes, compañeras, compañeros. Con el
permiso de nuestro presidente, del diputado Álvarez
Angli. En ese sentido cuatro comentarios nada más. El
primero de ellos es, si mal no recuerdo, de nuestro
compañero y amigo el diputado Rubio, hay una inicia-
tiva más o menos en ese mismo tenor, con el tema de
la explotación de los mamíferos. Creo que aquí tam-
bién deberíamos haberlo inmiscuirlo por tratarse, o
tratarlos en conjunto, por tratarse de temas afines.

El segundo punto, creo que no es desconocimiento de
ninguno de nosotros que, bueno, hay un sector muy in-
volucrado en este punto que señalan, es cierto, de ver-
se afectados al respecto y en el sentido de este dicta-
men. He escuchado con atención, presidente, tú
posicionamiento en cuanto al punto anterior y a este,
dices: el tiempo creo que ya se agotó, sin embargo en
esta comisión siempre hemos estado tratando de sacar
todos los temas y, lo decía nuestro amigo el diputado
Aguirre, en reuniones anteriores siempre hemos trata-
do de ponernos de ácueo y sacar los mejores acuerdos.
Si se decide que no hay más tiempo, pues lo votaremos
el día de hoy.

Creo que sí debemos pues recordar que acabamos de
recibir a los expertos en Ley de Biodiversidad, y re-
cuerdo que señalaban algo muy importante de lo inde-
bido de las prohibiciones desde las leyes y que debe-
mos evitar esta tendencia prohibicionista.

Creo que en esos tres puntos, lo de la iniciativa que
presentó ya nuestro amigo Rubio, lo del sector involu-
crado, vaya, las opiniones de los expertos en la Ley de
Biodiversidad, nosotros creemos que si no hay o no
hubiese más tiempo para darle, vaya, una vuelta u otra
analizada en concreto a este tema, pues tendríamos
que hacer la votación el día de hoy. Creo que no nos
conviene a ninguno, creo que nos conviene hacer bien
los concesos más adelante; pero respetamos tú postu-
ra, presidente.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
Pinto. Sin embargo, insisto y reitero además que des-
de esta Presidencia siempre hemos privilegiado el ago-
tar hasta el último momento la posibilidad de diálogo,
hasta conseguir los concesos. Sin embargo, también

tenemos la obligación y la convicción de poder avan-
zar con los asuntos, entendiendo cuál es la naturaleza
en la conformación de las comisiones e incluso del
pleno; y que eventualmente, cuando se detecta que no
hay espacio más allá para poder modificar o encontrar
puntos de mayor consenso, pues tenemos que también
procurar avanzar.

Le agradezco, pero –insisto– siempre hemos buscado
privilegiar el diálogo, obtener esos consensos; pero de
no hacerlo pues bueno solicito, insisto, que sea some-
tida a votación en la sesión presente. Gracias, diputa-
do Sergio.

El diputado Sergio Emilio Gómez Olivier: No. Sí. La
verdad que me preocupa, porque –digo– híjole, hay
cosas antinaturales tremendas, como evitar la repro-
ducción de animales, cuando deberían ser galardona-
dos los que reproducen animales. O sea, tengo una...,
he reproducido 500 felinos que no reproducen todos
los zoológicos del continente, y la verdad lograrlo, lo-
grar eso, de reproducir 60 o 70 por ciento de los delfi-
nes es para que fueran galardonados y no criticados.

O sea, miren, tengo de buzo casi 40 años, yendo por
muchas parte del mundo, son millones y millones de
delfines los que hay en el mundo, y se le están hacien-
do de cuete a los delfinarios porque tienen 260 mamí-
feros, de mar, y resulta que han reproducido casi 170
y los están atacando, cuando –lo veo como buzo– se
quedan atrapados en las redes de arrastre, los mares es-
tán contaminados. Cada vez que bajo a bucear veo ca-
da vez menos y menos peces, o sea, para alimento de
esos delfines mueren medio millón de mamíferos ma-
rinos atrapados o por muertes natrales, por ataques,
porque la vida allá afuera, en el océano y en cualquier
lugar en su ámbito es una vida dura.

O sea, no veo un mejor escenario para un pez o un del-
fín que esté en un acuario, que la gente lo pueda ob-
servar, pero para eso hay que tener muchísimas expe-
riencia. Tengo experiencia, también tengo muchos
animales, tengo también acuarios, pequeño, digo, para
mí, con algunos cienos de peces y es un rollo mante-
ner ese equilibrio.

O sea, digo, soy médico, después estudié administra-
ción de empresas, pero cuando se nos mandó hacer
muestras de las aguas de los mares, están contamina-
das por excremento humano, son coprófagos todos los
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artrópodos y pues todos los que no tengan concha co-
men excremento humano, son coprófagos. O sea, uste-
des pueden preguntar... y los mares y las principales
causas de, vaya, lugares o focos de infección por tifoi-
dea, por... o por protozoarios de cualquier tipo, van
precisamente al mar porque todos los vertederos del...
se vacían en el mar, entonces la están haciendo cuan-
do del mundo se vacían en el mar.

Entonces la están haciendo, cuando en están promo-
viendo la película de un pececito queriéndoselo comer
todos los depredadores su sueño ir a un acuario donde
pueda vivir en paz. La gente, es tanta la interrelación
con los delfines, porque me sorprende porque voy a
varias partes del mundo y les chiflan a los delfines, los
buzos y se acercan a interactuar con uno.

Es increíble la interacción, estuve también en el Amazo-
nas, con los delfines rosados y se acercan a interactuar
con uno. Entonces no entiendo esa paradoja y hay tantos
billones de delfines y están haciendo… ellos son exito-
sos, no de galardonar, no de aprisionar y de corregir.

O sea, hable con Mark Simmons, el que escribió Free
Willy, Killing Keiko, que en español dice: Liberemos
a Willy, pero matemos a Keiko. Entonces..., o sea, el
cómo murió, él me dijo anduve en todos los acuarios
del mundo es un experto en este tema, dice que el pe-
or fue haber liberado a Willy, porque lo condujeron a
la muerte, no podía pescar, no estaba capacitado, no
aprendió y finalmente murió de hambre y complicado
con una neumonía y se acercaba a los barcos pesque-
ros para que le dieran de comer.

Simplemente, tengo años, porque también tengo feli-
nos, a veces les he soltado gallinas vivas a mis tigres y
juegan con ellas, y luego las dejan, ya perdieron esa
capacidad de caza. Igual pasa con los delfines. A ver,
cómo van a reintroducir o a liberar delfines cuando en
su vida han sabido pescar y cuando el agua que está
tratada, o sea, está impecablemente limpia.

Deberíamos galardonados lejos de estarlos criticando
y para eso pediría que a la gente que está en contra,
que se hagan el reto de hacer algo similar a ver si es
cierto que lo saca, porque es muy fácil criticar, pero di-
fícil de estar en el ring de los hechos.

Ahora, la otra opción es, la otra lo que propone que se
me hace una aberración, ¿Cómo impedir que van a im-

pedir que haya producción? ¿Cómo lo van a lograr,
con esteroides, con anovulatorios, o qué? Porque todos
los animales que conozco, cuando entran en época de
celo si no hay hembras se matan machos con machos.
Tiene que ser un estanque individual para cada delfín,
dependiendo del sexo, porque hasta las hembras andan
matando. Siempre machos alfa y hembras alfa.

O sea, no es nada más… suena muy romántico libe-
rarlos, es una palabra muy romántica pero de gente
que no está metida en el medio, he estado le digo,
veinte años he estado buceando casi 40 años, estoy fa-
miliarizando con el tema y aparte de la derrame eco-
nómica que se va a perder. No puedo imaginarme a
Cancún o los cabos, esos lugares que hay miles de per-
sonas que están viviendo de esto, un ingreso multimi-
llonario desde las agencias de viajes, de los guías, de
los hoteles, de los miles de empleados que trabajan,
por ejemplo, en Xcaret, en esos lugares, que estuve
viendo, precisamente, fui objetivamente a verlos, ver
el rostro de los niños cuando están interactuando con
los delfines, están enajenados.

O sea, es algo para ellos fantástico, increíble, para mí
no porque lo he visto muchas veces, pero veo los ros-
tros de gente que jamás va a poder ir al mar, a mar
abierto y verlos delfines en vivo. Entonces para ellos
es un sueño. O sea, estamos privando una interacción
que viene desde hace miles de años, cuando realmen-
te la única oportunidad de ver un delfín es en un acua-
rio, un delfinario y viven mejor que uno del mar.

Por favor, hay temas más relevantes, más importantes
como la depredación que estamos viendo de tortugas,
los huevos de tortuga. He visto como la… tengo una
propiedad en Puerto Escondido, son 15 hectáreas que
tengo junto a la playa y veo con tristeza cómo matan a
las tortugas, la golfina, la prieta, laud, la carey, la ca-
guama, la verde y la lora, están en casi… las matan.
Vienen desde el continente indio, pasa por África, por
Oceanía, le da la vuelta al planeta y las matan. Eso na-
die lo toma en cuenta.

¿Dónde está la Marina para resolver realmente esos
problemas que son graves? Que de cada tortuga que li-
beran, de 100 nada más sobreviven dos o tres. Hay co-
sas más importantes que esto. El daño económico, oja-
lá el que haga esa propuesta le dé empleo a miles de
personas y de sus familias y la economía de una re-
gión, de un estado, sobre todo, que se empape en el te-
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ma porque es muy bonito opinar de forma romántica
¿no? Pero, ¿realmente tienen alguna experiencia para
emitir un juicio de ese tipo? ¿Se han metido al mar, si-
quiera algunas vez? ¿Han visto delfines en vivo? O
sea, ¿los han visto? Los han visto, ¿cómo interactúan
los animales? Lo veo con mis felinos.

Los abrazo, les meto la mano en la boca y no me muer-
den están completos, porque hay una improntación,
me conocen. Igual los delfines, son seres vivientes que
al final les gusta ser aludidos, reconocidos, se lucen,
hacen sus piruetas, si los ves en el mar como brincan,
no creo que haga algo contra la naturaleza, esos son
atletas ya por naturaleza, son acuadinámico y están di-
ciendo que no, que van a hacer contra la naturaleza.

Tienen que mantenerlo activos, porque sí tienen mu-
chísima actividad, entonces hacen algo relajados, co-
mo es el desplazarse en el agua, o sea, son deberás
criaturas extraordinarias y qué impresionante que la
gente que los pueda ver. Hay gente, por ejemplo me
decían que ahorita en la Ciudad de México, me dice al-
guien hablando de este tema, quise entrar al acuario el
domingo, y está atascado de gente.

¿Cómo van a hacer esa reintroducción de animales?
¿Cómo van a evitar la reproducción de animales cuan-
do es sorprendente? Daría un galardón a toda esa gen-
te. Gracias, por… pero la verdad es que tenía que de-
jar esto bien claro porque me irrita, me molesta
mucho.

Además, le reitero como se lo he dicho varias veces, a
Willy o a Keiko no lo mató el haber sido liberada, Kei-
ko empezó a morir desde el momento en que fue cap-
turada. El diputado Sesma, desea hacer de la palabra.

El diputado Jesús Sesma Suarez: Gracias, señor presi-
dente. Respeto mucho por obvias razones y porque tie-
nen… cada una de las posturas que aquí se han seña-
lado. Sin embargo tenemos que ser sensatos y tenemos
que ser coherentes como seres humanos racionales que
somos. No puede haber un ser humano racionable, eso
lo jactamos de serlo que no entendamos que tenemos
que respetar los derechos de otros seres vivos en este
planeta, no existe, no puede haber.

Ahorita escuchaba con mucha atención al diputado
Sergio Gómez Olivier, que decía que quien propuso
esto, me imagino que nunca ha ido a ver a los delfina-

rios, no conoce los delfines, no conoce. Quisiera hacer
dos anotaciones y no quisiera desviarme un poquito
del tema y menos con alguien que ha sido en reitera-
das ocasiones sancionado.

Pero quisiera, sí me lo permite, presidente, ciertas fo-
tos que se tomaron la semana pasada y hace un mes de
los delfinarios que por obvias razones no sirve su com-
putadora. Lo digo porque el presupuesto aquí en la Cá-
mara no da. Puedan ustedes ver a los delfinarios.

Compañeros, esta iniciativa es de gran relevancia. Son
387 mamíferos marinos y en todos los delfinarios que
existen en nuestro país. El 70 por ciento son delfines,
hay otras especies. Pero no podemos entender que ha-
ya o que exista un trato digno cuando tenemos delfi-
nes. Por ejemplo, no puedo negar cuando me dicen: Es
que tú conociste a… niño fui, pero mis hijos los estoy
llevando a este tipo mal llamados espectáculos, porque
no tiene cabida tener un espectáculo para beneficio pa-
ra risas nuestras condenando a un ejemplar, a una vida
que no merece.

No merece un delfín estar en una pecera, no merece
estar en una pecera. Quienes han tenido la oportunidad
de leer esta iniciativa, esta iniciativa habla de la rein-
serción, si es que es óptima. Eso es, no estamos pre-
tendiendo, vean por favor, éste es el Six Flags México,
cuatro delfines en este estanque, no quiero ver delfines
así. No quiero que mis hijos vivan esto. No merece
ningún animal en el planeta vivir de esta índole sola-
mente para nuestra diversión.

Señores, esto no es un tema de sí estamos en contra o
no de la economía de un estado, por supuesto que que-
remos que la economía venga a nuestro país. Por su-
puesto que queremos traer más economía a los lugares
de turismo y me referiré en concreto, porque ahí está
la mayoría en Quintana Roo, obviamente en Cabo San
Lucas, por supuesto.

Pero nadie puede extrañar lo que no conocen. Hoy po-
nía un ejemplo en el debate, se dio en el pleno en el re-
cinto y le decía que mis hijos no extrañan China o que
no lo conocen China, porque no lo conocen.

No va poder extrañar las futuras generaciones a los
delfines, porque no lo van a conocer, o porque quere-
mos entender que tenemos que valorar más, el respeto
digno de los animales, de los seres vivos, los que no
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tienen voz, ¿ustedes creen que un delfín decidió estar
ahí? ¿Ustedes creen que un delfín decidió, por muy
bien que lo digan que los tratan, estar haciendo shows?
¿Ustedes creen que una foca decidió pasarse una pelo-
tita a otra y aletear, aplaudir y que todos…? No están
para eso.

Perdón que lo diga, esta iniciativa tiene mejoras en es-
tas iniciativas que hemos aprendido del pasado.

Por ejemplo, en esta iniciativa no se cierran los delfi-
narios de facto, eso es muy importante que todos uste-
des sepan, no se van a perder economías ni sueldos a
los familiares, esta es una iniciativa que va más allá,
que se llama de última generación, son delfines, son
mamíferos marinos que estamos garantizando que van
a seguir viviendo lamentablemente de esta manera,
porque si no también se mueren, a la hora de reinser-
tase en su hábitat…

Solamente voy a tratar de ser muy breve, estas fotos
que decían que no son de nuestro país, son de nuestro
país, puedo pasarles los celulares, las cámaras donde
se tomaron… donde gracias a Dios en esto sí puede
servir la tecnología, para saber geográficamente de
donde tomaron, exactamente, a qué hora, qué día, pa-
ra que quien tenga duda de eso, con mucho gusto se lo
podemos enseñar.

La otra que les quiero comentar es, reiterarles que nos-
otros no estamos en contra de las inversiones, ni por
supuesto de los trabajadores que están a cargo de estos
centros.

Por supuesto que entendemos, que puede haber alguna
afectación a 30 años o más, es decir, si ustedes recuer-
dan el circo sin animales que se votó en la Legislatura
pasada, aquí en la Cámara federal, en esa iniciativa
que se votó, decían que no había cabida o que no ha-
bía habido… había un transitorio que se les dio un año
para poder hacer el cambio de modalidad. Aquí no,
porque aprendimos, porque también somos conscien-
tes de lo que tenemos que ofrecerle y dejarle a las per-
sonas que viven y trabajan en estos centros.

Lo que estamos diciendo nosotros en esta iniciativa, es
que se la última generación, la última generación son
10, 15, 20, 30 años, lo que duren los mamíferos mari-
nos.

Quiero adelantarles una cosa. Entre todo lo que dijo
nuestro compañero de Acción Nacional, al cual no
comparto, hay una cosa que sí comparto y tiene toda la
razón, que es, ¿si no se van a poder reproducir, va a te-
ner una afectación el mamífero? Sí, la respuesta es sí,
pero la respuesta es con conciencia del sí, prefiero te-
ner 270… mártires por las futuras generaciones de del-
fines.

Es decir, tenemos que ser conscientes que van a te-
ner… se les va a inyectar… no tengo el término médi-
co, cierto tipo de… anticonceptivos para que no se re-
produzcan, pues sí. 

Pero señores, ¿qué vale más, que vivan así 15 años o
pretender a más generaciones de delfines en estos es-
tanques? Las economías no se verán afectadas, no se
verán afectadas por los próximos, como mínimo, 25
años, está en nosotros entender lo que queremos como
futuras generaciones.

Quisiera decir lo siguiente: ¿Cuánto vale, aproximada-
mente visitar un delfín? Mil 689 pesos a 2 mil pesos,
esto va desde el… Six Flags, que es un saludo con la
mano, fíjense, lo interactivo que está, un saludo con la
mano, un… un beso, precioso, un beso por un delfín
mil 689 pases, un…

Tenemos otros que son, un beso y abrazo, eso ya es
con un plus. Tenemos un saludo de mano con el… con
el… un… también tenemos otras que ya ingresan un
fotografía, para el gran recuerdo. Señores, seamos
conscientes de lo que queremos.

Por supuesto, queremos tener y mantener el turismo,
pero repito, nadie va a poder extrañar lo que no se tie-
ne, hay que ser sinceros, no mintamos en este tema, no
va a tener un perjuicio, el turismo de estas ciudades,
porque estas ciudades o estas entidades federativas, no
solamente van por eso, esto es un plus, pero si no hay
delfinarios que van a ser en 25 o 30 años, van a seguir
teniendo las bellezas naturales.

Hoy ya tenemos, Centro América y Latinoamérica,
con este tipo de legislación. México no se puede que-
dar atrás.

Les pido por favor su voto a favor de esta iniciativa,
entiendo puntos de vista, solamente me queda claro,
perdón que lo mencione que quienes me han antecedi-
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do la palabra, tienen un pequeño tema que Profepa
también los ha enmarcado como unas personas o sus
centros que no ha tenido el cuidado necesario para el
bienestar de los animales.

Muchísimas gracias.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
Sesma.

Solicito la palabra la diputada Sara Latife. Diputada…
por favor.

La diputada Sara Latife Ruiz Chávez: Quiero hacer un
comentario, obviamente es inevitable, como representan-
te de Quintana Roo, el no hacerlo, porque ahí se encuen-
tran la mayoría de delfinario de este país y los mejores.

Quisiera nada más puntualizar en algunos contenidos
del dictamen, respecto a la extracción de especímenes
de su medio, dice: la extracción de especímenes de su
medio natural, provoca el rompimiento del equilibrio
ecológico.

Los delfines que se encuentran hoy en los delfinarios
de mi estado, ninguno utiliza procedimientos de cap-
tura de estos animales. Ello en función del cumpli-
miento a la reforma que se hizo a la Ley General de
Vida Silvestre en el 2006, por cierto, en la Legislatura
que a mí me tocó estar junto con Jesús Sesma.

Hay algo que nos preocupa sobre el dictamen a discu-
sión, independientemente que podemos… cada uno de
los argumentos presentados en el mismo, hay uno que
en particular nos preocupa mucho si hablamos de la
tortura que nos señala el propio dictamen que reciben
estos pequeños… estos animales en los delfinarios o
en el cautiverio en el que se encuentran, es el tema de
la reproducción de los mismos.

¿Cómo vamos a hacer? Si estamos dando aquí, según
en el dictamen, antes estaba la Secretaría del Medio
Ambiente, ya la quitamos. Los propietarios y posee-
dores de mamíferos marinos contarán con un plazo de
seis meses para elaborar e implementar un protocolo
de control de natalidad para los mamíferos marinos
que mantienen en cautiverio.

¿Cómo vamos a separar a partir de ya a los machos de
las hembras para evitar su reproducción? Se va a em-

pezar a inyectar hormonas, ¿qué tipo de hormonas pa-
ra que no puedan reproducirse? Es decir, esto no está
claro, eso es a partir de mañana, que se tienen que em-
pezar a suministra una vez que se apruebe este dicta-
men, que se tiene que suministrar a los mamíferos ma-
rinos para que no puedan reproducirse.

Ese tema sí nos parece, por demás interesante sí nos
parece por demás interesante, y bueno, creo que se
ahondará más en la discusión del pleno cada uno de
los grupos parlamentarios. Por lo pronto señalo, y me
adelanto, que mi voto será en contra de este dictamen.
Gracias.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputada
Latife. La diputada María Ávila.

La diputada María Ávila Serna: Gracias, diputado pre-
sidente. Nada más para proponer unas modificaciones
al texto del dictamen, ya los compañeros hicieron el
favor de proporcionárselos a cada uno de ustedes, ahí
lo tienen en sus manos, y no sé si me permita darle rá-
pidamente lectura a cada uno de ellos, que sería, el dic-
tamen dice en el transitorio tercero: Queda prohibida
la reproducción en cautiverio así como la obtención e
introducción de nuevos ejemplares. Y la modificación
que se propone es tercero: Queda prohibida la repro-
ducción en cautiverio, así como la obtención e intro-
ducción de nuevos ejemplares con excepción de los
ejemplares objeto del protocolo de atención para vara-
miento de mamíferos marinos y aseguramientos ejecu-
tados por la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente. El texto dice. La Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales contará con un plazo de
seis meses para elaborar y difundir entre los interesa-
dos un protocolo de control de natalidad de mamíferos
marinos en cautiverio. La propuesta es: Los propieta-
rios y poseedores de mamíferos marinos contarán con
un plazo de seis meses para elaborar el implementar
un protocolo de control de natalidad para los mamífe-
ros marinos que mantienen en cautiverio. El texto del
dictamen dice: La verificación del cumplimiento de la
prohibición de la reproducción, obtención e introduc-
ción de nuevos ejemplares de mamíferos marinos es-
tará a cargo de la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente, quien podrá ejecutar sus atribuciones
sancionadoras correspondientes. La propuesta de mo-
dificación quedaría de la siguiente manera: La verifi-
cación del cumplimiento de la prohibición de la repro-
ducción, obtención e introducción de nuevos
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ejemplares de mamíferos marinos estará a cargo de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente,
quien podrá ejecutar sus atribuciones sancionadoras
correspondientes.

Quinto. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales contará con un plazo de seis meses para in-
tegrar un registro de ejemplares de mamíferos marinos
en cautiverio con la finalidad de garantizar que no
existe intercambio o suplencia de los mismos, así co-
mo para el adecuado control de la población y natali-
dad de estas especies que se encuentren en cautiverio.
El intercambio o suplencia de ejemplares serán san-
cionado s por la propia secretaría.

La modificación que se propone es la siguiente: Los
propietarios y poseedores de mamíferos marinos con-
tarán con un plazo de 30 días naturales para integrar un
inventario de ejemplares de mamíferos marinos en
cautiverio con la finalidad de garantizar que no existe
intercambio o suplencia de los mismos, así como para
el adecuado control de la población y natalidad de los
ejemplares que se encuentren en cautiverio, el cual de-
berá ser entregado a la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales para su validación a más tardar
los siguientes 30 días naturales de vencimiento del
plazo referido en el presente artículo transitorio. El in-
tercambio de suplencia de ejemplares será sancionado
por la misma secretaría.

Y el transitorio sexto, el cual dice: Los propietarios
de especies de mamíferos marinos estarán obligados
a implementar un programa de reinserción a su me-
dio natural de aquellas especies que hayan sido sus-
traídas de la vida silvestre, debiendo informar a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
el número de ejemplares candidatos, el mecanismos
que se plantea ejecutar, así como los resultados ob-
tenidos.

La modificación que se propone es: Los propietarios
de especies de mamíferos marinos estarán obligados a
implementar un programa de reinserción a su medio
natural, de aquellos ejemplares que hayan sido sustra-
ídos del medio silvestre debiendo informar a la Secre-
taría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un
plazo de seis meses. El número de ejemplares candi-
datos, el mecanismo que se plantea ejecutar, así como
los resultados obtenidos.

Estas modificaciones son con el consentimiento y la
aprobación ya de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales. Es cuanto y por mi parte sería to-
do, diputado presidente.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputa-
da. Vamos a continuar con la discusión para al final so-
meter a consideración también la incorporación o no
de las propuestas que ha presentado. La diputada Ma-
ría García, creo que había solicitado la palabra. Ade-
lante, diputada.

La diputada María García Pérez: Gracias, buenas tardes
a todos los diputados, al presidente. Presidente, sí quie-
ro ser muy puntual y decirle con todo respeto al diputa-
do proponente den este tema, creo que es una ley muy
importante, una iniciativa que tenemos que revisar y
analizar muy a fondo, sobre todo porque no podemos
estar haciendo nada más aquí las propuestas y las modi-
ficaciones que se quieren. Le quiero pedir, presidente,
que cuando veamos estas, y ya lo había mencionado,
cuando veamos estas iniciativas que son importantes y
que sí tenemos que cuidar la vida silvestre y todo lo que
tiene que ver con la próxima ley que nos va a llegar que
es la de Biodiversidad, que sí se tome muy en concreto
y muy objetivo este tema que estamos viendo.

Sí pido al diputado proponente, que lo valoremos para
que hagamos una revisión y sobre todo ahorita las pro-
puestas que están haciendo y las que también nosotros
vamos a hacer, que ya también las tenemos presentes,
que lo valoremos, señor presidente, sobre todo porque,
y lo voy a decir porque no se hizo reunión para la me-
sa directiva, no hicimos reunión y de acuerdo al Re-
glamento, el artículo 149 del Reglamento de la Cáma-
ra, tenemos que llevar a cabo esta reunión de mesa
directiva para resolver los temas importantes que se
van a subir dentro del orden del día que ahorita se es-
tán discutiendo en esta comisión ordinaria. Entonces,
sí le pido, presidente, que respetemos también el Re-
glamento, respetemos lo que hemos aprobado en la
misma Cámara y lo que nos rige.

Y sí quisiera decirle que, ni voy a decir que estoy en
contra ni a favor ahorita de esta ley pero si ahorita la
quieren votar, de una vez les digo que la posición va a
ser en contra.

Creo que tenemos que sacar una ley donde sea legíti-
ma, donde todos los diputados de todos los grupos par-
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lamentarios votemos, ya sea a favor o en contra, pero
que todos vayamos. Si esto es a favor, que lo hagamos
de manera muy objetiva, que estemos convencidos
con lo que estamos haciendo, sobre todo con lo que us-
ted está proponiendo, pero que veamos que esta ley de
los delfinarios, a mí me agrada que haya tanta gente
presente el día de hoy aquí, pero también debe de es-
tar la gente que esté interesada en que no desaparezcan
los delfinarios. Creo que debe de estar toda la gente
presenta para saber lo que en la Cámara se está propo-
niendo y lo que se va a votar, y que no sea como que
estamos en lo oscurito proponiendo nada más con cier-
tos grupos de gente.

Ahora, hay que valorar que en esta iniciativa que se
presenta de los delfinarios, qué se va a hacer que cuan-
do los delfines, ya no quieren que se reproduzcan ¿có-
mo le van a hacer? O sea, también quiero oír esos ar-
gumentos; argumentos que sean válidos, argumentos
científicos ¿qué se va a hacer en ese sentido? ¿Van a
separar a los delfines hembras de los delfines machos?
¿Qué es lo que van a hacer para que eso no se lleve a
cabo?

Tenemos que hacer un análisis más exhaustivo. Si de
verdad estamos interesados en proteger la vida silves-
tre y más hablando de los delfines, conocemos preci-
samente todos estos espacios donde son de espectácu-
los. Cuánta gente vive también de esto y cuántos
empleos de generan; pero bueno, hay una norma muy
clara, y lo saben los que saben mucho, mucho más de
este tema de medio ambiente, que hay una norma en la
que se rigen precisamente los delfinarios para que es-
tén al pendiente. Precisamente la Semarnat, Profepa,
de que estén funcionando, de que los estén revisando,
alimentando, medicando, pero que tengan un buen tra-
to porque de eso se trata. Entonces y creo que sí ten-
dríamos que ver esta norma cómo está funcionando; si
también la Semarnat tiene también todo el equipo hu-
mano que se requiere, la Profepa, para que hagan sus
revisiones, que creo que lo que mejor tendríamos que
ver es darle más presupuesto a esas dependencias por-
que deben de tener más recurso humano, para que es-
tén pendientes de esas revisiones y que se cumpla lo
que dice la norma oficial.

Si no vemos desde ahí, entonces estamos atacando el
problema de fondo, y no queremos hacer cosas buenas
a los ojos de todos sin ver las consecuencias. Y voy a
poner un antecedente, bueno, algo que ya pasó: cuan-

do en los circos se prohibieron los animales ¿a dónde
fueron esos pobres animales? ¿Cuántos animales mu-
rieron? Por lo menos en el circo, por lo menos en el
circo les daban de comer; sí, a la mejor los trataban
mal, pero estaban cuidados ahí. Ahora díganme ¿dón-
de están? Y eso es lo que no vieron, sí, vimos la causa
pero no vimos las consecuencias de todo lo que hici-
mos.

Creo que cuando se van a dictaminar y se van a deter-
minar estas, que nosotros votemos estas iniciativas, sí
debemos de ver toda la causa y la consecuencia, por-
que después no podemos estar expuestos a presentar
otra iniciativa para echar para atrás lo que hicimos.

Entonces, con todo respeto, diputado, y si usted es tan
amable de que la bajemos del orden del día, que haga-
mos una revisión y con mucho gusto.

Creo que vamos a ponernos todos de acuerdo pero ver
a profundidad cuáles van a ser las causas y las conse-
cuencias pero que sean realmente efectivas para el cui-
dado de estos mamíferos, que sabemos que los niños,
todos van a estos espectáculos, pero también sabemos
que deben de existir los espacios pero que estén bien
cuidados estos mamíferos, y no solamente los delfines,
cuántos animales hay que cuidar; si no, tendríamos en-
tonces que legislar para todas y cada una de las espe-
cies que están hasta en los mismos zoológicos.

Entonces creo que, se lo pido también al presidente de
aquí de la comisión, de que seamos, ahora sí que si
queremos sacar esto, que lo revisemos de manera más
profunda seamos… Ahora sí que si queremos sacar es-
to, que lo revisemos de manera más profunda, para
que no vayamos a cometer errores y que después de
que estamos aquí nosotros legislando, y que ya lo de-
jemos en ley, después tengan otros diputados que ven-
gan en las próximas legislaturas que echar atrás ciertas
cosas. Creo que hay que hacerlo de manera muy cons-
ciente, y no solamente apoyándonos para obtener más
votos u obtener ahora sí que las cosas positivas de la
gente. Creo que hay que hacer cosas buenas, pero en el
sentido de que sí protejamos a los animales.

Ésa es mi participación, presidente. Gracias.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputada
García. Aprecio sus opiniones; sin embargo, tengo que
expresarme respecto por lo menos a alguna de ellas.
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No puedo permitir que se genere la sensación, con ba-
se en su insinuación de que éste es un asunto que se es-
tá tratando de discutir o de aprobar en un último mo-
mento, cuando son muchos los meses que se lleva con
el asunto en el interior de la comisión, en foros que se
han llevado a cabo, en diálogos y acercamientos de to-
dos los que se han sentido afectados o involucrados en
el tema, o interesados. Y como lo dijimos hacer rato,
en el caso de usted particularmente, pues se incorpora
a esta comisión hace no muchas semanas… y por su-
puesto no está obligada a conocer todos los temas co-
mo se habían tratado, como se habían discutido antes.

Y en el tema además de la necesidad absoluta de la
reunión de la Mesa Directiva, pues no funciona de esa
manera. La Mesa Directiva funciona para agilizar los
trabajos de la comisión y no requerir de la convocato-
ria de la comisión en pleno para poder avanzar en al-
gunos temas. Pero hoy que además teníamos convoca-
da a… a la comisión… El pleno de la comisión es la
instancia superior para cualquier toma de decisiones y
para cualquier acuerdo, en el cual se pueden analizar,
discutir y aprobar los asuntos.

Entonces lo que no puedo permitir es que se quede la
sensación de que se esté tratando de hacer un procedi-
miento atropellado, fuera de reglamento y en el cual
pudiera considerarse como impropio para alguno de
estos temas. Son muchos los meses que tiene la inicia-
tiva presentada y turnada a la comisión. Se han lleva-
do a cabo muchísimos esfuerzos. Seguramente existi-
rán opiniones de muchos, que se requieren aún más. Y
finalmente eso estará sujeto siempre a la interpretación
personal de cada uno de los diputados integrantes de la
comisión.

Había pedido la palabra el diputado Pinto. Solicitaría
que posteriormente al diputado pinto, y diputado Man-
dujano de nueva cuenta, sometiéramos a considera-
ción si el tema se encuentra suficientemente discutido.
Por favor. Está pidiendo la palabra también el diputa-
do visitante, Toledo. Vamos a concluir ahí.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres: Muy bue-
nas tardes nuevamente. Gracias, presidente, por otor-
garme el uso de la voz. Nada más voy a hacer dos pre-
guntas y dos pequeñitas reflexiones. Y preguntar
aquí… de los que estamos en este foro… ha sido una
de las reuniones que hemos tenido más nutridas, indu-
dablemente por el tema. Preguntar a nuestros visitan-

tes quiénes vienen en representación de las asociacio-
nes civiles que están en contra de los delfinarios, Sí. Y
a favor a de los delfinarios. Bien. Gracias.

Creo que es un tema… indudablemente, como lo decía
el presidente, y no lo voy a desmentir, porque así ha
sido… es un tema que se ha estado tocando desde ha-
ce un buen rato. Sin embargo, la posición de Nueva
Alianza, de un servidor es: reconsideremos nada más
una cosa. Y en ese asunto sí hacer el comentario di-
rectamente, coordinador del Partido Verde, creo que le
podemos ganar mucho si la posponemos un poquito. Y
a qué vamos con eso. Creo que se pueden lograr los
consensos, presidente. Creo que se pueden lograr los
consensos. Es nada más cuestión de ponernos bien de
acuerdo. No porque no se hayan hecho los cabildeos
anteriores, las discusiones o lo que sea, la condición
coyuntural en este momento no se está prestando.

Y creo también, sopesando y poniendo en la balanza
todo lo que… como decía el diputado Sesma, todo lo
que aprendimos con la cuestión de los circos, lo que
hay sobre la norma de que sí se regulariza… etcétera,
todos lo que hemos visto aquí. Porque en estos mo-
mentos, a lo que veo, no se logran los consensos. Y en
ese sentido, la posición de Nueva Alianza sería en con-
tra de este dictamen.

Entonces es la solicitud. Si no se puede, bueno, proce-
deríamos a la votación. Y vaya, hagamos esa pequeña
reflexión. Qué tanto le perdemos y qué tanto le gana-
mos si la posponemos un poco. Y eso no creo que…
no mandaríamos un mensaje o no sería un mensaje. Ni
tampoco tendría que ser un triunfo de los diversos ca-
bilderos que hay a favor y en contra. Creo que la co-
misión no puede estar, ni deberá estar, ni ha estado se-
cuestrada por esas personas que están en ese tenor. En
ese sentido es escuchar razones, es escuchar los moti-
vos. Lo hemos venido escuchando, pero insisto, si lo
podemos posponer un poco creo que se pueden lograr
los consensos, creo que se puede lograr un buen dicta-
men.

Ésa sería mi participación. Y por su atención, muchí-
simas gracias.

El diputado René Mandujano Tinajero: Creo que algo
que llama la atención es algo muy importante. A sa-
biendas que la Ley de Biodiversidad, que está en la
etapa de dictamen en el Senado… Se habrá de abrogar
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esta ley… Por qué ya no nos estamos preocupando por
la Ley de Biodiversidad. Creo que debemos estar tra-
bajando también conjuntamente. Creo que aquí bien
claro señala ya el artículo 60 Bis de la ley. Establece
dicha prohibición para espectáculos itinerantes. Y la
iniciativa pretende ampliarla a fijos también, que es lo
que estamos comentando ya de los delfinarios.

Creo que es un tema que nos debe preocupar. Porque
de cierta manera la NOM, la Norma Oficial Mexicana,
tendrá que estar más al pendiente. Ya está el… ya está
de cierta manera supervisado por las instancias… Se-
marnat. Pero sí se requiere que en su momento estén
muy al pendiente, apretando. Que si algo está mal fun-
cionando, pues que se sancione. Pero también en el
sentido de prohibirse este tipo de espectáculos, pues
también a sabiendas que los delfines apoyan a muchas
personas con autismo, síndrome de Down, parálisis
cerebral y demás padecimientos. Son varias cosas que
también por temas de salud han beneficiado a muchas
familias aquí en México. Y aun así se dirige también
a… de preservación y conservación de los propios ma-
míferos marinos, que es algo muy importantes.

Creo que sabemos que ya cuando tenemos el agua has-
ta el cuello queremos proteger a algunas especies, co-
mo está pasando con la vaquita marina. Pero creo que
en este este caso, que afortunadamente se han repro-
ducido los delfinarios… Porque también ahí hay gen-
te trabajando por décadas. Tienen décadas trabajando.
Y que los han estudiado, los han analizado. Los tienen
identificados. Por muchos años ha costado mucho tra-
bajo, esfuerzo, dinero. Creo que por qué todo lo que se
ha avanzado en este tema, echarlo… pues ahí se va, así
como que a la ligera. Pues es un tema que nos debe
preocupar a todos como legisladores, y no legislar na-
da más por cuestiones o promesas de campaña.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
Mandujano. Había solicitado la palabra el diputado
Toledo.

El diputado José Luis Toledo Medina: Gracias, presi-
dente. Agradezco la oportunidad que me dan sin formar
parte de esta comisión; de, como quintanarroense venir
a solicitarle responsablemente a esta comisión un estu-
dio más a fondo de lo que se está votando. Hablo como
quintanarroense en lo que se refiere, en los temas par-
ticulares de generar leyes prohibitivas, este Congreso
debe generar leyes que construyan coincidencias.

Es decir, nosotros estamos a favor de la vida. Pero no
por estar a favor de la vida nosotros vamos a tentar
contra lo que ya hoy estamos viendo. El turismo en
México está queriendo competir con el resto del mun-
do. Sólo para darles un dato en Quintana Roo… Y
ahorita voy a la parte ecológica, que es también una
parte sustancial. Quintana Roo tiene cerca de 3 mil
empleos directos de delfinarios, 15 mil empleos indi-
rectos. Hoy es un destino que compite por sí solo co-
mo marca Cancún-Riviera Maya… Que por cierto,
Cancún es un municipio gobernado por el Partido Ver-
de Ecologista de México.

En alianza con Nueva Alianza y con el PRI y aquí es-
tamos uno de Nueva Alianza y uno del PRI. Nueva
Alianza en contra y yo en contra, no voto, pero mi po-
sición es contra.

En esa alianza que usted comenta diputado, nosotros,
le pedimos respetuosamente que podamos generar es-
ta circunstancia para que en lugar de prohibir regule-
mos, para que en lugar de prohibir tajantemente cons-
truyamos un escenario en el que no pierda nadie, en el
que no pierda ningún estado, en que ganemos todos.

En el que el Partido Verde, la causa de su política pú-
blica, la causa de sus estatutos lleve por encima esta
parte de la vida, pero no podemos nosotros pensar que
un delfín hembra puede estar con anticonceptivos de
los 3 años hasta los 30 años y hay posturas en donde
dice –imagínate que una mamá en la cárcel da a un hi-
jo, tiene un hijo y el hijo tiene que estar en la cárcel–
ese es un ejemplo y digo que no, pero tampoco pode-
mos hacer una ley para que el niño salga a ser un huér-
fano en la cárcel.

Es decir, necesitamos tener puntos de coincidencia en
este asunto en el tema ecológico, en el tema ambiental
y en el tema de lo que venimos a hacer aquí que es par-
lar, creo que ninguna ley debe salir de esta Cámara de
Diputados como un mercado, ninguna ley debe de sa-
lir de esta Cámara de Diputados si no hay consenso.

Podemos tener puntos de vista diferentes, los tengo en
este asunto para eso y no le faltó al respeto al Partido
Verde, como quintanarroense les hago un llamado a to-
dos los del PRI, los Verde, los de Nueva Alianza, los
de Morena, a todos los partidos políticos representa-
dos vamos a construir una ley que no atente contra los
estados, contra el país, contra el turismo que guarde la
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vida, que la regule, ahí tenemos el tema de la vaquita
marina se está extinguiendo y no hicimos nada.

Tenemos el tema de circos sin animales, se están mu-
riendo los animales y no les dimos opciones, no pode-
mos nosotros generar una circunstancia a 20 años, a 30
años para decir –que el negocio se les acabe–, no se
trata de eso.

Me niego rotundamente a pensar que Cancún solo tie-
ne 20 años de vida, me niego rotundamente a que
Quintana Roo solo tiene 20 años de vida, no es así, no
le pongamos tiempo, vamos a regular, pero vamos a
regularlo con orden, vamos a regularlo con responsa-
bilidad, no debemos regular ni poner a un estado tan
importante como Quintana Roo en un juego de quien
gana o quien pierde o si quieres que salga esta sale la
otra, no podemos hacer eso, señores, en juego está un
estado que hoy requiere la solidaridad de todos los di-
putados del país.

Les pido que como quintanarroense, como mexicanos
tengamos esa responsabilidad y no estoy diciendo que
se deseche, que se baje, estoy pidiéndole a esta comi-
sión que se estudie más de fondo, que se llegue a una
coincidencia y que en esa coincidencia todos los que
aquí representamos vayamos a darle un buen concep-
to a esta ley, a este dictamen para que en realidad no
tengamos diferencias políticas y tengamos coinciden-
cias de vida, porque saben qué lo que aquí se apruebe
seguramente será a favor o en contra de México y de
Quintana Roo.

Lo pongo en este tema el valor y aquí los diputados
de Quintana Roo votaremos en contra de eso, porque
nosotros no estamos a favor de que se prohíban si no
que se regulen todo lo que pueda servirle a nuestro
país.

Ésa es la postura que tenemos, te agradezco presiden-
te, sé que el coordinador Sesma me contestará, le ten-
go respeto y aprecio y le pido aquí a un lado, al coor-
dinador Chucho Sesma que con esa calidad política
que lo distingue, con esos acuerdos que tenemos como
aliados, con esos acuerdos que tenemos como aliados
de gobierno en Quintana Roo el Verde y el PRI, de
quien soy diputado federal podamos bajar esta ley, la
podamos discutir entre todos y podamos llegar a un
punto medio donde gane Quintana Roo que por cierto
queremos el apoyo también del senador de la repúbli-

ca Jorge Emilio González, Remberto Estrada y la tuya
como coordinador aquí, Jesús. Muchas gracias.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
Toledo. Pediría a mi coordinador encarecidamente que
más que contestar pudiera establecer la postura que so-
licita el diputado Toledo, pero antes de eso, la verdad
es que sí me siento obligado a reconocerle al diputado
Toledo que ciertamente ha sido de los diputados que
sin formar parte de la comisión ha estado permanente-
mente más interesado y no hago a un lado a la diputa-
da Sara Latife, pero Sara es parte de la comisión.

Ha sido de los diputados que verdaderamente ha asu-
mido y se ha puesto muy bien la camiseta de su esta-
do, sin embargo, creo que hay opiniones diversas,
Chanito, te lo digo con afecto, con respecto a cuál pu-
diera ser la afectación en lo económico y qué tanto val-
dría la pena seguir pugnando por privilegiar simple-
mente un desarrollo o una actividad económica por
muy lucrativa o no que lo sea por encima de la vida de
algún otro ser vivo.

Creo que ese es el tema a discusión y solicitaría tam-
bién el respeto para todos los que podemos opinar de
manera diversa a ella, sin embargo, por supuesto que
reconozco la entereza con la que defiendes los intere-
ses en lo general de tu entidad y se reconoce y de igual
manera lo hago, por la postura tan civilizada que han
mostrado siempre los mismos empresarios que pudie-
ran verse afectados, la verdad, creo que sí vale la pena
hacer un reconocimiento, porque han buscado por los
canales adecuados además siempre buscar establecer o
modificar la visión que pudiera existir de aquellos que
procuramos privilegiar la conservación o el respeto, el
cuidado de los seres vivos y sin embargo han estado
haciendo su trabajo.

Le pido brevemente al diputado Sesma solamente des-
pués de hacer esa mención…

El diputado Jesús Sesma Suárez: Gracias, presidente.
30 segundos me tardaré, se los prometo. Primero, na-
da más hacer tres aclaraciones antes de decirle a mi
compañero y amigo Chano lo que me solicitó.

El tema, quiero ser muy claro, el tema que comentó
nuestro compañero, creo que es de Acción Nacional, el
tema de si ayuda o si no ayuda a ciertos niños con cier-
tas discapacidades, aquí en el estudio que nosotros en-

Gaceta Parlamentaria Viernes 10 de noviembre de 2017100



tregamos a la comisión tenemos la respuesta de salud,
de la Secretaría de Salud que dice, la delfinoterapia es
un método de tratamiento con poca evidencia científi-
ca y no es una terapia reconocida dentro de las guías
de prácticas de clínicas… del Sistema Nacional, no
quiero decir que esto… estoy diciendo lo que dicen los
expertos. Es muy importante también valorar el tema
de los expertos.

El tema que decía nuestra compañera, también de Ac-
ción Nacional respecto a que nos vayamos más a la re-
gulación que ya existe, creo que el espíritu no se está
atendiendo, el espíritu de esta ley no es regularlo es el
entendimiento de prohibirlo.

Entiendo que ahorita dice el compañero Chano, es que
no hay que hacer leyes prohibitivas, este Congreso es-
tá para regular, creo que hay ciertas actividades que te-
nemos que prohibir y me voy a referir, porque segura-
mente lo votó a favor, creo, la prohibición de la trata
de personas.

Estamos hablando de un tema extremo, pero se está
prohibiendo y es algo que vivía Cancún, es algo que
vivía Quintana Roo, trata de personas, prostitución y
se votó en contra, no podemos seguir manteniendo ac-
tividades que no estamos convencidos de que deben de
seguir, porque queramos hacer iniciativas o leyes pro-
hibitivas y regulatorias, tenemos que entender lo que
estamos obligados a hacer como seres humanos pen-
santes y es no divertimos con otros seres vivos no hu-
manos como las fotos y videos que les enseñé.

Entonces, creo que eso era muy importante, solicito no
tengo más que voz en esta comisión, por lo cual no
puedo bajar o no una iniciativa y es importante el te-
ma de los anticonceptivos, repito, vamos a ver a estos
mamíferos marinos Chano como los mártires de las fu-
turas generaciones, no tenemos por qué obligar a estos
seres vivos a que sigan reproduciéndose y que vivan
de esta manera por mucha atención que podamos tener
ante ellos, porque no es justo y porque no podemos te-
nemos que cambiar ese chip generacional para que las
futuras generaciones no se diviertan con esto, esa es la
postura del Partido Verde.

Agradezco a la presidencia, a gradezco a todos la
oportunidad que nos dieron para hablar. Muchísimas
gracias y en el tema del circo los animales no se mu-
rieron, habían datos que decían el 80 por ciento de los

animales, a ver, en el tema de circo sin animales la te-
nencia era de las familias circenses, por eso no los pu-
dimos, no pudimos me refiero a alguien que incentivó
el tema de esta ley, no se pudieron obtener los anima-
les, porque ellos tenían la tenencia y si no sería viola-
torio.

Pero, quienes dicen que amaban a esos animales los
vendieron en ranchos de cacería, nosotros solicitamos
y nosotros les pedimos que nos dieran los animales pa-
ra mandarlos a santuarios de otros países y no lo qui-
sieron, nada más como a santuarios de otros países y
no lo quisieron. Nada más como breviario cultural.
Muchas gracias.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
Sesma. Sé que el tema pudiera abordarse por mucho
tiempo más, creo que también hay la intensión de mu-
chos que me lo están solicitando, que se pueda some-
ter a votación si el tema está suficientemente discuti-
do.

Pediría al secretario Aguirre pudiera y posteriormente
pudiéramos al diputado Toledo dar de nueva cuenta la
intervención.

Es correcto, diputada, pero también hay diputados que
me están solicitando, me están haciendo la solicitud
que se someta ya a consideración si está o no suficien-
temente discutido, y la comisión al igual que como
funcionan todas las demás comisiones ordinarias y es-
peciales y el pleno, se sujeta a lo que decida la mayo-
ría. Si el tema no se encuentra suficientemente discu-
tido continuaremos con la discusión hasta que se
considere suficientemente discutido.

Diputada, me parece que su apreciación es incorrecta,
ya que usted ha hecho uso de la palabra, entonces el
decir que… No se le interrumpió en su intervención,
diputada, entonces me parece que también es una im-
precisión el decirlo de esa manera, como que se le es-
tá coartando su derecho a hacer uso de la palabra. Me
parece que es una absoluta imprecisión y se está so-
metiendo a votación el hecho de que se considera o no
se considera suficientemente discutido el asunto.

El secretario, Andrés Romero Aguirre: Siguiendo las
instrucciones del señor presidente de esta comisión, se
les pregunta a las diputadas y diputados presentes si
consideran el tema suficientemente discutido.
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Las y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo levantando la mano (votación). 10. Las
y los diputados que estén por la negativa (votación).
Abstenciones (votación). El tema se considera sufi-
cientemente discutido por la mayoría de 10 diputadas
y diputados, señor presidente. 

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
secretario. Siendo así le solicito al diputado que por
procedimiento sea sometido a consideración, a vota-
ción el dictamen en sus términos, con las reservas que
fueron presentadas por la diputada Ávila, para poste-
riormente someter a votación éstas.

El secretario, Andrés Romero Aguirre: Siguiendo ins-
trucciones del señor presidente, se va a preguntar si es-
tán a favor del dictamen en términos generales, y una
segunda pregunta sería las propuestas de modificación
de la diputada María Ávila.

Los que estén a favor en lo general por el dictamen,
sírvanse manifestarlo levantando la mano (votación).
Los que estén en contra del dictamen en comento (vo-
tación). Abstenciones (votación). Le informo, presi-
dente, que fue votado a favor por 11 compañeros y
compañeras diputadas. Diputados, hubo 7 votos en
contra y 2 abstenciones. Por tanto, es a favor el dicta-
men en comento.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
secretario. Le solicito someta también a consideración
las modificaciones presentadas por la diputada María
Ávila.

El secretario, Andrés Romero Aguirre: Se solicita a us-
tedes sírvanse manifestar su voto si están a favor de las
consideraciones que la diputada María Ávila ha seña-
lado del dictamen.

Las y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo levantando la mano (votación). En
contra (votación). Abstenciones (votación). El resulta-
do es a favor por 11 votos, señor presidente, las modi-
ficaciones de la diputada María Ávila.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
secretario. Dando cuenta de ese asunto, le solicito con-
tinuar con el siguiente punto del orden del día para su
desahogo.

El secretario, Andrés Romero Aguirre: Como siguien-
te punto del orden del día, señor presidente, está el ex-
pediente 5222, dictamen de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, sobre la iniciativa
que reforma los artículos 1o., 5o., 7o., 9o. y 10 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
Residuos, presentada por el diputado Jesús Sesma
Suárez, el senador Carlos Alberto Puente Salas e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. Está a discusión.

Rogaríamos a las y los compañeros diputados que no
existen diálogos. Hubo un absoluto respeto a quienes
participaron y obviamente les rogamos respeto a esta
comisión. Gracias, diputado.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Diputado, se re-
cogen por supuesto todas las opiniones, pero tampoco
podemos dar como válidos los argumentos solamente
de un diputado y en base a ellos considerar que todo el
resto de la comisión o de lo que pudiera ser el pleno,
esté equivocado tampoco.

Entonces, no acepto las amenazas o las acusaciones
que infiere, de estar manipulando las cosas, porque me
parece que todo estaría en todo caso sujeto a revisión
y sujeto por supuesto a un análisis minucioso.

Entonces me parece que hay que aceptar, hay que ad-
mitir la manera en la que se encuentran conformados
los órganos legislativos y justamente aceptar el resul-
tado de las deliberaciones y votaciones, más aún cuan-
do no nos benefician o no coincidimos con ellas. Esto
se construye con mayorías y fue una mayoría evidente
y visible la que al interior de la comisión expresó su
voto en favor del dictamen.

Entonces me parece que también el aceptar las expre-
siones de usted en ese sentido obviamente lo único que
hacen es tratar de desacreditar el trabajo, la voluntad y
la convicción de todos los compañeros diputados, que
me parece que merecen el mismo respeto igual que us-
ted. Entonces, le pediría… No una amenaza en lo per-
sonal, sino decir: vamos a seguir. A ver, por favor, a mí
me parece que aquí las rutas y el proceso legislativo no
ha concluido, esta es una etapa más y cada quien tiene
a salvo todos sus derechos para poder llevar a cabo los
recursos legales y en este caso del proceso legislativo,
para en el momento en que lo consideren necesario.
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Me parece que el manifestar una molestia visible por
no haber obtenido el resultado en base a una votación
mayoritaria, me parece que no demuestra la madurez
que requiere y exige también tanto la comisión como
el propio cargo.

Diputado, perdón, estaba en uso de la palabra, en el
asunto del expediente 5222. Quiero proponerles, toda
vez de que hoy nos quedamos esperando y hasta el
momento seguimos esperando la opinión de la Secre-
taría de Hacienda, que es necesaria para poder tener
los elementos completos de discusión y análisis, y la
misma no ha sido recibida por esta comisión, que pu-
diéramos posponerlo para la siguiente sesión, si así lo
consideran ustedes.

De no considerarlo la mayoría así, me sometería a lo
que considere también la plenaria.

El secretario, Andrés Romero Aguirre: Comentar en
calidad de diputado integrante de esta comisión, los
dos dictámenes que han sido votados son recibidos el
9 de noviembre de 2016 uno, el otro fue el 29 de no-
viembre de 2016. En el caso de este expediente, el
5222, fue recibido el 17 de enero de este año.

Hoy, el Grupo Parlamentario del PRI ha estado a la es-
pera junto con el presidente, de una propuesta realiza-
da para ver si no tiene impacto presupuestal, como us-
tedes saben. Por lo tanto personalmente, señor
presidente, hago el comentario de que mi voto es a fa-
vor de que se baje este asunto para que lo podamos re-
visar y que en su momento pueda ser votado a favor o
en contra. Sería cuanto, presidente.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Bien. Entonces se
somete a consideración el que se retire del orden del
día el presente dictamen.

El secretario, Andrés Romero Aguirre: Las y los dipu-
tados que estén a favor de que se retire del orden del
día el presente dictamen, sírvanse manifestarlo levan-
tando la mano (votación) de que se retire del orden del
día el presente dictamen, favor de manifestarlo levan-
tando la mano (votación). En contra (votación). Abs-
tenciones. Mayoría a favor de que se retire el presente
dictamen, señor presidente.

5. Revisión, discusión y, en su caso, aprobación de

proposiciones con punto de acuerdo

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
secretario. Le pido que a continuación del orden del
día pueda someter a consideración... Normalmente he-
mos siempre sometido a consideración y votación los
puntos de acuerdo en paquete, sin embargo, hoy la di-
putada María ha expuesto, ha expresado que tiene al-
gunas observaciones con respecto a alguno de ellos.
Entonces, de manera excepcional pediría que fueran
sometidos a consideración y votación uno por uno.

El secretario, Andrés Romero Aguirre: Primero, expe-
diente 58-11. Dictamen de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales sobre la proposición con
punto de acuerdo por el que exhorta al Ejecutivo fede-
ral para que, a través de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, en coordinación con el
gobierno del estado de Guerrero y el ayuntamiento
municipal de Acapulco de Juárez, pongan en marcha
las acciones necesarias para la recuperación del parque
nacional El Veladero, presentado por la diputado Mar-
bella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

La proposición con punto de acuerdo es positiva y les
preguntamos a las y los diputados si están a favor en el
sentido positivo. Quienes estén a favor, manifestarlo
levantando la mano (votación). En contra (votación).
Abstenciones. Mayoría a favor, presidente.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, secreta-
rio. Continuamos con el siguiente punto del orden del
día.

El secretario, Andrés Romero Aguirre: El siguiente
punto es el expediente 5844, dictamen de la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre la
proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al gobierno de Jalisco, a través de la Secretaría
de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial local, así
como al gobierno municipal de Guadalajara para que
implante medidas urgentes que combatan los altos ni-
veles de contaminación ambiental en la zona de Mira-
valle, ubicada en el municipio de Guadalajara, pre-
sentada por la diputada María Antonia Cárdenas
Mariscal, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Regeneración Nacional.

Las diputadas y los diputados que estén a favor, este es
el punto que la diputada María había comentado.
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El presidente, Arturo Álvarez Angli: No. Es el último.

El secretario, Andrés Romero Aguirre: Es el último.
Entonces, votamos. Las y los diputados que estén a fa-
vor sírvanse manifestarlo levantando la mano en sen-
tido positivo el voto (votación). En contra (votación).
Abstenciones. Mayoría por la afirmativa. A favor, se-
ñor presidente.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
secretario. Le pido, en desahogo del siguiente punto
del orden del día, que sea sometido a consideración.

El secretario, Andrés Romero Aguirre: Expediente
5907. Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales sobre la proposición con punto de
acuerdo por el que exhorta a la Sec4retaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales para que impida la re-
alización de cualquier actividad comercial o pesquera
que afecte a las especies de flora y fauna en el área co-
nocida como Sonda de Campeche, por los diputados
integrantes del Partido Verde Ecologista de México.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias. Diputa-
da Mary, le doy el uso de la palabra. 

La diputada María Chávez García: … hago propuesta
en el dictamen que viene establecido aquí en el punto
de acuerdo, en donde se pudiera agregar después de
donde dice “Medio Ambiente y Recursos Naturales”,
que se pudiera agregar “y a la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción”, para que en cumplimiento de sus respectivas,
ahí poner sus respectivas atribuciones. Porque ahí se
tienen más atribuciones para la vigilancia pesquera y
acuacultura. No sé si se pudiera tomar en considera-
ción y que se pudiera agregar.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Por mi parte, no
veo mayor inconveniente, diputada. Me parece que es
absolutamente pertinente su observación y su propues-
ta. Le pediría al secretario Aguirre que de la misma
manera sea sometido a votación, primero en lo general
y posteriormente con la propuesta que está por la di-
putada Mary.

La diputada María Chávez García: Sí, se la hago lle-
gar, señor presidente.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias.

El secretario, Andrés Romero Aguirre: Se somete en
primer término a votación el dictamen en lo general.
Quienes estén a favor sírvanse manifestarlo levantan-
do la mano (votación). En contra (votación). Absten-
ciones. Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

Ahora sometemos a votación la propuesta que hace de
adición a este dictamen la diputada María, del Grupo
Parlamentario de Renegación Nacional. Quienes estén
a favor sírvanse manifestarlo levantando la mano (vo-
tación). En contra (votación). Abstenciones. A favor
con las modificaciones, presidente.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
secretario. Le pido por favor que pueda dar cuenta del
siguiente punto del orden del día.

6. Asuntos generales

El secretario, Andrés Romero Aguirre: El siguiente
punto del orden del día son asuntos generales. Hasta
este momento no se ha registrado en esta secretaría
ningún asunto general por parte de las compañeras di-
putadas y compañeros diputados, señor presidente.

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
secretario. Continuamos con el punto subsecuente. 

El secretario, Andrés Romero Aguirre: Es la clausura,
señor presidente. Por lo que le solicitamos a usted la
lleve a cabo.

7. Clausura

El presidente, Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
secretario. Quiero agradecer a los integrantes de la co-
misión haber asistido a esta reunión. Sabemos que hoy
se discutieron asuntos que de pronto muestran las di-
ferencias que se puedan exhibir entre los diferentes
grupos parlamentarios, pero me parece que es de reco-
nocer que es importante justamente tratar esos asuntos
con la mayor civilidad posible y, además, con el res-
peto a las expresiones de todos los demás.

Les agradezco infinitamente, tanto a aquellos que vo-
taron a favor como aquellos que votaron en contra. Les
ofrezco además, por supuesto, mi reconocimiento. Y
después de ello hoy les recuerdo que el anfitrión de es-
ta reunión es el secretario Fernando Rubio y a su nom-
bre les corro la invitación para que no se acompañen a
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continuar aquí, una vez clausurada la reunión, para
compartir los alimentos que hoy nos ofrece el diputa-
do Fernando Rubio.

Gracias. Queda así clausurada la reunión de hoy. Mu-
chas gracias.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Diputados: Arturo Álvarez Angli (rúbrica), presidente; Susana

Corella Platt (rúbrica), Juan Antonio Meléndez Ortega, María del

Carmen Pinete Vargas (rúbrica), Sara Latife Ruiz Chávez (rúbri-

ca), María García Pérez (rúbrica), Sergio Emilio Gómez Olivier,

René Mandujano Tinajero, Juan Fernando Rubio Quiroz (rúbrica),

Alma Lucía Arzaluz Alonso (rúbrica), Angie Dennisse Hauffen

Torres (rúbrica), Francisco Javier Pinto Torres (rúbrica), secreta-

rios; Andrés Aguirre Romero, José Teodoro Barraza López (rúbri-

ca), María Chávez García (rúbrica), Héctor Ulises Cristopulos Rí-

os (rúbrica), Laura Beatriz Esquivel Valdés (rúbrica), Daniela

García Treviño (rúbrica), Paola Iveth Gárate Valenzuela (rúbrica),

Alejandro Juraidini Villaseñor (rúbrica), Sandra Méndez Hernán-

dez (rúbrica), Elvia Graciela Palomares Ramírez, Carlos Alberto

Palomeque Archila (rúbrica), José Ignacio Pichardo Lechuga (rú-

brica), Candelario Pérez Alvarado, Miguel Ángel Ramírez Ponce

(rúbrica), Juan Carlos Ruiz García (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, DERIVADA DE

LA REUNIÓN ORDINARIA QUE TUVO LUGAR EL MIÉRCOLES

4 DE OCTUBRE DE 2017

Presidencia de la Comisión de Radio y Televisión:
diputada Lía Limón García

Con fundamento en el artículo 45, numeral 6, d), e), f)
y g), de La Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y 146, numeral 4, 149, nu-

meral 2, 150, numeral 1, 155, 157 y 158, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados. La presidenta de la
Comisión de Radio y Televisión, diputada Lía Limón
García convocó a la reunión ordinaria celebrada el 4
de octubre de 2017, a las 1:00 de la tarde, en el meza-
nine, ala sur, del edificio A, del Palacio Legislativo de
San Lázaro, con el siguiente orden del día:

1. Registro de asistencia.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior, informe semestral y del
programa anual de trabajo.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes proyectos:

4.1. Dictamen sobre la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 32 de
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del
Estado Mexicano.

4.2. Dictamen sobre la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión y el Có-
digo Penal Federal.

4.3. Dictamen sobre la minuta que reforma la
fracción XI del artículo 190 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Encabezó la reunión la presidenta, Lía Limón García.

Se procedió a dar seguimiento al orden del día, por lo
que una vez verificado el computo del registro de asis-
tencia, y por consiguiente, quórum.

Se procedió a aprobar el orden del día, y se solicitó la
dispensa de lectura del acta correspondiente, del infor-
me semestral y del programa anual de trabajo, ya que
dichos documentos fueron enviados previamente a las
oficinas de los integrantes de la comisión, por lo que
se procedió a su votación y aprobación.
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Se prosiguió con el análisis y discusión del dictamen
en sentido positivo sobre la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 32 de la Ley
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Me-
xicano.

Éste tiene por objeto adecuar la redacción del artículo
32 de la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del
Estado Mexicano, para que se haga la denominación co-
rrecta de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, ya que actualmente dice Ley Federal del
Trabajo Reglamentaria del Apartado B del artículo 123.

La iniciativa fue presentada por el diputado José San-
tiago López, del PRD, y se trata de una modificación
que da puntualidad a la denominación de la ley que ri-
ge las relaciones laborales del Sistema Público de Ra-
diodifusión del Estado Mexicano, y de igual forma da
certeza y seguridad jurídicas tanto al organismo públi-
co de radiodifusión como a los trabajadores sobre el
régimen jurídico laboral aplicable, discutido el asunto
se sometió a votación y se aprobó por unanimidad.

El siguiente asunto del orden del día es el dictamen en
sentido positivo sobre la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión y el Código Penal Fe-
deral que versa sobre una iniciativa que fue presentada
por el diputado secretario Benjamín Medrano Queza-
da, por lo que se hizo una breve presentación y se dio
paso a la discusión.

El diputado Virgilio Caballero anunció que presentarí-
an una moción de discusión, así como una propuesta de
modificaciones que pide se acompañen al dictamen, se
precisa que el proyecto propone adicionar un segundo
párrafo al artículo 304 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, a efecto de establecer que
aquellas personas que hubieren sido sancionadas por
prestar servicios de telecomunicaciones o de radiodifu-
sión sin contar con concesión o autorización, estarán
inhabilitadas para obtener o detentar una concesión.

Asimismo, propone establecer una consecuencia penal
que tiene como finalidad disuadir el uso ilícito del es-
pectro radioeléctrico cuando se prestan servicios de te-
lecomunicaciones y radiodifusión sin contar con el tí-
tulo de concesión correspondiente.

En la discusión del asunto se pronuncian en contra los
diputados Sergio López Sánchez, diputado Virgilio
Caballero y René Cervera García y hablan a favor del
dictamen entre otros los diputados Benjamín Medrano
Quezada, Lía Limón García y Miguel Ángel Ramírez
Ponce, mientras que el diputado José del Pilar hace
una petición de que se hace la expresión “días multa”.

Tras amplia discusión, se somete a consideración si el
asunto se encuentra suficientemente discutido y se
procede a la votación, con once votos a favor, tres en
contra.

El último dictamen del orden del día versa sobre la mi-
nuta que reforma la fracción XI del artículo 190 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,
esta es una minuta proveniente del Senado de la Re-
pública.

Se precisa que la colegisladora desecha el proyecto da-
do que se trata de una reiteración innecesaria, ya que
los mensajes de situaciones de emergencias ya están
previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión en la fracción XI del artículo 190 de di-
cha ley, por lo que se somete a discusión y aprobación,
procediendo a su votación, que fue por 13 votos a fa-
vor y 1 abstención, del diputado Virgilio Caballero Pe-
draza.

En asuntos generales nadie hizo uso de la palabra, por
lo que se dio por concluida la reunión a las 14:47 ho-
ras del miércoles 4 de octubre de 2017.

Diputados asistentes

Lía Limón García, presidenta; Ana María Boone Go-
doy, Pablo Elizondo García, Alicia Guadalupe Gam-
boa Martínez, Benjamín Medrano Quezada, María Ve-
rónica Agundis Estrada, Virgilio Dante Caballero
Pedraza, Paloma Canales Suárez, René Cervera Gar-
cía, Sergio López Sánchez secretarios; David López
Gutiérrez, Carmen Salinas Lozano, José del Pilar Cór-
dova Hernández, Fernando Navarrete Pérez y Miguel
Ángel Ramírez Ponce.

La Junta Directiva de Comisión de Radio y Televisión

Diputados: Lía Limón García (rúbrica), presidenta; Ana María

Boone Godoy (rúbrica), Pablo Elizondo García (rúbrica), Alicia

Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica), Benjamín Medrano Que-
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zada (rúbrica), Martha Cristina Jiménez Márquez (rúbrica), María

Verónica Agundis Estrada (rúbrica), Gerardo Gabriel Cuanalo

Santos (rúbrica), Sergio López Sánchez, Paloma Canales Suárez

(rúbrica), Virgilio Dante Caballero Pedraza (rúbrica), René Cerve-

ra García (rúbrica), secretarios.

Convocatorias

DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE DELITOS COMETIDOS POR

RAZONES DE GÉNERO

A la tercera reunión ordinaria, que se efectuará el jue-
ves 23 de noviembre, a las 9:30 horas, salón B del edi-
ficio G.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
sesión anterior.

4. Análisis y, en su caso, aprobación de los siguien-
tes proyectos de opinión:

4.1. De las Proposiciones con punto de acuerdo
(dictaminación conjunta)

i. Que exhorta al gobierno del estado de Méxi-
co a reforzar las medidas de seguridad y dismi-
nuir así los feminicidios en la entidad.

ii. Que exhorta a la Secretaría de Gobernación
a implantar acciones efectivas de prevención
con las entidades federativas y la Ciudad de
México según los estándares internacionales de
protección de los derechos humanos de las mu-
jeres.

iii. Relativo a la implantación de acciones para
prevenir y eliminar la violencia contra las mu-
jeres, debido al alarmante aumento de feminici-
dios en Nuevo León.

iv. Que exhorta al Poder Ejecutivo de Puebla a
crear un programa de fomento del respeto y la
no violencia hacia las mujeres.

4.2. De las proposiciones con punto de acuerdo
(dictaminación conjunta)

i. Que exhorta a las fiscalías generales de los es-
tados a observar la perspectiva de género en la
impartición de justicia sobre actos delictivos
cometidos contra mujeres.

ii. Que se exhorta a los gobernadores a homo-
logar sus protocolos de investigación ministe-
rial, pericial y policial, con perspectiva de gé-
nero para los delitos de violencia sexual.

4.3. De las proposiciones con punto de acuerdo
(dictaminación conjunta)

i. Que exhorta diversas dependencias federales
y guerrerenses a atender la denuncia de viola-
ción y abuso de poder contra la defensora de
derechos humanos Yndira Sandoval Sánchez.

ii. Que exhorta a las distintas instancias guber-
namentales a atender el caso de violaciones de
derechos humanos de la ciudadana Yndira San-
doval Sánchez.

4.4. Del punto de acuerdo relativo a aplicar me-
didas de seguridad y respeto de los derechos hu-
manos de las mujeres en el transporte público.

4.5. Del punto de acuerdo relativo al incremento
de casos de violencia contra mujeres y la estra-
tegia de difusión de la cultura de la no violencia
y promoción de sus derechos humanos.
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4.6. Con punto de acuerdo por el que se condena
la violencia institucional contra Dafne Mcpher-
son Veloz y se exhorta a instituciones de Queré-
taro a proceder penalmente contra quien resulte
responsable por impedir su asistencia médica

5. Asuntos generales.

Atentamente
Diputada Maricela Contreras Julián

Presidenta

DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO A LAS AGRE-
SIONES A PERIODISTAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

A la octava reunión plenaria, que se realizará el miér-
coles 29 de noviembre, de las 12:00 a las 14:00 horas,
en el salón B del edificio G.

Atentamente
Diputada Brenda Velázquez Valdez

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SU-
PERIOR DE LA FEDERACIÓN

A la reunión en comisiones unidas con la de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos y, a la vez, con re-
presentantes de la Asociación Nacional de Universida-
des e Instituciones de Educación Superior, por
celebrarse el miércoles 6 de diciembre, a las 17:00 ho-
ras, en el vestíbulo del edificio E.

Atentamente
Diputado Luis Maldonado Venegas

Presidente

Invitaciones

DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES

A la exposición 250 años de libertad de expresión en

Suecia: el trabajo continúa-clave para la democracia

y la prosperidad, que se llevará a cabo del lunes 13 al
viernes 17 de noviembre, en el vestíbulo principal sur
del edificio A.

La inauguración tendrá lugar el martes 14, de las 11:00
a las 13:00 horas.

Orden del Día

1. Bienvenida a la excelentísima señora Annika
Thunborg, embajadora del Reino de Suecia, por el
diputado Víctor Giorgana, presidente de la comi-
sión.

2. Mensaje de bienvenida por la diputada Ana Leti-
cia Carrera Hernández.

3. Palabras de la excelentísima señora Annika
Thunborg, embajadora del Reino de Suecia.

4. Foto oficial.

5. Despedida.

Atentamente
Diputado Víctor Manuel Giorgana Jiménez

Presidente

DE LA DIPUTADA HERSILIA ONFALIA ADAMINA CÓRDOVA

MORÁN

A la exposición y venta In Xóchitl In Cuícatl. Flor de

Nochebuena, que se celebrará del lunes 13 al viernes
17 de noviembre, en la explanada posterior del edifi-
cio C.
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La inauguración tendrá lugar el martes 14 a las 10:00
horas.

Atentamente
Diputada Hersilia Onfalia Adamina Córdova Morán

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE DOCU-
MENTACIÓN, INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

Al Encuentro de bibliotecas y servicios de informa-

ción parlamentaria de América Latina, que se efec-
tuará del martes 14 al jueves 16 de noviembre, en los
horarios y las sedes siguientes:

• Martes 14

Horario: 9:30 a 15:00.

Lugar: Auditorio Aurora Jiménez de Palacios (edi-
ficio E).

• Miércoles 15

Horario: 9:00 a 19:00.

Lugar: Sala panóptica (edificio I).

• Jueves 16

Horario: 9:00 a 15:00.

Lugar: Auditorio Aurora Jiménez de Palacios (edificio
E).

Atentamente
Licenciado José María Hernández Vallejo

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A la proyección de la película “La profesora de histo-
ria”, que se llevará a cabo el jueves 16 de noviembre,
a las 15:00 horas, en el marco del Día Internacional de
la Filosofía (16 de noviembre).

La proyección forma parte del ciclo Tardes de Cine-

club, programada en la sala José María Morelos y Pa-
vón, situada en el edificio I, planta baja.

Tardes de Cineclub es organizado con el museo legis-
lativo Los Sentimientos de la Nación.

Atentamente
Dirección General

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS

Al diplomado Análisis político y campañas electorales

que, con la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales
de la Universidad Nacional Autónoma de México, se
efectuará los lunes, miércoles y viernes comprendidos
hasta el 17 de noviembre, de las 8:00 a las 10:00 ho-
ras, en las instalaciones del Palacio Legislativo de San
Lázaro.

Atentamente
Diputado Jorge Triana Tena

Presidente
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DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A la presentación del Latinobarómetro 2017, que con
el Instituto para la Integración de América Latina y el
Caribe y el Banco Interamericano de Desarrollo, se
llevará a cabo el martes 21 de noviembre, de las 9:30
a las 14:00 horas, en el auditorio Aurora Jiménez de
Palacios.

Registro: https://goo.gl/TPedz5

DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO A LAS AGRE-
SIONES A PERIODISTAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Al foro Miscelánea para la libertad de expresión, por
celebrarse el miércoles 22 de noviembre, a partir de las
9:00 horas, en el salón Legisladores de la República
(edificio A, segundo piso).

Atentamente
Diputada Brenda Velázquez Valdez

Presidenta

DE LA DIPUTADA ROSALINDA MUÑOZ SÁNCHEZ

Al curso Primeros auxilios jurídicos, que se llevará a
cabo del viernes 24 de noviembre al miércoles 20 de
diciembre de las 11:00 a las 14:00 horas, lugar por
confirmar.

Para mayores informes comuníquese mediante What-
sapp al teléfono 55 54964048 o al correo veronica.cau-
dillo@congreso.gob.mx.

Atentamente
Diputada Rosalinda Muñoz Sánchez

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

A la firma del convenio general de colaboración entre
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados al
Congreso de la Unión y la Universidad Nacional Au-
tónoma de México, que se efectuará el lunes 4 de di-
ciembre, a partir de las 12:00 horas, en el salón de pro-
tocolo del edificio C, primer piso.

Atentamente
Doctor Miguel Sadot Sánchez Carreño

Director General

DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD

Al diplomado presencial y en línea Liderazgo y nego-

ciación política, que se llevará a cabo los jueves y los
viernes comprendidos hasta el 15 de diciembre, de las
16:00 a las 21:00 horas, en el recinto legislativo de San
Lázaro, en coordinación con la Facultad de Ciencias
Políticas y Sociales de la UNAM, división de Educa-
ción Continua.

El diplomado está dirigido a investigadores y profesio-
nales de las ciencias sociales, el humanismo y la admi-
nistración, así como a dirigentes políticos y empresa-
riales, directivos públicos y privados, líderes de
proyecto y equipo, además del público en general inte-
resado en el desarrollo de estrategias de mejoramiento
personal, interpersonal y organizacional, negociación y
acuerdo en contextos democráticos complejos.

Módulo I. Elementos del proceso político

Módulo II. Desarrollo de las habilidades de comu-
nicación interpersonal y organizacional

Módulo III. La negociación política, antecedentes
y claves

Módulo IV. Técnicas de negociación y estrategia
política
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Módulo V. Actores e incidencias en las políticas
públicas

Módulo VI. Taller de negociación política

Informes: del 14 de agosto al 22 de septiembre de
2017, de las 9:00 a las 14:00 horas, en el teléfono
50360000, extensión 57160; en los celulares (55) 2309
4730, (55) 8095 4816 y (55) 2727 8490; y en el correo
electrónico: diplomado.camara@outlook.com, así co-
mo en www.diplomadocamara.com o en la Comisión
de Juventud, ubicada en el primer nivel del edificio D.
Se otorgará constancia con valor curricular. Cupo li-
mitado

Atentamente
Diputada Karla Karina Osuna Carranco

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD

Al diplomado Liderazgo y negociación política, que se
llevará a cabo los jueves y los viernes comprendidos
hasta el 26 de enero, de las 16:00 a las 21:00 horas, en
este Palacio Legislativo.

Atentamente
Diputada Karla Karina Osuna Carranco

Presidenta
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